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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropoiitano, a las nr-leve horas veintiún

minutos del día veintidós de noviembre del año dos mil dieciocho, se

instala la sesión de 1a Asamblea Nacional, dirigida por su Primera

Vicepresidenta, asambleísta Viviana Bonilla Salcedo.-

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Díaz, Secretaria

General de la Asamblea Nacional

LA SEñORA PRESIDENTA. Buenos días colegas asambleístas, por favor,

señora Secretaria, sírvase constatar el quorum

I

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Setenta y tres

asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta, contamos con

ouorum.

n

LA SEñORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Sírvase informar si tenemos

solicitudes de cambio del Orden del Día, por favor

III

LA SEñORITA SECRETARIA. Señora Presidenta, doy lectura al Orden del
I
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Día: "Por disposición de la señora economista Elizabeth Cabezas

Guerrero, Presidenta de ia Asamblea Nacional, se convoca a las y los

asambleístas a la Sesión No. 555 del Pleno de 1a Asamblea Nacional, a

realizarse el día jueves 22 de noviembre de 2O18 a las O9:00, en la sede

de la Función Legisla.tirra, ubicada en la Av. 6 de Diciembre y Piedrahita

en ei cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el

siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacional de la República del Ecuador.

2. Informe de labores de1 Grupo Parlamentario por los Derechos de las

Mujeres, a cargo de la asambleísta Mónica Alemán Mármol. 3. Palabras

de una representante de las Organizaciones de Mujeres y presentación

de la campaña "Mujeres sin Violencia: así gana Ecuador".

4. Conocimiento del informe presentado por la Comisión Especializada

Ocasional Aampetra". Hasta ahí el Orden del Día.

LA SEÑORITA PRESIDENTA. Sírvase informar si tenemos solicitudes de

cambio del Orden del Día, por favor

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta, contamos con dos

solicitudes de cambio del Orden del Día. La primera procedo con la
lectura y con su venia, señora Presidenta. "Trámite 347323, San

Francisco de Quito, Distrito Metropoiitano, noviembre 2l de 2OIB. Oficio

No. 239-RA-PSCL-18. Economista Elizabeth Cabezas Guerrero,

Presidenta de la Asamblea Nacional del Ecuador. En su despacho.

Presento a usted un atento saludo, y amparado en el artículo 129 de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito se cambie el Orden del

Día de la Sesión No. 555 del Pleno de la Asamblea Nacional, convocada

para el día jueves 22 d,e noviembre del presente año, a fin de incluir el

siguiente punto: "Proyecto de Resolución para exigir se declare
II,-l
i
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Patrirnonio Nacionai al.Festival internacional de Aries Vivas, ccn sede,

exclúsivamente, en la ciudad, de Loja, capital de la provincia dél mismo

norn,bre". Adjunto etr proyecto de resoluciórr con ias firrnas de respaldo

corresponcÍientes.' Por 'sr-l gentil atención, anticipo a usted mi

agraciecirniento. Atentamente ingeniero Raúl Auquilla Ortega-.

Asambleísta por ia próvi.ncia de Loja". Hasta ahí ei texto, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambieísta Raúl

Auquilla.

EL ASAMBLEÍSTA AUQUILLA ORTEGA RAÚL. Buenos iías, cornpañera

Presidenta encargada. Buenos ciía,s, compañei"os y compañeras

^ru.*'b1"ístas. 
Bueiros días, pueblo de Loja y del Ecua.do¡:. l)esde hace

tres airos en la culta e hiCalga ciudad de Loja, ia Cr:ntinela ha sirio relevo
:

de la nacionalidacl ecuatoriana. se viene clesarroilando el Festival

internaciorial de las Artes Vivas, apenas son treS años y dado el

raigambre, dado el espíritu Ce cult-ura, de música, de letraS, de pintura
que cubre toda nuestra'teri'itorraiidad iojarra. Pues este Festivai ha

pegádo ccn fuerza, y apenas en tres años se ha constituido en un er¡ento

munciial que resalta no soLo el nombre de Loja sino Cel Ecuacior entero.

Flace rnucho tiempo en Lója se desarroilaba el Festival l.iacional iie la Lira

y la Plurrra: a cargo de la Universiciad Nacional de Loja,lastimosamente

la falta de recursos truncó que continuara ese evento por muchos años

má.s. Pero 'este Festival Iniernacional de Artes Vi'¡as ha- r¡enidci a

recomponer lci'qtie'antes s'e detuvc:ú a superarió incluso con creces, debc

reconcüei' y creo que todcs tenemos que rbcoirocei: que'en el. Gobierno

a-nterior aunque sea pocas, pero sí se hicieron ta-ml--ién cosas buenas,

F,igina 3 de 315
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como, por eJempio, el Decreto catorce dieciséis dei expresidente Rafael

Correa Deigado, que coñvirtió el Festival de Artes Vivas de Loja en un

everrto artístico de carácter prioritario y recurrente con sede en la óiudad

de Loja y'a realizarse anualmente durante ei mes de noviembre . Pero en

este a.ño para sorpresa.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísla, mil disculpas qrre le irrterrurnpa.

Quisiera llamar la atencion, por favor, del resto de asambleístas en el

Pleno de la Asamblea Nacional, la sesión ha iniciado, prestemos la

atención que quisiéramos que nos presten cuando nosotros estamos

inter'¡iniendo. Muchas gracias. Adelante, señor Asambieísta.

EL ASAMBLEÍSTA AUQUILLA ORTEGA RAÚL. Muchas gracias, señora

Presidenta y muchas gracias, compañeros asambleístas. Pero este año

para sorpresa de propios y extraños, empiezarr a nacer voces en distintos

lu$ares, en el que piden que este Festival Int'ernacional de Artes Vivas se

vuelva itinerante, eue un año se desarrolie en una ciudad, otro año se

desarrolle en otra ciudad, como si fuera un evento como el Mundial de

Fútbol por ejemptro. En Loja para poder atender debidamente con el

curnplimiento de este evento. se han construido escenaijos cuhurralés de

primera calidad, uno de ellcs el teatro BenjarnÍn Carrión, Llno de los

neejores de Latinoamérica; se restauró el antiguo Teatro Bolívar, también

uno de los mejc,res en su especie en Latinoamérica; y así mismo se han

ido cieando otros éscenarios, se ha desarrollado'el proyecto regenerar en

la ciudad también con esta finalidad v ahora aoarecen voces disonantes

queriendo que este Proyecto, que este Festival sea itinerante. Los lojanos

no pedimos que la Fiesta de las Flores y de las Frutas de Ambato se

traslade a otra sede, no estamos pidiendo que el Carnaval de Guaranda

,t
A
{
I
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se vaya a otras ciuciades, y así muchos y muchos eventos como la Bienal: -.

Ce Cuenca qr-re se haga en otras ciudades. Por qué este celo y este

egoísmo. Es por eso, compañera Presidenta y corripañeros legisladores,

que les solicito con todo respeto y comedimiento y con el antecedente de

que Loja ya fue cuna de un festival durante muchos años de la Líra y Ia

Pluma ecuatoriana y este Festival Internacional como una continuidad

del mismo, pues sea decla.rado por esta Asamblea Nacional como

patrimonio cultural nacional con sede exclusiva en la ciudad de Loja...--

LA SEÑOR \ PRESIDENTA. Terminó su tiem'oo Asambleísta.

EL .A,SAMBLEÍSTA AUQUILLA ORTEGA RAUL. ..,alguna vez hagámosle

justicia a esta tierra fronteríza que por cincuenta y dos años fue víctima

de un conflicto con el Perú. Muchás gracias. -----.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. señor Asambleísta. Señora

Secretaria, por favor, proceda con la votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar sr-r participación. En caso de existir

álguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Noventa asambleístas

presentes en ia Sala, señora Presidenta. Se pone a consideración dei
.:'

Pleno de la- Asamblea Nacional, el cambio cie Orden del Día preseniado

por el asambleísta- R¿r.úl Auquiila. Por favor, señoras y señores

ásambleístas, consignar su voto. Gracias. Señor operador, pi'esente

resultados. Ochenta y seis afirmativos, un ñegativo, cero blancos, tres

abstenciones. Ha sido aprobado el cambio de Orden del Día presentado

por el asarnbleísta Raúl Auqqill¿.
I
h
Y
I
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le SEñORA PRESIDENTA. Siguienie cambio del Orden del Día, por favor.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. "Trámite

34732'5. Distrito Metropolitano Quito, ncviem.bre-2O de 2018. Oíicio No.

550-A-EI\{-AN- 1 8. Señora economista Eliza-beth. Cabezas, Presictenta de

ia ;isamblea Nacionai. Presente. De mi consideración: Con un cordial

satrudo, por rneCio del presente oficio, solicitc el cambio dei Orden del Día,

previsto para la Sesión número 555 dei Pleno de la Asambiea Nacional, a

realízarse el jueves 22 de noviernbre de 2018 a 1as 9;00 en la sede de la

Función Legislativa, a fin d.e que se incorpore corno segundo punto la

"Presentación al Pleno de la Asamblea Nacional del Informe ele la

Rjecución Presupuestaria correspondiente al prirner semestre del añt>

2AI8, aprobaCo por la Comisión Especíalizada Permanenie de Régimen

Económico y- Tributario, remrtido a ia Presidencia de la- Asamblea

Nacional mediante oficios números: AN-CEPRE-0323 rie 2A18 de 31 de

octubre de 2018 y AN-CEPRE-O3 -24-2018 de rl5 de noviembre de 2018",

que me permito adjuntar. Esta petición la realízo amparado en el segundo

inciso del artículc L29 Ce la Le,v Orgá.nica de la Función Legisiativa;

adicionalmente, 'adiunto en el documento "anexo las Íirmas

correspohciientes para este tipo de peticiones. Sin otro particular,
.anti.cipo mis agraciecimientcs. Atentamente, Esteban Meio Garzón,

Asarnbleísta por Europa, Asia y Oceania". Hasta ahí el texto, señora

Presidenla. -----

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Esteban

ASAMBLEÍSTA MELO GARZéN ESTEBAN. MucLrísimas gracias,EL

1

InY
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señora Presicienta. Compañeros, compañ.eras asam.bleístas: Ya es hora

de que la Asamblea Nacional haga la

sentido la Comisión de Régimen Económico y Tributario conoció la

ejecucién presupuestaria del año dos mil dieciocho. La propia Comisión,

con las distintas sensibilidades y bancadas solicitó ala señora Presidenta

de ia Asamblea Nacional, que ei Pleno cie la Asambiea corLozca el Informe

de Ejecución Presupuest-aria. Asumiendo tarnbién las palabras de ia

presidenta E,lizabe{n Cabezas, 1a cual aquí en ei Pleno Ce ia Asambiea

;\aciona-l señaló que los asambleÍstas tendríamos tod.a la infcrma.ción

Oertinen.te 5,- necesaria para que podamos pronunciarRos sokrre Ia

proforma clos rnii diecinueve. Bueno plles, tlno de ios elert"lentos

fi,rndarnentales para que los asambleístas podamos tcmar una decision

adecuada es ccnocer el Informe rle Ejecución Presup'c.estaria, porque

desde 1á ejecución presupuestaria se coirstruye la proforma l)ara el añ.o

siguiente, es decir, la proforma dos mii diecinueve; evitemos la iaita de

infbrmación. conozcamos lo que finalmente supo la Comisión de Régimen

Eccnórnico, que i"ecordar que el Gobiernc Nacional ha l-raSado un

conjunto de recortes en la ejecución dei dos mil d.ieciochi bajas en

educación, eln salud. Y 'dueno pues también aigunc'i compañerbs,
,,'
companeras asailrbieístas. ya se han pi'onr.inciaCo, recientei-nente ei

Fresiilente de la Repubirca y su equipo ha señd.iácio que ellds van a
:

hrodificar 1o clue nos rirandán en la proforma dos mil diecinueve a'través

ie un alcanbe. Connpañeros, compañerab asarnbleíStas,''eso no áe puede

hacer a través de un aicance, seigún está establecido en el artículo

dc¡scientos noventa,u dos de ia Constitución de la República y ei ciento

tres'de Ia Ley Orgánica de-ia Función Legislativa, la profcrrna d-os mil

ciiecinueve debe ser observada para que'el Prebidente pueda realizar ias 
1
h

modificaciones y env-iarnos la nueva proforrna, recogidos los datos en f
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qducación, salud, io, eug..s9 quiera. cambiar y de esa forma f1 Asamblea

Nacional pueda realizar fa Apfobación o . no dq e¡ta proforrna.

Compañeros asarnbleístas, es ng-cesario, básic9 que el Pleno de la

Asamblea Nacional c.onozca qr-re; por ejemplo, las doce recomentlaciones

que había dado esta Asarnbiea al Ejecutivo en la profbrma dos rnil

diecinueve, no se cumpliera. Que conozcarr también que los distintos

elementos de ejecución han sido bajos. Y que corrozca cuáles son las

motivaciones para el planteamiento de la proforma dos mil diecinueve.

Tenemos que necesariamente tener el mayor nivel de información. Y ccmo

les digo, desde la Comisión de Régirnen Económico con las distintas

bancadas, las distintas sensibilidades establecirrros que es necesario que

el Pieno cie la Asan:.blea Nacional conozca eI informe de Ejecución

Presupuesta-ria. Espero que como patri.otas, como pei'sonas briilantes e

inteligen+"es puedan decidir favoráblemente sobre este cambio ciel Orden

^-^;i ^ ^.detr Día. Muchas gracias:.

LA SEÑOM PRESIDENTA.

Secretaria. tome votación.

Gracias, señor'Asambleísta. Por favor, señora

- --------- --:-------'--

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presienta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación, En caso de existir

algu-na novedad, inciicar a esta Secretaría.'Gracias. Noventa y ocho

asambleísta3 presentes en la Sa"la, señora Presid.enta. Se pone a

consicleración ctrel pleno de la Asamblea Na-cional ei cambio dei'Orden del

Día pi:opuesto por el asambleísta Esteban Melo Garzon. Señoras y

señores 'asambleíSias, por favoi', consignar Su voto. dracias. Señor

operador, presente resultaclos. Treinta afirma-tivos, cero negativos, cero

blancós, sesenta y ocho abstenciones. No ha si,lo aprobado el cambio del

l
L*
I
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Orden del Día presentado por ei asambleísta Esteban Melo Garzón. -----

LA SENORA PRESIDENTA. Se incorpora como punto número cinco el

cambio del Orden del Día presentado por el asambleísta Raúl Auquilla.

Primer punto del Orden del Día, por favor

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se toma nota, señora Presienta. "Primer

punto del Orden del Día. Himno Nacional de la República del Ecuador".-

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.---

LA SEÑORA PRESIDENTA, Siguiente punto del Orden del Día, por favor.

v

LA SEÑORITA SECRETARIA. 'llnforme cie labores del grupo

parlamentario por los Derechos de las Mujeres, a cargo de la asambleísta

Mónica Alemán Mármol".

LA SEÑORA PRESIENTA. Tiene la palabra la asambleísta Mónica

Alemán.-

LA ASAMBLEÍSTA ALEMÁN MÁRMOL MÓNICA. GTacias, señoTa

Presidenta. Un saludo a los colegas asambleístas, a quienes nos ven a

través de los diferentes medios de comunicación y nos escuchan también

por los medios de comunicación radiales, a quienes nos ven por los
\
\4
&
\
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meclios digitales. Sí, lastimosamenie me ciuele siempre empezar, creo que

en rni intervención se va a hacer ccstumbre el llamado de atención que

cuando se tratan temas de derechos, quizás la agenda legislativa no es

impor'uarrte para todos los medios de comunicación, siempt'e sentimos la

au-senci¿r. detrás de estos r¡entanales, de aquellas cárnaras que podían

hacer noticias, de aquellas cámaras que tal vez no les importe que caCa

cincuen'¿a horas nos nratan a las mujeres. El Grupo Parlamentario por

ios cierech.cs cie la.s Mujeres dos mil diecisiete-dc;s mil clieclnrreve se

constituyó un si.ete de junio de dos mil diecisiete aquí en la AsambLea

|tracional <iel Ecuador. Quiero saludar también la coordinación y de

quienes me acornpañair en este Grupo Parlamentario como equipo

cocrciinador, está la comparlera,aiami;;treísta Li.liana Dtrrán, el cornpañerc

asambleísta Pabel Murioz, ia compañera asambleísta Daliyana

Passaiiaigue, la, cornpañera asambieísta Tanlly Yera, la" compañera

asambleísta Marcela Otguín, somos del équipo coorCinador del Grupo

Pariarnentario por los Derechos de las Mu.ieres. 'Este Grupo

Pariamentario además 1o conforman treinta y ocho asambleí"iu." q.r" u.

través de su carta de adhesión manifestaron el compromiso de promover,

coadyuvai:, prom.ocionar, sacía\íza-r, profundizar e incorporar eir la
normativa toda ia transversalización de derechos humanos, Cesde un

enfoque'de género para' garanfizar ei cumplimien-to áe ios dei'echos y
'...principios de ígr-raldad forirral y materia en no ciiscriminacií.¡n de ias

nirrjeres consagrádos en rrúestrá Constitución. Una vez qúe se formó el

grilpo, se definió rin'plan d-e t;:abajo'ciei período dos mil diecisiete, dos

mil verrítiuno,'"n' .i cual definirnos cuatro c.jes de 
ttraLa¡o. 

violencia-,

derechos sexuales y reprodücti¡zos, derechos labc',rales i, económicos,

iníormación pclitica'en género y ieminismo. Este informe de labores

corlespcnde a mi período como Presidenta del Grupo Pariamentario,
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petro, sin'ernbargo, seguimos con una agendá continua hasta-el dos r¡ril

r¡ei.ntiuno. En el eje de violencia noSotros hemcs rea-lizado algunas

actividarles, tales como el monitoreo sobre un alarmante aumento d.e

fernicidii>s en el . país y como Grupo Farlamenta;rio ::ealizarnos el

pronuncianiiento al respecto. Se propuso una resolución que condenaba

todc tipo de vioiencia que se ejerza ccntra niños, adolescentes y rnujeres,

la misrna que fue aprobada por unai:rimidad- en esta Asamblea Nacional.

Hemos rea.Ii.zado capacitaciones a las coordinadoras de las veintitrés

casas legi.slativas del país, se realizó etr Foro Internacional hacia una Ley

contra la VioLencia de las lVfujeres Ecua"dor dos mil diecisiete, este espacio

sirvió para compartir experiencias de algunos óaíses sobre el prcceso de

consiruccíón Ce la normatii,a" Asimisrno, se realizó el evento plantón d.e

rnujeres en la Asa-mblea Nacir:nal, "si nosotras pararnos se para el

rnundó", con el apoyo de agencias internacioirales comc rnrrjeres Yumpa,

por el ocho de mtarzo Día Internacionai db la Mu.jer. Heri:.os reailzad,o

reuniones con diversas instituciones Cel Estado. una de eilas además el

Consejo de ia. Judicatura en donde hemos apoyacir, en la elaboración de

procedi'miento unificadb, especial ¡r expeciito para e! juzganrriento y

sanción cle l-os deLitos de vioiencia intrafamiliar, el cual el Consejo de la.

iuclic;atura.ya- entregó a la Comisién de Justicia y se encuenti'a en ia

Asarnblea Naciónal. Se realizó el Foro interna"cional Legisl.andc en Clave

de l\{ujer-, fi-re un espacio de debate con expertos nacionales e

internaci.cnales, en teriras de cierechos'sexu-ales y reproCuctiVós, violencia

a la r,r--rjer, l'rolencia poiítica, presúplresio para ccrntidtir ia vioienlia y

otroS' teinas más. HenroS realizado talieres con irrofesionales de

co*'nr¡nicación, hernos'rea\izad,o foros ccn lás organiz,acibnes de mujeres
.,

-v sociedad civil a"'fin Ce recoger insumos pára la Ley Orgánica integral.
:j,

para prevenir y'erradicar 'i.a v-ioléncia en 'contrá 
Ce las mujeres. Aqu.í

l

b
1¡
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participaron sesenta y tres actores con docurnentos de apcrtes, pero hay

que resalta"r que más de mil setecientos ciudadanos y ciudadanas a nivel'

nacional .participaron con 'stis. aportes en la const.mccién. de. esta

normativs; -tánto en sectores,urklanos como rurales; ,A,quí hay que decir

que esa fue ia construcción de una ley realmente en donde se notó la
alianza entre Estado y la sociedad civil, y es así como nosotros debemos

constnlir las leyes. Este domingo veinticinco de no.¡iembre para muchos

será trn día más en sus vidas, para nosotros debe ser un día especial no

solo porque conmemoramos el Día.Internacional de la Eiirninp.ción cle la

Vioiencia contra la Mujer, sino que se cumple un año más de una

aprobación histórica de una ley, no una simple ley, coiegas asa-mbleístas,

la prirnera iey de este período legislativo dos mil diecisiete dos mil
veintiuno. La primera ley

Ley para Preverrir y Erradicaf la Violencia en contra de las Mujeres. Esta

Le'/ fue la resiruesta al alto número de denuncias de violencia
.i

intraiarnjliar y'femicidios en el Ecuador, que a pesar de ser un proble'ma

mlr:r' airtiguo, en la actualidad 'se io sigue viviendr¡. En 1o que va del año

Cos mil dieciocho se han registracio cincuenta y tres femiciclios y según

La información que nos Lra entregado el ECU91 1 se han recibiiio mas Ce

treinta mii llamadas de aw<ilio por temas de viclencia sicológiCa y sexual.

Las transfcrrmacionejs'sociales nos han llevado a buscar respuestas y

soluciones al respecto, muchos países corno el Ecuadcr han llrornulgado
su ley contra la víoiencia, sin embargo, nunca asumimos que con ia
expedición de esta Ley nuestra tarea quedaba concluida, seguimos vienclo

como los roles impuestos por la socieciad. siguen producienclo violencia

hacia las rnujeres. Me pregunto, de qué nos sirven las leyes que protegen

a las rnu.jeres, si este fenómeno social se da día a día, cuántos de aquí de

1as preSentes no hemos visfo en las noticias casos donde tras mujeres han
1
¡

l)r
I
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sido.viu.ladas, rnaltratadas y hasta asesinadas. La respuesta parecería ser

efe en nuestro entorno a la. violencia es natural, la violeircia es un

síntoma.social, es el reflejo de nuestra sociedad; un hombre que viola a

una mujer, eso es violencia; un novio que agrede a su noi'ia, eso es

violencia; un hombre que piensa que ulta mujer es un cbjeto, eso es

violencia. La realidad es que las mujeres seguimos sienclo un grupo de la

sociedad rnuy vuinerable y eso es intolerable. Fues bien, creemos que es

importante ia ley, sin embargo, es necesario dar el paso adicional para

que esta no quede en el papel y digo esto, porque a pesar de los avañces

sociales y legales la.s políticas públicas aún deben esforzarse por cambiar

costu-mbres y rrritos arraigados en nuestra sociedad que sitúan a las

mujeres en posiciones de sumisión e indefensión. La vioiencia en contra

de ias mujeres sigue representado un polémico y cornplejo caso y

problema, donde el Estaclo nos queda clebiencio, sí, nos queda rlebiendo

y digo esto porque con sorpresa e indignación recibimos las mujeres la

proforma presupuestaria para el dos mil diecinueve, donde se áprecia un

recorte para el programa de prevención de la violencia machista y

fortalecimiento de los servicios de'atención a víctimas, donde se pretende

asignar seiscientos cincuenta y siete mil seiscientcs cuarenta y seis

punto cincuenta y siete dólares, colegas asambieístas, para su ejecución.

Sí, escucharon bien, seiscientos cincuenta y siete mil seiscientos

cuarenta y seis con cincuenta. y siet-e dólares para la ejecución cie un total

de nüeve milloires que estaba presúpuestad.c antes. Colegas

asa'mbieístas, uná ley'no puede implementarse sin los recursos técnicos

y económicos suficientes, dónde está el compromiso con nosotras, con

ias mujeres, con nuestras hermanas, con nuestras hijap, con nuestras

madres, con nuestras esposas. Esta reciuccián supondría la prueba de

que la violencia contra las mujeres está en el disiurso, pero no en la
I
u

#
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agenda política. I"as mujeres exiginros una rnirada rnás proíunda a esta
pairdeneia, .. necesitamos construir a-lternativas y- p.ropuestas, nc
oividerrros que el rostro. iirvisible Ce la violencia de. género son los hijos de

'las rnuiere-s agredidas ¡¡ r'iolentadas,. es hora rle ser coherentes. Hago un
ilarn.adc¡ a ios colegas integrantes de la Cclrnisión cle Desar.roilo

Econórnico, que lastimosarnente ya fue aprobado ese informe, pero hago

un liamadc para que consideren ese llamado de atención al Estado
ecuatoriano, al Ejecutivo y que se asigne un verdadero valor significat¡./o
para la implementación del programa cie prevención y reclucción de la
violencia en contra de las mu.jeres, porque si está que una ley sin
recursos econórnicos no es aplicable y es un tema por el que aquí en la
Asamblea Nacional pues nosctr:os peleamcs. Cornc Fresidenta del Grupo
Parlamenta"rio por los derechos de las rnujeres, he realizado un
seguimiento de la:aplicación de laLey, sin embarg,r; 

"or 
gran clecepción

cebo manifestaries, ei' panórama es cÍesaientadoi-, está en las
institucidrles'que se encúentran en pÍanes, en estrátegias, en aplicación
de moCeios pilotos y están aquetrlas qrie simpiémente no respolrden riada,
'comc'es el cas<., dei Concejo ¿e ia Juciicatura Transitorio, una de las
iirstituciones más importantes en el tratamiento de vioibncia, hasta ahorá
no tenemos una respuesta a los pedidos cle información que hemos
realiza,,lc. Si no cambiamos la mentalidad de ias cabeza.s, poco o nada
tendremos y'podremos avanzar, tenémos hoy la oportunidad cle ejercer
ntiestro rol fiscalízador, colegas asambleístas. La Ley de Prevención y
Erradicación clé la Violencia es sabia y claia, :en nuestros tiernpos los

:

integrantes del sisterna'páia su implementaciórr'y aquiellos que no han
cümplido sir rol, y esto que se escuche bien porque consta'en ia iey.

Colegas asarnbleista,s, aquellos. que no ha.n curnplicio ia implementación
de la r,ormati'¿a ,scn objeto de juricio políticc segu-n la norma que nosotros

' - :- - .páaina i.4'c;e 3J,6
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aprobamos un veintiséis de noviembre. Colegas asambleístas, entonces

es hora de responder a nuestros mandantes. Compañeros y compañeras,

el empoderamiento femenino ha crecido exponencialmente y es innegable

que se están rompiendo límites cada día. Fuimos partícipes del cambio.

Actuar diferente, sería atentar contra la protección de nuestros derechos.

Para concluir con este informe del Grupo Parlamentario por los Derechos

de las Mujeres, quiero hacer mención a una de las frases que se

encuentran aquí en este Pleno de la Asamblea Nacional, de una

coterránea, Dolores Cacuango, "Somos como la paja de páramo qt-re se la

arrarLca y se la vuelve a crecer...". Así somos las mujer€s, y así vivas nos

queremos. Gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Jorge Corozo.

EL ASAMBLEÍSTA CORoZo AYOVÍ JORGE. Gracias, Presidenta, por la

oportunidad. Un saludo cordial a todas las compañeras que forman parte

de este Grupo Parlamentario y también de la Asamblea Nacional. Un

saludo a todos los señores asambleístas que nos aeompañan en este día.

Un saludo para usted, compañera Presidenta del Grupo Parlamentario

por las Mujeres. Y a todos aquellos que trabajamos en pro de esta noble

causa, que es la de proteger a las mujeres de nuestro país. Antes de

entrar en este punto, señora Presidenta, quiero pedirle con la venia

respectiva sea posible pasar un pequeño vid.eo que he preparado para los

señores asambleístas. esta mañana. -----

tLA SEÑORA PRESIDENTA. Adelante, pof favor. 
Í
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TRANSCRIPCIÓITI DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. .Yoz

hombre: Salga. Vozttombre: ¿Alguien sabe qué pasó? Vos mujer: ...está

sonando las balas. Voz hombre. ¿Qué taI vez hubo una explosión? Voz

mujer: No, parece explosión en las municiones o algo así. Dele, rápido,

aléjenos de aquí. Voz ttornbre: Esa fue la explosión mayor. Estamos a

cuatro cuadras del.lugar en donde podemos mirar un hongo.Voz hombre:

No se acerquen para arriba. Por favor, caminen . Voz hombre: ...evacuen

todo, todo el sector, porqu.e va haber explosión. Yoz hombre: Hasta qué

sector, hasta qué sector. Voz hombre: De aquí si quiera unos dos

kilómetros de distancia, por favor. Voz hombre: O sea, fuera de la ciudad

será necesario o será... Yoz hombre: Sí, es posibie porque va haber

explosiones muy fuertes y a 1o mejor va haber desastres de domicilios,

aquí. Voz hombre: Es solo pólvora, puede afectarle a la garganta, no más.

Voz hombre: Y en qué tiempo puede acabarse de explotar todo. Voz

hombre: Desconozco. Hay más de mil granadas. (Sonido de sirenas y

explosiones). Voz hombre: Salga. Voz mujer: Hay Dios, müa".

EL ASAMBLEÍSTA COROZO AYOVÍ JORGE. Gracias, señora Presidenta,

por la oportunidaC. Traigo a la memoria este video porque el día veinte

de noviembre del año dos mil dos, fui testigo, estuve ahí, 1o viví, estuve

apenas a cien metros de la Brigada Blindada Galápagos, cuando esta

estalló en llarnas, cerca de las dieciséis horas. Y traigo a acotación a la

memoria de los ciudadanos chimboracenses y riobambeños, que

lamentablemente perdieron a sus seres queridos, en donde muchísimos

quedaron heridos, tantas casas destruidas, vidas perdidas. Y lo que nos

duele es que aún la gente, la ciudad, la provincia clama por justicia y solo

piden que se esclarezca la verdad. Ese veinte de noviembre del año dos

mil dos, fue un día trágico para el Ecuador y 1o único que pedimos a 1as

I
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autorid-acies es que la mernoria no se pierda y que en un país como ei

nuestro en d,clnde clamamos pcr .justicia; esta-' :Iuchra para qr.re. se

escla.rezca la verdad y aquetrlas riíctirnas y familiares que perdieron'seres

queriCos, puedan estar tranquilos sabien<Ío que efectivamente se ha

hecho justicia. Solo para recordar nada más, señora Presidenta, y mi

salucio a tc¡dcs los hermanos de la provincia de Chimborazo. Y habiando

del ter-na olue nos ha traído y convocado esta rrañana, sí i:re sumo,

efectivamente, a.I clamor de la compañera Presicienta del Grupo

Parlamentario y 1o dije, cuando presentamos la Ley Reformatoria de los

Adult"os Mayores, que vimos que los señores periodistas hicieron caso

omiso a ia invitación que les hizó cuando se trata de un tema social tan

importante para los ecuatorianos. Yo. creo que tenemos qLle desde la

Asamblea Nacional también formular nuestras protestas porque todos los

tema.s son ineportantes, no solarnente cuando .se trata de casos de
'corrupción como los que ya vivirnos lamentablemente en el pasado, en

doncle sí 
:se 

convoca efectivámentc a la socieclad. a'la popularidad para

que escuchen que efectivamente en la Asamblea Nacional se va a cesar a

algún funcionario. Y hablanrlo del tema del'Gn po Parlamentai'io de las

Mujeres, quiero saludarla y felicitaria señora Presidenta, porque ha

hecho un gran trabajo, efectivamente ha faltaCo muchísimo por parte de

la Asamblea Nacional para con las r-nujeres. Mi saludo siempre ferviente

para que todas las mujeres dei país y el mundo alcancen la meta que es

la pariclacl de género, ese cincuenta por ciento que es el que mínimo le

corresponde. Porque consideremos que en el año dos mil siete, España

aprobó la Ley de la Igualdad y en uno de sus artículos especifica que se

debe respetai la paridad en las candidaturas y que ningirn sexo puede

ser superior al sesenta por ciento ni infericr ai cuarenta por ciento. Eso

significa que tenemos que luch ar para que a f¡;turo sea cincuenia,
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cincuenta. Si hablamos, por ejemplo, de los países y de la región que más

niveles de mujeres tienen en sus parlamentos. En Ruanda, por ejemplo,

existe sesenta y Uno punto tres por ciento de mujeres en el parlamento.

En Bolivia, el cincuenta y tres punto uno por ciento son mujeres. En

Cuba, el cuarenta y ocho punto nueve por ciento. En Nicaragua, el

cuarenta cinco punto siete por ciento. En Surecia, el cuarenta y tres punto

seis por ciento. Si hablamos de los países de la región, tenemos qt-le ver,

por ejempio, que en Argentina tenemos el treinta y ocho punto uno por

ciento. En Chile, el veintidós punto seis por ciento. Y que en Ecuador,

llegamos apenas al treinta y ocho por ciento. Quiere decir que estamos

muy por debajo de la especificación y la recomendación mundial de que

ningún sexo debe estar inferior al cuarenta por ciento y en el Ecuador,

apenas liegamos al treinta y ocho por ciento. Hay mucho que trabajar en

esa materia y es responsabilidad de la Asamblea, de la sociedad civil y de

todos los movimientos políticos, promover para que las mujeres alcancen

ese derecho de participar de participación igualitaria. Por ejemplo, vamos

a hablar también, como vemos en las estadísticas, se ha permitido

reducir que en nuestro país existen un avance significativo, sí es verdad,

en el derecho de participación electoral de la mujer visibilizándola con

mayor fuerza desde la Constitución de mil novecientos noventa y ocho en

la que se introdujo la participación equitativa de hombre y mujer con

enfoque de género y participación política en igualdad de condiciones. Se

produjo también una reforma muy importante en la Ley Electoral de

Participación Política del año dos mil, que fUó cuotas en grados

ascendente de cinco por ciento en cada proceso electoral a partir de un

mínimo de treinta por ciento hasta llegar a la representación equitativa

del cincuenta por ciento, que es 1o que esperamos y es 1o que buscaremos

en las próximas elecciones. A partir de la expedición de la Constitución

I
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del dos mj1 ocho tambien se evidenciaron cambios enrna.rcad.;s en el

prir,'-cipic cie .la paridaci en .candidaturas eie.ctoras, ins.rglcias..je decisión

irública, administracién de justicia, control y en partidos políticos, según

1o estableciclo etr los articulos sesenta y uno, numeral siete, y sesenta y

cinco de la Constitución de la Repirblica. Años más tarde, se eviCenció la

Ley' Orgárrica Electoral y de .t)rganizaciones Pclíticas, Cóciigo de La

Democracia norma.tíva er.re incorporó los principios de alterabilidad y
pai:idad pale los ciistintos cargos electorales. Sin ducia. que ha habido un

ava.nce significativo en el proceso equitativo, igualitario de hcmbres y

mujeres, pero +"odavía falta mucho por hacer. Invoco a la Asarnblea-

Naciona,l para seguir trabaj¿rndo para resi,ituir esos clerechi:s r'¡r"re las

mujeres tienen. inclusive, nos.hemos mantenido vigilantes y estarnos

v-igiianies erl que las nuevas treyes qlle sean puestas en vlgencia o sean
....

refbrmarias, contengan un iéngr.raje inclusivo, nr-r ,liscriminatc'ric. Yá Que
- - . _:. ,

ios dere"h"" ¿á' tas' nir,¡.r.* jamas pocirán 
-ser 

violentados ;
menoS'cabados,'al contrario, ca-da día debemos iüchar como iegislaclores

para que- estcs sean cumplidos de manera obligatoria. Por io que

aprovecho la oportunidad, señora Presidenta, para hacer un ilarnado a

ia.s aéambleístas y los asambleístas a comprometernos y unirnos en un
trabajc manccmunado por cÍ'ear herramientas' legislativas paia la
protéici.ón de müjeres víctimas de violencia de género, violencia

intiafanailiar ¡.; atención integra.l a ias üÍctirna-s que han sufridc este tipc

Ce afectcciones. A fin de que se reinrcié en r.rn proyecto ie vicia de manerá

autónom.a, independiente y-libre e incir:-so por aqr-reila.S rai-rjeres qut'.

lantentab-lemóirte sufren este mal catastréiicc como es el cá-ncer de

mania. iie ahi, si un ilamacio á ias autoridades, ai Ejecutivo f,rara Que !.a

inversión'para cornbatir este mai tiene que incremer,tta-rse err rnatei'ia de.
'.-

saiud, no es posibie que tengarnos r-ubros +"an insignificatir¡os para trat¿rr
..
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un tema tan importánte como este. Y sí, es verdad, hemos tenirlo rnuchos.
'

ar¡anbbs''eoffro'la'áprobaciéir-'en este'-Plenoide'la Asam-oi.eai .Je la'L.ey

Crgánica. para Prevenir y'Erradicar la Violericia corrtra las Mr.r-ieres; peró

fa'lta que las aütoridades coirtroleh, que difundan ]r qr-le eféctivamente

desde las escuelas, de ser posible, colegios y universidades, la familia,

honibrcs y muieres nos ccrnprometamos a luchar para erradicar '¡
preveriir este mal rJe la violencia contra ias rnujeres. Nuestra ffreta será

siempre pr'evenir y erradicar iodo tipo de violencia contra niños, nirias y

adolescentes mujeres, mujeres aduitas mayores, especiaknente cuando

se encuentren en situación de vulnerabilidad o de riesgo, para que nunca

jamás, nlrnca más en el Ecuador tengarrros una mujer violentada y si

alguna llega a- ser vioientacia, que la justicia actúe, sancione. Pero 1o más

irnportante no es que la violenten si no que evitarnos y que eviteinos que

ilegue a ddte mal rnomento. Señora Présidenta encargada de lá Asamblea

Naiional, mucliisimas' gracias pbr la oportunidad. 
" 

Señóra-s; damas,

asambieístas, mi respaldc totai, mi saludo para ustedes y esperemos este

día domingo pociamos celebrar juntos este Día Intern¿icional cbntra la

Viclencia de ias Mujeres. Müchas gracias, un abrazo fraternb. ------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísr'a. Tiene la palabra

la asarnbieísta I-iliana Durán.

LA ASAMBLEÍSTA DURÁN AGUILAR LILIANA: BUCN díá, SCñOTA

Presidenfa. Buen día, todos lcs colegas, hombres y mujeres asarnbleístas.

Un saludo cálido en esta fecha tan importante en donde viene a la
memoria muchos tema-s referidos a los deréchos de ias muieres. Y unc

de ellos es, precisamente, la hrcha contra la violencia a las mu.jeres .v' 
1

den',-ro de esas luchas, dentro dc esas violencias, no podei:ios ciejar pasar +
f

' Pá¿inu 20 .ie 3i5



#*W.ig5g'

¿ 
/ffs \

REPUBLICA DEL ECT'ADOR.

.Mo*,á,{ur. -. 4 áo, u, rr*./

Acta 555

de lado la violencia política que vivimos las mujeres, las mujeres que

hacemos polÍtica. Yo quisiera mencionar que en el periodo de la
revolución ciudadana, fue histórico que por primera vez erL el Ecuador se

determinó' una política pública. El Plan para la Erradicación de ia

Violencia contra las Mujeres, las Niñas, Niños y Adolescentes, eso fue

irnplementado como una política púbiica desde el año dcs rnil siete qt-re

se aprclló, en noviernbre del des mil siete, precisamente. Y a partir de

ello, inició el proceso de implementación de un plan con los suficientes

i:ecursos para poder llevar adelante la iucha contra la violencia y todo

tipc de r¡iolencias contra las rnujeres, las niñas, los niños y los

adclescentes. Estamos en este momento pol' aprobar el Presupuesto

General del Estado, la Proforma Presupuestaria y vemos con mucho

dolor, con mucha t¡:isteza colr'o ei presupuesto de nueve millones de

dólares ahora se plantea a seiscientos cincuenta mil dólares, eso no es

luchar contra la violencia a las mujeres, compañeros y compañeras.

Podemos escuchar lindos discursos, pero el momento de la votación, ahí

tenemos que ver realmente cnal es nuestra postura. Como puede ser

posible que haya bonitos discursos, eue se escuchen saludos, que se

ebcuchen niuchas dinámicas. fiestas y cosas diciend.o que se está

luchandó contra ia violencia, pero en la realidad estamás viviend.o'una

situacion totalmente d.iferente. Pongánrosl'e ojo, estimacios colegas

asambleístas, pongámosle ojc a esta situa-ción. No solamente a la
educación se está quitando lcs r-ecursos, nc solamente ai sector de la

salud. también se está quitancio los recursos a políticas púbticas

inrplementadas y que han tenido muy buerros resultados como es la

lucha contra la violencia de las mujeres. Aprobamos hace un año, la Ley

Orgánica para la Erradicación de tocio tipo de violencias contra las

mujeres, las niñas, y en el marco precisamente de la celebración de la
Ip-

!
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conmemoración de la lucha contra la violencia de las mujeres, le

aprobamos, incluso, hasta una madruga. Pero de qué nos sirve esa

aprobaciórr, de qué nos sirve esa ley si no podemos implementarla. No

nos olvidemos, queridos asambleístas, que también en este Gobierno se

ha eliminado el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos,

ministerio que era el ente rector de esta política pública, de esta Ley,

como se la va a poder implementar y claramente y cuando evidenciamos

la Proforma Presupuestaria, vemos que la realidad es totalmente

dil'erente. No queremos, no queremos ya más bonitos discursos, no

querernos que nos sigan tratando como seres inferiores. Queremos que

se nos respete, que se nos vea como iguales, iguales en derechos, y por

1o misnno deben vernos iguales en oportunidades. Cómo podemos

nosotros avanzar en el Ecuador, en un Ecuador que nos planteamos en

ei proceso de la Constitución del dos mil ocho, la plateamos con mucha

fuerza en todo el recorrido de la Constitución. Ustedes van a ver

incorporado el tema de la igualdad, la no discriminación, en coherencia

con 1o que dice la convención contra toda forma de discriminación como

es la Cedaw. Pero de ello acá vamos constatando como se nos está

tratando a las mujeres. No queremos más discursos bonachones, no

queremos más discursos y menos aún podemos seguir aceptando

cliscursos y chistes de mal gusto, rrrachistas que afectan directamente y

se insinúan la continuación de la violencia contra las mujeres. Por esa

razón, queridos asambleístas, yo a través de esta intervención, quiero

exhortar a las mujeres. Que todo 1o que tenemos ahora, no es

consecllencia de que alguien ha tenido la gentileza de regalarnos, de

ninguna manera. Nosotros, como movimiento de mujeres, nosotras como

mujeres organízadas hemos luchado por lograr la implementación de

nuestros diferentes temas, de nuestros derechos en la Constitución del
itt
,{
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dos nii ocho. be Iamisma manera, hernos,trabajado para iograr esta Ley

y p?ra lograr ia política púbiica para la lucha.contra ia- vioiencia" a las

mrr-ieres, Por esa ;nisma razór,, quiero exhortar a ias irrujeie.s ¡i. a. los

hombres asarnbleístas,. pa\a qr-re '¿elernos po.rque. .se irnpiemente,

efectir¡amente, esta política pública y esta Ley con- i.a tinalidarl d.e que

pod:;mos seguir en ia lucha contra la r¡iolencia de las r:aujeres" Ca-da día

nos están mat-ando a ias m'-ijeres, cada día, y no puede ser posibie gue

a-quí simolemente nos pasemos pcl' cualquier parte una normativa que

definitivamente está hecha para luchar contra la violencia a ias mujei'es.

Les invito a que reflexionemos bien. Y yo estoy, también preocrupada por

es'l.e tema <ie que no tenemos todavía, el informe cJe la Cc'misión. Ya vamL,s

a debate pai'a la Proforma Presupuestaria del dos rnil cliecinueve.

Sabemos que estamos ccnvocados pare el Cía ma.rtes, y no tenemos

todavía la inforn:ación pa.ra pocler a'nalizarla. Señora Presid-enia, solicito
:

que, poi' favor, se ncs entregue esa ini'orrnación con la debida

oportuni<ia.d pára tener posibiiidad de análisis. No podemcs. segr.rir

actuando de iá manera en córrro'se está actuando,'1o unico q.r"t3" hace

es votar a favor- o en contra en firnclc'n cle las dispc,siciones que reciben
:

de rnás arnba y estamos.juganCo. incluso, 
"oo 

1á imá.gen cic la pi'opia

Asámb-lea I'íacíi>nal. Yo ies invri.b a las s-eilcres legisladores para que

actueinos con ma)-or iesponsabiliclad frente al país, o-ctuemos con ma1i.:r

responsabilidad frente a los'derechos que tenemos las mujeres. Yo quiero

invitar también ,le manera más comedida a las rnujeres legisládoras, en

nuestr'as rrLaflc)s, señoras compañeras colegas asambieistas, esta'una

enorme responsabilicÍad. No podemos pérmitir que se reduzca de esta

manera tan infame el presupuesto en funcion de la lucha contra la
r.'iolenbia a las rnujeres. Y rrc solarnente está.en eso, tenemos un

mecanismc qiie es e1 Consejo de la lgualdad de Génerc, eStá reducido ese
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presupuesto para el funcionamiento de una instancia que es la
responsabie de trahsversalizar las pclíticas de géneró en toda la
institucionalidaC del país. Le han reducido el presupuesto a menos de un
millón de dólares, eso es lo que se está planteando. Entonces yo quisiera

invitarles, señoras, señores legisladores, a que revisenos con el debido

sentido común, revisemos esa Proforma Presupuestaria. Irlo podemos

permitir que los derechr:s de ias personas se queden en ei piso porque

prevaiecen otro iipo de intereses. Eso es tcdo 1o que quería decir, señora

Presidenta. Solamente decirles que un abrazo a todas las rnujeres,

especia.lmente a esas mujeres que mantienen la lucha po, los derechos

cie las lnujeres. Un abrazo a todas esas inujeres que sjempre están Cía. a

día defendiér-rciose y aprc'vechand.o ia. política pública precisarnente para

visibilizar un problerna de salud pública, como es el problema de las

violenc:ias contra ias mu-ieres. Un abrazo para toda.s ellas. ----:------

LA sEÑoRA PRESIDEI{TA. Gracias, señorá Asambleísta. señora

Secretaria, por favor tomar nota del pedido de la asambleísta Durán.

Enviar a todos los asambleístas, a la breveda,J posible, toda la
inf,¡¡'rnación relacionada con la aprobación de ia Proforma Presupuesta.ria

para el próximo año, en ioorciinacion también con ei Presiiiente Ce.la

Comisión. No existen más solicituo-es de'intervención pa-ra estc punto. Ivo

quisiera pasar: " al siguiente punto, sin antes reccnocer y felicitar
;... . -pubiicamente el trabajo del Grupo Farlamentario por los Derechos de las

Mujeres. Señora Sbcfetaria, pbi favor, Sigr-riente punto del Orden del Díá.-

. tIrY¡

SEÑORITA SECRETARIA. Sí. señora Presidenta. "palabras de una

t)áñ;ñ^ )4 de 3J.6
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representante de las Organizaciones de Mujeres y presentacion de ia
campaña Mujeres sin violencia, así ganaEcrra,lori'. Señoi'es de Protocoio,

por favor,. ingresar con la señora Viviana Maldónad,o, Directora Técnica

nia Gómez de la Torre, representante de

la Coalición Nacional de fuiujeres. Gracias. La señora Viviana Maidonado,

Directora Técnica de Cooperación Alemana, será la encargada cÍe hacer

la presentación de la campaña "Mujeres sin violencia, así gana Ecuador".-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Bienvenida y por favor adelante.

INTERVENCION DE LA SEÑORA VIVIAIVA MALDONADO, DIRECTORA

TÉCNICA ALEIVIANA DE CooPERACiÓN ALEMANA. Muy buenos días,

señora Presidenta de la Asamblea Nacional y también a u.stecies señoras

y señores asambleístas. [ffectivamente, rne permito presentar a
continuación esta campaña qu.e está orgariizad.á y gestadá en conjunto

por varios actores de la sociedad, entre ellos el Grupo Parlarhentario por

los Derechos ile ias Mujeres y también pr-ri el Grupo- de Inclusión,

Masificación y Fortalecimiento del Deporte. Esta campaña,

efectivamente, ha sido organizad.a en conjuntc, también con estos dos

grupos pariamentarics, por lo tanto me permito presentar y también

pedir a la asambleísta Alemán, que me pueda acompañar justamente que

eila ha sido ia gestora de esta campaña. Voy hacer entonces, ttna breve

presentación. Por favor, si continuamos. El objetivo de esta campaña es

génerar cons-ciencia én la sociedad ecuátcriana sobre cómo podemos

prevenir y también eirradicar esta problemática, que ya 1o ha.n dicho

varios de ustedes, Eiectiv-amente, es una panCemia a nivei mundiai y es

un flagelo que afecta al pa.ís de manera muy lacerante y scbre todo está

étrcaminada a lograr, efectivarnente, 1o que ciice la Liey Orgánica Integral
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Penal, que es la prevenciórr. Entonces, justamente eso hemos acordad,o

corr la asambleísta Alemán, que vamos a generar este proceso de

inclusión de ia Asamblea Nacional. Está pensada tarnbién para varios
pú-blicos, com-o ustedg$ \¡en g,hí, y el. periodo de ejecueié+ está

arra-írcando. justamente en octubre de este año arraneo, y '1a hasta
agosto cie dos irril diecinueve del próxirno año, e inclu;'e clcrs pa.rtes

irnpt.,rtantes. Una, que es la generación de expectativas en redes sociales,

es báslcamente una campaña digital y también tiene picos de a-ctivación

en fechas cmblemáticas a 1o iargo dei próxirrro año. Pasemos, pcr favor.

¿CvaL es ia estrategia? Jusiamente, ejecutarla con varios actores rie la
sociedad que no están necesariamente involucrados, por ejempio, a nivel

del deporte con fr,itbolistas, con las ra.i-nas deportivas también, en

diierentes deportes. Hernos también mirado a difereirtes públicos, como

e1 sector privado. A artistas, a universiciades, a colegios, es decir, es rlna
campaña que está abierta pará múltipies actores de la sociedaci y por
supuesfo las organizacionds de mujeres qlie en aliarrza con la Coalición

Nacjonal de Mujeres está también impu-lsando la carnpaña. Esta
'..

campaña comd les dije, está ya distribuicia a io largc de1 próximo añc.

Vincula permanentemente a'los rneciics y clit'erentes voceros y voceias a
ñivel nacibnai, y por supuesto, 1o ii-nportante es que Se junten mucho

nrás aliados y áliadas a 1á campaña. Seguimos, por favor. Como ies dije,

ya i:ay 1á exfectativa. Ebtarnos ahora.rr'ir'base de expectativa y es lc
que tambien queremos que ,rstedes se junten, se sumen y hagan parte

de este tra-bajo. La campaña por sí, ya tendrá su arranque a partir del

veintiCriatio de noviembre de este año.' Efectivamente. va con

publicaciones constantes en las redes sociales, con eventos de

capacitación e información, porque no solamenté se trata de unos

evéntos por sueltos, si no 1-a.mbién prccesos que valran generando el

I
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camhio eh.los patrones.socios-culturales y también tener a lo.largo.del
próximo año eventos publicos en fechas emblemáticas, Como ustedes

ven, aquí están 19 que ya mencioné, diferentes actores en diferentes

espacios con las posibilidades de vocerías, con las diferentes

posibilidades de generar también difusión, activación, foros, espacios de

debate y este creo que es uno importante. Efectivamente, porque 1o

importante es lograr la prevenc!ón de esta problemática. Sigamos, por

fan'or'. La siguiente diapositiva. Por 1o tanto ies invitamos a ustedes, estas

son las redes sociales de ia'campaña," tenemos facebook, twitter e

instagi'am. Ustedes ahora ya pueden hacerlo, por favor', ies invitamos en

este momento a que ustedes puedan ya con sus teléíonos celulares, sus

smartphone ya ubicar las redes. sociales, nos encllentran como "mujeres

sin violencia Ecuador" y ahí está incluso para que ustedes puedan )¡a
difi;ndir todo lo que está ya enlas redes scciaies, compartiendo, pcr favor.

Entonces MujeresSínViolenciaEC, es el hashtag. Pasamos, por favor. Y
por supuesto, les invitamos a que compartan las fotos, los mensajes.

Hernos generado una serie d,e alianzas también y de involucramiento de

varios actores importantes, incluso protagonistas de diferentes ámbitos

de la sociedad, personajes reconocidos públicos y, por 1o tanto, también

les invitamo's a que ustedes igual lo hagan. Vamos a pasa.r, por favor, la

diapositiva.'Miren aquí teneTo", ya én la primera fase de la campaña,

por ejernpio, muchos actores. Fero interesantes, por ejemplo, Edison

Vega de [,iga, la señora Fernancla Váscon ez d,eJ'C]uLr ñañas y, por

ejemplo, Hernán Galindez el' capitán guardameta del LJniversidad

Catóiica, 'que ya han generado mucha expectativa y a través de este

invciucrarniento, van también haciendo que la campaña tenga mucha

más Cifusión a nivel público, ,v eso es importante. Pasernos, por favor.

Aquí tenemós, por ejemplo, ya videos que ustedes ya eri las redes sociales

I
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va-lr a ver.que están ubicados, se están cargandc poco t,pg"o y es

im,portante que 1o Cifundan, de personajes públicos como Iván Vallejo,

Israe] Brito y otros artistas importantes, hombres y mu¡eres. Pasemos,

por favor. Por io tanto, qué es lc que hacemos. Queremcs invitarles a que

ustedes se u-nan con sus redes socíales, ahí está el hashtag. Envíen

videos con mensajes sobre la campaña, compartan esta iniciati'¿a y por

supuesto incluyan a varios públicos, medios de comunicación, que eso

es io más importante que lo pueden generar. Y, por 1o tanto, vamos a

pasar la úliima diapositiva. Como ustedes pueden ver hay muchos

actores involucrados y estamos logrando esta posibilidad de que se

genere el ca-mbio. Y por ú-ltimo, ustedes han recibido en sus cttrules,

tienen las camisetas de la carnpaña. Cada unc de ustedes y cada una de

ustedes, así que les invitamos a ponerse ia camiseta, por favor. Yo

iluisiera que, Mónica haga esta invitación como PreSidenta del Grupo

Parlarnentario.
.:

LA ASAIV{BLEÍSTA ALEIVIÁI{ MÁRMOL MÓNICA. Compañeros

asambleístas, en cacia uno de sus curules nosotros hemos dejadc un kit
de un buff y uiras camisetas y les invitamos a que en esta, jornada

manejemos el hashtag de la campaña, eue ya fue mencionada. Tenemos

los cueilitos para quienes deseen lucirlos y las camisetas para que

puedan también acompañarnos y sumarnos. Y dejar claro que el Ecuador

sin violencia, el Ecuador ganá. Esa es la campaña que nosotros estamos

lanzando como Grupo Parlámentario, j untamerrte con' las organizácione s

y con ia ayuda y coiaboración d,e GttZ. --------*--

LA SEÑORITA: SECRETARIA. Tene'mos la compareceniia al Pieno de ia

señora Virginia Gómez de la Torre, represcntanf-e de la Coalición Nacional

I
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de Mujeres. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días, bienvenidos señores

asambleístas. Por favor, vamos a-tenerJa próximajnterveneién para estar
todos atentos.

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA VIRGINIA GÓMEZ DE LA TORRE,

REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN NACIONAL DE MUJERES. BUCNOS

días con todos y con todas. Buenos días, señores asambleístas, un saludo

cordial de la Coalición Nacional de Mujeres. En este día, ya que se han

puesto la camiseta, que se están poniendo el cuellito y próximamente van

a revisar el material que les ha planteado y les ha dado Viviana para la

campaña. Yo les quiero decir 1o siguiente: Las mujeres estamos acá para

cobrar deudas, las mujeres estamos acá para decirles.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Disculpe que le interrumpa. Por favor,

señores asambleístas, no me parece que deba ser mi función decirles que

hay que guardar silencio mientras tenemos a una invitada tan importante

en el Pleno de la Asamblea Nacional, por favor, después habrá espacio

para las debidas fotos. Por favor, adelante, siga con su intervención. Mil

disculpas

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA VIRGINIA GÓMEZ DE LA TORRE,

REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN NACIONAL DE MUJERES.

Gracias. Les decía que, estamos acá desde la Coalición Nacional de

Mujeres para decirles que el Estado ecuatoriano y la democracia

ecuatoriana tienen muchas deudas con las mujeres. El Día Internacionai

para la Eliminación de la Violencia no es un día para celebrar, es un día

I
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para recclrda.r a m.areres como Juiiana Carrrporrerde. .juiiana Ca-inpoverde

ha, siclc ásesinada por .urt pastor evangélico, mie.rrrbro -de ttna igiesia

evangélica qt-le ha escondido sl.r ce"cláv-er y que su inadre toda'¡ia no la

puede encontrar. Estamc-rs acá por: Valentina que fue encorrtrada muerta

en su escuela, asesinada, igualmente, por el hecho de ser mujer. Estamos

acá" 'por Gaby Diaz, estamos acá por Ernilia que fuc ascsinacla,

igualnnente, er:, ei rnarco <le una vi.ciencia extreri:ia. Compatleras y

compa.ñeros a-sarnirieístas, cué querefiros las mujei'es ahora Ceclrles que

nos de.beif, nos cieben ia- justi,cia. nos cieben la, iibcrtao, ncs Ceben la

tr:anquiiici-a-ci. Venirn-os a deciries tambiér: que la d=ud.a. d.ei Es',ado cr:n la

garantía cie nuestrcs dei'echos tiene- qi-te \zer r:oil seienta .' ocho mujeres

Jt niñas que nos hacen ía]ria eil.e,si-e.úl'limc aiio, iiciS déberr iambión la

tre,ncir-ri1l<l-aci, nos deben ial¡bién ei e,jencicio de la iibertacf- sexual y

reprodu-tiva de 'dos' 'rnil ircvecientas .sesente niñas violadas y

ernbarazaia,i cn el añu dos mil cir'eciséis qrrienes parieron de vir-rlarjoi'es y

qu-e nc tuvierorr ninguna opcrtünidad'más que seguii Con ese embarazb
-..
porque ei Estado e-cuatorianó nc l'es'Cla otr:a aliernatj','a ni ctra respuestá

rnás que contíriüaÍ r-"n cse destino. Tanrbién vengo ácá a decirles y ai
..-.:,-
asárnbieísta- Corozc"' 

"que 
nizo una'intervenciór: 'a favcl- de las mujeres,

clecirles qub cacie día en'la piovincia de trslnerálclas lás ¡iiñas se iraceri

de rria.rídc, las ,:rinás rie oncé, ¿ó¡e años se hacen dá maiidc, ie enireni-an

a relacrories d-e pareJa vioientas -,'clan ai;¿ztoíros loi Cias,:si, par'rc,s ¡¡íe

"-...i.-- - ; ." .:" - :

vaginal, 1eS hecen epi-\ibtomías qüe es rin inclicaclcr -ie üiolenr:ia
,'' -...'.
ot:sté-trica -y' que d-emr.ie'sti-a o^L¿e en-'T..a proiiiricia'de- Esineraicias,'una

prorrii'icra absolutarnente pc,l>i'e' lás:niñás se iiacen' cle rna¡ido i:ara húír

de ia viciencia que riiven eri siis- farnilias, sí. En ese nrari:c, clubremcs

ildciries'a ústedes que ei veiiticinco de nciüiembie no es un día para
. : .: . .

celebrar, es i¡n clía pai" reccrciar los inirumerable s'.r"o* Cé fe;i¿irlio, ¿.
.-.
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violencia, recordar que once mujeres serán violadas este día, recordarles

que tres niñas menores de catorce años serán violadas este día y que fio
podemos permitir que en un momento y en una coyuntura en donde ya

tenemos un año de vigencia de la Ley para la Prevención y Erradicación

Ce la Violencia nos quieran pasar la factura fiscal y nos quieran decir que

no hay dinero para ejecutar el programa en contra de la violencia de la

mujer. Pensamos que es una burla el monto de seiscientos cincuenta mil

dólares asignado para la prevención de la violencia de género, no alcanza

ni para cubrir la segunda encuesta nacional que nos están debiendo,

señores asambleístas y señoras asambleístas. La encuesta ya está

desactualízada, la encuesta tiene que visibilizar los otros tipos de

violencia que vivimos las mujeres. Para ejecutar 1a ley en contra de la

violencia necesitamos veinte millones de dólares, eso es 1o que debería

estar en el presupuesto del Estado. Ese es un cálculo que se hizo con el

Senplades y con el Ministerio de Finanzas, seiscientos mil dólares no

alcanza para nada y considerarnos que eso es una burla para enfrentar

la violencia que es una emergencia social en el Ecuador. La violencia

contra las mujeres se reproduce en todos los ámbitos de la sociedad

público y privada. Es un mecanismo de control y de dominación que se

reproduce de muchas maneras, a nivel físico, sexual, psicológico,

patrimonial y simbólico. Pero también se reproduce en los ámbitos de la

institucionalidad; tenemos violencia en las instituciones públicas, en las

tres aCrninistraciones de justicia. No quiero pensar cómo está viviendo la

ma.má de Juliana Campoverde en esa quebrada al sur de la ciudad

buscanCo el cadáver de su hija, eso se llama violencia estatal. Durante

seis años a la madre de Juliana le escondieron ese cadáver y no le han

hecho justicia. Además la violencia genera impactos negativos en la 
\.

autoestima de ia víctima y en su entorno familiar. No creo que ninguno '{
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de ustedes y ninguna de ustedes, señoras asambleístas, haya visto parir

a 'Llna nirla vía 
. 
vaginal de once, doce. años en Ia maternidad. Es

estremecedor ver como sufren esas niñas, es estremecedor ver como en

su cabecita y en ese cuerpo pequeño tienen que parir del vicllador, no

Lur¡iei'on ninguna respuesta, no tuvieron ninguna- posibilidad de eiegir.

En este país tenemos le-yes, tenemos estrategias, tenernos programas,

tenernos absolutamente todo, pero todar¡ía nos falta completar las

estrategias para enf.rentar a la violencia" Pero en el Ecuador tenemos,

tenemos si, una gran cantidad de programas de estrategias que se

vuineran constantemente, si solamente se curnpliera 1o que tenemos tal

vez habrÍa menos violencia. Pero este es un pais en dcnde tenemos todo,

tenemos una excelente Constitución pero no se cumple. eso en términos

técnicos se llama vulnerabilidad programática, e1 mismo Estado

ecuatoriano vulnera sus propias leyes, sus propios programas y pone en

indefensión a niñas, mujeres, adolescentes, mujeres de toda edad y las

enfrenta a la violencia porque no se cumple 1o que'tenemos. En este

mornento quisiera referirme a la coyuntura que vivimos ias mujeres en la

Asamblea Legislativa. En la Asamblea Legislativa hay <los, hay dos leyes,

dos marccs jurídicos importantísimos que se esián gestando :r' que se

están'planteando, el uno es en é1 Código Penal y ei otro "" .i Cóciigo de

Saiud. Voy a empezar pcr el Código de Salud. El Código de Saiud tiene

dos artículos que no sé si ustecies sabían. que se han iniorporado y que

ya están aprobados, dos articulos que permiten la olrjeción Ce conciencia.

La objeción de conciencia, señoi'és asambleistas, irnplica desobedecer,

permitir ai prestador de salud que desobed.ezcalega-lmente la prestación

de un servicio. Si el prestador de salud no quiefe dar un anticonceptivo

y objeta, pues no 1o úa a hacer, si el prestador de salud no quiere dar

informaciórr a una persona de la diversidad sexual, objeta y 1o puede
Ip
l
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haéer, No sé si ustedes sabían y ustedes pueden estar en ese escenario,

que llegan a un servicio de saiud una de sus hdas o'alguien conocido y
no le den anticoncepción ,le emergencia o no .l,e permitan iá interrupción

legal de un ernba.razo que es Io que ya está suceciiendo. l'loso+,ros como

Ccalición Nacional de Mujeres pianteamos que el articuiado de objeción

de conciencia debe eliminarse del Código de Salud. El otro, el otro

artículo, el otro marco legal que tenemos pendiente y que ha sido motivo

de r¡u.chísimo intercambio en las redes sociales es la reforma al Código

Penai. En el Cóciigo Penal en estas últimas semanas se ha pla-nteado la

pcsibrliclad cie debatir la despenalízación dei a,borto en caso de r¡iolación.

Es una deuCa que tenernos desde el dos mll trer:e, señcra-s )¡ señores

asamblcíst¿rs. Acá mismc en el año .dos. mii trece, ie comen taba a lv{ónica

Aleirrán que y'o estuve ahí seirtacja cuando dos feministas jóvenes acá se

abrieron ia camiseta, enseñarorr sr.is pec.hos pidiendo despenalizr-rción del

aborto por 1o mencs en caso de violación, es minirno. Yc Cigo, eb hasta

incligno, rñísero pedir qLie ei Estado ecúatoriánb permita a las rnüjeres

vicladas decidan si quieren o no pe^rír de vi,¡ladores, es 1o mínimo y lo
mínimo que pectimos a la Asambiea es que salga el debate a.la Asamblea,

que salga el debate a la sóciedad. No podemos y ni queremos las mujeres

pensar que en la Comisión de Justicia los votos no existan para que salga

el deba-*"e hacia afuera. Las mujeres nos merecemcs eso, por 1o menos;

las niñas se m.erecen eso. En ese marco quiero concluir porque no hay

muchó tier-npo. Yo sé que es poco y'escaso el tienepo que tenemos, deóirles

que es una em'er$eiicia sociai el fémicidio, ia vi.olación, ei ernbárazo

forzado', el acoso sexual en las universidades. Las rru.ieres no tehemos
-.,'..

espa.ciós i.iL'res de violencia, las rnujeres nc tenemos espaclos seguros nl

siquiera iás iglesias ni los sitios donde esi-os pastores evangélicos donCe

dan sus cultos Scn espacios seguros, vivimos en la insegúridad. Les
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pregu-rrto, s1rs. iiijas están en espacios- segur.os . en este momento, ies

pregun'to. Yq pensaba que estaban seguros mis hijos en el colegio, resulta

quc no esta-tran seguros ni en la escuela ni en el colegio,:no están segLrros

en ia uni'¿ersidad. ni a fuera e.n la vereda. Entonces, en ese sentido el

desaiío de implementar la ley en contra de 1a violencia es imperativo, la

1ey para prevenir y erradicar a violencia necesita recursos, necesita

voluntad poiítica, necesita un sistema que sea implementad-o, que sea

anallzado, creaclo a nivel de los gobiernos locales, necesitamos este enlace

con los rnunicipios para que las rnujeres podamos denunciar lá ¡¡iolerrcia

en e1 espa-cio rnás cercano que es el. barrio y de esa rnanera disr-rinuirá ia

vioiencia y ei fer-;ricidio. También, 1z quiei-o concluir'ccn esio, que les

rccaicc y les ir¡r'ito a seguir ia c"agrpaña que Viviana MalionaCo a través

dbl programa que Mónica. Alemán tarnbién estír. apoyandc a través ciel

grupo parlamentario, 1o ha promovido, "lvluieres sin violencia, así gana

Ecuadcr", p.ero también les qüiero invitar, señores asa-n:bleísr,as, señoras

ásambieístas, a 1a marcha el día sábado porqué vivas nos qrrereiiios, pero

no solarnánte nos quereimos viiias, señores asambieístas, nos queremos

vjvas y fdlices, no queremos tener iniecio para salir a la caLie, queremcs

r¡ivii: una r,'ida digna, rrna- vicia libre )¡ en ese punto ustecies tierren gran

pa-rte de responsabiiidad cuando alcen su mano y digan si vr¡to a favor

cle ics clerechos de las mu.ieres. Grp*cias.

LA SEñOR{ PRESIDE}íTA. Muchas' gru..iu". 
-Solot par" comentarle

Virginíá, que ei padre cie Juiiana C;anrpciiercle est.á aquí, es ccmpañeic

riuestro, eii ásaiirbleí,sia-. Absalón CampbverCe, créo que' 'nabio' en

nombre rje tocla la- Asambiea Nácional, no alcanzam-os a imaginar tú

doior y ei de tú familia, pero "i .r, aigo te reconÍorta, que sepas que I
I':

iuentas cc¡n.el apcyo Ce ciento tre;nta ¡; seis ásambléístas que vai'r a esLar P.t
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contigo.en todo mbinento, cuentas con nosotros, i-to 1o olvid.es. Ahora.

qr;iero rrediries a todos lbs colegas a'sarnbleístas que nos torrtemcs la fote

crficial.:Les pido., por favor; seguir las inbt.rucr:iones de.protocolc,:errtiendo

que-ios.haran pasar aquí adélanfe; también a los que quieran sitmarse a

la parte de arriba con todos los represerrtantes y la foto será tomada

ciescie la ent-rad-a principal cie la Asamblea Nacional. Un poquito más que

falta un compañero Asambleísta. Ya se puso para la foto, a-hora si

estamcs todos. Señora Secretaria, por favor, siguiente punto clel Orden

del Día.

vu

LA SEI,IORiTA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. "Conocimiento del

informe presentado por ia Comisión Especialízada Ocasioiral Aa'mpetra".

Con su venia me voy a permitir clar lect-ura ,lel mismo, señora

Presidenta-. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Adelante, pof favor.-----------------

LA SEÑORITA SECRETARI¿\. "Trámite 343047. Quito,'11 de octr-rbre de

20i8.' Oficio No. 246-PRES-CEOA-AI{-2018. Señora economista

Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacionai.

Presente, De mi consideración: Por medio del presente, en cumplimiento

de la Resolución del Pleno de la Asamblea Nacicnal clel 19 de cctubre de

2A17, m.e permito poner en su conocimiento y por sr-r intermedio del Pleno
'

de la Asamblea Nacional, el informe de resultados del trabajo realizaclo

por ia Cornisión Espe cíalízad.a Ocasional Aampetra, e.!'cual refleja el

conjunto de acciones empréndidas para el cu-mplimj.ento de sus objetivos
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planteados en su creación y los principales avances logrados en cuanto

a la investigación" de casos de violencia Sexual contra niños, niñas y

adolescentes puestos en su conocimiento, ei diagnóstico institucional

previo a ia estructuración de la Comisión, 1á incidencia para el

fbrtalecimiento de las instituciones con competencia en esta

problemática y la evaluación normativa que constituya ia base para las

reformas legales encaminadas a prevenir y er'radicar la violencia sexual

cc.ntra niños, niñas y adolescentes. Por la atención a la presente anticipo

mis agracÍecimientos. Atentamente, Siivia Salgado Anclracle, Presidenta

de la Ccmisión Especializ d,a Ocasiorr.al Aampetra. 1. Antecedentes para

la creación de la Comisión . A raíz de la conmoción social que generaron

los repudiables hechos sucedidos en tra Academia Aeronáutica Mayor

Pedro Traversari, la Asamblea Nacional asumió el compromiso de

investigar éste y otros casos de violencia sexual contra niños, niñas y

adolescentes que se han dado en unidades educativas, evaluar la

actuación de las'instituciones del Estado ante estos hechos conforme sus

cornpetencias y deterrninar si existen vacíos o deficiencias normativas

par:aemprencler reformas legales necesarias que permitan que hu'chos de

violencia se*ual contra niños, niñas y adclescentes en i.as instituciones

educativa* ,',o ,ul.lvan a ocurrir, El26' de julio de 20 !7 en el Pleno de la

Asambiea Nacional reunido en la ciudad de Guayaquil atendiendo la

Reéciución del CAL qué recomienda crear una Comisión Especializada

Ocasiorial, con la finaliciad de investigar los casos de abuso sexual a
:1nil"ros, niñas y adolescentes, en escuelas y colegios del país; la

aSambleísta Silvia Salgado propone la integración de una Comisión

multipartidista que investigue la existencia o no 'de acciones

administrativas y judiciales, respecto de los casos de violencia sexual

contra niñas, niños y adolescentes que han generado conmociÓn social,
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,Ce niairera particular", hace referencia a los heches suceciidos en la

Acaderni.a Aeronautica Mayor Pedro Traversari y otros Casos que son de

conocimiento público, más los que la ciudadanía ponga en conocimiento

de dicha Comisión. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad dei

Pleno de la 6s¿¡¡$1ea Nacional. A partir cie ello, desde ei 17 de agosto de

2OI7, la Comisión Especializada Ocasional Aampetra ha llevado a cabo

30 sesiones oficiales en el marco del cumplimiento de su Plan General de

Trabajo ap::obado el, 04 de septiembre de 2O1.7, en ias cuales se ha

a,¡anzado en los procesos de investigación de los casos conocidos, ccntrol

político a las instituciones Cel EstaCo y la evalueción de la normativa

vigente. El i9 ie octubre de 20 17. con ocasióa dc ccnmenlcrar caCa 11

rJe octubre ei DÍa Nacionai cle la i.liña, de.clarado por-laAsami:lea. Naeienal

de ias Naciones Unidas, el Pieno de ia Asamblea Nacionai resuelve:

"i:epucliar 3r condenar los hechcs de violencid. sexual que ocurren dentro
:

de las unidades eCucativás, públicas o privadas y en todo el sistema de

eciucaci.ón. que vuineran ia integridad fisica, psicológica y sexual y

exhortár a la Comisión Aampetra para que investigue los casos de

violencia sexual en todo el sisterrra educativo y presenten propuestas

efectivas para esta probiemática social, y que los resultados sean

presenta.d.os, el 11 de octubre rte 2018". Eri igual forma se expresa Ia

solidiariCad con las víctimas de delitos contra'la integriciad sexuai de

niñás, niños y adolescentes y sL1s famiiias I'reii-era el comprcmiso de ia

Asamblea Naciciral para continuar con ei'seguimiento de e'stos casos )z

exiglr a ras rnstituciones iompeténtes las accionei cle ini'estigación y
.

sanóión de forma oportuná, eficazy justa, qu-é logren garantizar el acceso
l

a ia justicia para evitar la impunidaC y que estos infames hechos no

vuelvan a repetirse. ccrrstruyendo ásí un arnbiente cie confianza de paz y 
I

iibre de violencia en los ecosistema.s educativos con cero toleranci a a i.a. f
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violenciá en 1-odas-sus íórmaS.'Así misrro", ia rnérrcionada resirh.rcióir

es-cabiece la riecesidaci de "Ratificar nudstro compromiso d.e íiscaiización

de la política pú-blica y evaluaciirn ncrmativa qr-re impiclá la irnpunidad de

ios deii.tos:cometi,los, corrtra ninas. niñcs y adclescentes. Dar

seguimiento a las políticas públicas, d.ecisicnes, pianes y programas de

ios órganos ,Cel pccler público, sentencias judiciales ¡r administi'ativas que

observen el interés superior Cel niño y den especial atención a los

mecani.smos de reparación integral er:e incluyan rehabilitación

psicológica y el restablecimientc dei proyecto de vida cle ias niñas, niños

5' adolescentes y sus famiiias víctimas de violencia". 2. Conformación,

pianificación, metodologia y ejes de trabajo de ia Cornisión. Confbrm.ación

cie la Cornisión: La Comisién Especiaiiza.da Ocasional Aampetra llevó a

cabc sr-i prim.era sesión el 17 de agos'uo de 2A 17, en 1á Cuál designó conxo

PresiCenta ^ la- asarnblbísta Sih,'ia Saigado Anclrade ' 1,: como

Vicepresiden'.a ^ ia asainbieista lrlorma Valiejo. Eir est¿r- sesión

rénunciaroil las asambleístas Dayllana Passailaigue y Marcela Hoiguín.

El 3L de Agcsto cie 2017, el Fieno de ia Asamblea Nácrcnal aprobó que

iu.u ,,o"*tíeistas Amapola Naranjo 3, Lourdes Cuesta remplacen a las

asa:-nbleístas Dayl'taLnd Passailaigue y l\4arceia Hoiguín coino integrantes

de la nrencionada Cornision, lo cual fue coinunicado a la Presicienta cle la

Comisióri meciiante Memcrando ' SAN-2017-2A!9-'t215 el 04 de
':

septiembre de 2A 17 por tra Secretaria. General. de ia Asamblea Nacional.

bn la Sesión No. 04 de la Comisión Especializad,a Ocasional Aampetra-

dei 14 de septiembre de 2017 si integraron las asambleís-uás Arnapola

Naranjo 3:'Lourdes Cuesta bon lo cuai quetió formalrnente confori-nada ia

Cornisión. Esiablecimientci dei Fian General cie Trabajc: En la Sesión No.

4llevaCa a cabo.tl 21 de septierrrbre'cl.e ZOl.i,i.aC,:rnisión Especiaiizac,a

Ocasional Aampetra. aprobó su Plan General .-le Trabajo en e'i que se
: ' .: :
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estabiecie yon 4 e3'es principales que marcaron la pauta de su gestión: 1.

Investigación de casos de violencia- sexual contra niños, niñas y
adolescentes en unidades educativas. 2. Control político de la actuación

de.la,s instituciones de_l-Estado en la problemática,.3. Eyaluación de ia

normativa vigente y construcción de propuestas de reforma normativa. 4.

Participación ciudadana. \Ina vez aprobad-o el Plan llerreral de Trabajo,

la Comisión inició un proceso de minería de inforr¡ación para conr.ar con

información real y objetiva sobre la cual pueda desarrollar su gestién

enrJomendada; sin embargo, se 'puCo evidenciar que el tema de la
.¡ioLencia sexuai contra niños. niñas y adoiescentes en instituciones

educati'¡as no había sido tratado con la rele'.'ancia. que arnerita por parte

de las instituciones del Estad.o, muchas de las cuáles ni siquiera

conta-ban con información' actualizada. sistem atiza1ra ni valiclada de los

casos que habíán conocido. La Comisión inició su trabajo sin mayor

información'sobre la problemática y en su facultad de control político, se

consideró necesario utilizar los requerimientos d-e información a las

instituciones publicas'y las compai'ecencias de las márxirrras autoridad de

las instituciones del sistema rracional rie eciucación. cl sistema de

protecciórr de derechos y'el sisterna juCicial, para contar ion inform-ación

oficial cie los óasos que habían'sid-o puesios 'c;n"conclcimiento de la

Comisión, pero principalmente respecto de las acciones realízadas, en el

mál'co'de süs competencias, para preúenir y combatir la r¡iclencia sexual

contra iriñas, niños y adolescentes en unidades educativas. Nfetodología

de trabajo aplicad a: Para Ia ejecución de su gesiión parlamentaria en

cuanto al curnplimiento de los ejes ,Je trabajo aprobados, en el marco de

sus competencias'la Comisión Espec ialízada Ocasional Aampetra aplicó

los sigu-ientes mecanismos: a. Requerimiento de información y 
/

comparecencias. Se solicitó información y se recibió la comparecencia de +
I

,Dtlginc 3.9 Ce 316



RtrPÚBLICA DEL ECUADOR

"ú*'rr¿A u{6*a.nrz"1

las rnáximas autoridades de las.siguientes instituciones: Ministerio de

Educación. Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional.

Defensoría hlblica. Consejo de ia Judicatu.ra. Ministerio de Justicia,

Derechos Humanos y Cultos, Fiscalía General del Estado. Ministerio de

Salud Pública. Ministerio de Inclusión Económica y Social.

Defensoría del Pueblo. Se solicitó además información a la Dirección

Nacional de Policía Especializada para Niños, Niñas y Adrilescentes

Dinapen, al Consejo de Regulación y Desarr<lllo de la información y

Comunicación Cordicom, ai Registro Civii y a i.a Contraloría General del

Estado. b. Comisiones generales para recibir a las víctimas, sus

fami.liares y representantes de organizaciones de la sociedad civil. Se

recibió en Ccrnisión General a familiares, representantes y abogados de

1as víctimas de distintos casos emblemáticos, representantes de

organlzáciones de la sociedad civil que trabajan para combatir la

violencia sexual cc¡ntra niñas, niños y adolescentes y organismos

nacionales e internacionales de apoyo técnico como Unicef, Plan

Internacional, el Pacto por la Niñez y Adoiescencia, etcétera, para conocer

desde la óptica de la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad

civil, cuál era la realidad de la violencia sexual contra niños, niñas y

adolescentes en el país y las deficiencias institucionales y

proced,imenta-ies que habian identificado en cada uno de sus casos

particülares. c. Conformación de un equipo ile apoyo técnico.'Con la

finaiidad de ana!ízar y siste rtatizar la información, la Comisión conformó

un equipo técnico integrado por asesores de las y ios asambleístas

miembros de la Comisión, cielegados de las instituciones del Estado con

competeircia en el tema y representantes de la sociedad civil. Este equipo

está'a cargo de elaborar ios insurnbs técnicos q_ue se conoceráríy tratarán

en las sesiones dei Pleno de la Comisión Especiaiizada Ocasionai
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Aampetra; F{ay que destacar el apoyo Ce expertcs internaciona.les de

Unicei en ei trabajo que lleva adeiante ia Comision. Estas a-cciones

peirnitieron contar con infórmación crficial de las instituciones clel Estado,

asr como con información cie primera rnano d.e las propias víctimas, sus

farniliares, str.s abogados y de la ciuCadanía en gerrei'ai, lo cual permitió

iener una mirada integrai de la problematica párá. avanzar et1 el

cumpiimiento de las tareas encomendadas a esta Comisión. Ejes de

trabajo de la Cc¡misión.

iffiffiwE$ffi

i*
I otlr,,or*, o, tas unidades

leducativas (rectores,

I 
Aocentes, personal DECE)

l*Autoridades 
fuiinrsterio de

I Edrcadón(distritos,zonales)

ffiffiffiffiffiffiffi {
&
I

Ij Auroriiiadesdel.sistema

+ judicial (jueces, fiscaies,

defensores públicos)
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3. Primer eje - Investigación de casos. Este eje se deriva de la Resolución

CAL- 2077-2019-038 que d-io origen a la Comisióny que en sus artículos

I y 2 dispone: "Artículo 1. Proponer a-l Pleno de la Asamblea Nacionai la

creacirin de !a Comision Especiaii zada Ocasional "Aampetra", con la
finaiidad Ce investigar casos de abuso sexual a niños, iriñas y
adolescentes, ,Ce las diferenr"ers escuelas y ccl.egios ciel pais". "Artíi-'uio 2.

La cornisión especiatriza,l,a" ocasic,nal, cJ-eterminará la existencia o nc de

acciones a,dministrativas 
-v'.- 

juciicieles, respecto de lc;s casos que sean

puestos en sLl conocimiento .oor ia ciuCaCanía o respecto de ios cuales

sc¡licite inforrnaclón a ias ciifereni.es insl¿rnr;ias rici,ministrativas en el

ánnbrto de la eclucación o jucliciales 
-v* en casc cle existir , verilicará su

cumplimientc". En el marcc de este eje de trabajc la Cornisión ha

conocido casos sobre hechos lr' presuntos Lrectros cle violencia sexual

contra niños, triñ." y adolescentes en instituciones educativas, a través

del relato directo Cd los familiares de las víctimas, por 1a colaboración cie

organizaciones de ia sc.rcíed.ad civil y a través de noticias publicadas en

me<j,ios de ccmunica-ción. Para la investieación v cierivación cle estos
'.

basos ia Coniisión estableció'el siguiente prcceclimiento de actuación: 1".

Concciilientc dei caso y analisis juríciico.'2'. Se tomó conra-ito;z se dialogó

con ios famiiiaies, representantes c a.bogatlos cle laS víctima-s quienes
.:

eniregaron información dei caso y cuando lo scrlicitaron, se ics recibió en

comrslcn generai en la Comisión. Del-ivaóión de casos a jnstitucinnes con

cornpetencia ariministrativa y ju-dicial, para la investigación y sanción

iespectiva;' así corno para que se dicten mediclas de protección y

reparac'ión de derechos para las víctimas: Fiscalía Genera-l del Estarfo y

Consejc de la .Iudicatüra para la investigación pregirocesal y procesal,

juzgamiento y sanción dei ia-so de encontra.rse mérito para ello.

Defensoría del Fueblo, Defensoría Pública pará garantizar el ar:ceso " i"

?cgtna 42 Ce 3L€ .
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just-icia, pf!.rocinio lega-l, meciidas de Brotección ¡r reparación de. derechqs

de,ias víctimas. IVlinisterio cie Educación para detefminar la existencia o

no de rJrocesos administrativos sancionatorios y paj:aque se realicen Jas

acciones de contrql sobre la aplicación de los.protocolos.de seguridad en

las unidades educativas, auditorías o intervenciones si fuera el c.:aso.

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Ministeri.o de Salud

y Ministerio de Inclusión Económica y Social, para solicitar la atención

rnédica, psicológica y el acompañamiento a las víctimas y promover la

repa-ración integral de sus derechcs. 4. Una vez derivados los casos, la

Cornisión Aampetra realizó un seguimiento periódico a las acciones

administrativas, judiciales y de atención y reparación de Cerechos de las

vícttmas en cada uno de los casos, a través de inforrnes permanentes cie

las. entidades respcnsables, La informacióir del seg.rimientc y de los

resultados de 1a investigación reaiizada por la Comisión Aarrrpetra fue:'
oporiunarnente entregad,a a los integrantes de la Cornisién a farniliares

)-.
de vícii.mas y a organizaciones de la sociedad civil, sin restricción alguna

cuando se trataba de información de carácter público. Sin ernbargo, en

observación a los derechos de las víctimas, los expedientes cle los casos

d,enunciados mantienen la reserva del caso. Así mismo, tocios los pedidos

de información realízados por lbs famiiiares de las vÍctirnas o las

organizacicnes sociales respecto a los casos puestos en conocirniento de

la Comisión han sido trasladaclos a las autoridades respectivas v ics

requerimientos de'información entregado á las organiza.ciones en 
-cuantc

se disponen de las mismas" El 09 de noviembre de 20Ii, ei Consejo de

Administra-ción Legisiativa CAL convocó mediante iviemorando No. SAN-

2Oí7-2OI9-253I, a ia Comisión Especializada Ocasional Aanrpetra a

participar en ia sesión CAL dei 13 de noviembre de 2OLT "para que

informe sobre las investigaciones realizadas en casos de abuso sexual a

il

A
Y'
I
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niños, niñas y- adolescentes, de "las diferentes.escuelas y coie,gios del

país". La.Comisión asistió a dicha convocatori4 y presentó una matriz d-e.

los 30 casos conocidos por la Comisión hasta ese monrenio. El CAL

aplobó inediante Resolución CAI.2Ol7-2019-148 que la Presidenta de la

Comisión junto con el ex-Presidente de la Asamblea Nacional, presenten

la denuncia de estos 30 casos conocidos por la Comisión. 1o cual fue

realizado el 22 de noviembre cÍe 2A17 en la Fiscalía Provincial de

Pichincha. El 16 de febrero de 2AI8, la Comisión en la Sesión N" 18

aprobó el "Informe sobre la investigación de casos conociCos por la
Comisión respecto a hechos de violencia sexual contra niñas, niños y

adolescentes en unidades educativas". Hasta aquella fecha la Comisión

había conocido 42 casos, comprometiéndose a ir alimentando de

información hasta el cierre de la misma. EI 20 de junio de 2018 la

Presiclenta de la Comisión asistió a la Fiscaiía Generai del Estado para

rendir su versión lihrre y volurntaria respecto a la ilenuncia presentada.

Hasta aquella fecha la Comisión había conocido 57 casos, krs cuales,

tanto los expedientes físicos como digitales, se entregaron en Fiscalía

para que realice 1a-s investigaciones pertinentes. A la fecha de corte de

este Informe, la Comisión ha conoctdo 7A casos, 58 correspondientes a

unidades educativas y 12 casos sucedidos fuera del contexto educativo.

A continuación presentamos los resultados de ia Cornisión en cuanto á1

eje de investigación de casos, los cuales por'aspectos explicativos los

expondremos en 3 temáticas: 3.1. Resultados del Informe 1 - Evaluación

de la actuación de las autoridades de Unidacies Educativas, autoridades

de los niveies desconcentrados del Mineduc y funcionarios judiciales en

los casos conociclos por la Comisión. 1 .3.2. Avánces y Estado actual de

los 70 casos conocidos por la Comision. 2.3.3. 3.3. Investigación de casos I
en uiriCades educativas de carácter religioso - Resol.ución del'Pieno de la f
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Asamblea Naci.ona-l.3.1. Resultadcs del Informe 1- Evaiuación de la

actuación de ia-s autoridacies de unidades educativas, autoridades de ios

niveles desconcentrados del Mineduc y funcionarios judiciaies en los

casos conocidos por la Comisión. La Comisión Especializad,a Ocasional

Aa-mpetra en este e.je, evaluó ia actuación en cada uno de los ca.sos que

frieron puestos en su ccnocimiento cie las autoridacles que inter"'iníercn

en cada fase del proceso sancionatorio y cle protección de derechos de las

víctim¿as. Los resultarlos de esta- evaluación fuercn presentados en el

Informe I "lnforme sobre 1a investigación de casos conociCos por la

Cornisión respecto a hechos Ce vioiencia sexual contra niñas, niños y

adoiescentes en uniciades educativas", ei c¡ral fue aprobado poí la
Cr;misioi: ei 16 cie febrerc de 201Q. Estg; informe se io reaLízó tomando

una muestra de 8 casos emblemáticos conocicios por la Comisión, 6 de

unidade.s educativa s y 2 cascs que si bien no pertertecen a uniCades

ed.ucativas permitieron obtener importantes coneltrsiones respeeto a esta

problernática. En unidades eclucativas: 1. Aampetra. 2. Unidad E<lucativa

Comunitaria Mushuk Pacari., Unidad Educativa Répiica Aguirre Abacl. 4.

La Conciamine - "Principito". b. i,a Condarrrine - "Emrnariuel". 6. Uniclaci

Educativa CEBI. No unidades educativas: Aca-demia de Bailet iiriadalupe

Chávez. Casc en Santa Elena^, a'nu-elo conti:a sii nieto. En esle-informe se

realízd una evaluación de la actuación de las autoridades compdtentes,

con la'finalidad de qne eL análisis de la cas'-rística, permita determinar
r.

negligencia,s, deficiencias u omisioneS de ciicllas autoridades y cuandc

sean reiteráLivas en los diverscs casos. á través del método inductivo,

bbtbner conclusiones objetivas y veraces de la reáliclad ernpírica de ia

problemática, Para una'mejor comprensión, en eI informe se evaiúa la-

actuación de las autoriciades que intervienen en los casos de violencia

sextral contrá niños. niñas r,.' adolesccntes en tres mornentos: 3.i.1.
t

í
,
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Primer momento.'En las unidades educátivas en cr.ranto a la Cetección,

rlerivación, atencion a trar¡és <iei DECE v ia aplicación cl-e medidas de

protección ccmo la separación inmetiiata entre la víctima y ei posible

victimarici. Se evaluó la aituación de'las autoridacles de las unidarfes

eclucati.¡as como rector, vicerrector, inspectores, persc,rrai DECE. 3.ll2.

Segr-1nfl6 rnomentc. En Los niveles desconcentracios del Ministerio de

Bduca-ción en cuanto a la sanción administrativa y el contri:l de las

unidades educativas respectc a La aplicación- o tt() de ios protr-'colcrs de

aiención y seguridad en estos casos. Se evaluó la actuaciíln de las

a-utoriciaries cie los niveles ,iesconcentrados (distritaies -'¡ z':inal.:s) del

lr¡linisterio de Ed.ucaciórt. 3.1.3. Tercer ntr,rrnento. En ics órgan-os

juri-sdiccionaies de ia función-- judiciai.. en cu-eirtt-r a lai¡resrtgaerqn

prelTocesal. procesai. juzgamiento y sanción de estos casos ): las ru9d1d4q

de reFraración cie cierechos de las r,-íctimas. Se evaluó le^ actuacró'n cle los
...' : ;tu.nclonar1os Uueces,' fiscaies, defeásores púrbiicos, sécretaric's) del

sistema judicial. Las omisiones, negiigencia.é o:defieieicias detectadas de

forma repetitiva en los diferente*t".*o* analíza.d,os en este Informe y que

corisian como conclusiones del rnismo, dan cuenta de trna problemática

que debe'ser tomada en cuenta para el establecimiento de respuestas

eíectivas a través de políticas púbiicas o reformas norm.ativas. Cabe

aclarar que ia fecha de cortb de estas concÍusiories data cie fcbrero de

2t1ie,.Apartir de eilo, las ins'r.ituciones Cel Estado han réa!íza,l..o üna serie

' : -- --^' ':'
,Jd acciones'para.' corregir ias' bmisiones, rregligencias o d.eÍiciencias

áetectaclas, las cuaies se exponCrán en ei ca.pítulc'referente.-al control

pcllitico.3.1.1 Primer mornento - Evaluacrén de ia actuación de las

autorjiádes'de las rlnictades educativas'en los ca-sos conocidos por ia

ComiÉión. I,as áutcridarJes de ias uniCadeis educativas no apiic:an ios I'. .:
piane s, giías ¡r, protocolos cie ac',uación en .los casos cie violencia sexual. 

fr
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Las autoridades no denuncian los casos de vioiencia sexutal conocidos en
,:.

las rrnidades educativas ante ios órganos de sanción administrativa.
",: , '-' . : " '-. '.'-: '''-'- '- '.'.'".
judicial y de protección a ias víctimas" Se e-,'idencia una coniucta de.:.
precautelar el prestigio institucioiral ide La unj.dad educativai por encima

del principio d.el interés sr-rperior dei nifro, tas autoridades de las

instituciones eclucati-¿as no aplican medidas de protección en favor de ias

r,'íctirr.as, principalmente la relativa a separar irrnreciiatamente al

presunto docente agresor para evitar Ia revictimízación y prevenir nltevos

hechos de vi<.rlencia. Los DECE no detectan los casos de violencia sexuai

contra niños, niñas y adolescentes, no atienden de forma oportuna a las

niñas, niños, adolescentes víctimas de violencia sexual. No se aplican

mecanismos de control en la contratación de docentes en las unidades

edlrcativas particulares, que garanticen su capacidatl, erperiencia e

idoneidaC. Los Protocolos de Seguridad internos de cada unidad
;

educativa para .prevenir y Cetectar casos de viclencia sexual, son

deficientes y carentes de seguimiento. 3.1,2 Segundo rnotnento
'Evaiuacicrn 

cie la actuacion de i'as aur-oridatles ffiritales y zoñales del

lV{ineduc en los casos conociclos por la Cornisión. Las Juntas Distritales

de Resoiución de Conflictcs no sancicnan administrativannente el

incumplimiénto de protocoi'ós de aplicación':de protocolos-en caSos de

vioiencia sexual y ia omisión de denuncia para la investigación en el

campo penal. Las Juntas Distritales de Resoiución de Conflictos ante

hechos de violencia sexuai han archivado los sumarios y en ot-ros casos

han permitido la caducidad del proceso. Algunos casos en los que se

sponclen a l-a infracción

conforme ei nurneral 2 del artículo 133 de la Ley Orgánica de Eciucación

Intercultural. Las Juntas Distritales de Resolución de Conflictos no
' ' r.: r '1 't 

'- 
_

curripiteron con el articulo 14 de la Ley Orgánica de Ec{l"rcación

I
I
I

apf
g

I

Pagine ¿z d,e sie



I

REPUBLICA DEL EC:LTAD|OR

rú*,rr¿A u46**n*.1

. Acta 555

Intercultural, esto es, no dictarcn la suspensión de funciones del

presunto agresor como medida de protección de las víctimas, en otros

casos no derivaron a conocimiento de las Juntas Cantonales de

Protección de Derechos para que se dicten otras medidas de protección,

tampoco presentaron 1a denuncia en la Fiscalía. Las Juntas Distritales

de Resciución de Conflictos no estableciercn un registro interno Ce estos

casos y tarnpoc o lealízaron el seguimiento de los mismos respecto a los

procesos judiciales y ai tránnite en las Juntas Canton.ales de Protección

de Derechos, tal como 1o establece el artículo 14 de la Ley Orgánica de

Educación Interculturai. Las autoridades del Distrito Educativo no han

dispuesto acciones de control (como auditorías o intervenciones) en ias

urridades educativas donde se presentaron hechos de violencia sexual.

Las autoridades Zonales del ln{inisterio de Educación no ejercieron el

,"".li"o de revisión en los procesos que fueron archivados por las Juntas

Distritales de Resolución de Conflictos. 3.1.3 Tercer momento

Evaluación de la actr-ración de 1os funcionarioS jüdiCiáIéS en los casos

conocidos por la Comisión. Se evidencia retardos injustificados por parte

de autoridades j-urdiciales en las diferentes etapas de ios prbcesos; no se

actuó ccn cliligenbia, ni se aplicc la orden rJe captura ccmo meciida de

prisión preventiva, o sentencia condenatoria, io cuai ha provocado la fuga

de los procesados. Los funcionarios judiciales no cÍan ltn trámite

prioritaric y especíalizado a los prócesos de vic''lencia sexual contra niños,

niñas y adoiescedtes, considerando que conforme el artícuio 35 de la

Constitución de la Republica, los niños, níñas y aclclescentes, que a la

vez lta.n sido víctimas de vioiencia sexual, son personas en condición de

doble vulnerabitidad a las cuales el Estado debe prestar especial

protección. Se evidenció irregularidades en la actuación de los jueces, al

concedei medidas cautelares no privativas de libertad, facilitar la fuga de
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los prccesados. Un alto número de casers que se denuncian no llegan a

judicializarse )¡ se quedan en la fase Or.Or*.*al de investigación previa.

Las sentencias conCenatorias que rlictan los .jueces no contieller.t

mecanismos idóireos y efectivos para ia reparación integral de derechos

rle las víctimas. En los procesos judiciales y en la fase preprocesal. los

fiscales investigan únicamente la responsabilidad persona!. del agresor

directo, sin embargo, no se investiga la existencia de posibles redes de

pornografía infantil, detrás de los hechos de violencia sexual. Las

víctimas no son incluidas de forma oportuna al Sistema de Protección a

Víctimas y'lestigos y tampoco reciben atención jnrnecliata por parte de

las Unidades ie Atención en Per"itaje integral. Se ha constatado Cesde ias

victimas la faita de conflarLza en los órganos judicra\es, razórt por la. cural

elnúme-.ro de deni.rncias formah¡ente pi'esentaclas es fiIenor qrte los casos

ocurridos . 3.2. Avances y estacio actual de los casos conocidcs por la

Comisión. Uno 'cle los principales resuiLadcs dei trabdjo cc'la Cornisión

fue visiblitzár' el ocuitamiento'de ,rna realidad soóial expresacl-a en la

violeúcia sexual, que la sociedad la- había naturalizaclo. Las unidades

educativar'rro actuaron con la debida diligencia, principalmerrte en la

atención a las ,rí"tirrru". en ia articulaiión interinstitucional y en ei

seguimiento para e'¡itar la impunidad; razones estas para haber

demandaCo de una Mesa Interinstitucional cuyo objetivo planteado era

transparentar el número de casos, canalízar las denuncias ai ámbito

a<lririnistruriu¿ 
'y judicial, pero sobre totlo establecer protecbión y

:

reparación de los derechos de las vÍctirnas. Los T0 casos que fueron

presentados en la ComiSión Aarnpetra- por los farniiiares de las üíctimas,
-": . .

eviciencian que 1á ciudadanía no enc-ontró el espácio idorieo para la 
t

respr,iesta, a sus demandas, constituyéndose ia Cbmisión Aampetra pala 
I

que IoS ciüdad-anoS encuentrén el seguimiento en las instancias I
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administrativas y judiciales, a través del control polític<-r corno

comi:etencia legislativa. Los 7C óasos puestos e.n conocimieato de la

Cornisión'Aampetra fuefor': -:-------E---:--------------r---------r-----" ----r----

Casos e.n unidades educativas: 58 casos

i i Academia-
I Aercnáutica
I hla-,ror Pedro

i Traversai-i

I | 
(Aarnpetra)

¡ ,f--
I i i Academia-

Unidad
ecÍucativa
privada

Quito
Desde octu'bre
de 2010 a
septiembre de
2All
Víctimas:41
niñas y ninos
entre 10 y 1i
años

ébuso sexua.l.
violacióir

Fines de 2Qi1,
inicic dei 2015'
Abuso sexual.

Víbtirna: 1 'niño

oe / anos
(Principitoi

2015
Quito
Acoso a traves
cle medios
eleótrónicos
(grooming)"

Víctima:
Adolescente de
l+ anos

El ir{ineduc no
sancionó a
ningitn dc-
cente o admi-
nistrativo, al
ser una
institución pri-
vada. Sin em-
bargo, la uni-
dad educativa
fue intervenicia
en 2AI-/.

Unid.ad
educativa c

d.enorni.nación
del caso

Licec , -

Bina,-:ional'
Cr-rndairrine

Unidarj
edrrcativa
privacia -

"Caso
Princi¡it,"'¡"

Datos generalós
del caso y de la

cienuncia --
presentaCa

Esta.do del
caso en el

---lir!rbitó
adrainistrativc
' (Mir-reduci

Estado <iel
caso en ei

ámbito
judicial

El caso se
encuenira con
3 sentencias
condenatorias,
2 por violación
y una por
abuso sex.uai.
La máxima
sanción es
una pena
privativa de
liber@d de 22
años.

repar:ación de
derechos de

Se prestó
atención

I psicoiógica
I por parte de

Se prestó
atei:ción
psrcológica
por pa,rte cel ,

MSP, ia '

vrctirna
recltazo la
atención.

Se prestó
atención
psicológica
por parte de
ir.stitucíón
privada,

El l\,fineCuc no
llevó adela¡rte
procesós -

sancicnatorios
contra ei -

iocentb o '

unidad': :

educativa, ia
rnisma 1'

tarripocc ft-r-e

intér.,'enida.
itüc.se apiicó
otra sanción al
docente c
directivo al ser
institución
privada, la
institución
tampoco- fue
intervenida.

No se registra
sanciones a

El casc se
encuenli:a- con
sentencia
condei:atori¿¡
por ábusc.

Et "Ñ; "éenctlentra.cctr
sentencia
con¡lenatoria
por abusc.

EI caso se
denüncró por
rlisirimina-ción

Se prestó
atención

l
{IDiscrimirración, docentes,'

TE.bi',oAffili protección 
Ii'v/" I

I use,
I Mineduc,
i Ministerio de

I ,Justicia y unal*;i;¿"
l.Frivada.

I

Licéo
Binacicnál la
ConCarnine

Unidad
educativa
PJiváda

t'Caso

Einmanuel"
Colegio <ie
Arnérica
.'
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I

Llnidad
ed'uc:ativa o

clenominación
del óaso

Unidad
educati*¡a
privada

Coiegic Global

Unidad
educatirra
privaaa

Estado del
caso en el
'¿iLrnbitó

JUOrClal

de la
protécción

y/o
reparación de
derechos de

'lbs víctimas

'EStádo del- 
cáso en el

, áqnbito '

administrativo
(Mineduc)

Dalos generales
del caso y de ia

denuncia
'presentadá

Actos de cclio.
Vioiencia
infantil

Víctimas. IJna
adolescente

personal admi-
nistrativo o a.

la unidad
educativa.

Se enctterrtra
en investí-
gación previa.

por paite de
Mineduc.

Se prestó
atención
psicclógica
por parte de
institución
privada.

Ei caso lue I El caso se
cieriva.do a la I encuéntra en
JDRC, la E. I investigación
Educa-tiva" fue I previa oor
clarrsura-da. y I homicidio.

Quito. 2016
Niña que
apareció muerta
en el patio del
colegio.

Victim.as
Niña 11 años

alentina

Se prestó
atención
psicológica
por parte de
Mineduc y
Ministerio de
Justicia,

No se registra
Sd.nciones a
docentes,
personal
administra-
tivo o a la
unid.ad
educativa.

Rl docente
denunciadc
por el caso Ge

vioLencia
séxual, fue
destituido de
sus funciones.

Se presen-
ta-ron i8
denuncias,
todos ellos por
abuso sexual,
uno de ellos se
encú-entra en
etapa prepara-
toria de juicio,
rnientras qu-e
los demás, en
investigación

Se presen-
taron 3
Cénüncias por
abubo, dos se
encueritrán en
rn-vesiigación
previa y uno
en instrucc;ión
fiscal.

I Niña 11 años I parte del
_Lgat€$!!qc.) , I Mineduc=_

Unidad I Santo Domingo I Se estableció
Educativa I cie los Tsáchiias i una sancióu
Fiscal "Sánto |'¿OI7 | pecuniaria
Dorningo" I Abuso sexual I contra el

| | directivo dé la
Unidad lVíctimas lunidad
educativa | 14 niñas 6 años I educativa.

IpuDr.lca 
I

La Maná. 20i5
Acoso sexual
por pa-rte del
profesor

Víctirnas
14 estudiantes
de 10 años

Unida<i
Edrrcatii'a la
Maná

l-lnidád
educativa
pubiica

No se registra
sánciones a-

doóentes, per-
scnal adrninis-
trativo o a la
unidad
educativa.

No.se registra -

sánciones a-

docentes, per:-
sonal adminis-
trativo o a la
unidad
educativa.

Casos ARSO-I Se'informa a
esta Comisión
que tres
ciudadanos
extranjeros con
antecedentes de
violencia sexual
se encuentran
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REPUBLICA DEL. ECL].A,$OTR,

. . Unidad
educativa o

denominación
' ciel caso

corro'docentes
en el país.

Robi W. abuso
sexual infantil.
Actualmente "se
encuentra
ubicado en el
cantón Salinas"

José O.,
posesión y
rliseminación de
pornografia
infantil.
Actualrnente "se
denunció que se
encuentra
clando sen'icios
educativos en el
Colegio l-cgbs
en Guayaquil"

O'¡en N.,
diseminación de
pornografia
infantil.
"Estuvo dando
clase en ún
instituto de
inglés, adicional
se prostituía en
el sector de La
Mariscal y en el
2016 fue
deoortado",

protección
'. v/o

reparación de
derechos de
las víctirnas

Qüito. 2015
Acoso sexuali
violación.-

Estas
Academias nt.¡

están regúladas
por el Mihlstério
de Educación ni

No se registra
sanciones a
docentes, per-
sonai adminis-
trativo o a la
unidad
eCucativa.

Academia de
Bailet
Guadalupe
Chávez.

Privado

,,jú* r ná-í*r,., 4i átook ru,,*,-{

Acta 555

Datos general-es
del.caso,y de la

denuncia
presentada

Estado.dei
-caso en'el

áirnbito
administrativo

{Mirieduc}

Estadr¡ clel'
caso en el'
. ámbito
juCicial''

Se presen-
taren. dos
denuncias por
acoso, estos se
encuentran en
investigación
previa y etapa
preparatoria

Se prestó
atención
psicológica
por parte de
institución
privada y
MSP
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REPUBTICA DEL ECTJADOR

.91"**"llo*,.,1',6^buu,/

Acta 555

generales
del caso y de la

denuncia
presentad.a

Estado del
caso en el

ámbito
;udicial

bito de la
protección

vlo
reparación de
derechoe de
ias viótimas

Unidad
educativa o

denominación
-del caso

Estado del
caso en, el

ámbitc
administrativo

(Mineduc)

10 Unidad
Educativa
Répiica Aguirre
Abad de la
Ciudad de
Guayaqull.

Unidad
edúcativá'
pública,.

;1 Mii-ri*t."i" .t"
Cultura. Se
denuncia que
continúa <ianáo
clases en otra
institución,

Victimas:
2 adolescentes
(18 y 15 años)
Guayaquil.
2017

Violación
Abuso sexr.ral
Fornografia
infantil
5 denuncias
presentádas en

;-'la rlscalla.

Victimas
La prensa
iniormó qu¿ ' '
.sería-n 

ali'ededor
de l0D hiños

9nt196Y8años

Producto de las
denuncias
registradas, la
¡lnidad
edtrcativa fue
in.tervenida, la
directiva de la
mism.a fue
ciestituidá de
su cargo, de
iguai. rranera
los docentes
denur:ciados.

Se I Se prestó
presentaron I ateirción
3 denuncias, I psicológica
dos por I por parte de
violacióny lMineduc¡'
uno por I Ministerio de
tcrtura, este I Justicia.
último se 

iencuentra en 
Irfrstrucclon 
IfiscáI, 
I

En tos "."o" i

de violación se 
I

dictó senten- i
cia conrlena- i

toria en con*"ra-:l
de los proce- 

ISAüOS. I

t1 IJnidad
Educativa
Cornunitaria-
Intercultural
Bilingüe
Mushuk Pakari

Unidad
educativa
oública

Quito/Calderón
2017
Abuso sexrrál

Victirnas
84 niños entre
12 y i4 ari,rs.

La unidad
educativa fuie
intervenida
producto de los
hechos derrurt-
ciados, el
docente impli-
cado fue
destituido de
su cargo.

El caso se
encuentra en
etapa de
juicio.

Se prestó
atención
psicológica
por parte cie

Mineduc y
Ministerio de
Justicia.

t2 Escuela de
Educación
Básica
Carcelén

Unidad

Quito
2017

Abuso sexual
en contra de
una niña de 6

El docente
denunciado
por los hechos,
fue destituido
de Su.iargo;

El caso se
encuentra en
etapa de
juicio.

Se prestó 
|atención I

psicológica 
Ipor parte de 
I

Mineduc v I

Mi44is4e ,le-l
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REPÚtstICA DEL ECUADOR

. Unidad
educatir'á o

dencrninación
' del caso

Unidarj
Educati'"'a
"Arriéti.ca'y
España" 

.

linidad
eclucativa
públir:a

cclegio fis
técrricr:

UniCad
ed ucativa
punrica

Var'ios casos
en lvíoi.ona
ijantiago

O",tul generales
del caso y de la

denuncia árabitcr i y lo
judicial I rei:áración de

derechos de

Justicia,

El ca.so se
gncueut-ra- en
etapa cle

El caso ftie
arcktiva.dc, -se

dició sbbresei-
mientc.

El caso se
enc-rientra en
etapa de
juicio.

Se presto
atención
psicológica

r parte de
itfin de
Jusiicia.

Se prestó
-atención
psicológicá
por parte de
Mineduc i
Mintsterio de
Justicia

i{o se registra
atención a las
víctimas.

Se préstó
a+Érción
psicuiégió3
1óor parte de
Mlnedüc y
Ministerio cle

Justicia.

Se presen-
tarór-¡ rlos
dénüncias,
por'violaciórr ¡z

abuso, estos
se encuerrtrarl
en in.¡estí-
gac!ón previa.

It^v
il
I

M*,*rlt*. J'6ub"*/
.d,cta 555

__-:--T--;

presentada

años iie edaci,
por parte de
uno de los
docentes.

Víctimas
1 niña cie 6
a.ños de edad.
(2or7l
Quito-
QuitumLre
Abusc sexual

Vir;timas
I niño.
Ltlachaclii
20 -1 7 Ociurbre

Violacicn

Víctimas
tlna niña cle 5
años

Santá Elena
2015
Abuso sexual y
acoso. sexuai

Víctimas .

? estüdiántes.
i\4orona-

$antiago
(201s) 

:

Ei Fisr:al
Provlnciál cle
Morona
Santiágo
confirmó que
hay m{s de 30
cásos de meno-
res abusados
por doCentes en
varios estableci-

Estadei clei
iasc en el

árnbito
admiriistra-tivo

N-o se registra
sanciones a
docentes,
personal
admirristrati'.¡c
o a unidaC
educativa.
El docente
implicadc err
los heciros iue
destituicio de
su cargo,
aclemás la
unidad
educativa fi.re
intervenida.
l.lc se registi'a
sanciones a
docentes,
perscnai
administrativc
c' a la unidad

iJcafl,va.
No se reglstra
sa;rciónes a
,lo.;erltes,
pelsrinai.
e-dr¡inis'trativo
o a lá üirida.d
educativá,

' 
caSo en el I protección 

I

eciucativa
púbiica

iiniCad
eciucativa en el
su-r Ce Quito,
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CA DEL ECTIADOR,REPUBLI

,úooná{*r,, 4' á,*'t"r'@

Acta. 555

No. | ' 'Unirlad

| :,educativa o

I Cenominación

l, 
d'el casc

l,

l-_-

tDator€eq¿ral$
I delcaso y de la
I denuncia

! 
-:Rréeentada

Il-,','
i mlentos en

I cantones Ce

I 
esta provirrcra.

I

I 
Rlgunos de los

I prolesoi:es

I inrrolucrados en

I 
estos delitos

I contlnuan
I laborando en

I dependencias

I administrativas,
I afirmó el

I Director
Distrital de
Edu-cación eri
Mororia,
Napolcón
Ileralta.

Víctimas
N{ás de 30
casos.

'.Estado.del 
:

caso 
"{, "1, ámbito

adrniaistrativo
'{Mined'uc)

,ES

. .-ca

tado.del i :l\mbito de la
so. err "1 l" -: proteccién

afnDltc
iudicial

. 'ylo-,
reparacién de
derechcs de
las'¿íctimas

Colegio de
Bachillerato
Ismael Pérez
Pazmiño

Unidad
educativa
púbiica

It4achala
2017

Abuso 
¡exual

Víctimas
Seis casos

El docente
implicado en
los hechos, y el
personal
adrninistlativo
de la unidad
educativa fue
sancioirado pcr
los hechos.

Se presen- | No se registra
taron clos I atención a las
denuncias oor I victimas-l
acoso. estos se I

I

encuentran en 
I

investigación i

prevra y etapa 
I

de juicio. 
I

18 Centro
Bilingüe de
Desarrollo
Infa-ntil CLAP
KIDS

Quito
2015
Abusó sexual

Víctimas
1 niño de
años.:

No se registra
sanciones a
docentes,
personal
administrati'¡o
o a unidad
educativa.

El caso se
encuenü:a en
etapa cle
juicio,

Se prestó
atención
psicoiógica
por parte de
Mineciuc.

t9 Escuelas
Deportivas del
Gadpp* -
Concentración
Deportiva cie

Fichincha

Quito - itlayón
2015
Acoso sexual
por parte del
entrenador de
básouet

El docente de
la unidarl
educativa
denunciadc
por ios hechos,
fue destitr.rido

El ca.sc tiene
senteircia
condenatoria
por acoso.

Se prestó
aterrción
psicológica
por parte d.e

Mineduc,
Defensoría
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REPÚBLICA DEL ECU'ADOR

,9fo.*d/"o ¿4'6ehnou/

Acta 555

No. Unidad' 
eciucativa o

denorninación
del cáso

Datos generales
clel caso y de la

denuncia
présentada

Estado del
caso en el

ámbito
administrat-ivo

(Ivlinecluci

Estado del
ca-so en el

ámbito
JUcuclar

Ambito de la
prótección

Y/o
reparac!ón de
derechos de
las víctimas

Pública Victimas
Una niña d.e 12
añr¡s hasta los
14 años.

de su ca-rgo. Púbiica y" MSP

2A Escuela
unidocente
"ezequiel
salinas
paiar;ios"

Unidad
educativa
pública

Azogrr,es
20r5
Niña de 11 años
sometida a
esclavi.tud
sexual por un
docente de la
escuela.

Víctima:
Niña de
años-

No se registra
sanciones a
docentes,
personal
administrativo
o a la unidad
educatir¡a.

Se dictó
sobreseirnient
oenla
denuncia
presentada
por violación.

Victirnas
recltazaron
atención del
Ministerio de
Justicia

2l Unidad
Educativa 16
de Abril

Unidad
educativa
pública

Azogues
2OI7 / abríl

Violación cle
una nj.ña por
parte de un
docente de
educación
r1slca.

Víctima:
Niña de 14 arios

No se registra
sanciones a
docentes,
personal
adniinistrativo
o a la unidad
educativa.

El caso se
encuentra en
investigación
previa.

Se prestó
atención
psicológica
por parte de
Fiscalía

22 Cclegio Hipatia
Cáidenas de
13ústamante

Uniciad
educátiva
oública

Quito
2016
Acoso sexuai,

Víctima:
Una Alumna.

E! docente
Cenunciácio,
füe suspendido
de. su cargo..

Se dictó
sentencia
ratificatoria
del estado de
rnccencia;

Se prestó
atención '

psicológica
por parte de
Mineduc.

23 Colegio Fiscal
Experimental
Rita Lecum-
berri

Unidad
educativa
pública

Guayaquil
2Ar4

Niño violado y
contagiado de
VIH por guardia
de la escuela.

Víctiina:

No se registra
sanciones a
docentes,
personal
administrativo
o a la unidad
educativa.

E! caso se
encuentra
etapa de
juicio.

Se prestó
atención
psicológica
por parte de
Mineduc.
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REPUBLICA DEL ECLIADDOR,

No.

2sl
I

, Unidad
' educatiga o
denorninación

dei caso

Cciegio
l{acional ir{Lxtc
Docc de h{ayo

Lrnioad
eclucativa

blica
,Iardin de
Infa,ntes
Meicerles '
Noboa (Nive1
Iniciá.1)

Unidad
educaiiva

blica
Linidad
Educativa ia
Providencia

Unidad
educativa
privada

protección j

yla 
I

reparación de
derechos de
las víCtimas

26,

27

Nrño de 8 años

Fuyo
2014
Acoso sexual,

1./íctima:
Una
aciolescente,
QuÍto"
20t6

Niño.agredidc
por'el profesor.

Víctirr.ra:
Un niño Ce 4
aiios.
Quito
2016

Abuso sexual
por parte del
profesor de
músiba

Víctirna:
Niña de 9 a-ños.
Guayaquil
2017

Prbfesor solicita
favofes sexuales
a alumno.

vtctlÍia:
Estudiante dé

Se impuso
sanción
pecuniarra a la
unidad
educativa y su
directivo por
los hechos
denrrnciados.

El docente
denunciaclo,' :

fue destituidb
de su cargo.

El caso se
errcuentra en
investigación
previa.

EI casc¡ tiene
sentencia
corrdenatoria
por contacto
ccn finaiidad
sexuai con
J{NA.

No se registra
atención a las
víctimas.

Se prestó
atención
psicoiógica
pcr parte de
NIinerlrr.c

tó
atención
psicológica
por parte de
Mineduc

Se prestó
atención
psicclógica
por parte cie
Mineduc

Se prestó
ateóción
psicológica
por parte Ce
I\fineduc

I

h
t

-Mtu rrÁ1.*,r 4¡á;e¿c,r¡,s. /,

Acta 555

Datgs geírerai:es
del caso y de la

denunciá
presentada

'Estrid.o rlel
caso en el

' ám'óito' :

a<iministrativo
(Mineduc)

No se registra
sanciones a
docentes,
personai
adrninistratir¡o
o a la, u¡¡iCaC
educativa.
El docente
denr"inciaclcr
por ios'hechos,
fue suspendidc
dé su cargc.

--t-.l El caso se

El casc tiene
sentencia
condenatoria
por violación.

El caso se
encueiitra en
investigación
prerzia-.

errcuerltra en
etap¿i.
preparatcria
de 3uicio.

D;-EA;¡A bito cle la I

caso en el
árnbitó
ju,iiciai

Otavalo I Otavalo

Abuso sexual a
dos niña.s.

Victirrra:
Dos niñas

No es
institución
educativa.

Colegio Fiscal
6t-
I ecnlco ljcctor
-ruan-Modesto
U TDC I\ODOA

Unidari
educativa '
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RtrPUBLICA DEt ECUAD,OR

l\o. Unidad
educativa o '

dencmina.ción
. rlei case .

Unidad
Ed.ucativa
"Santiago de
Chiie"

Llnidades
educativas
públicas

Unidad.
itciiuc¿i.tlva
Particr:la.r en la
parrcquia
Pacu-ales er:

Se esiableció
sanción
pecuniaria'
contra la
uiridad
éoucátl-,z I

sentencia
condenatoria
por abuso.

11 caso tiene
-sentencia
condenatcria
pci: estupr'-r,
tiené recurso*s
pendientes.

Se prestó
atención
psicológica
por par:te de
lvlincdrrc y
L{i.nisterio de
Justicia.

Se presró
atención
psicclógir;a
por parte de
Minednc y
It'{ini'sterio de
iüsticia.'

No se registra
intorrnación
del caso

No se registra
información
dei caso.

Se prestó
atención
psicológica
por parte de
MSP

Se prestó
a-tención
nsicoltigica
pcr- parte de
Mi:reduc y
}ISP

F_ : ,i __-_
| 29 | UnirÍad

I I Educati.¡a
I I iua;r

t-
I F'ranclsco
I r e!"ovl

,Motrrl-to ...1'6ub'u*l

Acta 555

segundc arlo de
bachilierato.
Alausi lTixán
2015

Chunchi
2017

Violación a 4
niñas en Alausi,
etr profr:sor es
rcubicado por el
Distrito a la
Lrnidad
Educativa
"santiago de
Chile" en
Chunchi, cionde
sé denuncia
que vicla a 6
niñas más,

Gual¡aqiril
2Dl7 I agostc)

Víctima:
i ¿,firno cle ) ancs.

El docente
denunciado, en
el proceso
administrativ'o
fue suspendido
de su cargo.

n rñ;d€r-fT-ffibito Atla -

caso en el I protección
t. -áLrnbitc i y lo

cierechos de
las víctimas

E1"a-"o ti"-;

Ambato
2012
Estupro.

Víctima:
'Arjoiescente de
15 años.

Se estabieció
sanciórl
pecuniaria--
pai'a unidad
edu-cativay la
lnten'enelon cte

la:misma.

Loja
20t5'

Abuso sexual

Ví'ctima:
4 niñas.

r\o se registra
sanciones a
docentes,
pei:sonal
aclministrativo
o a la uilidad
educativa.

Unidarl
t!d.ucatlva
Partic¡:Lar Cebi
(Centr<:
Edúcdtivo
Bilingue''
lnternacional)

31 I Escuela
Comunitaria
Dependiente
dei Distrito 1 1,

i5Z

Gua

Fdgina



RtrPUBLICA DEL ECTIAD.OR.

Mr*t*úfu, u46"rbnr*/

Acta 555

No. . 'Unidad, ,',
educaüva o

é-enoninación
del caso

Datos generales
del caso y de la

ilenuncia
presentada

Estado del
' caso'e¡r el

ámbito
'administrativo

lMineduc)

Estado del
taso en el-- 

árrnbiio
judicial

Ambito de la
piotección

ylo
repaiacién de
derechos de
las víctimas

33 Escuela- de
Educación
Básica Fiscal
uiairne Flores
Murilio"

Guayaquil
2017 /
noviembi'e

TJn alunno de
15 años y un
profesor
denuncia,dos
por abuso
sexual.

Víctima
Nina de 6 años.

El docente
denunciado
por los hechcs,
fue destituido
de su cargo.

No se registra
información
dei caso.

Se prestó
atenciórr
psicoiógica
por par+,e de
Mlnedu.c v
Ministerio de
Jr:sticia.

33.
2

Escu,ela de
Educación
Básica Fiscal
"Jairne Flores
Murillo"

Guayaquil
20r6

Según las
noticias hay
otras denuncias
de abuso sexual
en ese plantel
fiscal

Víctima:
Niña de 12 años

Ei docente
denunciado
por los hechos,
fue destituido
de su cargo.

No se registra
información
del caso.

Se prestó
atención
psicológica
por parte cie
Mineduc y
Ministerio de
Justicia.

34 Unidad '

Edu-cativa
Particular
Interarnericano
(Cebi)

Guayaqiril
2A17
Abuso sexua,l

Víctirhas
4 niños de
kínder y
Prekínder.

La uniclad
educativa iue
intervenrcla, y
se estableció
sanción pecu-
niaria contra- el
directivo cle la
rnisma.

Se presen-
taron 4
denuncias por
alruso, estas
se encuentran
en investí-
gación previa.

Se prestó
atención
psicclógiea
por parte'de
Mineduc.

35 No unidad
educaLi.¡ir

Quito
2.016/junio
Presunta
violación'por
parte de un
inquilino,
profesor de la
UCE.

Víctima:
Nlnacte II anos
YYTB

No se registra
sanciones a
doceirtes,
persdnal
administrativo
o a la unidad'
eduiativa.

El caso tiene
sentencia
ccndenatoria
por violacién.

No se registra
atención a la
víctima.
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REPUBTICA DEL ECUADOR.

,-{fuo,ntt o' -, 4' áorir,x'rz./

Acta 555

No. , Unidad
.educativa o

<ienominación
' dei'caso'

Dato's generales
del easo:y de la

denuncia
presentada

Estado del
' caso en el
' ámbito

adininistrativo
(Mineduc)

Estado del
caso en el' áinbito' judicial

Ámbito de la
- protección:

'y/o
reparación de
derechos de
las víctimas

36 Unidad
Educativa
Nicolás Guillén

Quito
2017
Hostigamiento
al estudiantado,
maltrato
psicológico y
manipulación
permanente

Víctima-s:
Estudiantes de
esas unidades
educativas.

Se suspendió
al docente
denunciado
por los hechos.

No se registra
información
del caso.

No se registra
atención a la
víctima.

37 Unidad
Educativa la
Salie

Ibarra
2017 Octubre .
Abuso sexual

Victima:
Niña'de 5 años

Ls. uriidad
educativa fue
lntervenloa- y
sancionada
pecüniaria-
mente.

El caso se
encuentr¿t en
instrucción
fiscal por
violación.

Itlo se regi.stra
atención a la
víctima.

38 No unidaC
eclucativa

Paltas
2016'Julio
Presunta
violación

Víctima:
Adolescente de
16 años.

No se registra
sanciones a
docentes,
personal
administi'ativo
o a la unidaC
educati.za.

No se registra
información
del caso

No se registra
atención a la
víctima.

39 Unidad
Educativa
Particular
Ubicada en ei
Blcque 3 de la
Flor de Bastión

Guayaquil
20i7
Abuso sexuai

Víctima:
Niño de 5 años

No se registra
sanciones a
docentes,
personal
administrativo
o a i.a unidad
educativa.

No se registra
información
del caso.

No se registra
atención a la
víctima.

40 Caso Miiagro Dentrncia sin
mayor
información.

No se registra
sanciones a
docentes,
personal
administrativo
o a la unidad
educativa.

No se regisira
rnformación
del.caso.

Ito se registra
atención a la
víctima;

+l Caso María
Auxiliaclora

Riobamba
20t6

El docente
denunciado
por los hechcs

No se registra
infoimación
del caso

Se prestó
atención
osicolóEic

I

t,r
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'Uniciad
ed¡:cativa o

denominación
'del caso'

Datos generales
de.l caso y de la

denuncia
. p¡esentada

rito Ce la
protección

v/o
réparación de
derechos de

-.@¡¡:!tttq*g
por parte de
l'{ineduc

No se registra
atención a la
víctima.

atención a la
.¿íctima.

42 Unldaci
Eci-"'.cativa
Pensionacio
Unrversirarío

Unirlai
Educativa
Alessancirrr
Volta Siglo
XXI

tlnidad
.UCI'rrCA.irVa

Religic3ri'
IViiguel Ortiz

43

44

S{'**,tfu o16rc¿b**1

Acta 555

Estado del'
caso en el

ámbito ,

administ.rativo
(Mine.Juci

Abuso sexual fuE¿-estirui¿c.
d,e su c

Quito
Accidente en el
área de juegcs

Víctima:
Niña en cuarto
año cle
educa-ción
básica.

Cuenca No se registra
sanciolr.es a
docentes;
personal
adminis'u¡:ativo
o-a ia--iitiidad
educaiiv¿.

El árqüitécto
.Iorge Roiando
Palacios
Éarrera én ei
año 2010
planteó una
denuncia aite
iá Junta - -

Canlonal cte

Protéciién de
Derechos de
Cuenca en
ccntra del
sacerdote César
Cordero
Moscoso por el
presunto delito
de abuso sexual
cuando era u-n
niño y alumno.
de la Escuela
l'{iguel Ortiz d.e

la ciudad de
Cuenda.

Páaint 57-de.376

Estado d.el
ca-so en e!

amDlrc
'iudicial '

Ei caso ticr
üenunclas,
euatro' ile-eIlas
por viclacién;v
u-qa poi" - -
abuso, las
crnco se
encüentran en
investigación
p¡:evm..

Na se registra I No se registra
sanciorres a I información| -',, ___-

Se prestó
atxnc!ón
psicológicadocentes. i Cel caso

personal
adr¡inistrativo
o ala unidad
edurcati.¿a.

No se registra I Ei caso se
sancionesa I encuentraen
docentes, I in'zestigación
personal I prevla por
administrativo i abuso.
o a la unidad
educativa.

Santo Domingo
2017
Abuso sexual

Algunas niñas
de la institución

Unidad



REPÚBIICA DEt ECLIADOR

6,*k **,1

Acta 555

,4.5

i i\o.

l_
+7

Unidad
educativa c

denominacién
del ca-so

Educativa 24
de Mayo

ocu¡ridcs en
iJniCaCes
Educativa.s de
Esmeralrias

Uniiiad
Educativa
Ar.gel de la.

Guarda
. , 1.._. 

-

. .-.. '..:.

Datbs generales
de! caso y de la.' det'runcia

prese.ntárlá-

La Señora,
Valeria cie la
Torre planteó
una dr:nuncia
i'especto a las
ir:regularidades
cornetidas en el
Colégio 24 d,e

Mavo
E-smeraldas. Ei
señor Carlos
,Játiva \lvarez,
Presid.enie de
la Fr-indación'
[-lefensa rie ias

adolescentes
inforrnó sct're
los caSos
Selena,
Maríéth,
Carrnen. Adela,
Vivien por
presuntos
delitos de
viol-encia se:;uai
en ccñtia de
niñaS, ninos. y
'ario1éscentés:

Quito. Luis
Béltrán y
lv{art.i-ra-.r afli-].4-ng-o '

representa-ntes
'dei Ccmitá '

Cential de
Padres de
Famitia de la
Unidad '

Edücátiva Ángel
de.la Guá-da
dieron a'
ionocer a ia
Cómisión sobre

I_----i_--'--
I sanclones a

Estado icl
casc en el

ásnbito
adininistratiio

(Minerluc)

Nc se filgistra
sanciories a
dr)centes,
personal

Estado del
COSO €n.€l

ám'Olto .

juCiciel

I{o se regisü:a
iníormación
del caso,

'r-bito de la
¡rrotección

ylo
reDaraclon ce
derechos de

bryglsqes
atención
psicolégica
por parte de
Mincduc.

No se regi.s¿va.

atención a la
víctima.

Se i;restó
ar"ención
psicológica
por pafte'de
Mineduc 3;'
l,Íiiristério de

-rusticia

docentes,
personal
administrc.tivo
o s la unidad
eriucaiiva,

información
rlel caso

I.üc se registi"a
inforrnación
dei caso

aciminietrativo
o a la uriiad
eri.ucativa.

-.--l

La unided I

educativa fue
interveirida pcrr
lcs hechos
denunóiadcs.

Página 62 C? 316



REPUBLICA DEL ECUADOR

No. i
I

.l. 'l

el presunto
a"buso sexual
cometido al
interior de la
Institr¡ción
Educativa por
un docente.
Esther Marit-rel
Barzola Martillo
planteó una
denuncia en
contra de un
docente de la
Unidad
Educativa
Corina Parral
de Velasco
Ibarra, por el
presunto delito
de aóoso sexual
en contra de su
hija de 1ii años
de edad. -

Riobamba. La
señora-NIaria
Esperanza
Heredia Llongo
irtformo sribre ei
presuhto delito
de abuso sextral
r1e su hija de 17
años y de su
otra hija de 15
añrrs pcr el
pr'esuntc delito
de acoso
sexual, las
rnismas que
estudiaban en
la Unidad
Educa-tiva
"N{iguei Ángel
L.eón Pontón".
Vinces. Fi señcr
José Jar'ier

No se registra
información
del cascl

bito de la

No se registra
atención a ia
víctima.

Unidad
Educativa
Corina Parral
de Velasco
Ibarra

Unidad
Bducativa
"Miguel Ángel
León Pontón",

Unidad
Edricativa

El docente
denrrnciado
por los hechos,
fue destituiCo
de su cargo.

El docente
denunciadc
por ios hechos,
fue destiil-rido
de su cargo.

No se registra
L_SarylEg_e

Datos generaléS
:del caso y de la,

denüncia.: :.:

.. :presentada'

Estadó:dé1,,
caéo'é¡ el.,,

'.tá¡rrbitb"'''
-iudicial ',

48

El caso
registra dos
denuncias,
uno se
encue¡rtra en
instrucció¡r
fiscal por
violaciért, ei
otro eri
investigación
previa por
abr:so.

El caso se
encuentra en

Se p,restó
atención
psicoiógica
por parte de
Mineduc 5'
Minis+"eric de
Justicia.

No se registra
atención a la

,,k'l"m rru6lu* J6-rb 76v./

Acta 555

, Unidad., ,,'
,.éducatjva, o -

dénominación
'i del'caso ':

protección
.. yfo:: .'

reparación de
derechos de-
1as:víitiáas'.
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-9.1&rról*- .. 1'' 6*n rr*,,r/

Acta 555

Estado del
caso en el

ámbito
administrativo

iMineduci

1nvestlgaclon victima.
previa por
abuso.

Antepara

Escuela
Alejandro
Humboldt

Castro presentó
una denuncia
ante la Fiscalía
de Vinces por el
presunto delito
de abuso sexttal
en conti:a. de un
docente de la
Unidad
Educativa
Prócer José
Antepara de
ciudad de
Vinces.
Azogues. La
magíster Blanca
San Martín
presen-tó una
denu:-rcia pcrr
un presunto
clelito de abuso
sexuai de su
hija por parte
de un'estu-
diante de ia'
Unidad
Educativa Luis
Cor:dero, del
cantón Azogues
- Cañar.
Deleg. La
señora María
Yolarida Heras
Molina presentó
una denuncia
ante la Fiscalía
por un presunto
délito'de abuso
sexual de su
n-ija por parte
de ün estu-
dianie de la
Escuela

docentes,
personal
admini,strativo
o a la unidad
educati..'a.

No se registra
sanciones a
docentes,
personai.
administrativo
o a la unidad
educativa.

No se regístra
sanciones a
docentes,
personal
administratrvo
o a la urridad
educativa.

Estado del
caio en el

ámbito
judicial

El caso se
encuentra en

El caso tiene
sentencia
condenatoria
por abuso.

investigación 
iprevra por 
Iviolación I

de la
protección

y/o
reparación de
clerechos de
las victimas

No se registra
atención a la
víetima.

Se prestó
atención
psicológica
por parte de
MSP

de
1a

52

i-N;T -unid;a lnatos generates

i I educativa o I del caso y de la
I lclenominaciónl denr;ncia

I i d.elcaso i ,pr"""irt".d"

ilr'i- I 

--L" 

-,
| | Prócer José de I Bustarnante

Unidad
Educativa
"Luis Cordero"

leianciro
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,Mo,*,ll* J6*o*./
Acta 555'

No. .Unidail ,:,
educativa- o

denominación' rlel cásó .

Datos generales
d.él cáSo y.de la
, .déiurr¿ia''. ,

gie99 áa:;,

''. Estadó del'
-. 

.'-L :_

" " caso.qn er
ámbito

adr¡inistrativo
',',114i11"¿¡"¡ : '

Humboldt, del
sector
Hornapala,
cantón Deleg -
Cañar.

53 Unida-d
Edu,cativa
Particular
CEtsI, de la
ciuCad de
Guayaqr.ril

Guayaquii. Los
señores Maria
Auxiliadora
Valero Ochoa y
Víctor Marcillo
denunciaron el
presunto delito
de abuso sexual
de sus hijas por
parte oel
prcfesor de
música.

La unidad
educativa fue
interuenida -v
sancionada
pecuniariamen
te.

EI caso tiene
sentencia
condenatoria
por atruso.

Se prestó
atención
psicológica
por parte de
Mineduc

54 Unidad
Educativa
Arnbato

Aürbato.
d.iciembre de
2077'

Víctima: una
adolescente de
13 años de
edad

Agresión por
parte de un
compañero del
mismo estable-
cimiento educa-
tivo, ante lo
cual perma-
necía hospital-
lizada en el
Hospital
Provincial
Docenté de
Arnbato (Cesde
el L4 al 19 cle
diciernbre de
2017l

No se registra
sanciones a
docenteS,
personal
administrativo
o a la unida-d
educativa.

No se registra
inforr:lación
del caso ''

No se registra
atención a la
víctima.

55 Ceritrc de
Educación
Esoecial

Crrenca. Ccn
fecha 09 de
febrero de

No se registra
sanciones a
docentes,

No se i'egistra
información
del ca.so.

Se prestó
atención
psicológica
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l No.
I.

I
I

I.
I

I
I.
I
I

I

I

I
I

I

Uniia.d
ectucati:,¡a o

denomi.nación
dei caso

Adinea, cie ia,

ciuciad de
Cuenca

Es,:ueia Fiscal
Junta- l.lacionai
de'la V

IJ:riciad
Educativa
Pal'ticular
Altarnar

ia F"i:cálía de 
i

Fichfrrcha por 
I

e! presunto 
I

ECucar:ión'
_¡- .rlslca oe la
Escuela Fiscai
Junta i,la-ciclnal
db la. Vivienda.
La señora Eisa
Isadora
Vásquez
Ordóñez
presentó uná
denunt:ia ante
la, Fiscaiía d.e

Guayas poi'el
presunto celitó
ile a.buso sexual
en contra de -uir

profesor de la
ünidá-d ''

E?,doe ente
Cenunciado
por. ios hechos
1!'¡.e destiturCo
cie srr cargo:

El docente
denunciacio
por los l.rechos
fue destituido
de su cargo.

eiias se '

enctrántran en

.denuneia i e"o¡¡tr | .ámbito i ylo
preséntada i administratirzo i judicial- | reparaciórr de

i lMineduc) i i clerechos de- -. i___,,__ L _ ,i._ie1-_tÉ!t"e9_
2C1q. se 'jio a-Tp,erso¡ii-_- l- j por parte de
conocer sobre la I administra,iivo I i l'¡iinisterio Ce

ffi;"i IL-
Quitc. El señor.. Se registran 4
Fabi¡i:n Salguero I

,Jenuncias por
a.buso, _tres rie

d,:n.uilcia anté

infoi'mación
dei caso.

ateirción a la
víctima.

I

f-

"-tn *,áho " .., 1'áno,,*,r, *./
Acta 555

_^-;_-_:
Datos generales i Rstado <iei
del casc y cie la I caso en el

.denuneia i , ámbi'co
preséntada i administratirzo

'iEspecial de ia i 1

ciudad de I I

exi.stenciaule loalaunideci I lJusticia
presuni-as j educativa.
agresiones
sexuales que
habrían siic
cometidas por
un docente de
un Centro
ECucativo

Se prestó
atención
psicoiógica
pc.r parte de
Miheduc.'

Eciucativa'
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DEL ECUAI}OR

,,,1{*J,ü"hr*/
Acta 555

No se registra
in.formación
deL caso.

Casos que no corresponden a unidades educativas: 12 casos

Se presté
atención
psicológica
por parte de
Mineduc y
Ministerio de
Justicia.

No Fecha de ingreso a la
Comisión'

denominación del caso
o iugar Clel

cometimiento :

Hechos descritós Estado árrtpito
. :' .judicial . ,

I 24 de enero de 2018

La Troncal - Cañar

Gloria Isabel Aguayza
Suquitana, miembro del
Comité de Mujeres contra
la irnpunidad de abus,r
sexual infantil del
cantón La Troncal,
provincia del Cañar,
dieron a conocer que la
señora Lola Sánchez
Jiménez-r¡resentó una
denuncia ante la Fiscalía-
del cantón La Troncal por
el presunto delito de
violación en contra de su
hiia menor de edad.

El caso se-
encuentra en
investigación
previa por
violación.

No se registra
atención a la
víctima.

2 07 de febrero de 2018

Itíanabí

La Ing. Karina Arteaga
Muñoz, Asambleísta por
Manabí, dio a.conocer a
la Comisién que la señora
Betty Alexandra Soriano
Suárez presentó una
<ienuncia por un
presunto abuso sexual de
su hieta (de 5 años de
edad) por parte del tíó
materrro.

El caso se
encuentra en
investigación
previa por
abuso.

No se registra
atención a la
víctima.
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Mre*ó/*r,..,,1'6.unb'rr*/

Acta 555

I

@il1
Comisión

clenorninación- del caso
o rugar Ger

, cometimiento

Meciianie correo
electrónico adjunta
una cieciaracrón corl
fecha i3 de junio de
2018 dirigido a la,

presidenta de la
Co¡nisión Aampetra

.01 de febrero de 2018

Durárr - Guayas

20 de marzo de 2018

Mediante oficio s/n 14
de ma"yo de 2018

Martha Sofia Valverde
Beltrán,"en su c.alidad de
secretaria general de ia
Unidad Educativa Fiscal
Provincia del Cañar del
cantón Durán, provincia
del Guayas, dio a conocer
sobre el presunto delito
de "a.coso laboral" en
conti'a del licenciado
Óscar Antonio Sáenz de

Gutiérr ez, representante
legal de su hija de 4 años
de edad, dio.a conocer a
la Comisióil que se
presentó urra clenuncia
de abuso sexual bn
contra del pacire de la
mencr.
Diego \¡inicio Córdova
GuanCinango- y Martha
Lucía Quistanchala
Güerrero plantearon una
denuncia ante la Fiscalía
por e.l presunto delito de
abuso sexual de su hiia
de 09 años
Ricardo Agustín Faz
Villacrés (padre) y Martha
Oliva Villacrés Brito
(abuela) plantearon rrna
denuncia ante la Fiscalía
de Pichincha por el
nres'unto delito de abuso
sexual de su hiia,
Mónica del Pilar Cha'¿ez
Mestanza. denuncia .que

en sü infancia fue víctinra

La denuncia por
acoso fue
archi','ado.

El caso se
encuenti'a en
etapa de juicio
p()r -,'iclencia
contra la mu.jer
v la l'amilia.-

El caso se
encuentra en
investigación
previa pcr
violación.

El caso se
encuentra en
etapa prepara-
toria de juico
por abuso.

El casc se
en.cuentra, in
investigación
previa por
accrso.

I atención a la
lvíctima.

Estado
atencién a
.víetimas.

Se prestó
atención
psicológica
por parte de
MSP

No se registra

No se registra
atención a la
víctima.

Se prestó
atención
psicológica
por parte c1e

institución
privada.

No se registra
atención a la
víctima.

Hechos descritos' Estado árnbito
judicial

Viteri Baiaña.
0i de marzo de 2018 Diana Elizabeth

i cle vioiencia sexi;ai por
I parle de quien actual-
linenté labora como
dcicente en el colegio
Migüelde Santiago.

I
:i

c{.

tI igsee re4s
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lltofT.rita a. ir$eso a ta
I i Comisión

deirominación del. caso
o iugar dei

10

Santa Elena
20i4.
Ateniadc coiltra el pudor
del abuelo contra el nieto.

lVíctina:

I Taramuel, repl esentante
I

ilegai de su hija ll.S.S. T.
dioaconocerala
Comisión Aarripetra que
presentó una denuncia
en el año 2015 por el
presunto delitc de abuso
sexual en contra rLe su

La señora María
Mercedes Silva llenaI rY¡sr LGugü gul 4 iY¡gJ.¡4

I exalunlna prcsentó una
denuncia ante la
Comisión por el presrinto
delito de abuso autorida,l
en Cohtra de Osear
lvionge, ex-Director de la
Unioad Edücativa
"Sigchos".
El casc de María del
Cisne Viila Esparza qr,¡isn
resicle en la ciudad ,le
Bieiéi.éli - Alernania"

condeiiatcria
pol'acoso,

No se legistra,
info¡:maci-ón del
caso.

psicciógir:a
por parte de
institucién

I 
privada.

: registra I lío se registra.
I atención e. ia
víctima.

Nc se registra
atención a la
r¡íctima,

No se registra
inforrnación del
cas0,

No se registra
atención a- la
víctima.

Niños -'JPV de 11 años y
ARPV oe 8 años.
Quito,2017
Abuso del prirrro materno

Víctima:
Irliño cie 4 años

La denuncia
abuso fue
archivada.

Se prestó
a.tención
psicológica
por parte de
Ministerio cie

Jüsticia -

por

Producto dei

institucione s

seguimiento a:

competentes 1

bstos casos. la Cc.,rnisión ha

realicen acciorres . ccncr-ei.as

" Pógina 69 d.e 3Lt;- -

logrado que ias

para evitar qu-e

I
I

4
r

,9{r¿mó{{*r, .. 4' á* "* *I
Acta 555

Hechos descritos

,' . ' .:onaetir::¡ierrto
Pr"oilci" ¿."S*rt"
Elena

Unidad Educativa
"Éilgcnos"

30 de iulio de 2O18

L2 101, de agosto de 2018.
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*,,41áu**rr*/

:..

queclen en la impunidaC 3r las víctimas reciban ia atenciófl rreces?ria para

la protección y reparación de'suS derechos. El seguimiento se realizó en

los siguientes ámbitós: a) seguimiento en el árnhrto educativo: b)

Segurimiento en ei ámbito judicial; c) seguimientc en la atención y
prcr+,ecci.ón a las 'ríctimas. a) Resultado del seguimientc en el ámbito

edrrca-tivo. La Camisión Aampetra, respecto a lcs 58 ca,sos pucstos en su

conociniiento, ft:e intbrmada que a octubr'e de 2OI7 , tan scio en 9 cascs

se inició una a-ccién administratir,:a sancionatc¡ria. Aciualnlente, eÍi base

ai seguimiento ree-Iízadc pnr ia Cornisic¡n, se registra que se han iirj.ciado

?,7 prccesos sancionatorios ;4 ios casos i'estantes se encr-rentr-an en

ci-ocesc, cie evaiuación. -- -- -

Cc¡rnparati.",r: ie procesos sanciófr¿r-¿oric!'iniciados pcr el Mineduc, ar.tes

- y ciespues dei segurrniento realizarlo por la.Cornisión

2Sa:f'ia.*s adatir.igt, ai¡,Jai d*iei ! Sariior:et llCrnirriiir;ii';as dt*,.1r¡

Fae¡rie: Infor¡iracion remitída 1'rol- Mineduc de ios 58 ca-scs conc.jidos por la Ccmisión
.:

Resc'lriciones de los proc,-osos sancicnatorios irriciaclos porel Nlineduc

I
,f

I-!v
I
I
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,S{* n,l/*",,1'6rr b,r¡,a'/

Acta 555

1re
*ej C-l¿ti9rrr¡s

ffi5ffiffiEI¡FHÍ
f*:¡€Fr

¡: r: t:r_itl

j

FE8;'tffi
Virtó 8ua¡ro

1.

ffi
rif.h¡v;d0:i]É9!ittt,cnes i¿ncit,rev ,<ruI,

' í)c(ri.l;iri¿s

Fuerrte: Información remitida por Mineduc de los 58 casos conocicios por ia Corrrisión, enire el
año 2Oi4 y el ano 2017

Entre estos casos la Comisión anaii zó la única clausura a una unidad

educativa particular, que se dicr en 7l marco de ic¡ que dispone el artículo

i35 Ce ia Ley Orgánica de Eciucación Intercultural en contra Ce ia Unidad

Educativa Glcbal; sin embargo, al no existir una- prohibición iegal para

que lcs promotores de una unidaci educativa clausurada, gestiones la

creación cie una ilueva instit'.¡ción edu-cativa-. los mismos oroniotores de

ia Unidad Educaiiva Global clausurada. .orr"r,.ron 1.. 
"rcución 

de ia

Uniiact E,iucativ'a "Atiantis", ia cual fue aprobad.a por el l,{irristerio d-e

Educación, con 1o cual se eviCeircia u-n vacío normari'¡o qtt.e puede

perjudicar a niños. niñas y adoiescentes. La Comisión Aarnpetra también

evaluó las acciones de control (auditorías e intervencionesl realizad,as en

unidades educativas en las óuales se registraron hechos de violencia

sexual contra niños, niñas y aciolescentes. En este sentido, se determinó

que hasta antes del eátablec:irniento de ia Comisión,' el Ministerio Ce

Edricaciór, ,ro había rJ,ali/:ado aud.itorÍas en las iristiturciones áonde se

habíañ registrado hechos de violencia sexuál v tan sólo se había

intervenido una unidad educativa. Resultado cíel seguimiento cie la

Cornisión, e I Ministerio cte ECucación cl.urante el ailo 20 1B ha interveriido

Páqirta zl d-e ito
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10 unidades educativas de los casos conocidos por ia Comisión

Aampetra.----------

, Comparativo cle intervenciones a unjdad-es eCucativas donde se han

registrado casos de r¡iolencia sexual contt a NNA, antes y después iiel

seguimiento realizaCo por la Comisión.

t Intói vi: lrai¿n¡¡ t, A,itF t }] lr r¡rjtYó?ic¡{]t¡* ! Desl:lu.: t

"L

ffi
Fuente: Información remitida por MINEDUC de los 58 casos conocidos por la Comisión

b) Resuitado del seguimiento en e1 ámbito judicial. ,n1 ba:P a-I

seguimiento en el ám.bito judicial, se pllso en conocirniento de los órganos

judiciales el iO}ch de casos ccnocidos por la Comisión, a través Ce la

presentación de la denuncia por ia .Fresidenta- "de la Comisión, eo

ccnjunto con ei entonces Presidente de la Asamblea Nacional, en

cumpiimiento de la Resolución CAL 2Ol7-2019-148. .Por su parte, los

famiiiares de las víctimas también han presentado de fornr.a directa la

denuncia respectiva. en algunos casos, por sol.icittrd,de los t-amiliares de

ias victimas, se ha solicitado el patrocinio de un Defensor Público. El

seguimiento a los procesos judiciales, ha permitido cieterminar que la

mayoría se encuentra en investigación previa (a8) y que en 16 casos se

ha dictado sentencia cor:.denatoria, -------- -----:-:---------

Estado de los procesos judiciales de los casos conocidos por la Comisión

Póqiná 72 de 3!6
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L'rcta r rto, ia iic .i i eic;ü; Ssolerx i¡ r?t¡ficótü.i¿
' 4 de iroca.raia; I

I ñsiir,i.ion fii{ .r{; t

^,{ltiv6; 
S

::.¡

F 'lente: 
-I¡fcrniacio,.-r remítitla por ei Conse-jc de la Judicatura y la Fiscaiía Gerie.t:ai C.'i Estadc

sobre los ?C cirsos conocidos r:roi'la Cornrsió1.

Cabc: llestacar que en 6 casos que se enci-rentra.n en invesligaciórr previa,

se lra curnpiiclo eI piazo de cioé años eiJe determirts el artículn 585 ciel

CéctigoUfrgánlcoIntegralPetral,por1ocuaipc

clr.anto rri tipo Ce rjelito se evic{enc:ia que eri su maycría las denuncias

presentadas son por abuso sexual (56%j, seguido por violacíón l23o/oj,

acoso sexual (.1 4oA) y o tro s (7 Vü . - - - - -- -: - - - - - - - - i - - - - - - - - * -

l-ioos Perlales Denuncia.dr:s

. t\t83a

. ,\ac.c

( {tir3

-:
Fuente: Inlbrmación remitida por ei Conse;o de la Judicatura y la Fiscaiía General del Estado
óobre'los 70 casos.conocidos porila Oom.isión . ' .

r:) Res'-rltado Cei seguimiento en.cúantó a La atención

víctimas. La Comisión reaLízó un seguirni.ehto para

y protección a las

exigir la'atención, I
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protección y reparación de rierechos de las víctimas de los casos puestos

en su conocimiento, para que pueda ietomar su proyecto de vida afecta.do

por los hechos de violencia. De la información entregada a la eemisién

Aampetra, ninguna cle las víctimas de los 70 casos puestos en su

conocirniento, contaba con atención para la protección y reparación de

sus derechos. El seguimiento realizado por la Comisión permitió que en

la actr.ralidad el 660A cuente con apoyo psicológico, del cual el 63%o es

brindaCo por instituciones del Estado como los Servicios Especializados

de Protección Especial del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y

Cultos, las unidades o centros de salud del Ministerio de Salud Pública,

los propios Departamentos de Consejería Estudiantil DECE, unidades

especializadas de la Defensoría Publica, Defensoría del Pueblo y Fiscalía

General del Estado (6i6 víctimas ingresadas al Sistema rle Protección a

Víctimas y Testigos), mientras que eI3o/o recibe atención psicológica en el

sector privado. Existe un 34%o que no recibe atencíón psicológica, sin

embargo, hay que señalar que las instituciones del Estado han intentado

contactar aI IOOok de víctimas pero en algunos casos las víctimas se han

negado a recibir atención psicológica y en otros casos ha sido imposible

su iocalización.----

Tipos <Je atenci<5n recibida
d ,\rsr,( ior! frhli(d - Arenriór¡ i'rrr¿cl¿ b :,;¡r .1t!.rk.;órt

Fuente: Información remitida por el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, MSP, \
Mineduc, Defensoría Pública, Defensoría del Pueblo y Fiscalía General del Estacio 4,
Finalmente, cabe señalar la importancia que desde el ámbito de control \
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politico de la Asarnblea Nacional se debe continuar con el seguimientc a

estos casos, para que avancen de forma positiva tanto en el árnbito

administrativo, juciicial corno en lo referente a ia protección d-e Cerechos

de las víctimas. 3.3. Investigación ,ie Ca.sos en Unidades Edr-r.cativas Ce

Carácter Reiigioso - Resolución dei PLeno de la Asamblea Nacional. La

Comisión Especializada Aampetra recibió denuncias por hechos de

violencia en el ánbito reli,gioso: 1. Caso sacerdote César Cordero. 2. Caso

sacerd.ote Luis Intriago, 3. Caso Unidad Educativa Ángel cie la Gua.rda. 4.

Otros. Las víctimas de estos casos cotnparecieron a la Comisión, se

procede a derivar la documentación de estos casos a las instituciones

paÍa su investigación en el ámbitc administrativo, judicial y oe protección

de derechos y sobre los cuales se ha.man+"enirio el seguiri-riento respectivo.

Para,rea.!ízar esta investigación se solicitó información a las irrstituciones

dei Estacio y a los representantes cie la Iglesia Catóiica én. el país y

producto de las respuestas de estas institucioneis se pud.o obtener ias

siguientes conclu-siones: 3.3. 1. Conclusiones: 3.3. 1. L . Existen

debiiidades institucionaies para regrstrar e investiga.r ioS casos de

violencia sexuái cometidos en unidaCés ecjuca'.ivas religiosas o

perpetradas por miembros dei clero u otra orden de carácter religioso. El

Ministerio rie Educación inform ó a ia Comisión Aampetra que a nirrel

nacional existen 702 uni,lactes educativas de carácter religioso,

pertenecientes a d-istintas órdenes'religiosas y las r"egentadas por la

iglesia católica. Estas institucioiles educativas se ciistribuyen por

provincia de la sigrriente manera:

Núrnerc de Instituciones ed¡-rcat"ivas db cárácter
: religioso For provin.:ia \

Fúgtna ?5 .le 3t?
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IOreliana

P'rchincha
Santa Elena
Sánto Doiningo
Tsachiias

de loS

El Ministerlo. Ce Educación informó aCemás que respecic a las

insrituciolles ecluóatir,,as regentadas pur la lglesia Católica, en las 7
Cocr"rJinacj.ones Zonaies y en el:Disrrito Meiropolitano de Quitc se han

:'
regisirado 72 progesos sancionatorios, detailados de la siguiente forma:

ulosecretarias

i Coor:dinación i
I Zonal

1I
ñ4
1

3 Destitriidos
2 Arcirivados

Separación del Docehte.
'l'ra.rnite er-r Fiscaiía.
Auto ilarnamiento a Sumario,
,A^rci:lv'ado

Ccordinacién !

h
{t

Boiivar

Imbabura

Los Rícs

Morr:na Sant

Fuente: Información rernitida r:or llineduc

Tunqurahua I 33

I

I Zonr,J
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Zones i Subseci"etarias

l.r"--'
F:---
I

Cco¡dina..:ióir
ZonaJ

a

REPUBLICA DEL ECLTADOR,

3 Destituidos
i Shslensiqn Tempolai.. . .

4 Terr:rinaciér:. Ce Ccirtrato.
ln.';eSti:ga"cionés en Fiscai-ía
2 Seoaracióir, Cel iccente.
.4 Terr:rinación de ccntrai.o.
2. Pertenece a la ccmuniCad

educati.¡a
Externo.
2 At'r:!-tívo
L Destitnción

Courrdina-ción I Suspensión dei ciocente.
1 Separacii¡rr del l)ocente.I ZanaJ

I

i

I Coordinacién 6
Investigación en Fiscai.ía,

I V Lr(Jr Ua:iArJrvrr. v

I zonal
t^
I Ccordjnación 7
i LCÍ\A]
Subsecretaria del Distrito

tMi4{ee9!1eso-4glsrte
ToÍ,ai ¿r nivei na-cionai

Fuintt¡:' .I;iformáción 'remitida por l\{ineC.üc, .respectc- a' l.js 72- pt'oceqoS
seni;'onsto:-ics scir¡c unid.acies cciucatr,¡as regentaciai por Ia'tglesia Cátólica- ''

'-.''.

Sin..ernt=adqc. ie misrrro no suceCe en el án:bito ju'jicral en cionde el

C.¡náeio cle la- Judicatura mediante Oficip C.J-DNASJ-20 1'ó-A2'/7-OF

informé que nr) existe un registro detallaclc de ias denu-qcia,s cie deiitos
l

contra la integrirjad sexu-al de niños, niñas f adclescentes tl{oS posibles

.¡ictimaiiSs'sdn perso,nas ,Jei cLero o cualquier otia orden rciígiosa. La

ialia de este registro impide ti'ansparentar ante ia ciuCadanía la
:.

magnitud de esta problemática y qüe las instituciones del Estaclo puedan

contar con datos cbjetirros para establecei .lr" políticas cle prevenciórr.

detección y a_tención..El Ministerio <ie Ju¡ticia, D-erechos Humanos y

Culto,s al s.ér' consultado por el número de persona:s privadas de ia

li'nertad por delitos sexuale¡, prccesados c; serttengiaCos y que son parte
..'.'':

del'.ciero o cualquiei'. otjta cÍ'cten religiosa indicé queet:I ia actuaiida"d

:. . Pagina TT de 3!S
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exis-ten 15 personas privadas de su libertad,:sentenciados o procesados,

qr.re pértenecen a clistintas órdenes religiosas, con el siguiente detalle:

Persónas privadas de su libertad pertenecient-es a'distintas ór'clenes

religiosas

IVíinisterio de Justicia Dei'echos Humanos y-Cultos
Secretaria de Reirabilitación Social, Reinserción y Mediias Cautelares para Aduito-r

Zona
Cent¡:o de
Privación <ie

Libertad
Nacionalidad Edad Deliio Sent-enciado/

Procesado
Años de
sef.rte¡1cia

Ocupación Cumpli-
miento
tie Pena

I

Cenúo Ce
privación de
libertad
Sucumbíos

ecuatoriana 5B
abuso
sexual

procesado no aplica
pastcr
evafrgélico

CRS ¡¡tix
regional
sierra centro
nol'te
Cotooaxi

ecuatcriana 52 viotrac16n sentenciado 20
pastor
adventista 3l%o

CRS mix
regional
sterTa centro
norte
Cotopaxi

ecuatoriana 5B
atentado
contra el sentenciado 5

pastor
cristiano 73.39Vo

CRS mix
rcoinn e I

slerra centro
no{te
Cotoraxi

ecuatoriana JJ violación sentenciado 16
past-cir
cristiano 63o./o

CRS mix -
regional
sie!ra centro
no:-te
Cotopaxi

ecuatoriana 23 violación sentenciado L2
pestor
¡-civentisla 31o/o

CRS mix
regicnal
'sierta ceitrc
norte

_9s!9ff4__ -
CRS mix
regional
slerra ceniro
r.orte--
Cotooaxi

ecuatoriana 59 abuso
sexua-l

sentenciado 3 años 4
meses

sacerdote
católico 52Vo

ecLratorlana 41 violación sentenciado 20
pastcr
cristiano 6OVo

CRS mir
regional
slerra centro
trorte
Cotopaxi

ecuatonana 55 violación sentenciado t6 sacerdote
católico 2IVo

CRS mix
regional
slerra centro
no!:te .

Cntonaxi

ecuatoriana 51. violación sentenciado l6 pastor
evangélico

BO"/o I
[,

?
I
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Fuente: Jnforinación remitida por Ministerio de Jusiicia., Derechos Humanos y Cuitos

Segun datos de la revista Vistazo de junio Ce 2018, señala que al menos

"600 denuncias por año recibe la Santa Sede, por a-busos sexuales de

sacerdotes en el mundo. En Ecuador opera la multiplicacién Ce las

quejas", pero la faita de datos consistentes sobre estos casos,

principaln'Iente en el árnbi'uo judicial, irnpid-e conocer J, determinar una

respuesta concreta a través de políticas publicas o reform.as normativas,

que va5.á.acorde a ia gravedaci de esla- problernár¿ica. 3"3.1.2- El temor

rer.rei'encial existente en las vÍctimas generan la falta cie ,i.enu-ncia y la
impunida-d en estos casos. L,a particularidad de estos casos consiste en

que el.victimario es la persona encargaCa de profesar en los niños, niñas

y adoiescentes una doctrina religiosa, con principios particulares de

Fáaina 79 de 3J.6
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I

Ministerio de Justicia Derechos Flumanos y Cultos
Secretaria <ie Rehabiiitació

I cRrs mix 
I

I regionai 
I

I sierra centro I ecuatoriana
I norte I

n Sociai, Reinserción v ñIedi.das Cautelares p-ara Adulios

54
ateniado
conlra el
pudor

sentenciado 6
pastor
evangélico

67Vo

i I cRS m.,x 
I

| | Legrr)nal 
I

I i siel'ra centro I ecuatofiana
I i norte 

I

I I Cotoi;a;i II -,i;,;-::-i--r---| | ur(D frilx 
I

| | regional 
Ii I slerra centro I| | ----.-----'- lecuator:ianaI i norre I

I i cotopaxi 
I¡ll

[--l-cRs s'anro -i---l4 lDcrningo lecuar,criarra| __J_ |

53
atentado
contr.a el sentenciado 8

pastor
adventista 49%

62 violación serrtenciado 25
pasror
evangélico

23o/o

58 vlolaclon sen'¿enciado t9 sacerdote
cafóüco

12.2504

i ce¡rtrg.ae . !. I Dnvaclon oe I/ | -,.: .- ,: '.- | ecuatonana
I lDerlarl'"J^. 

Ilr
51

a.tentaCo -

al nudor" sentenciado sacerdcte
cai;ólicc

30.2896

I

I

Cent¡o <ie i

pi:ivación de' I ecüatoriana
iibertad 1 

|

49'

Contrata-
ción de
activida-
des
tuiíst:.cas
sext¡eles'
tllenores
de edad

Proóesa-do no áplicá Saccrdcte
católico
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amor, fe y esperarrza, principios que generalmente son reconocidos por

los padres de la víctimá. Esto conlleva a que hacia el r¡ictimario se genere

ic que se conoce cor.no'temor reverencial, que doctrinariarnente se define

como el temor.de ciesagradar.a las personas a quienes se debe sumisión

y respetc. El iemor reverencial existente entrc los niños, niñas ..y'

ariolescentes o sus famihares hacia el lícier religioso ocasiona que estos

no le denuncien bajo la premisa de que esta,ría-n yendo en contra de su

creencra reli.giosa o contra su .autoridad espiritual. Se eviciencia de

manera reiierativa la intencionalidad de proteger el prestigio de la orden

religiosa con el ocultarniento de la información que permita la
investi.gación y' sanción por parte de la justicia, en muchos de ios casos

generando impunidad. 3.3.1.3. El clero maneja col1 secretisrno los casos

de viol.encia sexuat cornetit1os por sus sacerdotes, primando la aplicación

de procesos eclesiásticos sobre la derivación de los mismos a la justicia

ordinaria. El clero dado su carácter jurídico especial )t su pertenencia a

un EStarlo propio, se rigen trajo la"s normas del C.éd.ige Q.anaÉ+iast=.1=úal

los ampara y gara ntíza lres aspectos: 1. Se establece la obligación de

mantene'r en seci:eto los cascs. El Código Canónico en ciiferentes <:áncnes
:'
e3tablece ia. obiigación de'los religibscs de guardar en secreto los hechos

que lieguen a su conocimientc', lo cual ha sido aplicado también én los

casos d.e abuso sexual en conf"ra de menores: Canon 127#3 y- 471#2.

Establece la obligación de los reiigiosos de guardar en seci'eto los hechos,

cuando así 1o disponga un superior. Canon 486, 4Bg y 49O. Que la

información de la diocesis y de las parroquias, son secretas y qLr-e se

guardarán en un archivo en el cual la llave únicamente 1a tendrá el

Obispo. Canon 1339 v i445. Que ia información de los procesos

eciesiásticos y las penas inrpuestas es secreta y que incluso estáráh 
Í

obligatl<ls al secreto de dicha inforinación no solo 1oS religiosos sino toda" f
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las pai:te s del proceso, su,s aboga,los patrocinadoreq. ios- testigos y los

Derrtcs, cuando s'.r publicación pueda generar cscándalc o se ponga en

peligrc la fama de ot-ros. En este sentido rnarzo de 1962, el Papa d-e Juan

23 emiiió u.na carta dirigida a la jerarquía del clero titulada Crirninis

Soiicitacionis que contiene instrucciones para encubrir casos de abuso

sexual y arnerraza con la exccmunión a aquellos que Cen a ccnocer algcr

scbre ias investigaciones. Su artícuip 11 establece un "deber de silencio"

en estos tér'mii:os: "dado que en estas'caüsas se debe mosti'a-r un mayor

cuidaoc y preocupación Ce que se traten con la malyror conficienc:iaii.dad,

uira ./ez tcrnacia una decisión y eje.,cutada, están c'rrbiertas por silencic

permanente". Esta disposición fué 'modiíicada por las siguientes

r:.ui,orictraCes eclesiásticas, sin ei:rbaigol.ninguna Cislrosición dei Papa

puede coi-rtr"aponer la obiigación iei secreto establecicia en ei código

cánói:ico, eüc .orl"lit.-,ye la nolma madre de aplicacitin obligatbria para

todos lcs religiosos catóiicos en el rnuncio. Ei secretismo coñ ei qu-e se

manejan estos casos, pudo ser verificado por'la Comisión Espec:ializada

Ocasional Aampetra de primera mano, puesto que a través de ia
Sccretaria dé la Comisión se solicitó información rcspecto al número de

casos de iriclencia sexual cometidcs F,ol'miembr:os del ciero en ios úitimos

3 arlos y qué han si.do conocid.os y sancicnados por la iglesia, católica,

ante lo cual, cies,:le la Conferencia Episcopai Ecuatcriana se i'espcirclió
..,...,...

que no"podían' enti'egarnoS dicha iníorrriacióu. la cuái cebíamos
.j

solicitarla ciir.-c:tamente a la Congreigación de ta Doctrina cic la Fe, órgaho

colegia.do de 
-la. Santa Sede, sucesofa de la. antigua Sagrada Congrega"ción

de la F-olnana' y Universal inquisición. 'Se'prioriza 'ios juzgarnienr"os
- " - .', -,'-propios o eclesiásticos sobre Ia derivación Ce los rnismos a la'justibia

ordinai'ia. Ei Código Canónico también regula procesos sanbionatorios

propios y tipifica la violencia sexual cbmo infracción en el canon i395 de

f
I

P
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la sigr-r.iente fornrá: Cauon 1395 #2: "

un d.elito conlr.a ei sextci mandarniento dei Decálcgc, óu-ahdc este delito

ila;"'a s:ido cor::rctido con violencias o amenaza.s, o pirblica.nrcnLe c con ui
'nenor q'Lre no l-iaya cumplidc Cieóiséis añoS cJ.é edad, rlebe sel castigado

con pc:nas justas, sin excluir la cxpulsioir Cei estaCo cierical cuando el
1-casc lo requiera". En ia práctica, en razón de sus principios y su situ-a-ción

juri.Jica especiai que ios ampara, los religiosos han

apiicación cle los procesos sancionatorios propios, ailtes que Llevai'ios a

1a justicia orclinar"ia cle los países en los cuales han sirlo colnetid,os, para

que se .juzguen como delitos comunes. Se apiican penas que

gei-leralrnente scn desproporcionales a la graveda.d ciel daño causa.do. El

Ciidigo Ca-nonico en ei canol 133€'. esta.blece las penas aplicables para

lqs religiosos que cornete¡i infracciones ccnteinpLa.¡las en diclic
:.'

instrúá¿-nt-o, i.ntre ias cuaies se destácán: l. laprohibieién u rnaucato-
de residii' 'en un de.tern:-ina-Co_1ugar e,¡ teiritorio; 2. la. p¡:ivaciírn de la

-. .:
potestad, oficic, cargc, d.erecho, privilegic, fácultad, gracia-, título o

..'
Ci-stintivo, aun meramente hororíficc; 3. ia prohibición de ejercer'los

actoS que se er-rdmeran en ei numeral 2, c la prohii;icion de ejercerios en

urr deterr¡:inaCo lugar o fuera de un luga.r determinad-o; 4. el traslaCo

penal á otra oÍióio; 5. la expulsión Cei esta-d.o clerical. Si bierj el canon

1395 rjitaclo cn el acápite anterior señala la obligacion áe estabiecer penas

justas en los casos cle abuso sexuai, generalmente id pelia aplicatrle en

estos cá.sos es el traslado a otro iugar y no ia expulsión del estado clerical,

con 1o crlai, eí i:eligibso infractor otra véz est-ábu contacto con niños,

niñas v'aCoiesóente*. 3.3.1.4.. El Comité cie Dér'cchos dét Niño -v ei Ccrnité

óontra ia Tcrirrra de ias Naiicires iJnidas Lran iéaliz,*do Otlselvtciones a

la Sar.ta Secie respectó a su actuación en los casos d,e 'abusc'Sekr-raL

, ..- -: :..
contra niñcs, niñas 5' adoiescented, cioinetidp-s'por r.eligi-osos católicos.

. .-: .. :,

{
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Algunos de los aspectos eue, fueron evidenciados por la Comisión,

también fuero.q obse¡vados por el Comité de 13s Derechos del Niño 3r el

Comité contra Ia Tortura de las lrlaciones Unidas en sus informes de

observaciones, dado que la Santa Sede es suscriptor cie la Convención de

los Derechos del Niño y la Convención para la Elimina-ción de toda forrna

de Tortura. El 25 de enero de 2OI4, el Comité de Los Derechos del Niño

adoptó sus observaciones finales respecto Cel cumplimiento ele la Santa

Sede a la Convención de los Derechos del Niño, determinando las

siguientes o-bsen'aciones: 13. [...] está preocupado poroaue algunas de las

dispcslciones dei derecho canónico no se ajusten a 1as de ia- Ccnvención,

en particu-lar las reiativas a los derechos del niño a estar protegido contra

la ciisc-rrmináC-iiÍn, la violencía y todas las formas de explotacíón y abuso

sexuales. 29. Preocupa que la Santa Sede no haya tenido debidamente

en cuenta el interés superior clel niño como una considera-ción primordial

en sus procedimientos legisiativos, administrativos y judiciales, así como

en sub políticas, prograrnas y pioyectoS relacionados con la i.nfancia y

que repercuten en ella. En particular inquieta al Comit:é due, corno lo

señáiaron varias cornisiones de investigación nacionaies al examinar las

denuncias de abtrso sexual de niños, la Santa SeCe haya preíerido

sistemáticamente preservar ia reputacion de la iglesia y proteger a los

ar-rtores Ce iicho abuso, y no el interés superior del nir1o. 43. [...i expresa

su profunda'preocupación por los abusos sexrtales de niñcs cometidos

por miembros de la iglesia católica qu.e responden a lá autoiidad Ce la

Santa Sede, en que clérigos han participacio en abusos sexuales de

decenas de miles de niños en todo ei mundo. El Comité está seriamen+"e

preocupado porque la Santa Sede no ha reconocido el alcance de los

,lelitos cometidos, ni adoptado las medidas necesarias para abordar los 
1

casos de abusos sexuaies de niños y protegerlos, y por qué ha adoptado, \
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potíticas y prác,,":]::: permitictro ta ccntii:iuación de

tlicl:os 'a-r,usos. por clárigos y la irnpunidaC cle 'los oerpetraciores. Así

niisrnc, el Cocrité ccntra la Tortura cie las Naciones Unidas, el 17 de junio

d-e 2C 1.4, apratsó sus observaciones Íinaies a- la Santa Sede ieterrninando:

1i. [...] clue el Estado parte no hayaproporcionado los datos soiicitados

sobre el número de ca"sos en los que f'acilitó información a las autoridades

civiles en los lugares en que sucedieron esos casos y en los lugares en ios

que los sacerdotes en cLiestión están actualniente. [...] los irrforrnes de

que funcionarics dei Estado parte se resisten al principio cie información

obli¡¡at<;i"i.a cie esas denuncias a ias autori<iaries civiles. 12. i...] los

nrilnef csc,s ii forrnes ce casos en ics que 1os sa.c'el'ct;ie$ ¿rc¡isa.dos c'

coirden¿,",jc,s cí ia-:i au'¿orid.ades c'¡viles iior eso.s Cejitcs iuercn

tr':sia-'laclos a orfas riiócesis o instituciones en las ou-e ilerrnanecieron eir

cbntactc'ccri rnenares y otras personas ."'uhrcrabies, :v' !,1üe cn 'algunos
:

ca-sos corÍrefibron abusos eh sr.i.s nue'/ús lugares de ciestino. i.3. [...] que

el ll.stado part€ no lialra sen-aiado hasta la fecha ningún caso e..n que haya

enjuiciadó-a una ilei'sona responsable de la comisión d.e una vic,iacién cie

ia Con,¡ención o cie corrrplicirlad o pariicipación en ella 14. t...1 los

intbrrnes que ha r:ecibidc sobre casos en los que el Estado ¡larr"e se ha

negscio a facilitar'a las autoriclades civiies información relaciorracia con

procedirriien'uos sobre cienuricias cie que miembrcs ¡iei cléro había-n

cctnetido viola'ciorres d.e-la Con'rención, a pesar de qúe, d.esd.:20tli, ia

Cori{iegación pa-ra la boctrina de la lre, eri Iá Santá ,Sede, tenia ia

respciisa¡itl¿ait Aé reóibir e investigar-tod-d. denüncia de abr:.só'sex-uai ,le
'. - ;:"-. '..

menoris i:ercetrado por miembi-os dei'cfero.' Fiirak:r.:nte, corresponde
;

pibciJ.ai iá'necesi,la-d de que ias autcrid.ades eci-esiásticas ccraci)¡uve-n con
'

ei Estado'ecuatrJriano paira que este tlpc de ac'ur¡s Sean jr:-ciicial.izaCos en

el árnbiti: penal crdinario, ccnsideranco ei principio consiit.icionai de
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ig'"{d"e{ de l-od.4l las personaq g.nte la Ley y e4 a.piiclSiól del artículg Ia
del Cédigo Integral Penal y que no qu-eciet en 14 impr-inidad. Es peninente

qlJq ias instiluciones religiosas cumplan co! 1a legi.slación ecu¿rtoriana en
-'r , : :. ,.. it-..... f:, .t..... .

io.. ¡qferente a ia. derivación de ios ca.sos. a. ia justi-cia otdinaria y se

curnplan ics protocolos pai'a la prevención, detección y atención de estos

cascs. 3.3.2. Resolución del Pieno de la Asamblea Nacional. Desde la

Comisióir Aampetra se impulsó la aprobación de una Resolución del

Pieno de la Asarnblea Nacional para recltazar la violencia sexual cometida

en uniciades educa.tivas de carácter religioso, solicitar desde la Santa

Secie la coope::ación para que estos casos sean puestos en conocimiento

de la justicia ordinaria, reconocer la lucha cle las víctinas en pro de los

clerechcs hurna

a La Co, te Constit',rcional respecto a la aplicación de ia. impresc::tptibilidad

de los rleiitos sexuaies contra niilcs, niñas y adolesóentes aprcbada en la

ccnsulta'populai'Cel 04 de febrero'del i:reserite áno; respectc a. ios casos
l

súceiirlos antes cte la aprcrbacióir de esla consulta. Este proyecto de

Resolu-cion iue trataCo y api'obad.l ei iS Ce septiembre cie 2OIB por el

Pienc de-la Asarnblea lJacional y en su parte resoluti,.,a establece lo

siguienie: "Articulr-¡ 1.'Ratificar ia redoiución clel Pler¡o de la Asamblea

Nacionai dei once de octubre del 2OI7 de condenar los C.elitos de vioiencia

séxual óorrretidos en contra de niños, niñas y adolescentes y expresar

riuestrá soliclaridad con sus fárrrilias, asumiendo el compromiso por parte

de ia Asambiea Nacional dei Ecuador para desarrollar todas las acciones

tendientes a proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes que

harr siclc victimas de estos delitos. Artículo 2. Demand,ar al Ministerio de

Educación y á los órgairos de control y ju-risdiccionaies de la Función

Judiciat para qlre emprendan 1as acciones saniionatciies eri el ambitc

ad:nfnistratiic y judicral resp.e:tivarnente, en ccntr" 
":los 

funiicnarios
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pirblicos de las instituciones del. Estado que actuarcn de forma negligente

en la investigación, juzgamient.o y sanción de estos casos,. y para. el

esclarecimiento y establecimiento de responsabilidades de las

aqto¡idades del Estado, se tendrá en cuenta 1os irrformes, así como las

actas cie las comparecencias llevadas a cabo en la Comisión Aa-mpetra.

Ar'cículo 3. Solicitar y dar a conocer a ia Santa Sede a través d.:1 Nuncio

Apristóiico eÍ-r el Ecuador y demás representantes cie instituciones

religic-sas, la preocupa"ción de la sociedad ecuatoriana por las denu-ucias

de casos de violencia sexual en contra de niños, niñas y adolescentes ,

cuj/cs presuntos v.ictinrarios scn miembros de órdenes reiigiosas; y

solicitar al Vaticano que coirro Estado parte de la Convención de los

Derechos dei Niño a través Cel lvlinisterio cie Relaciones Exteriores ;,r

Moviiidad Humana se entregue la inforrnación de los presuntos

victimarios de casos denunciados a las autoridades competentes, en

particular a la Fiscalía General del Estado y se tomen las medidas de

prevención, protección conforme la normativa ecuatoriana, coti eI

propósito de prevenir, proteger, sancionat' y reparar a las víctimas de

violencia séxual -v evitar ia inrpunidad ante tan'condenables Lrebhos.

Artícirio 4. Arltorizar a la Fresidenta de la'Asamblea Nacionai, para que

de confcrmidaci con los ai'tícuios I54 y 155 cte la Ley Orgánica de

Gara,rtías -lurrisdiccionales Si Control 
.Constitucional, proponga ante ia

Corte Constitucional del Ecuadcr una acción de inierpretación

condtitucional respecto del segundo párrafo clel nume ial 4 del artículo 46
.:

de 
'la Constitrlcién de la República üel Et:uador incorporado por la

Consulta Popular: de 4 cie febrero de2018,"a fin deque se determine los

alcances de esta Cisposición constitucional respectc de ios casos de

violencia sexual en contra de niños, niñas y adclescentes cometidos antes 
h

de la reforrna constitucional incorporada por dicha Consulta Popular. f
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Artícuic 5'. Reccnr:cer la luch.a p.r"err.tante y permanente que realizan

los fa¡nilia-res de'las vÍctimas de casos de violencia sexual para exigir

justicra y reparár:ión cie ios Cerechos de las víctimas por 1o que se propone

irrstitucionaLizar un reconocimiento de la Asamblea Naciorrai que llevará

sinrbólicamente la referencia ciel caso Aampetra".4. Eje Ce control político

de ia act';ación de las instituciones del Estado en la problerrlática de

viclencie sexu,al contra niños, niñas y adolescen.tes. La Asamblea

Nacional er). su conjunto, así comc sus ccmisicnes especializadas. en el

marco d,e si:s cornper"encias, tiene dos furrciones esenci¿rles quc vienen cle

su naiuraieza corno órgano iegislativu-¡: Íiscalizar y legisiar. La afribución

Ce fiscalizac,ión de la A-sa-mbiea Naciona! se origina a pa-rtir de la
Constitución,que en su artícuio -120 nurneral 9 señal¿,: "f.iscalizar ios

actos de ias funciones Ejecutiva, ELectcral y d-e Transparencia y Coirtrol

Sbcial, i'los otros órganos dei poder publico, y requerir a las servidora.s

y servirlorbs públicos 1as informacioneS que considere neces¡iria-s". Este

artícr-rlo se d-esairolla en la Ley Orgánica de ia Función Legislativa que en

su artícuIo 74 concede la a-tribución rle fiscalizar -/ eiercer el control

político a las cc¡misiones especializadas de la siguiente manera: "Artículo

74. De' ia Fiscalización y Control Político. Le cr¡rresponde la fiscalización

-v* 
ci-rntiol poiíticc a las'y Ios asánableístas, a las corrriSiohes espcciaiiza.las

yái Fieno Ce la Asamblba Nacionai, áb'acúerclc a lastiií*poui"iones de ia

Ccnstitución de la República, esta Ley y lrrs -r:'egiamentos internbs
,,: .

correspoirdientes". En baSe a estas disposiciones legales y

constii:ucionales, en el rna¡ co <Íe las competehcias Ce ia Conrisión, esto

es iá investigación de' la violeñcia sexúal' contra hiñoS, niñas y

aclolescentes en ünidades educatiVas, se realízó el cor:trol político a las

instituc'iorres con competencia en Ia prevención, ¿.1ss6l(rrr, atención,

sancióñ administrativa y jr.rdicial de estos casos y la pioiección y
I
I

&
v
II
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reparaciór, de ierechbs de las vÍclimás. 
'Para.ello 

se requirió iirfoiiirp-ción

a ia-s iilstituciones d.el EstaCo con compete

el cünr,piirnientc cle suS comi:ete¡icias constitucionáles y legales que

perr.nita obtener un diagnóstico institr¡ciona.l. respecto a su actuación en

cascs de vioierrcia sexnal en e1 contextc eciucativrr, iclentificai'tCo sus

¡iebilida<les irrbtitucicnales j' verificatrdc el cr.rinpiimiento de sus

funcicnes y coÍr.petencias establecidas et: la Constitución ]' ia Ley. Las

instituciones que fueron srüetcs cle esté control político son: a) Informe

2: lvtrinisterio de Educación; b) Informe 3: Conse.jo de la Judicatura,

Fiscalía General del Estado, Defensoría Púbhca; c) Informe 4: Defensoría

del Puelrio; d) Infornte 5: Ministerio de .lusticia, Derechos Humanos y

Ciiltos; ei Inforrne 6: Ministerio.Ce $al.uri,;Pública; f) Informe 7: h4inisterio

de Inciusióil Econtirrica y Social; g) infcrrne 8: Consejc Nacional para la

Iguairiad intergener:.ci,:rra.1; hi Irrformé 9: {:crtisejo de Regulacién 'y

Desorrcikt <le ia Información 1i Ccmunicacior!; i¡ tnforrne iCi i¡inrstério
¿': ' '" ' :

Ce ii:tirior. La Cornisión a-probo g lnf,lrmes Ce c'.rrrtrol poiítico e¡rc fuerqe

reniit-jdus a cada una. de Las instituciones o}*ljeto de este ccnr-rol, en los
:

cr-lales ccmc cirnciusibncs se deierrhina un diagnósticr; insiitr:rcicna]

Al¿iril. estc' es la situación institucicnai en'la cttal]a Comisión encorrtró

a las instituciones dei Estacio, én el mes de c¡ctubr'e de 201.7,fecha eir la
Ique inició ei procesc de contrr¡i político. Adernás, en estos ¡nforrnes se

esta'blecen recomendaciones Cirigidas a superar las deficiencias

detectadas, que permitan a la institución brinciar una respuesta mucho

más efer:tii¡a e idónea para cornba-tir la violencia sexual contra niños,
' .a r- 

l

nli"ras y ao-olescentes y aiender, proteger y repar'ar lós derech.os cie la"s

vícf-imas. Pbsterior a ello, ias'instifuciones han i:eiriiticio un infornae de
l;" .t..,.
Uurnpi]filienrc ,Je Recbrnéndacio.nes con Los cuáie,s sé Ceterrn.ina. las Lv' . . ^. - ' ,.'a-ccloiics e1e()ruaCas'para superrir: deficiencis"s institr:cicna-les, las cuales /

l-
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serán expuestas a continuación por cadá una de lás institugiones sujetás

a este control político. Estos informes además se han remitido para el

conocimiento de la Presidencia de la Asamblea y por s-u intermedio de los

neiembros del Consejo de Administración Legislativa CAL, así como se

han publicado en el blog institucional de la Comisión, para el

ccrnocimiento de la ciudadania en general. 4.1. Resultados del control

político al Ministerio de Educación (Inform e 2l -Diagnóstico institucional,

recomendaciones y acciones realizadas por la institución para su

fortalecimiento institucional. El 15 de marzo de 2018 la Comisión aprobó

el Informe 2: "Iniorme sobre el control político realizado al Ministerio d-e

Educación respecto a su actuación para ccmbatir la violencia sexual

contra niñ.as, niños y adolescentes en unidaCes educativas", el cual fue

realizado en base a la información oficial remitida por eL Ministerio de

Ed.',rcación y la comparecencia de su máxirna autoridacl, ei doctor Farider

Falconí al Pleho ie la Comisión. Para obtener el diagnóstico institucional

de perioclos anteriores y conforme la disposicién del Consejo de

Arlministración Legislativa, también se recibió las comparecencias de los

exrrinistros Augusto Espinosa y Freddy Peñafiei 1o que perm.itió realizar

una evaluación institucional respecto a sus acciones para combatir la

violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes en uiridades

educativas, identificando omisiones y deficiencias institucionales que

perjudican su accionar eiectivo en esta problemática. Las omisiones y

deficiencias institucionáles que fueron detectaáu." .tt el Informe constan

como conclusiones en la siguiente tabla, en base de los cuales la

Comisión estableció recomendaciones al Ministerio de Edr:cación y a
diferentes instituciones del Estado con competencia, para fortaiecer su

institucionalida,l y su capacidad de actuación en esta problernática. En,

base a esta-s recomendaciones, 'las instituciones del Estado ftan ! \
\
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emprgnCido acciqnes .para superar las deficiencias detectaclas err el
informe y han ¡emitidg: ur Inforrne de crr-plirniento de

Recc¡menclaciones, describiendo . euáies . han sido estas acciones
empren{,idas, ,las cuales se describen en el _ ítem- Seguirniento de
Recomendaciones de la siguiente tabla. Con ello se puede e'¡idenciar un
antes (diagnóstico institucional) y un después iacciones de
fortalecimiento institucional) que es producto d,el trabajo conjunto de la
Comisión Aanpetra con las instituciones del Estado a través de su
competencia de control político y sus recomendaciones, obtenien.do los
siguientes restll tados: ------

cont:rol político v resultados lWinisterio de Educacióir 
I'j

I

I
I

I

I
I
I

t--
Diagnóstico

. institucional antenor a
or:tubre de 2OL7

' (cónclusioned Cel
iaforme)

Falta de coordina-ción y
articulación en.tre el
Ministerio de Eciucación
y otras instituciones dei
Estado para emprender
acciones conjuntas y
efectivas en el coi:rbate
a ia ¡¡iolencia sexual en
unid ad.es eclúcatirias.

Recomendaciones de la
-- Comisión

Articulación institucional

Crear una instancia de
articulaóión desde ei
Ivlinisterio d,e Educación
con las instituciones
públicas que tienen
competencia en ia
protección de derechos
de niños, ñiñas y ad.o-
lescente y la- sanción de
los hechos de violencia,
para'ei bmp?enciimiento
de acciones coordina--
oas y conJuntas para
combatir esta proble-
mática.

i
__.--_l

Acciones pa.ra e1 |

fortalecirniento ' j

instittrcional a I

septiembre de 2Ci8 |

(cunrpümientp de I

reCollrendaciones) |

Se creó la Mesa
Interinstitucional
"Espacios Iibres de
Violencia" como una
instancia de articula-
ción institucional para
establecer mecanismos
de accjón corg'urrta
respecto a 1a vi<¡lencia
sexual contra NirtrA en
instituciones
educativas.
Le Mesa Interinstitu-
cional estableció un
procedimiento único
para la atención,

/

L,a lyl esa Interinstitr-l-
q1q!91_"Espacios Libres
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i' ' ' Coi:tioi político y resuliados Ministerio,cie Educacióri. I

¡rl

t - -Oi"er.o"ticc --i Rec.ltnen¿.cio¡esé lJ - :-:- -----iqnosticc I Recornendaciones de la I f,cciorres para el 
i

instituciciral anterior a
cctu'ire de 2O17
icoriclusianes dei

informe)

La Íaita de tiábaio
articu-laio eritie lcs
Minisierios de Educa-
ción 5i .l\{inisteric de
Salui 5r Ministeric de
.Iusticia, Derechos
Hum-anos y Cuitos no
ha. permitido brindar
una atención efectiva a

las víctimas de estos
casos

Co¡nisiór:

de Viciencia" debe esta-
blecer estrateglas para
el combate a la
violencia sexuai contra
niñcs, niilas y
adolescentes, que
incluya protocolos
inter:institucionaies de
actuación.

mecanlsmos de eocrdi-

Protección Especial
SEPE del Ministerio de
Ju.sticia para gara¡tizar
la atención y protección
de las víctimas y La

restitución de sus
rierechos.

fo¡.talecimiento
institucicnaJ a

{curnpiimiento de

cie denunciar en el
térinino d,e 24 horas. el
casc a la Fiscalía
General <lel Esta<ic.
A su vez se ha institu-
cioiralizado una nresa
c1e acceso a ia justicia
para dar seguimrento a
los casos de violencia
sexual en el sistenia
qCucaliitc¡ que
preseirtarr nuclc.;

-i criticos en el ter'ritcrio,
i A la l''echa se li:ln
revisado iO caScs
emblerñáti.cos;

lv[,SP, fiirnó ei.1 cie junicr

adoiescentes en el
ámbito educativo.
MAIS-CE
Éste Acuerdo permitió
la definición de un
protocolo rle referencia
v contra-referencia de
to's casós que req-uieren j

áte¿ción <ie sclud y/o 
i

inciusii¡n en ei'funbitc ,i

erh¡r:ati'r¡<i. : JI edrica*J',¡c.

nacióny derivacií:n de i de 2Cl S él Acuerdo
lcs casosrdetect¿rcloi i I'tinisterial paia Ia
con el Ministerio de I atención d.e víctimas de
Salud y el Senzicio I vioiencia sexual y
Especiaiiza.dcis de I embarazo en nirlas y

i

I

I

.t

I
h
I
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C<lntrol político y resultacios'Ministerio de Educación

Recomendaciones de la
Cornisién

t.

I Diagnóstico
institucional antenor a

octubre de 2OLV
(corrclusiones del

informej

Acciones para el
- forta]ecimiento

institucicnai a
septiembre de 2018
(cumplimierrto de

una estrai.egia Ce
d-erivación de ca-sos
enü'e el lvfineCuc ¡r el
ir{inisterio de Justicia
para que las vír:tir¡ras
sean atend.idas por el
SEPE. A ia feci:a se han

I atendido en los SEPES
!-^^

t---

MiNISTERIO DE EDUCACIÓru Y NNTICULACIÓN

iNTERINSTUCIONAL

I 783 casos

__-|5."t"L__

:,'
i i 783 victi¡:rascoir apoyo

psicológicoen los sEPt. -

Ministerio de Justicia,
Derechos Humanos y

Cultos

Fiscalia General del
Estado

Corie: Septiembre 2018

! ''-

i 734 ..r"r.ntreEi.to. 
- '

! ¡1o3c i9nt!l J f ::?lr.:l?":".:1,

{l*--:-:t- -I uinistutio de Saluo i i I ir¡¡-ic¿ v nrotoci:lo rle. !

i pública Beturr'nci¿ y co!t1". 
IL-*-- - -"-- 

- 
I Lterltn.*¡| ,,rtot) 

__.i

Fuente: Inforrrie de recomer-rdaciones t'lincdu,:

Se evidencia campañas I La I',,fes.a tntett"sc -]-st¡-A"i;;ñ 1"---
I cional "Espacios Lihres j estrategia y campana

l
aisiada.s del fuiineduc ¡r
Ce ias diferentes insti-
tuciones del Estado,
con débil impacto en la
ciudadanía.

de Vioiencia" debe coml-rnicacio¡iai "Mas
establecer procesos de I unidos'rnás proiegidos"
socialización cie ciere- a nivel nacional de
chos y sobre los meca- | fornaa articulada con
nismos de preyención, I las d-emás instituciones
detección y alerta
temprana a través de

del Estado que
conforrnan la Mesa

I
Ip

rl
campañas comunica-
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--- ol"g"7"ti"il fP;@l- Affi
ir:siitrrcional antertor a | ',Cor-¡isiórr | " .. Íortalecin:iertto i

i----_ o¡"g"7"ü""- F,'eC[áánilñiones ¿e ta
i iiistitucional antertor a | ',Cor-¡isiórr

| , .'oetrtbre r1.e2O1,7. | ,

i (ci:nclusi.ones cici i

I iníorne) 
|

Controi poiíiico V 
lesrrltacl,os 

Mini.s'rerio de Educación

: .'oetrrbre de'201.7 |

(ci:nclusi.ones cici ! | sepliembi'e rle 2Ot8
iníorrre) | | (curn.oiimientode

,i
i i cionaLes masivas para

recornenciaciongs)-.1
*tt: """t."t" "- 

t","t -lconcienciar v sensibi- ¡:ealizacio 2.64 I eventos

REPUBTICA DEL E CL].A\DOR

Iizar a la sociedad sobre
slr corresponsabilidaci e
incentivar ia cultu.ra de
den'.rncia ante estos
hecht-¡s.

Acta 555

a nivel nacionai.
llegando a través de
talieres cie sensibili-
zación a un tctal de
L.37 9.1 6 1 estucii.a¡tes.
46 pi"oductos auctio."'i-

j sr'.aies )¡ 10 spl,ts.

:rio^de Educa.- 
|

Ei lúinisterio^de Educa.- | Sl Ministeric: C.eEl lúinisterio^de Educa.- | Sl Ministeüc: C.e 
i

cióri 5' ei }vliniste río de I Educación cue,4iaqoq. 
iI

El Ministerio cic-

Eclucacion ccrno
encarg,ada d-e 1a recioria
del sistema ed';rcativo ¡.,r

ei ltfii:isrerio <ie

Inciusiói1 .Económica y
So.cia-L encargadc de - ,

ges.f,ionar los cetrtros Ce

atenciói-r de primera
infarcia- CiB:'/ y CNFI,
no ccir:taban con
piotocr-.los irirerinstitu-
cionales par:a prevenir
ia -;ioiencia sexual
contra niños, niñas y
aCoiescentes rnenores
cle 5 afros, que garanti-
cen su segui:idaC en
centi'os de eciucaci"ón
inicral.

estaliecer coordinacioa I toaos los ilivel"*-..¿ueo-l
y uniÍicacióir.de.protó- [ tivos,que i6'qlscra;r 

I

colos que gaíanticen I niños y niñas desde los 
i

estánda-res ie caiiiad y i 3 a.ños d-e e,1a-d ire.staestánda-res ie caiiiad y i 3 a.ños d-e e,1a-d ire.sta 
I

seguridad , paraau-to- 
' 

I estucit4lites d,e :i8 años. 
i

riÁr elfuncionarniento i A su vez se eiaiiieron I

<ie niveles iniciales para I rutas yprotocolcs de 
i

niños menores de 5 | actuación para las 
inlnOs rnenores Cie D, l aCTueclon pala ias 
i

años. 'l ofertas cxtraor-dinarias 
i

Ei Minis-terio-de I de ¡ó.tenes y adultosEi Minis.terio-de I de jóvenes y adultos 
IEducaciónen I para poder atender 
i

coord.ina-ción con.el I Lstos-casos. 
I

IMinis*"erio de Inclusión I Fi tllini*teric de . i

Económicay ScciaJ, | 
.Educa-uión rem'itió , - 

I

cleben cj-et-erminar un .l itt-^rr*c.'* al ilfIES para 
i

rnecanisrno cle regula- | ia construcció¡:r cle sus 
,i

ción de ios cenircs de:: I pr':pros proieiimientos 
i

desá¡rciio iírt-atrtil cle j o" u"ttá.ión: " li

k¡clusión Ecoirórnicp- )' I protr:colos CLe ¿ciilaclÓn :i

Social según:sus '. ' | 'f-re,n"ce a sltua.ciones cle 
i

competencias, d-eben I i'iolencia sexual para 
i

Pagine 9j rie 116.'

'i \ifiSA.I I (iiI(J rrlla.ll LU Ll(.: I u.s dt''.3,

I niaoq, niñas.mencrés' i nti esie scntdo, el 
i

| 'c" s áñ"" p*.*- mejalar | ,'ui'ins pubiicó éi'ier 
i

ijos está-nCáies C-e I I Acuercio I{inisteriai' 
'i

-l_qeríÉ.d-Ls:gigicladO.--ie4te jq-Ar9!g!cról-qg-l

I

I

It-
I

I

I

I

i

t

r



REPUBLICA DEL ECTTADOI{

Mo,*,ú't* -46*eo*4
.A,cta 555

Control político y resultados Ministerio de Educación

. Diagnósüco
iristituciona-l anterior a

octubre de 2Ol7
(conclusiones del

informe)

Recomendaciones de la
Comisión

No se evidencia que una
vez que fueron
conocidos los hechos de
violencia sexual contra
NNA, las autcridades
del lMineduc, ha5ran
dispuesto la interven-
ción o las auditorías a
las unidades educaiivas
para vefificar los pará-
metros de seg:ridad y
las causas y posibles
negligencias que
ocasionaron que estos
hechos ocirrran, en
cunnplimiento a lo que
establecen los articulos
129 y 130 cle la LOEI.

El Ministerio de
Educación debe reaJízar
auditorías en los
establecimientos
educativos públicos y
particulare.s, sobre e1

cumplimienti-¡ de
protocolos y parámetros
de seguridad, como
medida de prever:ción
de la .¡iolencia sexual.
El. Ministerio de Educa-
ción debe reafizar
prccesos de auditoría
y /o irtewención, de ser
el caso, de las unidades
educativas donde hayan
sucedido casos de
violencia en contra cle

niñas, niños y
adolescentes.

Acciones para el
fortalectniento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento c1e

los niños v niñas en los
centros rnfantiles.

Ejercicio de ia facultad de control (Auditorias e intervenciones en unidades
educativas donde han sucedido casos de violencia sexual)

De agosto de 2OI7 a
julio de 2018, el
Mineduc ha realizado
L,2LS auditorías.y 13
intervenciones en
instituciones educativas
fiscales, I fisccmisi,ona-
les, municipales y
particulares, en las
cuáles se h.an registra-
do casos de vioiencia
sexuai. De ias'13
intervenciones 8
institucjones educativas
ya concluyelon el
proceso de intervención,
sin embargo continúan
con un periodo de
seguimientc.
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RtrF'úBLrcA DEr, Ec[JADoR

Diagnóstico
institrrcioaal anterior

octubre de2Ol7
{conclusiones del

informe)

'';."6't-r:

2.t314

260

2tt) L
I

'-Á{tp,,mÁfu, J'6u*o*/
Acta 555

C<¡ntroi poiítico y resr;ltacios N{inisterio de Educación

RecomenCaciones de ia

Hffi
?-oi€,

Fuente: Informe de recomendaciones Mineduc
Corte: 30 Ce Septieinbre de 2018

.'.' . €STAtlCr Df ' 5U $1AR|O5 ADM |N ISTRAÍIVQS
?€RI{JDO 2AL4-?-út7 {TOTAL: 734}

¡,r.¡tr¡.¿.n i 2 . - ,,, ,..: ,. ,. ^,. ,, _-

i,lirsrxiri:ólt *t:$

l¿tri.;^ EO

i(rrJ.tttA¡:rc t, ¡{Lil^r/¡t.r,)q i il

t.fl,itr r!Irii .l 2

srllt\staiN I - :-"rl -: -: - ''-', :, ':. -:133 :

u! l rt.{tu1iir ts:.t$p;

:.'[5r¡ rli{¡iiN

^xai 
i 
'va)

I Apiicación de sancion.es en los casos de vioiencia sexual
t-
I

I Prccesos sancionatoios enrpi:endiCos por el Mineduc pcr -ziolencia sexuai en

i.rnidades educ,¡tivas (periodo 2074-2A l7 a 2Cl.S)

SU MIARi C}S AD'V| ¡ N ITRATIVCS : }J !CIADCS
DE 2$14 A SHPTIE,viSRT e$38 {'!-trAL 1199}

.it\t
4 5t)

4 rr'}

3 i{)
-| i)'l

.'.til,
;t ix,
i l:i)
1ü0

.9*

": 01 !, s d¡: -1 It

.l

a""iorras .oata etl
fortalecimiento
institucional a I

septiemirre de 2018 
|¡l

(cumplirnientc de l

recomendaciones) |

465

L-
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R.:EPUBL,ICA DEL ECUADOR

Já{ouffin ,Áüobr*#
Acta 555

v resi:,ltados fuIinisterio de EducaciÓn

Reeomendaciones cie la
Cr¡rnisión

fcc.nclusiones del
iniortne)

Tlpos og sRn¡clóN En REsct-ttctotuEs DE

5U MARIOS ADM I N ¡STRATIVOS 201.8 (TOTA.L:465)

1

l3
1

816
t**14-f..j . . -'

274itl .rt Il., ::-jlr-

il f 0 :1i1,, l:a\ ia)r 1\t! 7)c

desconcentradal si;r 
-i 

toria cu-a-ncio Las institu- l pin{lnisteric de.

centrai ccr:ícrme le. I autcriCades no Cenun- i las.refc'rrc.as '' .

LOEI tiene-1a- compete4- i -cien oport'rnamenf:e _ | contempiadas en los

nivei ceiitral del I sos aiministrativos por I enero <le 2ALB,
X,'Iinisterio -d.- Edu-cacrón I abu.so sexuaf o tuviercn I colrfir-ma i.a dispcsición
contrciar que los niveies i una actue,,cion negii- de -eu.e se irrtei:pongan
desconcentrados j genie ante e1 conccii-ni- -i Los Recursos Iixtrao;:-
cumpian.de for':na i ento de estos hechos. I o.inarios cie lievisjón en
eitcíerf,e su .potestarl i e-i Uln;rc'Lerio de Educa,- | ics-cá.sr:s de violencia-

seiuaj'comeiici,:S eir
<jeterr-t-¡inar-''1ás i:esboa- :i contr:t'dé ios estu-ciiart

Pó"g:,ia ea de si'i

íortaiecir¡iento I

instiu.ucionai a i'

I
I

I

I

Control polític.o

|-- uac¿Esti.rc -- I
I institucional anterior a
II octubre tle 2QI7

I

.¡

I

I
Ir¡, r ttÁM''r'E

AMONfSTACION
VE RSAL 1

Tt, Ri,4¡ NAc ót: $f:
coNfR^To

MI]I TA

5!:t ItJr¡ílN

Aitl.f: ¡r'J

I:
l-.-- .----|-rrrr:. ';-
I Los prccesos ec.fninis-._ i fri l/iltlislerio d-e i Reapei'tura de. casos en 

i

I trari.ro* sa.ncionatorics j nducacicrr iielie ejeicer I el arnb: 
- 

L-
i .-- *"rtiád. iot"rr- i *'o -irot.*tu.d sancitna- i aclministrativo: i
| _ | : - | ..,,-, !

desconcentradat sin 
-l 

torü cu-a-ncio Las ittqtiq1_ l EiiUiaielqric crt i

embargo,.el nivel j .,ion.* eclucstivas y sus I eciucaci(rir a tra"'és de 
I

cia de 
'cao.'llinar ia I heciros de violencia I Acuerdos I;IINEDUC-

gestión administrativa I sexrial.coni,ra ¡rincq, IvíINEDUC-20 i E-00C70-
Áe ics niveles descon- - | oiáa* y adolescentes.. ,- I ¿ d9 28 de junio rle

Ei Ministerio cle Eriuca- I 20i8, con ei cua-l seceni.rados, así como, l.El Ministerio
regu-lar y ccntroiar todo i ción debe investigar y' I reformó al Acuer<io
el sistema nacicnal de I sancit¡nar <ie ser el Ministerial lrlo.

ecir¡cacién, por 1o cual I caso, a ios funcionarios I It{NAIUC-MIIIEDUC-
era responsa-nilidad del j que archivaron proce- 2C18-0O0CL-A c1e 08 de

I eficiemte su¡:otesta.ri. i ifl Mrnlrcterlo de .ltduca,- | lcs-ca.sos d.e vlüiellcla- 'i I

i ,sancíonatcri:r ¡i apiiiar i ciér: cia--Ue ideni ificar ¡' I seiual comeiici(js en i b
[gq-!eggg".t -q9Flg¿rr3lje!-i¡¡pg¡- i cont{ÍüLLios estu.ciian- i f'
j ,sancíonatcria ¡i apiiiar i ciér: cia--Ue identifigar ¡'
I ias,sanciónes i deterr-'-¡inar-''1ás i:esftot

Ac<,i<¡nes para el

se¡rti.ernbre de 2018 
i

icumpli.mieirto ¡le 
I

i""rrygtg"qt9¡9!L--]
--l



REPUBLICA DEL ECUAI}OR

,S{o*^l.t*,-r1 6du n *./
Acta 555

Controi político y resuitados Ministerio

Diagnóstico Reqomendaciones de la
iirstitucional anterior a

octubre de 2OL7
(conclusiones del

informe)

respectivas en caso de
negligencias, 10 cua-l no
se realizó.

Acciones para el

institucionai a
septiembre de 2018
(cumplimiento de

sabiliciades administra-
tivas de sus servidores
públicos y autoridades
de las unidades educa-
tivas que incumplieron
ccn sus obligaciones en
los <:asos de vioiencia
sexual.

rnientos educativcs
públicos, que en su
momento fueron
archivadcs, en los que
estuvieren vinculados
au.toridades y docentes
presunta-mente
infractores. Hasta la
fec};.a se tran realizado
ll72 recursos,ie
revisión..
Derivación Ce expe-
,lientes administrativos
a ia Fiscalía Gerreral del
Estado:
EI Ministerio de
Educación ha remitido
385 expedient.es a las
Fiscalíás provihclaies
para qu:e determine las
i-e sponsabilidades
penales de lcs funeior¡a-
rios rregiigetrtes )¡ -se los
juzgue pcr íraude
piocesal. A su vez se 

-

han éritregado 349
résoluciorres rle a ia

' i-
lr'1scalla.:-

L-
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-ff¿* *,{lon, -ttr'6** o n/
Acta 555

institucicnai anterior a
octubre de 2017
(conclusiones del

informe)

3.J0

zta

?ü)

i5ü

1ü)

50

Cj

Reapertura de casos en el ámbito administrativo

CASOS REABIERTOS CON RECURSOS

IXTRAORDTilAR¡OS DE REVISIÓ¡¡ irCrAL: 3?2!

recomendacione

R.EPÚB:tICA DEL ECUADOR

ñtsoLUClfi Nrs NoTl,:rcADAt

ffi
t¡¡ rnÁurt

r$nr1í¡¡clA

D tt rirucror.¡

51

iltlAú lv115l0 N [S

Fuente: Ministerio de Educación, 30 de septiembre de 2018

RESOLUCIANES Df CA5O5 REABIFRTOS

{TOTAL: 244t

0 :ü 1tc 150 r& ¡sü

iembre de 2018Fuente: llinisterio Ce Eciucación. 30 de

243

/ñV
I

fcrtalecimiento
institucional a

septiernbre de 2018
(cumplimiento de

Pagina 9E de 3.t-6



R.E:PUBIICA DEL ECUAI}OR

ü*n*/,91*"*,ó'fuu4

Acta 555

Controi político'r' r'esultados Mi.nisteri.o de Eciucación

Aceiones para el
'forta.lecir¡;iento

octr¡bre de 2017
iconciusioaes del

informe)

DESTI'iJCiOi\IñS DE NOCE|\ITEs POR TIFC DÉ

tN FRACCTÓN {TOTAL: ?43}

VlalLAC¡ClN ::9 t

,¡¿(C10

AririlsL)

ll :. 2t:.t _'40 , 6c .iri.;. .. i,n l. 1,:1. i.1c

Fuente: Mi¡ri-sterio de Educación, 30 cie se-ptieml-.¡re de 2018-

Deriv'acion de'expedientes adininistrativos a la FiscalÍa General del Estado

,lt )

4rfl
2 tlr

30n

25{
2(n

150

i00

3ü

0

EN"TR€GA DE R€SGLUC'ONA5 Y EXPEDiIIVTSS

T NTITA";IADOS A FI 5CAL1A

i lllnICq', A i:l5t AllA

s [XP ri]l{,}i.l l:5 f:rjl 1ilül.OOr ! AisüLria¡*N if a lJIiltGAL)AS

Fuente: MiniEterio dre Educacién, 30 de septiernbre de 2C18

110

4

f
f"lr
I
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REPU.BTICA DEt ECUADOR

M¿*nt/* -4'6n;nt*/
Acta 555

Diagnósdco
institricionar aniericlr a

octuhre de 2Oi7
(conclusiones del

Control político 5r resuitados Ministerio de Eciucación

Recómendaciones de ia
Comisión

reccmentaciones)

forl¿rlecirrriento
institucioaal a

sePiJernbre de 20i8
(cumpJinriento de

I

I__l

Fr,renie: Nlinisteno cie Educación- 30 eie-septie-rnbre d.e2Q78

La discrecionalid,aci en
ia tranaitación de ios
sumarios adrninistra-
tivcs pcr parié Ce los
rnie:'abros cie ias ..Iuntas
Distrit:aies de Conilictos
cca.sionó que muchos
<ie ics cásos íu-e¡an
ar.:hivados a p*sar_de
q'.r e e;-jstlan _ elemen tos
suf; iientes pai:a deter-
n:.inai'ias sanciones
cc;-resprxrcr erites.
Estcs prccesos
quedaban en las .,Iuntas
Distritales de Resotru-
cion de Conflictos y- no
se aBlicaba ning¡.rn

los Acuerdos fuliniste- | -^xpidi+€{ A€L-+ráó__
riaies para reguiar los I Ministeriat 01A-2018

El Ministerio de Educa- Ei Ministerio cle Educa-
ción deberá re

BÉecesos sanciona- ,l ciispoCieir.clo qr-ie en
torios, esta-f¡lecienCc ia I rcldos lcs'cascs qtre ias
obiigación cie.los si.;eies I JDRC alchiven ios
des,ror.centrados .: | ó.asos de violencia
.cennpeten.tes, rie ejerce:r I se¡ualr-las Coordi.na-
los recurscs extracr- | ciones Zcnaies teqdrán
dinarios ¡le revisión en | 1a -obligación r:le revisa-r
todos ios casos de I estos prccesos paia
vitiencia sexual I evitar la impu*irlad,
cornelicics en u-niclades I Así rnisr::to, lrrcdiáote : i

eclucativas que hayan I Acuerdc Mirristerial 
I

sido ar.chirrudos, Cán fa i lVro. IV'IINEDUC- 
i

Íinalidad de evitar ia I ulNtrni;C-2018-0007A- 
|

impuniclad. I e Oe 28 dejunio de 
I

I 2016 ha reforrnado el i

! ^^..----!^ *:^:-+^-:^1 |

I acuer,Jo ministerial 
I

I relatí.,'o e- las sanciorres Ill

- 
--- 

I ln-gl,sisteqe rqugtiYq._-1

EXPEDIENNTES ASMINISTRATIVOs REM¡¡Iccs ¿ r¡sc¿Lía

suspendi{issrmüllqdlsJdestitilidc..r_ j

-r0iAt FlsíALlA.
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REPUBLICA DEL ECUAT}OR

,,M-**,ófu J'6*bu*./
Acta 555

Contro!. político y resultacios Ministerio d.e Educación

Diagnóstico
institucion al anterior a

octubre de 2OL7
(conclusiones ciel

inforrne)

Ei Ministerio de Edu.ca-
ción no realiza pruebas
psicométricas a los
docentes parag rarr-
tizar su idoneidad para
el ejercicio de la
docencía y aseglfrar
condiciones que no
pueda perjuCicar en su
trato y-contacto con los
niños,- niñas y adoles-
centes a su cargc.

Recomendaciones de la
Coinisión

' Acciones pára el
forta,lecirniento
institucional a

septiernbre de o,018

(cumplimiento de

Procesos de contratación y evaluación de los docentes

El Ministerio de Ecluca-
cíón r e a"lízará procesos
de evaluación a través
de la apiicación de
pruebas psicornétrica-s
de personalida-d para
todos los docentes de
ias unidades eclucativas
públicas y privadas del
pals, tanto para ei
ing::eso, así como de
forma perió<iica para
quienes ya se
encuentran ejerciendo
la docencia.

PRUESAS PSICOMETRTCAS

recornendaciones
Hasta la fecha se han
realizado 372 recursos
de revisión.

En julic de 20i8 se han
aplicado las pru.ebas
psicométricas a
159.597 docentes. Las
personas que no han
pasado la prueba serán'
atendi<ias por eI IESS
para qu'e se rea-lice una
evaluación más
detallada.
Los 9.587 docentes qu.e

no se pie*sentaron'á la
prueba,- van a ser
evaluados en octubre.
La aplicación de las
pruebas a 57 mii aspi.-
rantes a docentes del
quiero ser maestro VI se
realizar.on en iulio.

Docentes Convocados
Docentes Evaluadas

L69.LB4
159.597

Fuente:

Ei N{inecluc como
organo recior d.eL

Sistema. Educati-¡o
l.lacional no ha

Ministerio de Educación, 30 de septiembre de 2018

--TEi Ministe.ié de Educa- T-seAtffi
ción debe controlar a I lvlinisterial 55A para
través de auditorías I establecer requisitos de
rezulares que las id.ad. idoneidad

Pdgina L0L de sL7
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R]EPUBTICA DEL ECUADOR

,-Morr,,ttu Jánbn*l
Acta 555

político y resultados Minister.ió de Educación

Recom'endacicnes de la
- -Cnmisión

I

-
i Diagnóstico

irrsütucional antei'ioi a
octubre cLe.2QI7
íconclusicnes del

inforrne)

estabiecido requisitos
para\a contratación de
personal en la-s institu-
ciones particulares que
garanticen su compe-
tencia, capacidad e
idoneidad para el
ejercicio de la docencia.

capacitación específlca
a 1<.¡s ciocentes, estu-

parámetros estrictos de
prepara.ción académica
y experiencia.

Educación programará
jornadas regulares de

fortaleci¡niento
institucionel a

septiembre de 2018
(cumplimiento de

contratación cie perso-
nal en ias instiiuciones
educativas particulares.
Se realizaron auditorías
a insütuciones educa-
tivas y fiscomisionales
de las 9 zonas del
Mineduc. Del total
( 1785) de instituciones
educativas particr-rlares
y fiscomisionales, 1368
instituciones han
aplicádo esta política de
contratación.
Se busca marr+,éner
au ciitt¡rías peimanentes
en instituciones'
educaiivas que'aún no
cumplen con'¿Las
Políticas para !a
Cóntratación de
Persohal Directivo,
Docente y Adrninistra-
tir¡o en las instituciones
Educativas Fisc<,rmisio-
nales y Particulares del

Capacitación específica a los docentes en temas de prevención, detección
atención en casos de violencia sexuai

No se ha brindado El Nlinisterio de Se desarrolló el curso i

"Formación Ce.dccentes 
I

y directiros psra la 
I

plgIg ngggJ a.glgecr_ón_J

t
I
¡

hY
II
I

capacitación ai ps¡s6rnal

instituciones educativas
particulares apliquen
los Prctocolos para la
Seiección de Personal
establecidcs en el
Acuerio lviinisteria-l
55A, exigiendo el
cumplirniento de

Sistema Educativo

diarrtes v al resto de la
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REPT,tsLICA DEt ECUADOR

,,M¿**,Át* -4 á* rr*,/,

Acta 555

Control político y resultados Minisierio de Educación

octubre de 2C1.7
(conciusiones del

!niorrne)

co rnuriiCad ed r;catir¡a"
eri asr:ectos propia-
mente de pi.eveilción y
act'.ración en cascs de
.¿iclencia sexual contra
niños. niñas .,'

adclesceirtes.

Recomcndaciones
. Cornisión

docente y comunidad
educati'¿a de ias
insli.tuciones educativas
respecio a lnecanlsmcs
Ce prevención,
detecciór-r, atención y
respuesra en casos ie
deiitos sexuales contra
niños. niñas 5.' adoles-
centes."De iguai rnccÍo
cont-roiará que ias
instituci ohes edücati'¿ás
particulares inaplemen-
ten de forma periódica
dicha carracitación,
-' r." '-lI1l lu.lnlsterlo de
Educación debe cumplir
con ios procesos de
capacitación a los
profesionales que
labcran en el sisteirra
éducatr'*¡o Con .-t ob.ieto
de q,as los misrnos
cuenten iorr las
aptitu-des y 

"upa"iC.d.=aC.eiua<iás para el
trátamiehto de niños,
i'riñas y adolescentes en
situacióñ:de violenci¿i
sexüal.
Ei Ntlinisteric de
Educación cobrdinará
con el CES para que en
el Reglarrrento de
Régiinen Académico, se
deterrnine e instnrya a
las Instituciones cle

I sepLre[ro]:e CIe zv Ló 
|

| (cunphmientc de 
I

! recomendaciones) ii----.--------:----:-| --:""=:*-="-:l-
I ante si'.uaciones de
t.
I Viclencia r-'il e i SlSt€iTrá
I

i educaüvo nacional a

' Acciones pata el
fortalecimiento
institucionaL a

sepüembre de 2018

tra'/,is de ui-r ci:tso
IvIOOC" dirigid"o a
169.Ltt4 clccentes. de
los criales 5ra han sido
convocados 45.fJ0C mil
docentes \,r IL211 se
encuentran ejecutando
eL curso.
En coordinación con
Unicef se r-ealizaron
proccsos de forrnación a
i40 Juntas Distritales
de Flésolución <ie

Conflictos.
Se han rea)izado
procesos de difusión y
socialización de
¡rrotocoios y rutas de
virriencia cén 1á
cornuniclád ed r rcativa.
'Se en'cuerrrrft c11 :

prdceso Ce imprcsicn
010.C00 guías Ce
ac:tuaóión frente a
situaciones dc violencia
.sexual para ser entrega-
das a pacires ¡r madres
de famiiia, sin ernba-rgo
sb encuentra en la
págiña'web dei Ministe-
rio tle Eduiación; desde

abril de
fase del

I

ó
I

mayó Cel 2018.
Se desa¡:rt¡lló en
2078la primcrá
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Acta 555

Control político y resultados Ministerio de Educación

, Diagnósüco
institucionai anterior a

octubre de 2OLT
(conclusiones del

informe)

REPÚBLICA DEL ECTTADOR

Educación Superior la
inclusión de contenidos
o asignaturas relativas
a la prevención
detección y atención de
1os casos cle vioiencia
sexual contra NNA y la
repara,ción de las vícti-
mas en los currículos
de las carreras relacio-
nadas a educación,
psicologia j' trabajo
social.
El Conséjo de
Educación Superior en
coordinación con la
Senescyt, impulsen el
establecimie
carreras de psicologia y
trabajo social especi.a-
hzadas en violencia
sexual contra niños,
niñas y adolesceni.es,
así como se establezca¡r
mecanismos de
cooperación entre las
universidades y 1os

DECE.

proceso de formación en
"Educación para laPaz"
con Unicef cott 7 |
mentores quienes dan
acompañarniento a 189
instituciones educativas
con 89.247 estudiantes.
Entre 2016 y 2OL8,
implementación del
"Prograna Educando en
Familia". programa para
promover la participa-
ción de la.s madres y
padres de familia y/o
representantes en.
procesos de forta-leci-
miento de sus capaci-

Móduios: Educación de
Valores y Sex;ualidad y
Afectividad. Cobertura:
468.454 familias,
76.266 dccentes. 1.433
DECE.
Móciulos: Prevención del
Acoso y Violencia
Escolar y Prevención rlel
Consumo de Drogas.
Cobertura: 637.799
familias. 24.527
<iocentes, 2.L74 DECE.
Módulo implementado
desde tnarza 2018:
Módulo de Apoyo en
Familia al Réndimiento
Acaci-émico. Cobertura:

Págtna 704 de 317
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Acta 555

Control político ¡r restrltados Minlsterio de Ed.ucación

insütucional anterior a
octubre de 2Afi
(conclusiones del

informe)

docentes, 89 DECE.
Desde agosto 2018 se
ha venido reaiizando ia
formación del Módulo
de Prevención de
Violencia Sexual que se
irnpiementará a nivel
naciona-l a partir del
mes de octubre, cuyo
objetivo es lograr en
madres y padres cie
farriilia una compren-
sión sobre las situacio-
nes de vioLencia sexuaL
que sufren niños, niñas
y adoiescentes, que
haga posible la revisión
de patrones, costum-
bres y pautás de
crianza en sus hogares
y la prevénción de la
problemática en
vinculación con lab
instituciones
educativas.
El Minedu'c, junto a
Universidades, Consejo
de la Judicatura, MIES
y organízacicjnes de La

sociedad civil;
desarrollo el 31 de
mayo el "Taller para ei
diseño de una gtría
sobre asignaturas y
contenidos para
combatir la violencia"
abordando temas

REPUBLICA DEL ECUADOR

M**Á&*J6**n*1

Récomendaciones de la
Comisión I

Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

septiembre de 2Oi8
(cumplimiento de
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REPÚBLT,Ch DEL ECUADOR

-Mn*/,tnM
Acta 555

institucional antenor a
octubre de 2QI7
(conclusiones del

inforrne)

ACTIVIDADES PREVENTIVAS

ESTUDiANTES

Totaf de Estt¡diantes 4.426,81

Estudia*tessensibilizados 2,62L,5

Estudiantesporsensibilizados 1.805,3'

I Istudi6ntes s€ns¡bilizdos ¡ lstudiantes por sensibili¿¡r

Fuente: Ministerio de Educación, 30 de

DOCENTE5 EN PROCESO DE

caPgcraclótr¡

Tota! de Docentes

Docentes Matriculadosen el curso
Docentes Por Cepacitar *
" El 10o% de losdocentes serán hrsla2u19

ControL político y

Accióaes para. el
' fortalecirniento

insütucional a
septiembre de 2018
(cumplimiento Ce

Recomendaciones de.,la
Comisión

relativos al seguimiento,
atención y acompa-ña-
miento a víctimas de
violencia sexua].

169.184

45.008
tz4,tB4

r Docentes Matriculados en el cu¡'so +

. Dacentes Por Capac¡tar

septiembre de 20i8

Registro Único de cases de vioiencia sexual

Antes de la
implementación del
sistema informático
Mogac en el año 2014,
ei Mineduc rro tenia
ningún registro de
casos de violencia

El Ministerio de
Educación mantendrá
un registro de docentes
que han sido sanciona-
dos por hechos de
violencia sexual contra
NNA con el objeto de _

La Coordinación
General Estratégica del
lvlinisterio de Educación
creó un sistema
especÍfico d.e registro y
seguimiento para los
casos de violencia

\

*
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REPÚBLICA DEL ECL]ADOR

,Mr**,lt* *."4 6 ur *,o *-/
Acta 555

Controi político y- resultados lViinisterio de Eriucación

--- Dtag"o-ti""--l
institucionai antericr a I

octrrbre de 2Ai7
(ccnclusiones clel

infor:rne)

sexual, lo que evidencia
que no se coordinó una
adecuada transición de
las direcciones provin-
ciales a las direcciones
distritales, que inclu;'a
el trasladc íntegro de
lcs expedientes que
habían siclo tranlt.adc,s
pol estas instanci¿rs
dr-:sconcen rradas.
Itri-Mogac ntl'€s un
sisterna esp.ccífico para
el registro de casos de
violcncia sexlral, sinc
un sistema gener:ál pai'a
ei registrc Ce cualqlrier
tipcr de'trámite
admihistrativo.

cübren'eJ 54% de lás
institucion e s ed.ú-óativa s
y bi personai. de los
mrsmos r1o son especla-
lizados en ia temática
Los cesos €le v101enc1a
sexuál estudiad,os por
esta Llornislcn. no se
'evidencia que ia iabor

Recomendacíones de ia
Cornisión

evitar 1a contratación de
dichos docentes en
otras instituciones
eCucativas.
El Ministerio de Educa-
ción cÍebe desarrollar
un sisiema inforrnático
específico ci.e registrc de
cienrin cias -r pl'ocesos
acirnini.strativos de
vioiencia sexual de NNA
én unidades educativas
para que a través de ia
mismd se centraiice la
i.nfbrmación y' pernlita
la interconexióh entre
las dife¡:entes rnstitu-
ciones del Estado. con

ción'debe Íortatrecei' a
ias unidades distriiales
cle coordinacióti de los
LrECE para qLe reaiiceil
el acornpañarniento y'
seguimi.e:rto a lcS

Pogiíta L07 de 376

' fbrtalecimiento
insütucional a

septienabre de 2018
(cumplirniento de

permiti.rá r ecibir aLertas
a nivel de instituciones
c.:ducativas, docetrtes y
estuclianies en cascs de
violencia sexr-:.a1.

o¡icceso ie cor rc-ursos
L)ECE para- cubrir
2.132 peurtirla"s, de Los

cuaies f .388 cucntan
con nombrarniento
permanente, 698 noln-

el objeto de que se
pueda realizar un
segr-rirniento de los
casos, acompañamiento
y monitoreo de las
víctimas.

Cá¡racidades'de los DECE y acompaña¡riento a las víctimas

Los DECE úr-tióamente El N,{inisterio de Edu.ca- | Se continuó con el
r.ión rlr'he ínrfaferier h i 

"ir'.,-o-*,'r'del 
cor'rc-l-1r'i

4

ik
II
tl
t

profesicnales de dichos I oramiento provisionai. 
.i

<leparta-mentos, asÍ' i Asimismo. se solicitó la I

@ie . I aperturade 800 j



REPUBLI CA D,EL, E,CUADOR.

,Mto,*,í,/* *|'áob**
Acta 555

\

Control político y resultados Ministerio cle Educación

Dia-gnóstico
insütucional anterior a

octubre de2Ot7
(conclusiones del

informe)

Recomendaciones de la
Comisión

Acciones para el
fortalecimiento
insütucional a

sepüembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

de los profesionales de
apoyo a los DECE de
los distritos educativos,
ni de los responsables
cie los DECE a nivel
zonal y nacional, haya
coadyuvado para la
detección de casos y
para evaluar la gestión
de los profesionales de
los DECE de las institu-
ciones educativas, en lo
referente al cumpli-
miento del Acuerdo
Ministeria,l 69- 14 y los
protocolos vigentes.

violencia sexual contra
niños, niñas y
adolescentes.
Los profesionales de los
DECE deben ser
precautelados en su
integridad fisica y
psicológica en el clesem-
peño de sus funciones,
frente a anrrer:.azas que
constituyan un riesgo o
impidan su labor.

partidas presupuestaria
para los DECE al-

Ministerio de Trabajo
con fecha 5 de juJio del
2OI8 (Oficio Nro.
MINEDUC-CGAF-2O18-
0039l-OF) y se reiteró
el L7 de julio del 2018
dicha solicitud.
A finales del año 2OL7 e

inicios de 2018 se ha¡
emprendido procesos
para fortalecer las
capacidades del
personal DECE en
prácticas restanlrativas,
(2.038 profesionales) en
rutas y protocolos de
actuación (3.198).
Y dei personal de apoyo

. a los DECE de los
distri.tos ( 140 profesio-'
nales). A su vez se ha
procedido coh la contra-
tación de 2 psicólogos
en cada coordinación
zonal para apoyar los
procesos de acompaña-
miento que realizan los
profesionales del DECE
institucionales.
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REPÚBLICA DEL EC.L'ADOR

IJiagnóst-ico
institucional anterior a

octubre de 2QI7
{ccnclusiones rlel

inforrne)

€¡ NornbratYrientr)
Permarrente

x f\ombramiento
.Prc¡¡isional

::; Nombramientc
LOrl

. Contrato
Ocasional

a

I

I

I

1

t

F"uente; I\,Ijnipterio de Educación, 30 de septienibre de 20lB

F.EPARACIÓN If\¡TECRALA VÍCTIMAS I]ESDE EI.

M¡ÑIsTERIO DE EDUEACIÓN

.¡. Vlci¡mes qu"e cuenian con un 
i-l P'rn d" Acomoañcrni?rtt"'y 
i

I Resr-ituc¡ón I

t,

"A@mcóñ¿m¡enlo Fslcológrcü á lés vi¿t¡mós

; .,koñpáñ:mien1¡ e lamlliás,

i .,komg¿¡¿r)ienlo a lacoñruñ;deJ edui¿J¡v¿
rA@mpañem¡ento Medi(v
.koñp¿ñaniento pedaÉóg¡!o

i .fucbnei Frevedivás a Íavor Ce la ¡oounidad educativa

: .squii¡le.b áf plan de aó'ipeftñientc i¡st:lúiooa¡

-'- | Durantael áños Eicclar 
I

,-t*"*,6/*, - 4 6n**',F¿./

Acta 555

Controi político l¡ resultados Ministerio de Edueación

Recornendaciones de la
Comisiór¡

Profesionales departamento de consejería

Tipo de Contratacióir
Nornbt'amiento Permane¡rte

Nornbramiento Provisional
I'[oinbramiento LOEI

Contrato Ocasional
'Iotal DECE

Accicnes para. el
for+"alecimiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplirniento de

_iqggglcq4Sgione

estudian+.ii

Total
1.3E8

698
857
255

3. i98
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REPUBLTCA DEt ECUAE}OR

Acta 555

Control político y resultados Ministerio de Educación

El Ministerio de
Educación reafíza
acornpañarniento
psicológico, pedagógico
y legal a las vÍctirnas de
violencia sexual, estas
acciones son plasmadas
en un plan de acornpa-
ñamiento y restitución,
las mismas que son
monitoreadas
permanentemente por
el distrito educativo,
coordinaciórt zond,v
planta central.
Adicionalmente las
víctimas son derivados
al MSP, SEPE u otras
instancias púrblicas que
cuenten con psicóiogos
para recibir atención
especializada, para esto
se cuenta con
convenios.
El Plan cie acompaña-
rniento cuento con los
siguientes ejes durante
el añc escolar:
AcompaÍrarniénto
psicoiógióo a las
víctimas.
Aconipañamiento a
familias.
Acompañamiento a la
comunidad éducativa.
Acompañamiento
médico.

Diagnósüco
institucional anterior a

octubre de 2OI7
(conclusiones del

informe)

El Ministerio de Educa-
ción no da seguimiento
a la situación de las
víctimas de casos de
,¡iolencia sexual, para
garantizar que
continúen en el sistema
educativo y en el
desarrollo de su
proyecto cie vida.

El Ministerio de
Educación deberá
realizar el seguimiento
a las víctimas de delitos
sexuales ocurridos en el
sistema educativo, y eI
acompañamiento en la
ejecución de las
rnedidas de reparación
dictaminadas en las
sentencias respectivas.

\
\
\
\

Recomendaciones de la
Comisión

Acciones para el
fortalecirniento
insütucional a

septiembre de 2018
(cumpümiento de

Página 110 de 317



REPÚBIICA DEL ECUADO'R

M¿**l{"ü -16ot* o/
Acta 555

Control político y resultados Ministerio de Educación

Diagnóstico
insütucional anterior a

octubre de 2OI7
(conclusiones del

informe)

Acciones para. el
fortaleci:niento
institucional a

septiembre de 2C18
(cumplimiento de
recornendacione

Acompañamientc
pedagógico.
A.cciones preventivas a
favor de la comunidad
educa-tiva.
Seguimiento aL plan de
acompa-ñamiento
institucional,
3.994 víctimas cuentan
con un plan de
acomparlarniento y
restitución.

8¡nunrlas do dSlltoS 6on ales
s ¡¡Et nac¡on8l (2015-Z0t?J

oatltos sexuatoe . Xl¡A a nhrst
n¿cional {2015-28¡7,

O{!ncle9 tGoptá{tss glgtsa gdu"€l,Yo
elm¡t (zol¡l-2o!81 3.349

dE<ll oenocl¡e fu{a d.l slstma edsaurc (231.t-?otB)

Fuente: Mesa Inierinstitucional "Espacios libres de violencia" corte abril de 2018

4.2. Resultados del control político a ias instituciones de. la Función

JuCicial (Inforrne 3) Diagnóstico institucional, recomenciaclones y
\
I

4
\

Estadístis¿s:generales de casos de violencia sexual en el á.mbito nacional

tlarx¡nef ri dónls drl 5¡3t€mr.dusstlv! (2a1 1-?Ú1*t

tát¿cloBlae son d4ünt6s y aulsrlds&c {2t1'l-?o*8}

gli"a,gil* r", porenál idB¡ñlelr¡llvo v da t¡ñP¡tza

@ Ret*lonao¿s cq ¿sruo¡antsr tzg¡¡-zorg,
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,-?,{frt*Áf*r, -,'1' á,**r u*./
Acta 555

accir:nes realizadas pcr la institúción para su fortalecimiento

institucicnal. El 15 de .abr.il d.e 2Oi8 la Cohisión aprobó el InÍbrme 3:

"lnfcrme sobre el control político realizado a las i1s-tituciones de La

Función Jrrdicial respecto a sus acciones para com'batir la violencia

sexual contra n.iñas, niños y adoiescentes en unidades educaLivas", el

cual fue realizado en base a la información oficial rerrritida por el Consejo

de ia Judicatura, Fiscalí¡:. General dei Estado y Defensoría Fiblica, y las

comparecencias de sus máximas autoririacles a la Cornisi.ón. trn ciicho

inforrne se realiza una evaluación ¡r diagnóstico institucional de las tres

instltuciones que cc¡nformair ia Función Juciicial: Consejo de la
.iu,Cicatura, Fiscaiía General clel Estado ir Dei"ensoría ftrblica, respecto a

sus ¿.cuiones para combatir y sancionar: la violencia sexuai conira niñcs,

niñas y acÍ-olescentes en unidades edu.cativas, identifi.cando ornisiones y

<ieficiencia.s institr¡'cicnales que perjudican su accionar efectivo en esta

probiemática. Las omisiones y deficiencias institucionales que fueron

detectaáas en el Informe constan como conclusiones en 1a siguiente

tabla, en base de 1os cuales la Comision estableció recomerrdaciones a

cada urra ,ie las instituciones que conforman la Función Juciicial, para

fortaiecer su institucionalidad y su capacidacl de actuaciiin en esta

prcblernática. En base a estas recornendacicnes, le-s institrrciones dei

Estadc; 'han emprendido. acciones para superat' ias ornisiones y

deficiencias tjetectad.as en el Informe y Lrair remiti,Có un Íhforme de
::..:

Cumplímiento cle Recbniendacioires, describien¿o cuáies han sido estas

acciones e'mpren,J.idas, ias cu.aies se describen en el ítem Seguimiento de

Rec,mendaciones ,Ce la siguiente Labla. Corr ello se puede eviclenciar un

antes (diagnós*,ico institucional íniciai) y un de,sijués (acciones de

fcrtalecimiento institucionali Que es prbducto d-el trabajo conjunto de la

Comision Aampetra con las instituciones ciel Estado a través de su

I

*¡
t+
|l
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REPUBLICA D EL ECT]AT} OR

Mo*J,/u* u46onb**/

^ cta 555,a

: . i .. - - -t---',-:^cornpetencia Ce cohtrol político j/ sus recomendaciónes, obteniendo lcs

siguiente s resuitad cs: 4.2.1- Re sultados del coritrol pciítico al Corisejo De

La -iudic¡*tura.----- ---------------------- -------------

r-- -.
I
I

I Ccntroi poiitico y resuitados Consejo de la Judicatura.
il----l
E"**;t;. t""rl*;;;T-w r"l 

-+."4""" 
p*" *r 

I

i anterior a octubre de i Coraisión I fottalecimiento 
I

2QI7 i i institucionala
(cr-',nclusiones Cel I i septiembre de 2018. | | -;'-:'

informe) i I (cumPlimientode
I I recomendaciones)

I f1(lIrIIIl,I:iLlir"UILrIl t-tg UL{sLrt-rCL glr r ruuuDvD u uurvr4vr 
I

Irlrl
I, r-.i
Sistenras de inforr"r:tación | -nt Si*t"tna Automático lltediante Resolución 

I

y ,latos: Ba-jc porcentaje ld. 'fta*ite Judicia-l jOe O-ZO !2, eI C'cnsejo de 
i

de demrncias de O.lit"" lEcuatoriano (Satj.ei lla,Judicatura estableció
se>..u.aies contra NNA ldebera incorporat' alenas lei trato prioritario a ios
fiiercn judicializaCás' io tratámientos especiaies jprocesos que por delitosfiiercn judicializaCás jv tratamientos especiaies jprocesos qué por delitos ' 

i

(47?6i. to qr9 revela la to¡ cascs de vioiencia lcontra la liberta.i " I

proi:l-ernas en eta-pa- pre- jsexual conüa NNA, así jinAemniciad sexual, se 
iprocesa-l-, lcomi> de demora-s y lsiguen erl los juzgadosy i

casos que no llegan a ]archi¡"q5' I uniciades jr'rdiciales,
sentencia: De las causas lEn los casos de vjolencia lespecificamente, enlsrrrtencia: De las"cat*"" lEn tos casos de vjolencia lespecificamente, en

lqu. fueron lsexual conti'a NNA, el l"cóntra de niñas, niños y

l.;üAl,,i"liracias, se lConse-ic.cie la .Iurlicatura laciolescentes y'personas
lrtesprende que 1.653 

| 
debera evaluar la actua- len-condiciones-rie

I
I

I
I

Administración de Justicia en Procesos Judiciales 
i

I

Sistenras de inforrrración l-nt Si*t ttra Automático lltediante Resolución

que fueron lsexual conti:a NNA, el

iun 24o/" absolutoria. I sobreseintientos. len tieinpos pro<:esales

jfueton reiueitas 1o que lción. de Los funcionarios ivulnerabilidad"'
lcorrespOnde a7739a. ljn¿ic;iatres en ios casos lEl Sátje cuenta con un
lRescecto a las causas lque fueron archivados, lsistema de alertas de

l*.nier"iacias se registra lse ctorgaron medidas lcaducidades de prisión
lo,n" .tn 760A t¡vo I alternativas a la prisión lp;:eventiva, alertas en

I 
sentencia condenatoria y lpreventiva. o se dictó lmedidas de protección y

lilñ;;;;;;*"- |

lpto"r".r"s:'Se ha i ln*ulmentl .l,pot"..t-
i procgsales: i)e Ila | .l +'-LL¿4lur.rrLu v¡ 

-I/vf 
vvrr 

i

iirlentiÍicado negligen'cias I ita¡e 
ee archivo hi 1t::,-t- i

iy ciemcr;'as ini,.ts'uiticadas :i lnlricio, llegancic a! IOo,/o. 
I

ién ia tramitación de ios i l,l ia. Íecha se irnpusc. 1?8 i

lptoce"c" sin, que exista i ' 
isa:rciones'pGI''negiigen: i

iün =gy"_t t!11t_9e I

I,l

#
I
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REPUBTICA DEL ECI'AE,OR

,Mu*,át* .-r46obno/

Acta 555

Control político y resultados Consejo de
, .:

la Judicatura

Diagnósti co institucional
anterior a octubre de

20L7
(conclusiones del

informe)

sanciones

Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

icasos cle violencia sexual

lcontra NNA por

lca.ducidad de la prisión
lpreventiva, detnora
j injustificada o negli-
lgente. De noviembre de
2OL7 a agosto de 2018
se aumentó en doce
veces el número de
sanciones mensuales a
operadores de justicia en
casos de delitos sexuales
contra NNA.
Dentro de los casos
conocidos por la
Comisión Aampetra por
ejemplo, se decidió: la
destitución de la
Secretaria y juez del
Tribunal de Garantías
Penales en caso
Principito, se inició de
investigación en el caso
Ernanuel, Unidad
Eduóativa Particular
CEBtr-Ambato, Cáso
Unidaci Educativa
América y España,
Unidad Educati'¿a Fiscal
Experimental Rita
Lecumberri - Guayas,
Caso J.A.C.O Santa
Elena.
El Consejo de la
Judicatura, a través la
Subdirección lrlacional
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REPUBLICA DEL EC LIAD,OTE

-t*rr¿A,...1", n o,rru

Acta 555
I

Control político y resultados Consejc de la,iu.cÍiqatrlra...

I

¡ Diagnóstico institr.rcional
anterior a octubre de

2QL7
(ccnclusiones del

inforrne)

Recomendaciones de
Comisión

.Ácciones pala el
IortalecllÍ1eiltr..1. 'ins+itucion¿ila

septieinbre rje 2018
(cumplinaiento de

j de Ccntrol Disciplinario
iv de las Direcciones
I Provinciales, ejecutan las
i acciones necesarias para
I

I iniciar el r:rocedimiento
I acirninistrativo respectivcr
icuando se presentan
ldenuncias o liega
I in.torr'ración conÍiable en
icontrs. cie senidores
I

ijudiciaies; a fin de-
icieterrnina:: la
I responsá1:ilidad

cias a través.del trabajo
conjunto de las
Direcciones de Acceso a
los Servicios dé .Iusticia,
Gestión Procesal y
Transparencia quienes
r ealizan un segu imiento
mensual en el ánlbi+"o de
sus cornpetencias en
situaciones de viclencia 

I

".ry+:- ---*,1
Trárnite prioritario a procesos de violencia. sexual cont-ra Ni.fA

Ahora se'cirenia c,on el
l\-,UrrDg.l\/ 

UU -la UUUI\-eLU¡q. 
Ita¡rvlq 

9? \'qur!-L4-\'vr¡ v¡ 
i

ljunto a FGE establece- iÍFrocedinríento Único 
I

t
!

&
tl
I

lcasos denunciaci-cs.
iAdicíonalrrrenre. el
lConseio de la Jurlicatura
jna tori"í.cido su control
lv evalu-ación en el
árnbito de sus cornpeten-

lprotocoios que

Pó-gina f-is de 3L6



t--
I

REPUtsTICA DEL ECUADOR

,-únorrlán -", 
(,' á**u *{

Acta 555

Control político y resultados Consejo de la

¡ I 'l recomendaciones) 
i¡ 

-- *. --,--jestablezcan un jráLn un protocoio especí- lp"t" La atent:ióit, denun- 
i

r-

I Diagnósüco institucional I Reccmendaciones de
anterior a octubre de i Comisión I fortalecirniento

2Afi | l' institü,cioriala
{ccrnclusiones del i i septiembre de 2Ol8

informe) I I (cumplirnierrtode

ti'atamiento especial v lfico para la recepción y lcia y sanei
priori'"ario a ias itrámite de denuncias de ldelitos sexuales come=
derruncias y trárníte de I casos de violencia sexual itidos o detectarlos en el
las causa-s de violencia I coritra NNA para agiiizar lámbito ed..rcativo", este
sexrial contra NNA. iy priorizar su iciocumento establece un

tratarniento. jtratamiento prioritario
en los casos de violencia-
sexual contra NNA, El
Docurrrento que fue
elaborado dentro de la
Mesa inter instiiuciona-l
"Espacios iibres de
violencia", el Consejo de
la.Iudicatura lideró su
consti'ucción.
Consejo de la. .Iuriicatura
Transitorio emitió ia .

Resclución 052A-2018,
su. objetico es. ampliar el
sen'icio de justicia
espócializadd, para la
aténción d-e r'íctimas de
violencia sexual y
violencia de género;
a tendiendb cxcl tisiva-
mehte a mujeres, niñas,
níños y adolescentes
presr:rnta-srvíctinas de
violencia.
El Consejo de la
Judicatura aprobó la
"Guia pará la Evaluación
y Determinación del
Interés Superior del Niño
en los procesos

]

{
I
I

Judicatura
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Mm*tt* -|",áu,*u,*./
Acta 555

üontrol político y resultados Co

Diagnósticc instituciona-l
anterior a octubre de

20L7
(conclusiones del

informe)

REPUBLICA DEt E,CT].ADOST

I

L-

Recomendaciones de
Comisión

i"TJl-"r;""r," r =| . tbrtalecimiento 
I

I institucional a 
I

I septiembre de 2018 
i

(cumplimiento cle 
I

recomendaciones)

Consejo de la Judicatura
Transitorio se actual-
mente se encl¡entra
elaborando ull proce-
dimiento erlrediio en
r¡iol.ericia sexuaj contra
NNA estableciiro en el
a.r*.ículo 8i <ie ia
Constitur:;ón.
Conse3o de ia -Turlicatura
con llnicef están elabo-
randó un protocolo de
escucha especiahzada
pára ios rrásos. de violen-
cia sexual contra ]'lNA

lMediante Resolución
069-2.012, eI Consejo de
la" JuCicatura estableció
el tratc prioritario a los
procesos que por delítos
corrltra la iibertaci e
indemrridad se*ual, se
siguen en ios juzgados y

I unicaces jdd.iciaies,
| : '.c ,.-- ---¡ - l-^

ivuinerabilidad."

l. _
lpara evttar su revlctlml-
lzacíón.
I

leslJecÍilcamente, en
l"corrtra de niñas, niños y

i 
adolescente.s ylperscnas

len condiciones de
i 1_ I 'r' I it

Establecimiento de unidacies especializaclas y capacitación espccífica
funcionarios j uCiciale s.

I
tp

V

t
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R]EPiUBLICA DEL ECIJADOR

6*"ul

I

I

,M:*.*l.tuJ
Acta 555

Contrr:>l l..oiltico )' resurita-d o s

I

'-:

Consejo de l¡..IuCicat-,"ira

2Ci7
lcorrciusi.ones del

inforrie)

irsütucicaai a
septienobie <ie 2C18
ícumplíiniento de

' '." ijueces esPeci'alizádos. 'i
,-+.+j-_; : :

no h.a esta'oiec;.do I prrncrptos .te especla- ifnplelnenr-anoc el 
I

riniclarles especializadas lUAaa y respecificirlad e¡l lPloyecto "Ogittmízacion y 
i

pat-a é1 i-ratamieirto de llc'rs -procesos r:enales de lForta-lecimiento c{,e I -
io* 

"""ou 
de vioiencia l.riolencia *.*ual ***,ta FUni¿a¿es ¿u¿rclaies i

sexrrai contra NNÁ. 
-- 

l¡¡tiÁ, t la forÁación de lnspecializad.as y con 
I

liirecornenCacicnes) iirl;-----i---_-------:,..---i
UaiCa-cies especíaltza*Cas: iConsejo de La-Ji-r<iicatura lEl Conselo de La.Iudica-
Consejo ,je la Juciicatur. la"'ot jarantizar lcs it.,to. Transitcrio es

no b.a esta'oiec;.do lprincipios de especia- iirnplernentandc eL
Consejo rje la Juciicatura jde'ne garantizar lcs lttrra Transitcrio está

Actualment-e estos lunidades especializael.as icompetencia en rnateria 
i

i

prcces.os,son abordad-os lp*'" el tr1mite Ce estos lde Violeneia, ec'ntrala 
i

por: las urrirjades itrrocesos, confb;:me 1o illu3er r-' Mierrrbr'os dei 
¡

i,:c{iciaies especiairzadas lestablecen ios'artículos i}tuclec' Fatnibar a. rivel I

¡ r r: - r- I-t *- ler -:t^ r^ l-1^-^+: l*---.^:^- l^irt 4.1---.Á¡ I

icontra Laviolencia ala igi y- i7,5 de la Constj- Inacicnai":ÉdEnri.et Ii r r. r:r:.- : l"
imuJel -t ia ia:üulia; ltuclcn. i _ _ ,l

i

i r-11\.\+¿*-ri r,v

iasza-zoil,l se arniriiarcr' 
I

penales, liniiaries iy!r¡rqr!9) Li¿¡¡!.q\-¡eo ' -. | - ... l"
flagraiacras;*tribunatres 

i

.^^.. --¡..- .. | leqria,.irrl'izer{a¡:petráles. ..:. I iesi:e';italizadas,'pare.
I ;;;;i;;' i.',,i,,t.,'"io I

lseruai en torics ios , i

lárnbitos, aslconto, se 
i

lgiisp';sc' el incrementc cie i

ih...=esoeci'alizádos.'lt.-
t_- _
t_-tn-^---_
:-_ --:- --'--.,------------ 

.l" 
- -'---'- - -

Recursos y capz*citación: lEl Consej. d.: 
-lq

Consejo de ia -iu.clicatura ijudicatura debe
lCot u*i" de ia Ju,liiatura I

er¡ritió Resolución OSZA- i

r¡o cuenta.cgn -unidades 
I espe.cializat y cap?-c.itar a. i 2C iS"para.garttntízar

especi.aiizadas ni perso- jser-vidores judiciales y ljusticia especiaLiza¡t.a
nal capacrtacic en temas ljueces en vioiencia para NNA vlctimas.de
de'.'ioiencia scxual jsexu+l cLrntra Ni.lA. . jvi<-riencia sexual.

Ministerio de Finanzas iConsejc de ia.lu-CicaturacQntra niños, niñas ¡r iMinisterlo de l,rnanzas iucnseJc oe 14

ad"oiescentes. i co.nsid,erárá necelidades lTra-nsitorio prese4tó e!
' . .' . ',., ,, lot*i siut"rna jqd-iciat en ic:i rie ,sgptiembre de

I cu¿lnto a la- crea-ción de iZarc ull nuevo Brpdeio
uniCa<Íes especializa-rias i4"--,?lencii¡n a 

"'íctimas 
clc I 

I
para atención de casos lviciencia de g.e¡erg y. i lr.

1:]i1=:9:g1g Nrqj']'.qtlto:-:yt.":'" ) r
1.. iuni'r:'acrgscsllcurtrLLLé'i\rJs i. -.I,
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REPÚBIICA DEL SQ:fA$@ft

Acta 555

Control político y resultados Consejo de la Judicatura

Diagnósüco institucional
: anterior a octubre de

2017
(conclusiones del

informe)

Recomendaciones de la
Comisión ,

Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

en la construcción de la
proforma presupues-
taria.

sexual, que implica
además 1a modificación
del Satje para crear un
registro único de datos
de violencia contra NNA.
Durante los años 2Ot3 y
9O1 R . hr rlir.afrrrA clr\^-
citó a 9.438 servidoras y
servidores judiciales, en
temas relacionados con
enfoque de género y
derechos de los niños,
niñas y adolescentes.
Consejo de la Judicatura
reaJizó entre mayo y
junio del 2OI8 el curso
"lrliños, niñas y adoles-
centes víctimas de
delitos contra la integri-
dad sexual y reproduc-
tíva" para 530 jueces.
F,I29 y 30 de agosto de
2OL8 se desarrolló en
conjunto con Unicef el
Taller de Diagnóstico
sobre escucha especia-
Iizada, evento en el que
estuvieron presentes
jueces y juezas, miem-
bros de equipo técnico,
fiscales, defensores
públicos y personal del
Consejo de la Judica-
tura. En noviembre de
2018, junto a Unicef se
desarrollará eventos de

\
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REPUBLICA DEL ECL1ADOR

I

i

I

Ii---*-

Mto*,lfno -*(*r|orrd
Acta 555

Control político y resuitados Consejo de la Judicatura

Recornendaciones de la | . ' A<:ciones para el
Comisión I fortalectrniento

institucional a

i septiernbre cie 2018
I lcurnplimiento <ie

I recomendaciones)

Diagnóstico institucicnel
anterior a octubre de

20i7
(conclusiories ciel

inforrne)

Reparación integral: Las
meCid.as cle reparación
expeiicias en'Sentencias
genera-lmente consisten
en una indernnización
econóriica, 1o bual no
constituye en 1o absoluto
una medida de repara-
ción integral. idónea y
efectiva. Además no
existe una institucio-
nalidad encargada de
ciar seguirniento y vigilar
el curnpliar.iento de las
sentencias.

iConseio d-e la Judicatura
jclispondrá a jueces que

capacitación sobre
escucha especiali.zada en
Quito y G'uayaquil con
jueces y equipos
técrricos.
Consejo de la Judicatura
junto cc'n Unicef cstá
rea!ízando un prr)ceso de
díagnóstico y formación
a j'.ieces en tema.s de
interés del niño y
escucha especiaiizada. 

I

Consejo de la Jr:dicatura
desarrolló un curso
s,-;bre repara'eión inte grai
a víctimas ,1e viólencia
contra la mujei o miern-
bros del núcleo famiiia¡
y es o'óligatório a todos
los servidores judiciaLes.
Consejo de la Ju.dicatura
serialó que normativa
existente no específica
qué institución es
respon.sable, por lc
considera que la institu--
ción r¿ue.asui¡a les
colEiretencias Cel
Ministerio .de .ius'iicia
debería ser la enca-rgada
del seguirniento al
cumplimiento de las

hayan er.nitido
sentencias con rne<iidas
de reparación, verifiquen
su cumplimiento y de
observar incumplimiento
remitan el caso a
| 13Canla.

fr
Pagin.a J-2o de 3L6
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REPÚBLICA DEL DCUADCIR

Mru rrrtt*,-'íi'á*bun */
Acta 555

Con'urol político y resultados Ccnsejo de la Judicatura

Diagnósfi co llrsriiuci rnal n"""-"r¿""i""* de 1a I Rcciot ""'p"t; ér

r

anterioi a octubre de
2Q17

iconclusiones del
infbrrne)

Cornisión :fórtalecisciento
institúcionál'a

septiembre e 20L8
{cumplirhiento de
re comendaciones)

ipa: ticipó en ia el¡¿bora-
lcirin deL "Protccolo para

lla Repatación Integral de

lniñcs, niñas y
I adoiesccntes víc+.imas de
violencia sextlal", con el
IVlinisterio de Justicia
d-esarroilo un curso
sobre reparación integral
a víctimas cie violencia
contra la mu;er o miem-

ibros del núcleo farniliar

t
I

jV es obligarorici a todos
j los sei-.ziclu.res .judiciaLes.
j Conse.jo de I.a .iu-,licatura
i señaló que rroiinativa
I existente no esp+cíiica
iqué insti.tnción cs
:j.."p"^""ble, por 1o

lconsi<fera que ia institu-
ici.ón que asuma ias
lcc'rnp"tenciias dei
I Miiisrerio de *Iusticia,t^
I 
Lterecncs jlulnalros y

lCult"cs debería- scr ia
encargáda dei segui-
miento al cunipiimiento
de las rnedidas de
reparación integral.

lConsejo de la Judicatura
lparticipó en la elabora-
lción clei "Protocoio para
| la Repara ción Integral cle

iniñc's, niñas y
l -^--'- - r "'-'--- J

I ailoiescerrtes r'íctirnas de I
I

&
T
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REPT]BtICA DF.L ECITAD O R

Acta 555

Control político ¡r resultados Consejo de la Judicatura

,,ffin r,"l/"o u | 6""**o/

Coordinación interinstitucional

Consejo de ia Judicatura
no ha desarrollado
mecanismos de coordi-
nación interinstitucional
que garantice la deriva-
ción de casos de vioien-
cia sexual contra NNA
conocidos en otras insti-
tuciones, hacia los
órganos de adminis-

iLa Mesa Interinstitu-
I cional "Espacios libres
I 
de violencia" estabiecerá

I 
una articulación institu-

Acciop.es para el
fortalecimiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendacionesl

El Consejo de la
Judicatura creó la "Mesa.
de Acceso a la Justicia"
con el fin de estudiar
situaciones de Vioiencia
Sexual y trabajar en
cooperacién interinstitu-
cional. con elfi.n de
brindar a la victima todo
el apoyo posible dentro

comperen-
cias de cada i"nstitución
]¡ generar políticas públi-
cas generales.
El Consejo de la "Iudica-
tura creó desde ei26 de
diciernbre de 2OlT,junto
con la Sociedad Civil

itración 
de justicia.

I

I

I clonal para que casos
conocidos por cualquier
institución sean
derivados a Fiscalía.

t"""'*
| (Alsas, Rescate Escolar,
lSentirnos Diverso,
Familiares de Aampetra),
una mesa de trabajo con
el fin de realizar un
ánálisis situacional de la
violencia sexual a NNA,
ejecutar acciones
inrnediatas.
El Consejo de 1á

"Iudicatura es parte d.e la
Mesa interinstitucional
"Espacios libres de

l

1

Diagnésüco institucional: anterior a octubre de
2017

(conciusiones del
informe)

Recornendaciones de la
uofrusl0n
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Acta 555

f---- - 
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--:-:---:-; '-. : --:.--. 
1l,''"'''.:'l

i Control político 5r resuitacios Consejo de,la Juciicatrtra : i

j Mini-"terio Ce Educaciórr,
jf Rarticipa en tres sub
lmesas <ie trabajo:
lRepa.ración en la cuai se
I construvó ei "Protocolo
lpara ia Repa,ración Inte-
jerai Ce l{iri.os, Nitlas ¡'
j Acirilescentes Víctjmas de
t--....iI)e.lLtos que atentsn
j coni-ra sir intcgridad
Sexual", Norn:ativa ;u de
kifcrrr.aei#
La Mesa Normativa creó
ei Prótocolo Unilo de
atención de cas,:s de
delitos qexriai.s a niños,
r:.iñas v aCoiescentes en
ei án¡bito. eriucativo..con
ei lln único ie o,ue la
primera acciórr sea la'
denuncia CeI delito, y
con ello erradicar ia
rmpunr.clacl; se genero un
informe respecto a la
normativa vigente y
neccsiiaCes de i'efornta
de las institur:iones y la
nei:esiCacl de coritar con

lénfbqiie de prc'teicioÁ de
l derechos.
jCótiSe.;o ce iá ,.IuCicatura
| -- -.1 tt n:- -: -+^-t ^ I ^1lv el L{iuisterlo Cel
jIntenor se eÍrcuentra
j c,rcrdina:rdo aiciones :

l¡
ipara la ejecución ciel

Reccrnendaciones de la I Acciones p¿ira eiijoiagrrostico insti.tucional l R"""-"ndaciones de Ia l: ' R"ciones prirtr di
i aniericr a octubre Ce I Comisión | ' fort¿r-le,;imi-ento' -

2Oi7 l' | -''institucibnala
{conclusiones rlei i I septiembre cie 20i8

irrfbrme) i I (.:umplinriento iÍe 
i

recomendaci':nes) 
|

vioiencia" iiderada por el

I

I
t

P
I
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,91"n*'á'fu, o|6inbu*/
Acta 555

Control político y resuitados Consejo de la Judica.tura

Diagnóstico institucional
anterior a octubr'e de

2017
{conciusi.ones del

infcrme)

t_

lEl Consejo de la Judica-
Itura no ha cumplido con
t_

i las recomendaciones del
I

lCornité de Derechos def
t-

iNiño de lla-ciones
I lJni'ia"s, espe:qi ¿h¡snlt
t.
ien lo rele:er¡';e a contar
i.
lccn ura jri"s¿lcla especla-
l:'
llvad,a pa!:a nlncs, nlnas
lv adclescer.ites.

REPiÚBLICA DEL ECUADOR

Recomendaciones de La

Comisión

Consejo de la Juciicatura
y FGE elaborarán un
Plan pa,ra el cumpli-
rniento de las'
cbservaciones y
recomerrd.aciones <Íel
íi<¡rnité de Derechos cie!
Iriiño de septiembre del
2Ar7.

ljusticia soh¡:e la il*-lL-,_ j

Acciones para eL

fortalecirniento
instit-ucicnal a

septierrrbre de 201,8
icumplirnieirto de
fe ccÍrenr-laciones

programa cle los más
buscad.os por violencia
de géirero, a través de
una mejora en ia
notificación tie los
requerimientos Ce jueces
rle inclu-sión de ios
programas de los rnás
bus.:ados y la social-
zaclón con operadores de

Consejo de La Judicatura
está trabajando para el
cr-rmplimiento de las
obsen'aciones y reco-
r¡rendaciones del Cclni.té
de {ierechos Ccl-Niiio cie

septiernbre die't.2$I7 . Al
morriento'se'encueñirra
tcm antl<; i¡-r fr-,¡'rnac iórr de
cas.bp emblem¿iticos para
posteliorrnente
establecer nudos Críticos
dentro de la lv{esa de
Acceso a la.Iusticia para
victimas de violencia
sexual-contra NNA.
A,dicionalmente, se
crearon procesos de
fortalecimiento
interinstituci'¡nal con
colectivos de la sociedad
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Acta 555

4.2..1 Resultados del control político a la Fiscalía General dei Estado.--r-

Controi político y resultados Fiscalía General del Estado
i

I

I

I

I

lDiagnóstico institucional
iniciai

(ccnclusicnes rlel
inforrne)

Aunque mante¡ía un
cr:nvenio r1e cooperacj.ón
Cesde el2QI2 ccn el
Consejo ,1.-- la Judicatura
y ii{inisteric .Je I"duca-
ción, no se logró uria
articulacrón interinstitu -

sancionar los cascs de
vicrlencia sexual contra
NNA.

I 
nf cgtr*"io de la Jrrdica- lpn,ei rnarc: cle la 

i;tura _iuntc con la Fiscalía jSubrnesa de

Recomendaciones de la
Comisión

lGeneral del Estado, en el
lmai:co de la I\{esa de
I Ar.mc¡niz ación Norme.tiva
i¿. ir i:,{:esa Inteirñstitu-
I ci<lnal "Espacios Libres

cerárr un Protocolo
lespecífico para la recep-
ición v trárnite C-e denurr-
I

Acciones trrara- el
fortalecirnientr>
insfitucionaf a

septiembre de 2018
{cumplirnier'to de

i recomenci.ac;lcne s)

Arrnonización Norma.tiva
ti.e la Mesa
intcrirrstitu cional
"Estr;a.cios Libres de
Violencia" se elaboró de

el Procedimiento
para ia Atención,

jcias de casos de vi<;ien-
lcia sexual contra niños,
lniñas y adolescentes,
I que establezca l,a
jpi'íorida¡l en ia tcma cie

ldenuncia de estos casos,
I

I 
lnctrryafl ia oDllgatorie-

idaci de iesnachar Ce

Ifor^rl inmérliata ias
t..,.
I 
diiigencias y estaLlezca
jla necesicaci de corttar
j con persohal capácltadc

lp..u a-tendei" a este
I sectoi: i¡uinerable. Asi
I miqmo, establecerán u'.1:

lProtccolo para o.u-e en Ia
I áctuacion investiga'-iia y
I

ljudicial ios ju,eces y
liiscales tramiten de
forma prloritaria estos
casos y dibpcndrán que

Der'¡uncia y Sarreién dc l-
Delitos Sexuafes i

Cometidos o Detectados
en el Ámbito Educativo,
ccrr la finalidaci de evitar
la ccnfusión conceptual
y eI cruce üe compg-
tencia-< institr-rcionale s.
La F isc:iiia Ge-nerai clel
Estado riesarroiió. un
Iriujc de llerivación de
Cascs ciesde ei desde el
Ministerio de Educación
a tra'¡és det ár'eá jurÍiica
áe rlicha entid-ad hacia la
DifeiCión de Gestión
Pri>dtisdl de ia Fiscalía
pera su conti'ol juríciico y
én caso de no existir una
noticia d.el delito proce-
cie, el retofno de casos a I

Iv{ineduc para presen- 
|

J
I
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Acta 555

Diagnóstico institucional
inicial

- (conclusione*s del
informe)

Control político y resultados Fiscalía General del Estado

Recomendaciones de''la
Comisión

en el trárnite y resolu-
ción de los mismos se
priorice el interés supe-
rior del niño frente a
cualquier otro principio.
Además, el Consejo de la
Judicatura deberá
sancionar e1 incurnpli-
miento de estas

REPÚBLICA DAL ECUADOR

Acciones para ei
fortalecimiento
insütucional a

septiembre de 2018
(curnplimiento, de
recomendaciones)

disposiciones.
Se recomienda a la
Fiscalía General del
Estado y al Ministerio de
Educación que en el
marco de la Mesa Inte-
rinstitucional "Espacios
Libres de Violencia"- se
evalúen y reestructuren
los Protocolos vigentes,
fortaleciendo el árnbito
de la derivación de estas
denuncias desde el
Ministerio de Educación
a la Fiscalía General del
Estado, para lo cual se
puede incluir el uso de
herramientas inforiná-
ticas que garanticen tra

rernisión inmediata de
estas denr,rncias, con Ia
finalidad de que cada

jentidad, dentro del
marco de sus cornpeten-
cia.s. inície las acciones
ádministrativas y
judiciales que correspon-

tación de la respecüva
denuncia, esto es, que la
denuncia presentada
ante la FGE contenga los
requisitos mínin-ros
contemplados en el 581
del COIP; o ya se
encuentra en

El flujo se desar
través de la entrega de
una matriz 5, las
resoluciones en Íisico de
los posibles casos de
viotrencia sexual, con
dicha.,información se
reaJíza una búsqueda
manual y sistematizada
en el Sistema Integrado
de Atencién de Fiscalías
(S.I.A.F) para constatar
ia existencia del núméro
de noticia dei'delito
correspondiente al
agresor/víctima, y de ser
ei caso, ia comprobación
de la existencia de más
procesos en el que esté
implicadó é1 agresor,
adicional se obtiene el
estado procesal.

I

I

I

I

I

I

I

h-
\
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Acta 555

.a

Control político y resultados Fiscalía Ge.neral del Estado.

Diagnóstico institucional
inicial

(conclusiones del
informe)

Recornendaciones de. la
Comisión

Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

sepüembre de 2018
(cumplimiento de
recornendaciones)

dan, logrando de esta
manera aombatir la
impunidad.

No se han cumplido las
Observaciones del
Cornité Ce Derechos del
Niño, de septiembre de
2017.

El Consejo de la Judica-
tura junto con la Fiscalía
General del Estado, en el
marco de la Mesa de
Ar mnnrz ació n N o rm ativ a
de la Mesá Interinstitu-
cional "Espacios Libres
de Violencia", elaborarán
un Plan para el cumpli-
miento de las Observa-
ciones y Recomenda-
ciones del Comité de
Derechos dei Niño,
aprobadas en septiernbre
de 2017 mediante
Resolución
cRC/C/ECU/COs-6,
que incluya procesos de
socialización de los
derechos establecidos en
la Convención de los
Derechos del Niño, y lo
remitirá a la Asamblea
Nacional para el
seguimiento respectivo

FGE elaboró y expidió el
"Protocolo de Atención a
Níños, Niñas y
Adolescentes Víctimas de
Delitos contra la Integri-
datfSexuat" m-ellmt-
Resolución núrnero 055-
FGE-2018.
Fiscalía General del
Estado, en procura de
asegurar espacios libres
de violencia para niños,
niñas y adolescentes, ha
trazado una i'uta cle

trabaj o interinstituciona-l
con el Ministerio rje
Educación, y otros
actores, con la finalidad
de activa.r mesas de
trabajo territoriales; en
este sentido la F'GE ha
avao.lzado en las
siguientes etapas: actua-
lízación de meto<iolo gía,
designación de delegados
(oficio FGE-CM:2O18-
0048 i. 6-O), socialización
de instrurnentcs método-
lógicos y se encuentra
capacitando a los dele-
gados que conforman las
mesas territoriales
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Recornendaciones det*.
I Diagnóstico institucional
I inicial

(conclusiones del
informe)

I
I

I

Aeta 555.

Control político y.resuliados Fiscalía Gengral del Estado

'Acciones para ei'
fortalecimiento- institucional a

septiembre de 2018
(curnplimiento de
recomendaciones)

provinciales, convoca-
toria hecha mediante
Oficio Mii{ED UC-SIEBV-
2,Cr8-OO2i6.
La inauguracíísn de ias
mesas se ia realizara deI
9 eJ 26 cie cctubi'e cle

2OI8, según convoca-
toria contenida en Oficio
No. FGE-GPC-2O i8-
005083-o.
ACernás se ha construido
interinstitu cionalment-e :

a)El Protocolo pa.ra la
ariecuacJa Articula-
ci.ón, Derivación ¡r
Atención Integral en el
ámbito de la Salud en
precaución del derecho
al Acceso a 1a Justicia
de ios Niñcs, Niñas y
Ad olescentes \¡íctimas

| ¿e i)eiit<ls Sex.¿ales.

IblEl Protocolo y Atención
I

I a l\lrl(is, l\lnas y
i' Adclescentes Víctimas
i ¿a L)elitos corrtra la
|' integriilatL Sexual.
I

I No exls+.e rina- aCecuada I Bt .ll,titri"terro d.el 
-lntericr 

lA titt ,1e éstablecer meca-

a.sociadas a estos delitos, I

.l

lL-JLqgv \¿vrJv r

tiliun proceclmllmlen.to o Crirninal de la Fiscalía
ni se cornparte i#;;;l@ry_|@ l

I
{-t
I
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Acta 555

Contr-oi poiítico y resultadc's Fiscaiia- Generai'del Estacio

iniciaf
(conciusiones del

informe)

Comisrón

zar wr.e- ar+"iculación lcte una sola inatriz

' 
' Pigina J-2g ,ie 376

'fbi't¿ileci-mieCto

institucional a
septietnbre de 2018

I

-t I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

i

i

I

I

I

I

I

I

I

I

I

tr.f";iüt" ":!Z'CC"uOí\

I

I

| ..
lc10n
i-
llocai
I

I

I

I

I

I

I

I

I

I
I

I

I

I

I

I
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I
I

I
I

i
I

I

i l::'ffilf.::xS:, 
I

f'* p.-riti[gi"-tr"r -I*r"Gto 
"tld¡rr.t ---]inmediatamente en las ipat^ el Prcgrama. "Los 

i

bases rie la Policía lmás buscados", cII I

Nacional, las órCenes cle jcumplirniento de las 
i

captura dictadas por las lcompetencias cie la 
I

autoridades judiciales en linstitución, cientro de la 
I

los casos de deiitos linvestigación procesal y 
i

sexuales contra niños, !Pre Procesal. 
i

nifias 5r adolescentes. Así lSe determinó que es 
I

mismo, se ciebe garanti- lnecesaria la utilización 
I

institucional que perrnita lunificaia, )¡ oue la
ccrnpartir a la Policía jrirforrrtaciÓn debe ser
Nacional la- infcrmación iilena<ia a nivei descolL-
delos prccescs jutllciaies icentra,-lo y err'"'iada..
qt-re sea- necqsaria para lnrediante u:o- soio ca¡1ai
facilitar' los pt'ocesos d.e lce informaciór:r al
búsqueda -¿ capiura iic lVtinisteri,o del I-nlerior,
las personas c{ue sean jcon solicitud de ingreso
requerid.as porle -iristicia I inmerliato.
por deiitos corneti<ios lCon La finalidad cle

contra la integridad laut-omatiz,ar este
sexuáI de niños, niñas y iprocedimientc, se están
adolescentes.' lilevarrdo a cabo ieunio-

í

i i lnes con el Consejo de la
I I lJudicatura Y el Ministe-
I I lrio del Interior, mediante
| | lla Subsecretaria de
I I iseguriaad Interna.

I

r----l' lt^.
i ¡i1st-e¡ra de informaciÓn e investigáción rie.pascs 

il"i
.t . . - r*- . - - 

|

iin-"'estisaciórr: En los lLa ¡'iscaiía General-del :jLas irl..'estigaciorreS se 
i

ic*sos Jcnunciad.os por i Estarlo en lt,s iasos:ie !mantieneh err cürso,'pct 
I

¡iql"ryg::iu LrT- - i ""Iig' 
=1" 

:t' ?:':91-,i9F lq lq :g*Jej'r *L A
Y
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Acta 555

Control político y resultados Fiscalía General del Estado

Diagnósüco institrrcional
inicial

(conclusiones del
informe)

Recomendaciones de la
Comisión

- Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

'septiembre de 2OL8
(cumplimiento de
recomendaciones)

investigaciones se que- aún si existe conexidad

de las responsabilidades
individuales y no se
investigan si los mismos
son parte de una red de
delincuencia organi zada.

han sido conocidos por
la Asamblea Nacional,
debe investigar más allá
de las responsabilidades
individuales, para deter-
minar si estos delitos
están ligados a redes de
delincuen cía or ganízada
que se dediquen a la
tr ata, pornografi a infan-
til o delitos conexos

les y adicionalmente se
constituye en infor-
mación de circulación
restringida de acuerdo a
1o determinado en el
artículo 20 y numerales
2 y 3 del artículo 180 del
COIP,... es información
de circul-ación restrin-
gída: 2. "La información
producida por la Fiscalía
en el marco de una
investigación previa" y 3.
"La información acerca
de las niñas, niños y
adolescentes que viole
sus derechos según 1o

previsto en el Código
Orgánico de la Niñez y
Adolescencía". La
Fiscalía General dei
Estado durante la fase
de investigación, no
puede determinar la
conexidad o vinculación
entre presuntos
responsables y tipos
penales.
El o la Fiscal procede a
la reformulación de
cargos cuando existen
nuevos eler¡ientos de
convicción como
resultado de una

\

h
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Acta 555

Control político y resultados Fiscalía General del Estado

Datos y sistemas de
información: Hay pocas
denuncias presentadas
formalmente ante casos
conocidos.
Los casos de delitos
sexuales contra niños,
niñas y adolescentes se
investigan como
cualquier otro delito, sin
establecer prioridad a
estos casos.
Existe un alto número de
casos archivados y no
existe información clara
de 1as causas de los
archivos, qr.re verifiquen
cumplimiento del debido
proceso, de los tiempos
procesales, la evaluación
de la actuación de los

La Mesa Interinstitu-
cional "Espacios Libres
de Violencia" en el rnarco
de la Mesa de Armoni-
zación Normativa,
establecerá un Protocolo
especlflco para ra
recepción y trárnite de
denuncias de casos de
violencia sexual contra
niños, niñas y
adolescentes, que
establezca la prioridad
de la toma de denuncia
en estos casos, incluyan
la obligatoriedad de
despachar de forma
inmediata las diligencias
pertinentes para
preservar la evidencia y
establezca ia necesidad

Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recornendaciones)

La Fiscalía General del
Estado, a través de su
Dirección de Comuni-
cación realízó :una
Campaña de Sensibili-
zación denominada
"Menos Violencia, Más
Justicia", con la
finaLidad de incentivar la
realízación de la
denuncia. (2.159
reproducciones de video
y 13.42O alcance de
personas en redes
sociaies).
FiscalÍa General del
Estado" naediante
Resolución N" 025-FGE-
2Ol8 de 20 de abril de
2018, expide el nuevo
"Reglamento del Sistema

Diagnóstico institucional I Recomendaciones de la
, inicial I Comisién

investigación exhaustiva
de delitos (fernicidio,
pornografia infantil,
trata de personas,
violación entre otros), en
concurso real de infrac-
ciones (Artículo 20 COIP.
"Cuando a una persona
le son atribuibles varios
delitos autónomos e

independientes se acu-
mularán las penas hasta
un máximo del doble de
la pena más grave...".
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Acta 555

Control político 5r resultados Fiscalía General del Estado

Diagnósüco institucional
inicial

(conclusiones del
informe)

JUeceS en estos casos y
hayan respetado.

lo"" 

"'

Recómendaciones de la

de contar con personal
capacitado para atender
a este sector vulnerable.
Además. se deberá
planificar y ejecutar
campañas de
socialización dentro de
los establecimientos
educativos sobre estos
protocolos y la
importancia de presentar
la denuncia cuando
ocurran estos delitos
para combatir 1a

impunidad.
La Fiscalía General del
Estado, para garantizar
la protección de los
niños, niñas y
adolescentes víctimas de
violencia sexual, vrra vez
presentada la denuncia,
de forma inmediata
deberá incluirlos en el
Sisterna de Protección a
Víctimas y Testigos, por
el alto nivel de riesgo 3r

vulnerabilidad.al que
quedan expuestos; en
ese context-o, deberá
modificar el Reglamento
del Sisterna de
Protección a VÍctimas y
Testigos, artículo 8,
numeral 1 literal a),pasa
que los niños, niñas y

Pagina 732 de 377

Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

de Protección y Asísten-
cia a Víctimas, Testigos y
otros Participantes en el
Proceso Penal"
publicado en el Registro
Oficial N" 239 de 11 de
Mayo de 2018, en el cual
se modifica el contenido
referente a ias "Obliga-
ciones del protegido" con
respecto a la
comparecencía de niños,
niñas y a-dolescentes, a
diligencias preprocesales
y procesal.es, reformando
el artículo de la siguiente
manel:4.
"Artículo 23. De las
obligaciones de los
Protegidos. Toda persolla
que reciba protección
y/o asistencia tenclrá'Ias
siguientes obligaciones:
1. Colaborar con la

adrninistración de
justicia y comparecer a

' toda.s las diligencias
convocadas 5i
iegalmente citadas. En
cásos de menores de
edad se adoptaran
rnecanismos que
garanticen sus
derechos."

Es decir, niñas, niños y
adolescentes presuntas



REPÚBLICA DEL ECUADOR

- 
------__l

I

General del Estaáo I

-_____lAcciones pe.ra e!
fortalecimienio
institucional a

víctimas de violencia
sexual, no necesaria-
mente tierren la
obiigación de cumplir
con Ciligencias y
procedirrrientos que
pueian ¿f enf-ar contra
.:us derechos. en su
ca\ídad, Ce sector de
at cncióir pricritaria.
En reunión con eL

Comité del Sisr,ema
Especia"lizadc Integral de
Investigac,ion,. cic
lvledicina Legai y
Ciencias Forenses, el 20
de diciernbre cle 2017, se
elaboraroir ios F'orrn.atos
Únicos pa-ra Informes cle

lPericias, con enfoque de

Igénero e intergenera-
l.

lcional para el registro de

I inforrnación en pericias
ien la investiga-cíón de

lde.lltos de violencia de
I género, i¿iolencia sexual
I 
.¡ v'iclencia intrafamii.iar'.
iLa FGE d.e-sarrollc los
t, - .j'siguientes p: o'iccolos:
tlalEi Protocclo ¡rara ia
i aclecilacaArticuLación,
i Derivacióñ v Atención
i-j Integfai en ei áÍrbito
ir
I de Ia Sajuct en p!'ecau-
I ción .lel derecho ai

_ 
' 
.' I Acóesb a ta ;T1gr"j:_]
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i ("ot.clusiones del 

I

I informe) 
Irl

l-----
violencia sexual no sean
condicionados a
colaborar en el proceso
para participar de este
mecanismo de
pro+.ección y seán
incorporadcs por su
esper:jfici,ta.d. -.

La Fiscaiía üeneral del
Estarlo cjeberá emi*"ir un
pr,.rtoct;lo específico para
la inr¡estigaciórr cle
deni-rncias de delitos
sexuales conlr a nirlas,
niños y' adoiescentes,
qr"re le permita tratar con
celeridad estas causas,
la práctica inmediata de
diligencias procesaies,
así como emitir sus
dictámenes en el mencr
tiempo posible, para
evitar de esta manera la
revictimización,
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Control político y resultados Fiscalía Genéral del Estado

Diagnóstico institucional
inicial

(concLusiones del
informe)

Recomendaciones de 1a

Comisién
Acciones pára el
fortalécirriiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

los Niños, Niñas y
Adolescentes Víctimas
de Del.itos Sexuales.

b)El Protocolo y Atención
a Niños, Niñas y
Adolescentes Víctimas
de Delitos contra la
Integridad Sexual.

Las investigaciones de
estos casos no se aplican
con prioridad para
presewar la evidencia y
son revictimizantes.
obiigando a la víctima a
repetir su versión varias
veces.

La Fiscalía deberá
preservar qrre en la
etapa de investigación
previa y los procesos
judiciales por delitos
sexuaies NNA, se reali-
cen de forma prioritaria
las diligencias tales
conro testimonio antici-
pado en cámara de
Gessel y los informes
médicos y psicológicos,
para preservar la
evidencia y evitar la
revícümízación,

La Fiscalía General del
Estado en cooperación
con el Fondo de las
Naciones Unidas para la
Infancia (Unicef), elaboró
el "Protocolo ecuatoriano
de entrevista forense
mediante escucha
especializada para niños,
niñas y adoiescentes"
con la finalidad de evitar
revicttmizaciones. (No es
posible adjuntar el
protocolo todavez que el
mismo es de carácter
confidencial)

Sistema protección y
asistencia a víctimas:
Los niños, niñas y
adolescentes víctimas de
violencia sexual no son
incluidos de forrna
inmediata al Sistema de
Protección y Atención a
Víctimas y Testigos, 1o

cual los deja expuestos a
posibles arnenazas o

La Fiscalía:urravez
presentada la denuncia
por delitos sexuales
contra NNA debe
incluirlos de forma
inmediata en el Sistema
de Protección a Víctimas
y Testigos, por su alto
nivel de riesgo y
vulnerabilidad.
Con el objeto de evitar la.

Dando cúmplimiento a la
recomenclación r e aJizada
por la Comisión, la
Fiscalía General del
Estado expide mediante
Resolucién N" 025-FGE-
2018 de 20 de abril de
2018, el "Reglamento del
Sisterna de protección y
Asistencia a Víctirnas,
Testigos y otros Partici-
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Fiscalía General del Estado

Diagnóstico institucional
inicial

(conclusiones del
informe)

lrepresalias por parte de
jsu agresor. Además,
para su inclusión, se les
condiciona a colaborar
en la investigación.

Recomendaciones de la
Comisión

revictimización de ias
víctimas de violencia
sexual, se recomienda al
Fiscal General del
Estado modificar el
Reglamento del Sistema
de Protección a Víctirnas
y Testigos en el artículo
8, numeral 1 literatr a)
para que los niños,
niñas y adolescentes
víctimas de violencia
sexual no sean condi-
cionados a colaborar en
el proceso para partici-
par de este mecanismo
de protección.

REPÚBtICA DEL ECUADOR

Acciones para el
fortalecimienio
institucional a

septiernbre de 2018
(cumplimiento de

El citado Reglamento
norma un proceso de
ingreso inrnediato en
caso de que el solicitante
requiera de protección
urgente o si el ca.so fuese
de conmoción social.
La Fiscalia General del
Estado de Octubre de
2OI7 a septiembre de
2OI8 ha atendicio a 909
niñas-, niños y
adolescentes que
solicitaron a través de su
representante o quien
hiciere sus veces el
ingreso mediante una
SUI emiti&a por un
Fiscal o Juez,616 fueroh
ingresados y 293 no
ingresaron, sin embargo
cabe mencionar que el
TOOo/o de las solicitudes
fueron atendidas en base
a la norrnativa vigente
para el periodo en
análisis:
De las 616 niñas niños y
adolescentes que
ingresaron, eI85o/o
corresponde a mujeres, +

I
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Diagnóstico .institucional
inicial

{concLrrsiones del
infcrme)

I

I

__l

Acta 555

Control político y resnltados Fiscalía

instituóionel a
septiembre de 2018

I (cumpümiento de

lingresaron en los meses
lde octubre 2Ol7 a
iseptiembre 2OI8, 28I
lson niños/as v 335 scn
ladolescentes. 

"

jSe modiÍica. el contenicio
lreferente a las "Obliga-
t-

lc:iones de1 protegido" con
lrespeeto a la c<)mpare-

lcencia Ce niños, niñas ¡r

i 
adolescentes, a. diligen-

i 
clas prepfocesares y

I procesales, reformando
lel arlículo de la siguiente
lmanera.

l"Artículc 23. De ias .

lobiigaciones Ce los
I Protegidos. Toda pel'sona

I 
qr-re reciba protección
ly/o asistencia tencirá las
sigrrientes obligacicnes :

Colab<¡rar con la
administlación de
justicia y oomparecer a
todas las diligencias
convoca cias y le galrnen-te

lcitadas. En casos de
1rn.tr,."". ,'{.e crlc,.rf 'se'
lmenores cle eciad se
|'- -r -,-- - - -! --: -:-

R.EPUBLICA DEL E,CL'IADOR

-Z{tr-*rlt*ol'á.et*rnra,.{

:-'..i
p*"o*.-tt¿""i"tt"* a. r" l, - lñ"i¿'J-¡*I "i:-''lComisión l'fortalecimiento It¡

I teco-enCacic.rnes) 
I

lasí mismo el L5% 
i

jcorresponde a hombres. 
I

lDe ias 616 niñas nirlos y j

ladolescerrtes que 
I

ádoptaran mecánidmosI arLl.uIJ L¿1.1 ilrr I rrcu¿r.t rr¡jlrr
t..
lque garanficen sus
L
lcefec-rios.-
I

lTi)a rjle¡ir rriñq.r niñnLls decir, ninas, niños y
--_--_f::- 

-tt-til t:u'''aü, rrarruD J ¡
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REPÚBLICA DEL ECL'AD,OR

r____

I Diagn óstico institucional
I iniciai

{conclusiones del
infcrniei

-a{tu*rlf*, u I'6nn*.nú;/'

Acta 555

Control político y resuitados Fiscalía- General de1 Estacio

Recomendacicnes de

I

I instjtucional a 
I

I septiembre de 2018 
|

I {..t*pliiaienl-o ie 
ij reccmendaciones) 
i

la,dciescentes Dresuntas i

Acciones para el
fortalecimiento

víctirnas cie violer:.cia
sexual. no necesarla-
menre ¡ienen ia
obligación cie cumpiir
con cfiligencias y
procedim.ientos que
puecian atentar contra
sus derechos, en su
calida<l de sector de

L__
I
1

i

I

I

I
.t

I
¡

Sistema protección y asistencia a víctimas

Fuente: Datos Estadísticos Dnspavt a Septiembre ZÓtA

l
\n
Y
\

l_
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RtrPUtsLICA DEL ECUADOR

-9ú,.¿*,1.á.*,,r,4'6rt ¿n a'/

Acta 55S
::.i 

-::--:- 
. :"',:'.: '".:'I

l1' r..:r '. I

Ccnrroi poiítico v resuitaclos Fiscaiía General,ciel Estaio I'::. . '. - .-.. ,'. i

I

I
I

I

inicial
{ccnciu-sícries del

infcrme)

Ct'ri:aisión

Fueniei l)atcs Estacl.ísticcs l)nsna.vt a

tbrtalecímiento
insiitucional a

seoiiembre de 2018

I

| (ct¡.mplimieirto de

I recornenCacicnesi

Sistema protección v asistencia a víctimas

Datos qtre ¡ngresaroR ai SPF},'T

:' ¡/lujere5 ; ij'¡r¡bie¡

Se¡,üéñ5reáols --

ME5
OETUtsRE

Ef'¡ERú
FEERERCI

!t.1lARZO

ABR¡!-
IMAYO

50

'72
6ü
va
88
E3

7 J.-

54

46
7t .45
171 53
,49

27 1

?ai

-Z+- 
t

2l-

?:7-' I

26i

|t2

DÁair¡á 1?a.la 21Á

37
223

\
k
\



,.fftortl/",a - l'áu¿*o /
Acta 555

Diagnóstico institucional
inicial

(conclusiones del
informe)

Protocolos especiales :

Fiscalía no cuenta con
protocolos específicos y
especiales para la inves-
tigación de casos de
violencia sexual contra
NNA.

REPUBLICA DNt ECTIAD.OR

La FGE no cuenta con
unidades especializadas
para atencier casos de
violencia contra niños,
niñas y adolescentes tal
como dispone el articulo
81 de la Constitr:ción.
La FGE no cuenta con
profesionales suficientes
ni especializados en
terrras de violencia
sexual contra NNA.

Unidades especializadas y personal capacitado

-Las Áreas de Gestión
Procesal, Acceso a los
Sen'icios de Justicia y.

Control Disciplinario o
Transparencia del
Consejo de la Judica-
tura, en el ámbito de sus
competencias, evaiuarán
la actuación de los
servidores judiciales que
participaron en el
archivo de los casos de
violencía sexual contra
niños, niñas y

Recomendaciones de la
Comisión

Emitir un protocolo
específico para Ia inves-
tigación de denuncias de
delitos sexuales contra-
NNA que permita un
trabajo rápido, específico
y especialízado"

Acciones para el
fortalecimiento
lnsutuclonal a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

A través de la Dirección
lde Actuación v Gestión
lProcesal de 1a Fiscalía
I 
General del' Estado, se
ha desarroliado un
sistema de recepción y
derivación de casos para
el Proceso de Control
Jurídico, salvaguar-
dando tros principios de
confidencialidad y
reserí¡a de la informa-
ción, según el' artículo
586 dei CCIP. I

\,
\t
I

Control político y resultados Fiscalía General deliEstado

La FGE elaboró con
Unicef una propuesta de
"Protocolo ecuatoriano
de entrevista forense
mediante escucha
especializ ada par a NNA",
siendo de carácter
confidencial.
Además. se encuentra
elaborando el "Protocolo
de Atención a Niños,
Niñas y Adolescentes
Víctimas de Delitos
contra la Integridad
Sex¡..1al". el cual se
encuentra en la fase de

; . i,revlslon Jurl(Ilca pgJa su
aprobación finaI.
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REPUBLICA DEL ECUAD'OR

,M*rrul /*r,- l áor:u*,/

Acta 555

Control político y resultados Fiscalía General del Estado

Diagnósüco institucional
inicial

(conclusiones del
informe)

Recomendaciones de 1a

Comisión

adolescentes en institu-
ciones educativas. así
como en los casos que
otorgaron medidas
alternativas a la prisión
preventiva y se haya
dictado el sobresei-
miento del proceso. En
los casos que han si.do
archivados, de existir los
elementos señalados en
el artículo 586 dei
Código Orgánico Integral
Penal, la Fiscalía
ordenará su reapertura.
La Fisca.Lía General del
Estado, en coordinación
con el Ministerio de

lEducación. deberán
I construir e implementar
t,
iun protocolo específico
lptt. garantízar que el
niño; niña y adolescente,
víctirna de violencia
sexual sólo pueda ser
interrogado respecto al
hecho una sola vez; a
través del testimonio
anticipacib en Cá.rnara de
Gesseli y que permita
que"este testimonio
único sea utilizado en la
investigación previa 5r en
todas las etapas proce-
sales. tarrto en el ámbito

iadministrativo como
I

Acciones.para el
fórtalecimiento
institucional a

septiembre de 2OL8
(cumpiimiento de
recornendaciories)

Se desarrolla permanen-
temente un seguimiento
y control jurídico de los
casos de violencia sexual

I

icontra nlnas, nlnos y
adolescentes, de manera
particular los casos
remitidos por la COE
Aampetra.
La Fiscalia General deL

Estado en cooperación
con el Fondo de las
Nacíones Unidas para la
Infancia (Unicef), elaboró
el "Protc¡colo ecuatoriano
de entrevista forense
mediante escucha
especializada parq niños,
niñas ¡r adolescentes"
con la finalidad de evitar
revictirnizaciones.
La Fiscalía General dei
Estado a través de la
Dirección de Escuela-s de

lFiscales. Dirección de
I

investigaciones y
Dirección de Política
Criminal realizó una
capacitación para ios
especiaiistas a nivel
nacional sobre "Fortrna-
ción en entrevista

lforense" del 13 at .

lj.rti" de 2018, con
lapoyo del National
| --¡ -J

jChildren's Advocay

15 de
el

+
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REPUBL.TCA DEL ECL]ADOR

-úfrt rró/*r -..' |''{rurorro/

Acta 555

resultaclos Fiscalía General

Reqor-aeirdaciones Ce
- Cornisióninicial

(conciusicnes del
infcrme)

que las ir:rvestigaciones j flrijo y rtatrSz'entre elque rac urvesll8aL:lur!,ss I rrLUU y LLIa-LLt.z.

cle los ñsca-les se ileven I l''iinisterio c1e

^^,^ 1:.- ,,-i^..:r^ J ^---. . | .r¡,1-,--^:.i-i..^.-,

1as Uiüda"Ces cle Atención i _et ámbitc educativo,
en.Peritaje Integral Sl 4ar I q*u no cuelrta-q con
tratafniento prioi'itario a | 'una deiu-ncjá

del Estado

Acciones para e-
fortalecimiento
institucicnal a

septiembre de 2018
(cumplimienfo d-e

lLa FGE a-l no icntar con
I F;i'csup''lesto para la

lqu-e la-s diligerrcias sc ide cas.rs para 
"'1 

Proceso i

lréalicen de farnte^ lce Ccntrol .Iuríiico, 
i

jurgente para evitar ia jsai','ag+ardar,cio los 
i

I pérrlida cie ias lprincipios de coirfiden- 
|

levidencias. lcialicta.cÍ y reserva de la 
i

f i á p'i.^oli,q (\arctÁi-dei iinfc,rrnÁ rián :.t.ei I

l La Frscalía Ger:erái'dei jinformáción y'ei 
]

lEstadc. deberá anta.'¡izar, lilrestricto respeto al ]

la trar,:és Ce la uni,Ja{ ., lderecho a ]a intimidad 
I

,j 

"orr."pontliente, 
los ia* ias personas. En el i

l 
moti111 ry' J::-"y"'?: i ry.'lri?ri'.:",*13.,.,^ |

I I¡IvL¡vu-D yLt¡ ¡vu vuuvu 
lfJ¡vvvpvtjun gran porcentaje cie lactuación de los servido-

lcasos irrvestigados por lres ¡udicia-les en reiación
lesta entidad son lal archivo de los casos

I archi',zactos, determinará 
| 
de viciencia sex"ral.

llas fa-lencias de existir y llRtt.to 1O cd-rnanual de

I expedirá las regulaciones lusuario del sistema de9XIJC(jITa Iali igBLrrir"Ul(Jrrl'¡i lLrsuiilru (

pertinentes para corre- lcontroliurídicc7'sobrei
girias, para garactízar l2.Además, se elaboró un

con iá cele.-i,iad que ' I Edu,¿.ción y 1* Plsgalía j

estoS cásós arneritair.

lús casos dé viclencla
sexual contra I\NA,

\
\

Y
\
\
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-C{¿n*l/na Jl;.rboo{
Acta 555

Diagnóstico institucional

(conclusiones del
informe)

REPÚBLI6A D EL E6,UAI}SR

oEspuÉs

(t9'

q9,

aq,

@
w
\¿) )

:ü:lx",l'[:T;;

oi*

ANTES

68-) j uñioaois*'i'i''i i

: INTEGRAT ;
I ,.. .. -- .,-,-., ..,

FISCALES ESPECIALIZADOS

EN VIOLENCIA DE 6ENERO

dotándoles de los
recursos humanos y
materiales necesarios
que permitan dar un
apoyo efectivo a los
Fiscales para su
Investigación.

FISCALIA 6ENERAL DEL ESTADO

RECURSOS HUMANOS

generación de nuevas
unidades especializadas,
a través de la Dirección
de Gestión Procesal
repotencio las Fiscalías
de Género y Violencia
Sexual, dentro del cual
se asignó el espacio
fisico, mobiliario y
equipos fiscales
disponibles a Fiscalías
especializada, para la
atención, entre otros
casos. de vioiencia
sexual de niñas, niños y
adolescentes.

FbE. Lrmpan¿
MasJwil€iaE

PsrcóLo6os

TEcNIcoS DE CAMARA DE

GESELT

I

4
I
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REPUBLICA DgL ECTJAD.OR

,gfe*orlfu. u I 6,.*;*uu*/

Acta 555

4.2.3. Resultados ¡1.e1 control r¡olítico a la Defensoría Pública.-

Control Polítiio y resultados Defensoría Púbiica

Diagnósüco institucional 
i

enterior a octubre de i

2AL7
i {Coirclusiones del

informei

Recomendaciones de la I Acciones para el
Cornisi

(Recornendaciones de los i institucional a
info,rmes) i septienii.re de 2018 

i

i (cumplimier.irc eie 
i

- L 

-"::g=9e.'g:fgr- 
l

I

P"ito.*io' i," u-t*--*ál
Pública tuvc una

,míirima actuación err
patrocinir-r j/ asesoÍa-

rrnicnt-o jurír-licc. Pues de
un uni'¡erso de ctenun-
cias l'esistradas en el
l¿i"l*táio de Educación

I (919) y de denuncias
rjudicieJes (7 i4),Ia
Defensoría Púbiica los

rúltimos 5 años conoció
de.oficio 1 caso, brindó
asesori¿ jurídica 4 ca,sos
y 4G pátrocinó.

ad'¡ieScentes,
incurnplierrdo las
reccmendaciones del

La Deibnsoría Pública
'jehe dotarsc; de
mecanisraos cle

articuiación'-:orr los
sistem.as ei.ucativo y
judiciarp,ara-c!)noco_r ., .
directan:ente los casos y
brindar srr servicic cie
patrocinio, Cefensa o
asesorami'ento.

i Conveni.-¡ {clicicrnble
': 2A i7\ entre Defensoría
Publi..:a y Minísterio cle

Educación para conocei
rasris ele violencia sexua-l
ponlr4 niñog, riifias y
adolescentes.
Desde 2018 las
UniCades de Atención a
Víctimas brincla adem-ás
cie ateirción legal,
servicics de psicoiogía y
trabajo social.
La Defensoi'íá Pública ha
conor:iclo ü,rilio }C'LB)!
br',ndrtdr¡ servieios a
tocios los c¿sars iriv-esti-
gaCos p<lr la C.-rrnisión
Aailpct-ra ;l deriva.dos
por ei h4inisterio de
Edrrcar:ión.

I ta D.f"trscría Pribiica
está err procesc de

I seleccionar per.sonal y
éspec,ia liza.ri o en . cielitcs

_.:,,*-___-_ ___-._- -_ -__:_ _--,-t-- .- 
.

Egpeglaiiza.ció.ir: La La: Defensoría Pribiica
DeJbnsoria Pública no debe-, espgcializar a sr.r-

c'4enta con unidad personai -y' crear algún
especializaclapar:alcs'crgani$mo.iitterno,
casos de violencia sex-ual respe.cífico cie tra-tarniento r.sexuaies contra.niir.rrs,
contre" niñ.os, ninas y de lp¡' casos de violencia j niñas y adolesceirtes,

:

i

qe_xuaf contra niños,
iniñas y adolescentes, \

Y
\
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REPUBLICA DEL ECUADOR,

-Mw*,í.fu J6*bo*l
Acta 555

I . Cí:nf¡ol Polítíco v resultaC,os Defbrrso.ría F.rblica

1 
D rq8,r¡ósi;ico insti tuc iq'at
; 3nf grior aoctu'cre de
't 2Ai7
j {Conclusiones dei

inforr."re)

(Recomenda.:iones <ié los
iníormes)

Acclones frx'e el . 1

- fortaLecirnieni.c¡ -

institucronal a
septiernbre cle 2018

(cumplimiento de

_ry999:ldaciones) i

Comité de los Dei'echos 
I

ciel Niño. i

Protocolos: La ,La Defensoría Pública La Defensoría t)úbUca
Defensoria Priblica no idebe con+.ar con .mo<lificó resoluciÓn par:a

le¡*e-trta een Bre4eeaie*s ipreteeeiss espe+iíicos ,ateaeiéua las víclimas,
especiales para ip*" trabajar en r ar:rpiiánCo, espec:ia-

ipa-trocinio, ascsoría o ¡patrocini"o legai, defensa , iizar.ldr.l y pricrízandc ia
dcfr:nsa en casgs de , c asesoría jurí<iica en ios ] ateilción a cas{)s Ce

violencia sexual contra icast.¡s.Ce violen-ci¿i sexuai ideiiios sc>;ua.it:s contra
i,lNA. jcontra NN/i. il'lN¡\'

I iSe eiaborÓ el "Prtltocolo
ipara l.a Reparación
iinlegrat en casos de
i clelitos iie vioicncia
sexual".'-'
La Dc.fensoría Fública

iestá elaborairdc u,n
j prorocoLo de'atención a
icasos de violencia sexual
',contra N.L'lA.

Coordinación interinstitut:iona]

Coor.d-inación ' - ll.a Defbnsoria Pública
iaterinsliti.lcion;¡.t: No'se aiebe cocrciiriar coh
prioriza La atención en el Conscjo de..ludicatura
siste.r-,rlá judic'ial a'los i pafa eStablecer direc-
cas'cs de';iolehbia-sexual itríces qúe pe'rmi.tan al '

contra- niaos; niñas y isisterna juCicr.-ai itriotizar
áclolescentes. ios-cáscs de violencia

;ll,o existe un instru- isext:al contra nirlos,
,niento de cooperaciÓn. lrriñas y aciolescentes,
ent.re los órganos del lespeciaLmente en cliii-

g¡encias ¡,' audiencia.s.

] Dentro de los."Espacios
I libreS CO viclenciá" , La.

iDefensoría- .Públióa
traba.ia en dos mesas
ternáticas' relacion adas
corr-nrrfmatii¡a y

lreparación integral
r La Defensoría Prlblica,
.toma nota y acusa
, ii:te'rés en trabajal' con
I Consejo de il,rcticatura

\
Y

\
slsterea juclclar que
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REPÚBIICA DEL E.CUAD,OR

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

2017
(Conclusiones del

informe)

'-ú¿n'r*t t* .ti 6.¿ono/

Acta 555

Control Político v resultados Defensoría Pública

Recomendaciones de la
Comisión

(Recornendaciones de los
informes)

permita a La Defensoría
lPública prestar sus
lservicios de forma
idirecta, oportuna y
iefectiva.

La Defensoría Pública
debe estar incluida en
los convenios interins-
titucionales para cono-
cer los casos de violencia
sexual contra niños,
niñas v adolescentes.

Accíones para el
fortalecimiento
insütucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recornendaciones)

para la priorización de
estos casos.
La Defensoría Pública
solicitará su inclusión
en los convenios
interinstitucionales del
sistema judicial.

Denuncias por delitos sexuaies contra NNA a septiembre de 2Ol7

(Periodo enero 2Ol5 - septiembre de 2OI7)

Fuente: Mesa Interinstitucional "Espacios libres de violencia"
'|*/
I

I"td *"t"""f*
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REPÜBtICA D EL E.CTTA.D OR

.Mt*mt/nn .i6*otool
Acta 555

Denuncias por delitos sexuales contra NNA a abril de 2018

(Periodo enero 2015 - abril de 2018)

DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS Y ADOLESCENTES
N,ACIO}JAI-

2015 A AB*lt_ 2018

'ENTENCIA5coN0rNAl0RtA5

k

TOTAL
Sentenclas:

1 "531 
rF{F

Fuente: Mesa Interinstitucional "Espacios libres de violencia"

Cuadro de avances en el ámbito judicial respecto ai incremento de

denuncias, sentencias y sentencias condenatorias entre septiembre de

2OI7 v abril de 2018

Negligencias

Seguimiento ffiffi
. +42o/o
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REPIJBLICA DEL SCÜAD,CIR

Mo"*t/*, ;|G;¿ib'o*./

Acta 555

4.3. Resultados del control pgiílice a ia D-et¡:trsería clei Pu,eblc (lnforme 4)

- Diagnóstico institucicnal., reccrnerrciaciones y acciones realizadas por la

institr:.ciór-, paia sü fortalecimiento:irrstitucionál. gtrsi'dé m3¡t.o-ee 2OIB

ia Comisiúrn aprobo el lnfoir-.re 4: "Infoi:rne sobre el co.rlrol polÍticc

reatizada a la Defensoria del Pueblo respecto a sri.s acciones para

combatir la violencia sexuaL contra niñas, niños y adolescentes en

unidades eCucativas", el cural fue rea\izado en base a la información

oficial remitida por la Defensoría del Pueblo y la comparecencia de su

nráxima. atrtoridad a la Comisión. En dicho inforrne se reaiíza r;na

evaluación y diagnósticc rnstitucional de la Defensoría del Pueblo,

respectc a sus acciones para 
"omb"tit 

y satrciona¡' la. violencia sexual

ccrr'rra niños, niñas v aColescentps en uni-dacies educativas, identificando

omisiones y deficiencias institucionales qrte perjudican su accicnar

eféctrvo en esta problernática. Las oniisiones y deficiencias institucionales

que fi"rerón .letecta,Jas eri ei Infcrrme constan córno concl.usiones en la

siguiente tabia, en base de los cuales la Comisión estableció

recomendaciones a la Defensoría del Pueijlo para fcrtalecer .su

tica' Eninstítucionalidad y su capacidad de actuación en esta ¡rroblerná'

base a estas recornendacicnes, la Defensoría Cel Pueblo ha e.rnprendido

b-cciones para superar las'omisiones y deficiencias cletectadas en el

Informe;r ha remitido un Inforrne de Cumplimiento de Recomendaciones,

describiendo cuáles han sido eStas acciones emprendidas, las cuales se

describen cn el ítem Seguirnibnto cie Recorrrénclacíones de la siguiente

tábia. Coil e1|o se puede eviienciar un antes (diagnóst-ico institucional

inicial) ], ui después (acciorres de fortalecim.iento rnstitucíorral) Que es

producr,o dei trabajo ionjunto de la Cornisión Aarnpe+'rrr con las

instítgciones d.el Estad.o a través de su competencia de'control político y

S1rS Í'eComertd.acione s, o'i-,tetliendo io s srgulen te S resul.tado s : -- -
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rl
..l nnlífir.r¡ \¡ resr ía del Pueblo Ii Ccntrol político y resultados Det'ensor 

iItili¡____-_L-__-_ _T ---T--- _ |t_.
I Ulagnostlco insutucional I Rt"otn"ttciaciones de la I Acciones para eI I

| - . ' I -,--:^:?-^ l f^-+^loniriionfn Iaiierior a octubre d.e | 'Ccmisión i fortaiecirniento
2OI7 I {reccmendaciones rle los I instit'':cional a

(conclusior,.es riel i informes) i septiembt". d".2018
irrfor:nre) | I (t'tl-'''Piirnientocie

i -:--' | | reco;nenCacicnes) i

l._.__l
rirl
l__!

i Especiaiiz-:aciÓn de la Defensoría Cei Frrebic-' 
il-lii

I

-- 

-_ - T- ::
i--..-*^^:^1.i,,^^iÁn aÉñp- ir. Ilcfensorí¡ riel Plreblo lSe realizi't:na- cÓilsul- i

i
I

tÁi'u,"a"*L ]

| 
')"""'";;;tttu;t" *'* 

I

| 1r"""*.náá"io*"* rle los 
I

iEspeeialización espe- lt-a Ceiensoria cie!. P*eblo iSe
lcíÍ¡ca: La Defenscr'ía tlel ipara mejorar 'su exper- itotpara mejorar .su exper- itoría con apo5¡c-de LTnice

I_r-

lpuebio nc tiene la- iticia I' eÍrcacia insti'' lla cuai apc:

irc-O.t.ácie para crear ltucicnai Cebe capacitar a lque giriará eL trabajo

i"rii"¿.* especiaiizadas i *r p*t"otrai re-specrc a la liirsti'tucionaf en favor <le

poro u.a"rrde;: lcs cascs iatencióh-de cásos ,ie llos derechcs de lcs

be violei:rcia sexual lvioiencra sexual ccntra I niñcs, niñas y acio-
para atendei lcs cascs latencióh-de cásos üe

cóntia ni.os, niñas y lnihos niñas y llescen.les, 3r cle rnanera

aciolescentes. igual-" ia,Jolescentes. lParticular en 
"?"3*9:

,rr"nt., no se oüu"*n I iviolerrcia sexual. incluye

capacitación temátrca a . i l:"p":itación
sus funcionar:ios. I lEn el proyecto d¡ Ley

I Orgá-nica Ce De'fensoría
I

I l¿et Pueblo se ineluYir

i lPlanes de caPacitación
I lccnstante Pe-ra el
I i r .r- r

iPersonal de ia ?efen-
I lsórla en el mar,;o del
I l^ r r
Ir l'Pr"i4ciPio Cel interés
I

iPrincipk¡ dei interes

iiuierior del niño.tl,- - '-- T---.----- f ---.-----:---l
c'vl,rai,aq ce sensibi- ii," nrr"t5oria del Pu_ehlo l3 ?:"T,:::',':t.1:l^t^"tot" i

iiTación especificas: ldebe realizar catnpañas lha eíectuado varios 
-* i

La c.i,rdadánia desconoce icomunic¿cronit:: 131i if^T:::-":-t1,:::i'::::: i

int"i"..ián de cierechcs, li"q q-r. 
"", "b"id_11 

lo:los 'lerechos de los , lProtecciÓn de derechcs, llcq 
que Se abordafl ros- 

i

niños,.4inas ,v
adolescentes en cuanto a lprevenci.ón. ila finali{'ad <ie promovcr 

Iadolescentes en cuanto a lpre.renci.ón. lla tlnatro.ag..oe prgTovsr 
I

prevenclcn y prc,iección, i' I 
ei ejetcicio y- la exigi- 

i

as! ccmo'lo* o.carr;;;" 
ir-^^^ r^ I trn¿.lrrwnndo niñrrs. nirlas I...;r#;"q,*;i.""'i" 
i

Defensoría,rát P¡¿eblc I ly adolesce-ntes' I

para esros 
"u.uo". 

I i i"Bn 
los,"p?l,t:1 ,-. i

\
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Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

2017
(conclusiones del

informe)

,S{o*á/"o ul'6obno/

Acta 555

Recomendaciones de la
Comisión

(recomendaciones de los
informes)

Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

Control político y resultados Defensoría del Pueblo

Defensoría del Pueblo se
incluyen la competencia
del artículo9O de la Ley
Orgánica de Defensa del
Consumidor.

Competencias de Defensoría del Pueblo y atención a víctirnas

La ausencia de un
Registro de casos que
pueda garanüzat una
efectiva protección de
Derechos de ios niños,
niñas y adolescentes.

La Defensoría del Pueblo
debe construir un
sistema específico de
registro de casos para
dar seguimiento,
verificar cumplimiento y
gar antíz ar una e fe ctiva
protección de derechos.

La Defensoría del Pueblo
a través de la Dirección
Nacionai de atención
Prioritaria y Libertades
mantiene un registro de
casos de vigilancia del
debido proceso sobre
causas Penal.es 5'
procedimientos Adminis-
trativos iniciados po1
hechos de r.riolencia
sexual cn centros
Educativos a nivel
nacional.
Se crea a través ciel
Proyecto de Ley Orgánica
de la Defensoría Pública,
que se está tramitando
la Asamblea Nacional un
mecanismo e specialízado
en niños, niñas y
adolescentes con
príorizacicin en violencia
y explotación sexual.

Normativa v protocolos:
La Defensoría del Pueblo

La Defensoría del Pueblo
debe construir

La Defensoría del Pueblo
cuenta con un plan de

I

L
1
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Aeta 555

Ccntrol político )' resu.ltados Defensoría. del-Pue.bl.o

I

ni"e"o"-",i"t ;--ttt"ttr""1i R.*;.-".1""ñ;.J. 1" i-: - Á""i-'t* c.rrae-r=¡
Cor¡risión

(reccmendaciones ele ios
infcrmes)

enterior a octubre de
2017

(conciusiones Cel
infor:ne)

nc ha generaCo
norma-tiva específica
para prevenir, cletectar y
atender casos de violen-
cia sexuai contra niños,
niñas v aColescentes.

jcierechos.
I

I

I

i

I

I

I

I

I

I

fórtateeimiento
iirstitucional a

mejorar la emisión de
propu-estas, norm ativas
de piotección;r
promoción de De:rechos
Hurnanos.

ha realizado r:ruevos
¿¡.poltes que rncluyerr la
especificidad de
I)erechos- de jss niños,
niñás y adolescentes al
pr<;yecto de í,ey Orgánica
que'se Lramita '

ar:tualmente en la
Asamblea Na"cional.

i instjtucional a 
I

I scptien-'bre de 2C18 
I

| ("o*plimiento de 
i

i recom*t {91t-g!L___i
lincidencia para la I

i Aclemás. la Defensoría
1..^
ldel Puebto Íro cLlenta con
I 
pi'otoóolos'e Épecíficos
ipata ia vigiiancia dei'
iciebid.c procesc,

i 
patrocir'ió y segi-inaiento
en esta t'einática.

I

l

orderia¡¡zas modelos
cllrlgl(las a proponer
mecanlsmos eficientes
de los Consejos
Cantona:les de Protección
de Derechos y Juntas
Cantonales dc Protección
cle Derechos en
prevencién, detEcción,
atención de'.'i.olencia
sexuai contra niños,
niilas y adoiescentes

debe elaborar protocoios

iespecificos para la
la-'.ención r1e estos casos.
It'
I

La Defensoría del Pueblo lLa Def"nsorÍa Cel Pueblo
conforme a sus ifortaiecio a través de su
coanpetencias, debe lncrrnativa interna eSta
emitir medidas de lcompetencia Constitu-
cumplimiento obligatorio I 

cionai observando las
e inmediato en los casos iresoluciones d-e la Corte
de violencia séxuai lCcnstituci¡¡-¿l dcl
contra niños; niñasy lEc-uiador.
adclescentes que'tenga i Ac*..ra-L"nente ios jueces y
ccnocinuentc, con 1á ilas i'.int-as de Prctección
firralida.J cle.proteger. a . j de Üerecil.os cie.la.Fliñez
las victimas de estos lerniteir med-idas de
casos. iPrctecciÓn en favcr de

\
v
\

l":t_
jia O.fensoría del Pueblo
jno ha cumplido'con la
Ia-tribución Ce emitir
lmedidas de curnpli-
lmiento obiigatonc en
jcuanto a proteccióir de

I
!

I
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4.4. Resultados del control político al Ministerio de Justicia, derechos

humanos y cultos (Informe 5) Diagnóstico institucional,

Control, político y iresultados Defensoría del Pr-rcblo

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

20L7
(conclusiones del

informe)

Recomendacioneq de la
' Comisión

lrecomendaciones de los
informes)

Acciones para el
fortálecimiento
ihstitucionai a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

nlnos, nlnas y
adolescentes.

La Falta de coordinación
interinstitucional
produjo acciones
desarticuladas con baio
impacto

La Defensoría del Pueblo
debe coordinar con el
Ministerio de Educación,
Fiscalia General del
Estado, el Consejo de la
Judicatura y las Juntas
Cantonales de Protección
de Derechos, para que
conforme a sus compe-
tencias intervenga en los
casos de violencia sexual
contra niños, niñas y
adolescentes.

La Defensoría del Pueblo
ha coordinado con el
Ministerio de Educación
y Consejo de la
Judicatura para discutir
temas en relación a la
promoción y educación
en Derechos Humanos
conforme a la recomen-
dación dada por la
Comisión Ocasional
Especializada Aampetra.

No se Observa que la
Defensoría dei Pueblo
active Garantías Juris-
diccionaies en casos de
vioiencia sexua-l a niños,
niñas v adolescentes.

i-a Defensoría del Pueblo
a través de la unidad
correspondiente debe
realízar el seguimiento a1

cumplimiento de
sentencias Constitucio-
nales de las víctimas de
violencia sexual contra
niños, niñas y
adolescentes.

La Defensoría del Pueblo
ejerce seguimiento
únicarnente de las
sentencias de Ga¡antías
Jurisdiccionales
dispuestas por jueces
Constitucionales.
Además la Def'ensoria del
Pueblo interpone o
patrocina Garantías
Jurisdiccionales en
cumplirniento de la Ley
Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y
Control Constitucional.

V
I
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recomendaciones y acciones realizadas por ia institución para su

fortalecimiento institucional. Ei jueves L4 d,e junio de 2018 la ComisiÓn

aprobó el Informe 5: "Informe sobre el control político realt.zado al

Ministerio de Justicia, Derechos Hurnanos y Cultos respecto a sLlS

acciones para combatir la vioiencia sexual contra niñas, niños y

adotrescentes en unidades educativas", el cual fue reaTízado en base a la

información cficial remitida por el Ministerio de Justicia, Derechos

F{urnanos y Cultos y la comparecencia de su már,xirna autoridad a la

Comisión. En dicho informe se realiza una evaluación y diagnóstico

institucional del Ministerio de Justicia, Derechos Hurnanos y Cultos

respecto a sus acciones para combatir y sancionar la violencia sexual

contra niños, niñas y adolescentes en unidades educativas, identificando

omisiones y deficiencias institucionales que perjudican su accionar

efectivo en esta problemática. Las omisiones y deficiencias institucionales

que fueron detectadas en el Informe constan como conclusiones en la

siguiente tabla, en base de los cuales la Cornisión estableció

recomendaciones al Ministerio de Justicia, Derechos Humancs y Cultos

p^ra fortalecer su institucionalidad y su capacidatl de actr:aciÓti en esta

problemática. En base a estas recornendaciones, el Ministerio cie Justicia,

Derechos Humanos y Cultos ha emprendido ¿icciones paía superar las

omisiones y deficiencias cietectá.das en ei Informé 5' ha ,.*itido ,,,,

Informe d.e Cr-lmplimiento de Recomendaciones, describiendo cuáles han

sido éstas acciones emprendidas, las cuales se describen en el item

Seguimiento de Recomendaciones de la siguierrte tabla. Con ello se puede

evidenciar un antes (diagnóstico institucional inicial| y un después

(acciones de fortalecimiento institucional) que es producto del trabajo

conjunto de la Comisión Aampetra con las instituciones del Estado a

través de su competencia de contrcl poiítico y sus recomendaciones,

Págína 752 de 3J-v
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Acta 555

o b te niend o lo q si guie nte s re su lta-"-----:--:---
I

I

Derecrr-os Humanos iControl poiítico y resultados Ministerio de Justicia
y Cultos

Diagnéstico institucional
anterior a octubre de

2017
(conclusiones deL

informe)

Recomendaeiones de la Acciones para el
fortalecimiento
instituci.¡nal a

septiembre de 2018
(cumplimiento de

1t99T:439t".:i--- j
I

Actuación Ministerial y Seguirniento de Casos

resutrtados alcanzados:
De acuerdo a la inforrna-
ción entregada a- la
Cornisión Aampetra, nn
se eviciencia una evalua-
ción ai cumplimiento de
objetivos y rnetas de
estos planes, así como
tampoco el estableci-
mientc de hitos e
indicadores para eI
ejercicio de estos
procesos de evaluación.
Todo plan o politica
púb1ica <iebe cuhninar
con un proceso de
evaiuación que permita
verifica.r la efectividad de
su impacto.

rneca¡rismos de evalua-
ción con sug respectivos

lhitos e indicadores a las

implementados en el
Pian de Acción 20i5-
2OL7 , para verificar el
nivei de cumplimiento y
su efectividad, para
tomar los coirectivos
necesarios en la actuali-
zacíón y elaboración del
nuevo plan de acción;

lasi c,oáo, se deberanr-
;lrernitir los resultados de
ir^ ^-,^r--,-^:-:,"^ r^ r^ila evaluación de la
iaplicación del Plan
lAccién 2C)t5-2Aú.

Senplades estáfr
trabajando en el desa-
rroilo de instr¿rnentos

pára la Erradicación de
1a Violencia de Género
hacia la Niñez,
Adolescencia y Mujeres"

I
I

Ipolíticas públicas, técnicos que permitan
lineamientos y objetivos evaluar el "Plan Nacionai

de
aLa.

i 
Asa mblea I'l-acional.

i 
Mj<1hc deberá elabórar

i indicaciores que permi-
itan evdluar de forma
t.-...
i Denodlca Ia lntervenclon
Iinstitu-cional en Los
i

icasos de violencia sexual
I .. rñ'icontra NNA. (

I

Y
,l

Mjdhc deberá mejorarProtocolos, Fiujos ¡i
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Control político y resultados.MínisteJlo de Justicia Derechos l{umanos
Cultós

Diagnósüco institucional
I anterior a octubre de

2'OL7
(conciusiones del

informe)

derivaciones de casos: El
Mjdhc cuenta con la

casos, sin embargo, la
Dirección de Respuesta
l.ludicial ha conocido y
dado seguimiento única-
mente a247 casos.
La falta de articulación
interinstitucional ha
provocado que el
Ministerio de Justicia,
DereChos Humanos y
Cultos no conozca de

no sea completa 5r

suficiente, respecto al

Dirección de Respuesta lde deriva-ción de casos
Judicial encargada de lde vioiencia sexual

forma directa todos los linstitucionales.
casos de violencia sexuai lEl Mjdhc en
que ocurren en las ioorciinación con otras
instituciones educativas I instituci
y por 1o tanto. qu'e la privadas u organiza-
acción'de esta Dirección' i'ciones especializadas en

Recomendaciones de la
Comisión

los procesos y establecer
mecanismos inmediatos

Especiaiizado de
Protección Especial, para
garantízar la atención
inmediata de las vícti-
mas y aplicar medidas
efectivas de acompa-ña-
miento y protección
tanto en el ámbito legal,
psicológico y de trabajo
social conforrne a Sus
competencias y polí*"icas

la temática, deberá,
levantar un Mapec de

Acciones para el
fortalecirriiento
institucional a

septiernbre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

articulación entre el
Servicio Especializado de
Protección Especial
(SEPB) y los
Departamentos cle

Consej ería Estudiantil
(DECE) paraiaatención
terapéuüca a
estudiantes víctimas de
viq-leneia se¡Lualll, casrq
un producto de las
oblígaciones cóntraidas'
por el Mjdhc y el
Mineduc. instr.¿mento
va-lidado mediante por el
Mineduc mediaale Oficio
Nro. MINEDUC-
DNEDBV. -20L8-OOO57 -
OF'
El Mjdhc a- través del
SEPE ha inicia<io un
proceso de georreferen-
ciación de más de 3000
casos, producto de 1o

cual se ha identificado
que la' mayor concentra-
ción de casos detectados
por el Mineduc se
encuentran en las
Coordiriáciones Zonales
8 y 9, Guayaquil y Quito
respectivarneiíte.
En rela-ción al sistema de
álértas tempranas, el
Mjdhc plantea.que es un

lciar seguimiento a casos I contra niños, niñas y

l.¡rral"i.t"s ernblemáticos 
I 
adolescentes, desde los

ldesde su investigación I Departamentos de
jhasta su juzgamiento, 

I 
Consejería Estudiantil,Inasla su Juzgamrenlo, | 
\-orrseJelra -c/sLLlur¡r.rrLj.r,

jincluido el proceso de llas instiiuciones del
I reparación disp+esteen I Sistema Nacional-de
lla sentencia. De acuerdo I Satua y la.s institucionesla sentencia. De acuerdo lSatua y la.s instituciones
a 1a infbrmacióir reíritirJalcl-e ed"ucación inicial y
por la Mesa Interinstitu- f atención a la primera
cional en los últimos 4 linfancia detr Ministerio
años a nivel nacional se jde Inctrusión Económica
han conocíd,o 2.673 lV Social hacia el,servicio

I
h.II
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Control político y resultados Ministerio.de Justicia Derechos Humanos
y Cultos

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

2AL7
(conclusiones dei

inforrne)

universo de casos que
han denunciado en el

jámbito judicial.

I

Recomendaciones de la
Comisión

Riesgos y construir un
Sisterna de Alerta
Temprana con la-

finalidad de establecer
mecanismos eficaces
para prevenir los casos
de violencia sexual
contra niñas, niños y
adolescentes.

Atención de Casos

.Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

roi de detección por 1o

cual el Mineduc, al ser
institución cornpetente
"se solicitará la creación
de un sistema de alerta
temprana parala
detección de los casos".
Además, como parte de
los mecanismos de
detención el Mjdhc ha
incorporado en las
matrices estadísticas de
atención del SEPE,
variables en relación al
errrb at azo adolgscente en
niñas y adolescentes. Lo
cual permitirá aqtivar los
mecanismos perünentes
para sancíonar y
prevenir los casos de
violencia sexual.

El Mjdhc, en el marco
del Convenio Especifico
Nro. 0016, suscrito entre
el Minedu-c-Mjdhc ha
procedido a fortalecer el
SEPE. Entre los meses
de julio y agosto de 2018
se ha reaTízado la
contratación de (trabaja-
dores socialeS, psicó-

I
I

Y
{

Especializa"ción temática :

El Servicio Especializado
de Protección Especial es
un mecarrismo de
prevención ante Ia
ametaaza a la integridad
fisica, psicológica y
sexuaf de ias personas y
de atención cuando
estos derechos han sido

El Mjdhc debe fortalecer
las capacidades técnicas
de los SEPE, así como la
especiaiización en la
temática de violencia
sexuai contra niños,
niñas 5r adolescentes de
sus profesionales, que le
permita su servicio sea
suÍicieirte v efrciente en
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":"o:t 
poiítico ¡r resultao"" *T;frl;"de Justicia Derechos Humanos

t¡ulnerados: sin cuanto al número de
embargc, la ciudadanía lvictirnas que se

t'*----*-"-
jcapacidad técnica es aún I sociedad de i.os senzicios

linsuficiente, pues las 44 !Aue ofrece elnzljdhc a.

infininas r.on lec nrie lfrar¡és rlel SEPE. nrle

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

20L7
(conclusiones de1

intbrme)

atender al universo de
vÍctimas y cie personas
en situaciórr de vulnera-
bilidad que requieren
estos servicios. Además.
con la finalidad de
cumplir los principios de
especialidacl ctrue incluso
forman parte cle las
Recoiriendációnes de la
Convención sobre ios
Dereihos dél Niño al'
Estado ecuatoriano de
octubre de 2017, eI
personal que atiende
este tipo de casos debe
ser especialízado y
contar con las

Recomendaciones de la

estos sen/1c10s
especializaclos.
El Mjdhc debe
implementar programas
de capacitación y
sensibilización en
derechos humanos, con
énfasis en prevención,
detección y atención de
casos de violencia sexual
coritra riiñoé; niñas y
adoiescentes, así como
resjlecto a mecanismos
eficaóes de acompa-ña-
mtento, protecclon )/
reparación de derechos
de las víctimas con
enfoque cie niñez y

Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

logos y abogadcs'|" Es
decir, se ha fortalecido la
capacidad de atención
en casi el 80% (en
relación a los 95
servidores qrre .existian).
El Mjdhc ha ampliado ia
interdiscipli.na del
serv-icio, al inc<rrporar
profesionaies de derecho
paraia atención de las
vÍctimas.
El Mjdhc en coordina.-
ción con el Fondo de las
Nacir:nes Unidas para la
Infancia (Unice0
ejecutará el proceso de
capacitación en meca-
nismos de acompaña-
miento, protección y
reparación orientad-o a
las/os ser.¿idorás,/es en
'atención psicosocia]. a
niñas, niños 5r

adolebCentes víctirnas de
violencia séxual
En esta rriisma' linea;en
el marco del Ccnvenio
Eipecífico 0016, el
Mjdhc ha desarroltrado
un'manual de capaci.ta-
ción sobre atención a
vícti'mas de violenciacapacidades suficientes ja-doléscencia como grupo

para. ello. d'e atención prioritaria,
para lc cual se debeAdemás. no existe una
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REPUBLICA DEL ECL'ADCIR,

M**lt* -46**v¿ñ,:/
Acta 555

Ministerio de
v Cuitos

Recornendaciones d.e la
Comisión

IJusticia, Derechos lprivadas u organiza-
lHtrmanos y Cultos d-e los lciones especializadas en
lservicics que presta a lesta temática.
Itravés de los SEPE que lLa Dirección de

lpermita incrementar el iRespuesta Judicial del

lacceso de la ciudaclanía j Mjdhc deberá intervenir
la los mismos, lde forma prioritaria en

lprincipa,lmente de tros llos casos Ce violencia
lBtupo= de atención jsexr¡al contra niños,
jprioritaria: 'iniñas y adolescentes, y
lPriorizar casos y evítar fvigilar que durante los

lrevictimización: El jFrocesos judiciales se

lacompañamiento a las. lproteja a ia victinra, se
víctimas y fa.rniliarqs de levite su revjctimización,
vioiencia s_exuaf así lse aplique ei principio de
como ei seguimiento y jinterés superior dei nifro

'zigilancia del proceso ien todo trámite de la
judicia.l por parte de las lcausa ]/ que se cumpia
instituciones del Estado lcon las medidas Ce

debe constituirse en un lreparación integra-l

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

2A17
(concl-usiones del

informe)

I aciecuada difusión por
iparte del lvfinisterio de

mecanismo efectivo que lestabl'ecidas en las
pernnitalaréparación jsentencias.
iniegral de ias víctimas
confcrr¡r¿ a las
sentencias que dicten las

Justicia Derec?ros

Acciotres Para el
forta.lecirniento
institucicnal a

septiem"bre cle 2018
(cumpiimiento <ie

recomendeciones)

técnicas especiÍicas gare

guían la actuación de ios
profesionaies.
Documento remitido al
Mineduc mediante
Memorancio 1\lro.
I\,IJDI{C -DP.C-2018-
1077 -C.

X4jcihc inforrna que ha
desarroliado campañas
de informa-ción,
rned-iante la páginá web,
cuentas oficiales de
YouTube, 'fwitier 5'
Facebook
De enere a agosto de
2OI7, se realizaron 83
boletines de prensa, L79
publicacit-lres en twitter,
49 publicacio-nes en
Facebook.
Además, se-hán
reaJizado campanas
específicas sobre
derechos de la nif,ez y
adolescencia y sobre los
sen'icios institucionales
a lás victirnás de
t¡iolencia- se,xual, entre
elias:
Cainpaña déi día de1
niño (L ju,nioi;- 28 v 29 de
julic, sobre lcs dérechos
de niñcs,'niñhs ¡r

i autoricÍades iudiciales.
i

i
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REPÜBLICA DEL E.CT:ADOR

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

20t7
(conclusiones del

informel

Coordinación interinsti-
tucionai: Se reconocen
avances pero verifica la
necesidad de continuar y
fortalecer la a.rticulación
insf-itucional que implica
u-n trabajo coordinado
entre las instituciones
que tienen competencia
en la temática.
Hasta la fecha de la
aprobación del presente
informe no existe
información sobre el
cumplimiento de los
hitos y metas de estas
submesas de reparación
integra-l y de información

Mw **1.{*, .,' 4'6o*b* *1
Acta 555

Conlrolpolítico y resultados Ministerio de Justicia Derechos Humanos
y Cultos

Recomendaciones de la

Coordiriación interinstitucional

Mjdhc en base a sus
competencias debe
cumplir su roi de a.rticu-
lación y coordinación
con otras instituciones
del sector público de
protección de derechos
para dar una atención
prioritaria a los niños,
niñas y adolescentes qr-re

han sido víctimas de
violencia sexual, así
como con organizaciones
de la sociedad civil y
otros espacios de la
sociedad, a fin de que se
pueda lograr una
atención oportuna y una

Acci.ones para el
fortalecimiento

' institucional a
septiernbre cle 2018

(curnplimiento de
recomendacicnes)

1 - 3 de agosto campaña
de difusiórr del SEPE.
La Dirección de
Respuesta Judicial del
MjChc realíza el segui-
miento y la coordinación
interinstitucional de 427
causas relativas a delitos
sexuales en el ámbito
educativo de niñas,
niños, adolescentes,
jóvenes y adultas
universitarias.

Mjdhq aglala que su
jinstr-umento de
I cocrdiiración interinsti.-
tucional es el'rPlan
Nacional para la
Erradicación d-e la
Viclencia de Gén.ero" en
la práctica la articula-
ción-se ha desarrollado a
través cle ia Cruzada
Nacional contra la
Violencia de Gónero. En
el marco de cruzada se
han aicanzado los
siguientes logros:
Implementación de la
lÍnea telefónica de
asesoría 182.

i(
I
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Sl"* *,6fu, u'4'6*r b* rn{

ACta ccc

Control polÍtico y resultad* *Tt¿ffif_de Justicia Derechos Humanos

Recomendaciones de laDiagnóstico insütucional
anterior a octubre de

2,OL7
(conclusiones del

informe)

dentro de la Mesa
Interinstitucional
"Espacios Libres de
Violencia".

reparación real de sus
derechos.

Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumpümiento de
recornendaciones)

Mjdhc mantuvo
reuniones con la Fiscalía
General clel Estado y el
Consejo de la Judicatura
para aclarar lcs procedi-
mientos de Escucha
Especializada 1' Entre-
vista Forense, y <iefinir 1a

actuación diferenciada
de las partes involucra-
das en La atención a NNA
víctimas de violencia
sexual. Mediante
Memorando Circular-CJ-
DNGP-2O18-022S-MC de
8 de junio de 2A 18 se
aclaran las funciones del
SEPE en la atención a
las víctimas NNA de
violencia sexual.
El Mjdhc y el Mineduc
crearon el Convenio
Marco de Cooperación
Interinstituciona-i para
garantizat espacios
educativos libies de
Violencia. Prcducto de
estb convenio se realízó
el protocolo de
articulación entre el
DECE y el SEPE.
El Mjdhc creó &fesa de
Protección de Derechos
de Niñas, Niñcs y
Adolescentes con la

\
I
h
{
I
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REPUBLICA DEL ECUADO.R

Acta 555

Control político y resultados Ministerio de Justicia D.erechos
v Cultos

[Iu-manos

j Diagnósdco iirstitu.cional I

anterior a octubre de
20L7

(conclusiones del
iaforme)

Recomendaciones de la
fortaleciiniento
institucional a

septiembre de 2AL8
(cumplimiento de(culn-prlmlenro oe 

I

recornendaciones) 
|

I

I

I

participación del Minis-
terio de Salud Pública,
Ministerio del Interior,
Fiscalía General del
Estado, Consejo de la
Judicatura, Defensoría
Pública y el Instituto
Ecuatoriano cie Seguir-
dad Social. Este espacio
se creó para la atención
de niñcs, rriñas y
adoléscentes víctirnas de
violencia sexural
detectadas en ei ámbito
de salud.
El Mjdhc participa de la
Poiítica Naci.onal Inter-
sectorial de Prevención
del Embarazo en Niñas y
Adolescentes 2018 -
2025, en conjunto con el
I\{inisterio de Saiud
Pública (MSP), el
Mineduc, y el Ministerio
de trnciusión Económica
y Social {MIES), de
maneia coordinada y
con el acompañamiento
técnico del Fondó de
Población de las .

Naciones. Unidas
y la Organizactón
Panamericana de ia
Salud (oPS/OMS).

1",v
I
I
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M¿t oról*r, .,A,6*b*, */
Acta 555

Control político y resultados Ministerio de Justicia Derechos Hurnanos
y Cultos

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

20L7
(conciusioaes del

informej

Curnplimiento de las
Recom.endacione s
con-stantes en las
Observaci,ones Finaies
ciel Comité de los
Derechos ciel Niño y
seguimiento judicial de
los casos: Se reconocen
los talleres o capacita-
ciones realizados, sin
embargo han sido
generdles réspecto al
tema de vioiencía, para
tal efecto es necesario
que iqs mismos sean
especíiicos 3' especi a7íza-
dos en el tema de
prevencién y detección
de la violencia sexual
contra NNA, así como
respecto a los mecanis-
mos cie'atención y
reparación integral a las
victirnas por parte de los
sérvíilores públicós
responsables. Esto
ademáé perrnitiría
cum¡ilir con la
Recon'rendación 13 de
ias Observ'acioires del
Comité de los Derechos
del Niño al:Estado
ecuatoriano de octubre
de2077. :

Recomendaciones de la
Comisión

El Ministerio de Justicia,
Derechos l{urnanos y
Cultos debe cumplir con

tr
i ias Kecornefrciaclolres
lconstantes en las
j Observaciones Finales
idel Comité <Íe los
lDerechos dei "Niño
i lcnc¡c¡ ECU lco /s-6)
lde octubre de 2Ol7;
I'
lprmclpa.lmente las
iielacionadas con el
l-
i fortalecimiento de ios
t.,r
I servlclos de proteccron
t,.
I especial, la actualización
lde las agendas o planes
lque incluyan sistemas
I de vigiiancia periódica
jsobre ia protección de
derechos, realice un
levantarniento de datos
actuáiizados, fomente la
capacitación, sensibili-

izacton v ciifusión de sus

luerectrás. Y cuancic¡
j'corresponda cleberá
t' re alizar se ggimi ento
j adecuado a los procesos

I 

judiciales en los'iuales
lse sancione la violencia o

I 
maitráto contra niñas,

Iniños v adoiescentes o
en los que sus derechos
deben ser reconocicios.

Acciones para eL

fortalecirniento
institucional a

septiem'ore de 2018
(cumpiimien+-o de

Ceiitos sexuaLes contra
niñas. niños v
adolescentes estárn
enmarcados cientro de
los casos embiemáticos
de interés nacional, por
1o qrie se realiza su
seg.rimiento continuo y
prioritario. Desd.e el rnes
de julio de 2A18, el
Mjrlhc Lra conformado y
lidera la Mesa de
Protección de Dei'echos
d-e Niñas, Niños y
Adolescentes. que son
detectadqs en el si.stema
de salud y.pos.terior-
mente se reaiiza-.el
respectivo seguimiento.
Hasta ei rrrorncnto se ha
ejecutadc el segú.imiento
de 32 casos que narl
sicio derivados por el
Centri,r Médico del IESS -
La Mai.iscal.

I
I

P
\
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Casos atendidos por SEPE sobre violenc.ia a partir del inicio de su

competencia sobre estos servicios 2Al7

400t)

70{}0
6¿vJO

5COO

4C'00

Joao
2(X)O

lCOO

a)

;;¿;¡;..$ .
Violencias
Atendidas

Víolencia Violencia
Sexual Sexual Ambita

Antenciicias Educativo

I

I

I
I

Ij
Fuente: informacrón remitida por el Ministerio de Justicia Derechos Humanos v Criltos

4.5. Resultados de1 control político al Ministerio De Salud Pública

(Informe 6l Diagnóstico instir"ucional, recomendaciones y acciones

reahzadas por la institución para su fortalecimiento institucional. El 11

de junio de 2Oi8 la Comisión aprobó el Informe 6: "Informe sobre el

control político reahzadl> al Ministerio de Salud respecto a sr-rs acciones

para combaiir la violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes en

unidades educativasl', el cuai fi-ie realizado en base a ia información

oficial remitida por el Ministerio de Saluel Publica y ia cornparecencia de

stt máxirna a.utoridad a la Comisión. En dicho inforrne se realiza una

er.'aluación y diagnósti9o institucional dei Ministerio de Salud Pública,

respecto a si-is accrones pará combátir ;,* sancionar ia- vioiencia sexual

contra.niños; niñas y aclolescentes en unidades eciucativas, identificando

omisiones y deficiencias institucionales que peqjudican su accionar

efectivo en esta problemática. Las omisiones y deficiencias institucionales

que fueron detectadas en el Informe constan corncj conclusiones en la

siguiente tabia, en báse de los cuaies la Comisión estableció

\
\
t)r
I
I
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, -Q{o*oófu*,-," l "á^* r, *r/

recomendaciones al Ministerio de Salud Pública para fortalecer su

institucionalidad y su capacidad de actuación en esta problemática. En

base a estas recomendaciones. el Ministerio de 'Salud Pública ha
:

emprendido acciones para superar las' omisiones y déficiencias

detectadas en el Informe y ha remitido un Informe de Cumpiimiento de

Recomend-aciones, describiendo cuáles han sido estas acciones

emprendidas, las cuales se describen en el ítem Seguimiento de

Recomendaciones de la siguiente tabla. Con ello se puede evidenciar un
antes {diagnóstico institucional inicial) y 'ün después (acciones de

fortalecimiento institucional) que es producto del trabajo conjunto de la

Comisión Aampetra con las instituciones del Estado a través cie su

competencia de control político y sl-rs recomendaciones, obteniendo los

siguientes resultados : ---- --

Controi pr:lítico v resultados Ministeriro de Salud Públióa

Acciones para el i
Diagnóstico institucional

anterior a octubre de
20L7

(conciusiones del
informe)

Falta de coordinación
interinstitucional pára
com-batir la violencia
sexual contra niños.

Recomendaciones de la
Comisión

Coordinación interinstitucional

El Ministerio de Salud
Pública debe establecer
mecanismos de articu-
lación con el Ministerio
de Educación para la
intervención oportuna
cuanCo se presenten
casos de viclencia sexual

fortalecimiento I

insütucional a I

septiembre de 2018 
|

(cumplimiento de
recomendaciones)

El MSP ha.fortalecido
rnecanisrnós de coordi-
nación con. Ministerio de
Educa-ción a través de
icis siguientes irL.stru-
mentos:
El 31 <ie mayc de 2018
se emite Mediante
Acuerdo Interministerial
(MSP- Minerluc) No. 226
de 2O18 el Manual de

]contra ni"ños. niñas y
I adolescentes en el
áLrnbito educativo, para

jniñas y adolescentes en
I el sistema e<iucativo.
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,Mn*,l.to ¿16,e¿b*n1

Acta 555

Control político y resultados Ministerio de Salud Pública

Diagnóstico institucional
anteri,or a octubre de

2Q77
fconclusiones riel

i 
tnforme)

Recomendaciones de la
Comisión

llo que se deberán
I meiorar los mecanismos
ld.e aerivación desde el
i Ministerio de Educación
al Ministerio de Salud
Pública y viceversa, así
como la implementación
de un Plan Nacional Ce
Salud Escolar para la
prevención, atención ¡r
seguimiento a estr:s
casos.
Ei Ministerio de Salud
Pública bajo los princi-
pios de reserva y confi-
dencialid-ad, deberá
contribuir con informa-
ción para que de manera
eftcaz sean remitidos
inmediatamente a la
Fiscalía General del
Estado.para que se pro-
ceda a las investigacio-
nes penales respectivas.
El N,Iinisterio de Saluci
Pública y ei Ministerio de
Educación debe
implementar de forma
prioritaria el Acuerdo
Interministerial que
aprueba el "Manua-l de
Atención Integral en
Salud en Contextos
Educativos MAIS-CE"
para garantizar la pro-
tecbión de ios derechos

Atención Integral en
Salud en Contextos
Edr¡cativos, MAIS-CE,

lque respcnde a un plan
I estratégico integral de
atención, que fortalece la
articulación entre las dos
Carteras de Estado y sus
servicios y facilita accio-
nes en el marco de las
instituciones educativas
para la prevención de
enfermedades y promo-
ción de la salud, con un
componente especifico
en prevención,_ detección
y atención inciusive en
casos de violencia en el

lcontexto familiar e insti-
I 'r
Ituclonalza los meca-
Inismos v herramientas
I de identificación, trata-
lmiento y seguimiento
lintegral;
El 31 de firayo de 2018
se ernite el Convenio de
Cooper:ación Interinstitu -
cional (MSP-Mineduc)
No.00 L7-2O 18, que tiene
como objetivo la atención
integral en salud a NNA
víctimas de violencia de
género, con atención
prioritaria en casos de
violencia sexual detecta-
dos o cometidos dentro

Acciones para el
fortalecimiento
insütucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones) __l

\
If
I
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,-t¿* *,úfur,- 4''á"*.b,* *,{
Acta 555

Diagnósüco institucional
anterior a octubre de

2A17
(conciusiones del

informe)

Control político y resultados Ministerio de Salud Pública

Recornendaciones de
Comisión

de los niños, niñas y
adolescenres

l___-

ld.l si"te-a Nacionai de 
I

lEd-u.cación, así como, 
I

Acciones pa;a eI
fortalecimiento
insritucional a

septiembre de 2018
(cumpiimienio de
recomendc.ciones) i

I situacion"á ¿. embaíazo.
maternidad v paternidad
referidas desde el Minis-
terio de Educación a los
establecimientos de
jsalud púbiica cfel país;
lasí como la contra
l¡
lrelerencla. oe casos por
lparte del MSP a los
establecirnientos educa-
tivos, para las acciones y
seguimiento respectivo,
al igual que el apoyo a
las víctirrra-s a través de
los DECE.
El Ministe¡:io de Salud
Pública, ha fortalecido el
trabajo interir-' stitucional j

para' combatir -la violen-
cia sexua-l contrá niños,
niñas y adclescentes en
el si.sterha educativo a
través de diferentes
mesas y plancs nacio-
nales en el que partici-
pan difererrtes institu-
ciones con el objetivo
único de establecer
poiíticas públicas de
atencíón, prevención,
protección y reiraracién
en violencia fisica, psico-
lógicay sexual a mujeres
y niños, niñas y aclo-

I
I
h.(
I
I
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Comisión i 'fortalecimiento
I institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones) 

I

lescentes. Es así, que! a
partir de la particioación
en estas rnesas. se ha
incidido para que, ade-
más de tratar los temas
generales o regulares cie

cada mesa, se profun-
dice en el trats.-miento y
la tcma cle decisiones
paraia atención cle

rrirlcs. niñas v
adolescentes víctimas de
vioiericiá Sexuaf;
Tanto el convenio, así
como el MAIS-CE, gsta-
blecen cia.ramente 1as

instancias de articu-
lación, .los mecanismos,
tiempos y dernás pará-
metr:os para la correcta
articuiación entre 

I

Mineduc y toISP__l
Para fortalecer los meca- 

|

nismos de coordinación I

El Ministerio de Salud
Publica bajo los princi-
pios de reservay confi-
dencialidad, deberá
contribuir con informa-
ción para que de manera
efi.caz en los casos que se
detecten en las institu-
ciones Ce salud, respecto
a errtbarazos que se
presuman prociucto de
delitos sexuales en
contra de niñas y ado-

con la Fiscalía General
del.Esta-clo, el 14 de
septiembre de 2418, el
MSP emite el Acrrerdo
Ministeri.ai 267 -2O 18 que
cqntiene .dispgsicion es
para iortalecer el servicio
de primera atencion gn
ei Sistema Nacional de
Saiud y establecer
mecanismcs de ccordi*

I
h

7
I

S{,lo, mÁúrt,,-. 7'á,*b m rz /
Acta 555

Control político y resultados Ministeric de Saiuci Pública

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

2QL7

iconclusiones del
informe)
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Recórrrendaciones de la
uom1s10n

lescentes, sean remitidos
inmedi4tamente a.la
Fiscalía General del
Estado para que se
proceda a las investiga-
ciones penales respec-
tivas con la {inalidad de
que dichos casos no
queden en la impunidad.

...
Normativa iurídica institucional

Los fo{inisterios de Edu-
cación, Salud, Inclusión
Econornlca y Joclar,
Justicia y Derechos
Humanos, deben elevar
a rango de acuerdo
Ministerial los Prctocolos
que f.engan como
Íinalidad la regulación de
políticas públicas para la
prevención, atehción,
deteccióir, derivación y
seguimiento de casos de
violencia sexual contra
niños, niñas y
adolescentes.

Acciohes i:ara el '

fortalecirqiento
institucic'nal a'

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomenciaciones)

na"ción corr Fiscalía
General del Estado para
la derivación cie los
casos, a través de la
implementación dei
lformulario obliga-torio de
lnotificación de casos de
I oresuirta violencia det'-
I genero y graves
violaciones a Derechos
Humanos,

MSP cumplió con elevar
ja rarrgo de Acr:erdo
I Ministeriai ios siguientes
instrumentos normativos
que. tienen como finali-
dad, ia regulación de
políücas pubiicas para la
prevención, atención;
detección, derivación y
seguim.iento de cásos de
violencia sexua-l contra
niños, niñas y ado-
lescentes. Los Acuerdos
Ministeriales clue han
sido expedidos son:

I

P

,,Mt**,ófu, .. 4i iturb.^,u,.l

Acta 555

Control político y resultados Ministerio cle $alud Pública

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

2417
iconclusiones del

informe)

Las instituciones del
iEstado establecen sus
lpolíticas en guías o
protocolos y no en
instrumentos normativos
con categoría jurídica de
cumplimiento obligatorio
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Acta 555

I

Control político y resultailos Ministerio de SatuA Pública

Acciones para elRecomendaciones de la
Comisión

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

2017
(conclusiones del

informe)

El Ministerio de Sa-lud
Pública no cuenta con
un plan de salud escolar,
que incluya c:apacitación
tlirigida a la comunidad
educativa en contenidos
específicos y especiali
zados en prevención,

Capacitación y sensibilización a la ciudadanía

El Ministerio de Salud
Fúbiica implementará el
plan nacional de salud
escolar para cada año
lectivo de carácter parti-
cipativo, que incluirá la
capacitación a la comu-
nidad educativa. además

fortalecimiento
institucional a

septiembre de 2O18
(cumplirniento de
recomendaciones)

Contextos Educativos,
MAIS-CE
El 31 de mayo rle 2018
se emite el Convenio de
Cooperación li-rterinstitu-
cionai (MSP-N{irreduc)
No.OO 17 -2018 qrre tiene
como objetivo la atención
integral en salud a NNA
víctiirras de violencia de
género, con atención
prioritaria en casos de
violencia sexual detec-
tados o cornetidos dentro
del Sistema Nacional de
Educación.
El 14 de septiembre de
2OI8 se emite el Acuerdo
Ministerial 267 -2018 que
contiene disposiciones
para" fortalecer el servicio
de primera atención en
e] Sistema Nacional de
Salud.

El lvlanual de Atención
Integral en Sair;.d en
Contextos Educativos,
dentro de uno de sus
componentes se esta-
blece la capacitación
docente con temas y
enfoques de promoción

I
I

F
I

Pagina L68 de 377



REPÜBLICA DEL ECUADOR
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Aeta 555

Control político y resultados Ministerio de -callrd Fúbl,ica

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

2017
(ccnclusion,es del

informei

detección y atención de
la violencia sexual contra
niños, niñas y
adolescentes

Recornendaciones de ia
Comisión

Púbiica la contratacrón
<ie personai de salud
especía-lizado. ': 

.

Accicnes para el
. forialecimiento

institucional a
septi-ernbre de 20i8

(cumpiirnienio de
recomenciaci,-lnes)

en genero en f.rr.n¿.S,

niños y arlclescentes.
En ei mar-cL\ dcl foitale-
cimiento de' las capaci-
dades rle L¡s profesio-

inales de ia salud, e1 MSP
realiza. cada añodesde el
2015, capácitaciones
Scbre 'aten.ci'óri integr:al a
victimas de violencia de
géúero. En el primer
trimesire del ¡;reseñte

de ias campañas comu- lde la salud, a través de
nicacionaies de salud .t l"u"tparlas o acciones
ternáticas de prevención, jeducativas y comunica-

la corresponsabilidad, lEi Pla-n Nacional de
sensibiiización de ésta lSalud Sexual y Repro-
pro'biemáti-ca, constru- iduct-iva tiene eni:re sus
yendo una cultura <ie iobjetivos específicos,
pre.renclon y la desna- ' lpromover el cami:io de
tu,ralizacióndeestos jpatronessccioculturales
del.itos contra este glupo Inegati\4os. sue l.imitan 1a

de atención prioritaria; lvivencia de la sexua-
para tal efeclo se deberá ltiaad, ia salu.cl sexual y
gesticnar por par:te dei jreproCuctiv4 y'. natura-
Ministeric de Salud ilizan la r¡iolencia basada

f

¡

7
I
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Acta 555

Control político y resultados Ministerio de Salud Pública

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

2017
{conciusiclnes del

informe)

Recornendaciones de l-a
Comisión

A,cciories para el

_ fortalgginaiento
institúcional a

septiembre de 2018

llocales v socieciacl civil
I'
len generar y que son
jcapacitadas en te:nas de

lviolencia de género en el
marco d.e la salud
pública. Desde el 2015
hasta la actualidad, han
capacitacio a más de 100
mil profesionales de la
salud y ciudadanía en
general,

Al monnento el tvISP

lmantiene y fortaiece su
lSisterrra de Registro
Diaric¡ Automatizado de
Cons¡rl.tas y Atenciones
Rdaica, que es u.n
instmrnerrto, fue.nte Ce

consuita que sirve para
contextu alízar, crientar' y
facilitar el trabajo de ios
profesionales de salud,
responsables de la
recopilación y almacena-
'miento de las consultas
y atenciones externas,
para ia planificación y
toma de decisiones
hacertadas. Este sistema

rnación- de las victimas
de violencia sexuaL en
contexto educativo, eue
especifique las unidades
educativas en las cuáies
han se han cometido o
detectado estos hechos,
que perrnita realtzat un
seguimiento de los casos
para dar un tratarniento
oportuno y eftcaz a estas
víctimas.

il--

El Ministeric¡ de Salud
Pública debe rediseñar
su sisterna de informa-
ción denorninado Regis-

I 
Ururr uLrrvr!¡rrrauv r\v6fü-

i tro Diario Automatizado
I

lde Consurltas v
t-
I Atenciones Arnbulatorias
(Rdacca) pa,ra agregar un
módulo o variable espe-
cífica para registrar los
delitcs de vioiencia
sexual en contra de
niños, niñas y ado-
lescentes, con la fina-
lidad de dar atención y
seguimiento especia-
Iizado a esos casos que
reqrrieren de protocolos

Registro de casos cle violencia sexual contra NNA

t

r

iEi Sistema cie registro del-^ *-------- -:-.- -o---- - -
lca,sos de1 Ministerio de
lsalud, no contieire infor-
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Acta 555

resultados Ministerio' de Salud

Recomendaciones de la
Comisión

específicos.

Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

cuenta con variables
---l

I,t
relacionadas a violencia
sexual, que permiten

I fortalecer atenciones de
lVlC*LlmaS Oe VlOrencla y
mejorar el manejo de
información unificada a
rriveL instituciona-l.
Además el I¡ISP fortaleció
su Plataforma de Regis-
tro de Atención en Salud
(PRAS), que irricio su
implementación d-esde
febrero del 2018, en el
que se incorporaron
variables directamente
relacionadas a víctimas
de violencia, fisica,
psicológica y sexual,
detallando el grupo
etario al que pertenece,
así como el tipo de
violencia por el que fue
atendido, él tipo de
atención y si es parte de
un grlrpo de atención
prioritaria, por 1o que se
puéde identificar si el
paciente es un niño,
niña o adolescente. El
PRAS ádernás incluye un
módulo de atención
médica, con campos que
periniten el seguimiento
cLínico de un paciente
con antecedentes de

Control político y

Diagnóstico institucional
anterior a octubre cie

20L7
(conclusiones del

informe)

f

b
I
t
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Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

REPUBLICA DEL ECL]ADOR

Mt**,í/*n -,4'án***/
Acta 555

Control político y resultados Ministerio de Sálüc1 priblica

Recomendaciones de 1a

Comisión

Se evidencia que a partir
del Plan Familia
Ecuador, el número de
embar azo adole scente se
ha incrementado, por 1o

se infiere que no fue
efectivo J¡ no cumplió con
los objetivos para los

El Ministerio de Salud
Pública implementará
una nueva politica de
prevención de embara-
zos, que reemplace al
Plan Familia Ecuador,
que no cumpii.ó con los
objetivos para ei cual lue

Políticas intersectoriales de prevencrón

Acciones para el
fortalecirniento
institucional a

septiembre de 2018
{curnplimiento de
recomendaciones)

violencia, cuyas
variables de registro,
mediante la subsección
extramural, permiten
determinar en qué esta-
blecirniento educativo se
reaJízó las actividades de
prcmoción, prevención,
atención y recuperación.
Estos sistemas de

Iinformáción con otras
I instituciones de manera
lque se puedan tomar
jacciones en conjunto
para la prevención,
protección, atención,
reparación y s-eguimiento
de los casos de violencia.

El'Ministerio de Salud
Pública en man"zo de
2OI7 , emitió el Plan
Na.cional de SaIUC
Sexual'y Salucl Repro.
dúctiva 2OI7 -'2A21 que
busca que las y ios I

I

(conclusiones del
informe)

j re gistro de inf"or:mación

I 
genera.rán una historia

I 
clínica' única, garanti-

lzando así una data
lcontiabie y fiable que
lr¡ermite el .cruce de
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Acta 555

Conirol político y resultados Ministerio de Salud Pública

lconcLusi.ones del
informe)

cuales se constituvó.

A,cciones para el
fcrtalecimiento
institucicnal a

septiernbrc de 2018

educación integraj de la
saiu¡i sexual y
reproclucti','a, para una
vida libre de vioiencia y
prarrrovier, C o a.lernás
entornos familiai-es
segllrcs y el fortaieci-
niento Ce factores
pro'',ectores pa|a el
desarrollo integral de las
ninas; niños ¡r
adoiescentes.
Cornc parte del fortaleci-
rnienio del Plan Nacional
de Salud Sexug"l y Salud
Reprod-ri-cüv a. 2O. 17 -
2A2i., el 2tj de. jr-rlio del
2AI8, se prle$eÍrrri 1a.:

Poiítica- Interser:toriai cie

Preverrción dei \lnba-razo
en' l.triñas y Aibibscentes
2}18-2025r. coirio
prc,lircto dei trabajo
intbrinstitucio¡rai del
MSF,"Miniiuó, NÍIES,
IVIit-¡is terio de Justicia,
Derechos l{ürnanos v
uurtos, con el apoyo
técnico de órganismos de
cóoperación :'
interiracional, sociedad
civil y la academia.

t
I
f)f

I

R.EPUBTTCA DEL ECUADOR

,Mt**lñ* o'l'á,aio.ru'z/'

Recomendaciones de la
Con'úsión

r:reado.

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de
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Acta 555

Controi político y

Diagnóstico institucional
, anterior a octubre de

2017
(conclusiones del

informe)

fstrategia Sacional
Intergectorla¡ de Plen¡ficsción
Faolll¡ar l€N¡PLA) 2o11 2014

Recomendaciones de la
Comisión

Plan, FamilIá Ecu¿dDr (PFE!
201.4-¡o17

2016 20aa

fórtalecimiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumpiimiento de
recor.nendaciones)

201,9

Its

El h{SP cuenta desde el
año 20 14 c,¡n la Ncrma

lTécnica de Atcnción
I

ilntegral en Vi'¡lencia de
Género,. en la q-ue se
éstandariza. el serv-icio de
prinaera atención integral
en todos los estableci-
mieatos de salud, con la
finalidad Ce garantizat Ia
atención especializada
en casos de violencia de

4,50

4,OC

3,OO

2.50

2,O0

1,50

l,oo

0,53

0,oo
20L0

rendencia o",-,""¡-1X'st¡3i"Jl"ul?i"15&r"" de 10 a f 4 años

Nacidos vivos por cada !.,OOO adolescentes de 1O a 14 años

?_8ffi98
,- . -- .rfes.=:.-;srr ta'íla;:1fl¿5l3c4az

-c 
_- - - _ . -.*_l ztt irll! fi, ao. I ur.

) , rssrrd#../ 3.cts48dc\\. I z:sser¡Fslsiosrsoor

' 
a2:os4s24 '" 

-*ro-oÉ'ói-Jí

Politica
SS:,SR

?o07

20Is

lEl Ministerio de Salud
iPú.blica no tiene irnple-
i*^*+^¡^ ^1 *^..--t -t ^' -r -mentado el servicio Ce
primera acogída en todos
los centros y hospitales
del Sistema Na.cional de
Salud, ocasionando que
los casos de violencia
sexual no sean tratados
adecuadarnente, produ-
ciéndose la revictimi-
zación de los niños,

Atención integral de salud

El Ministerio de Sa1ud
Pública deberá imple-
rnenta-r los servicros de
primera acogida en todos
los estabiecimientos de
saiud que cuentan con
saias de atención de

jemergencias a nivel
lnacional.
iEl funcionamiento d,e

lestas salas de primera
acogida deberá ser

I

L
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Acta 555

il''--]'' Control

Diagnóstlco institucional
anterior a octubre de

20L7
(conclusiones del

informe)

t.-inrñas v adolescentes al
lno recibir una atención
oportuna y especiali-
zada.

v resultados

R-ecomendaciones de 1á

. Cornisión

articulado con ia Fiscalía
General del Estado para
aportar en la investiga-
ción pre procesal y
procesal penal y los
procesos de judicia-liza-
ción con elementos
probatorios, contando
con personal especi aliza-
do para el tratamiento de
dichos casos y Ce las
víctimas de abusos
sexuales.

de Salud

Acciones para el
. fortalecirniento

institucional. a
septiembre de 2018

(cumpl.imiento de
recornendaciones)

genero, mlsma que
incluye el tratamiento
para casos de violencia
fisica, psicológica y
sexual, en cualquiera de
los ámbitos.
Esta Norma Técnica en
el Capítulo X contempla
el procedimiento especí-
fico de atención integral

ien violencia sexual y de
lmanera específica, suimanera especitrca, su
laplicaciórr a niños, niña,s
lv adoiesientes.
E114. de septiembi'e de
201,8 se emite el Acuerdo
Ministeriaf 267-2018 que
contrene d lsposrcrones
para fortalecer el servicio
de primera atención en
el Sistema Nacional de
Salud, garantizando a la
víctirna una atención
oportuna, confidencial y
no revictimizante en
todos los establecimien-
tos de salud que cuentan
con sen¿icio de emergen-
cia del país.
Además establece meca-
nismos de coordinación
con FiScalía General del
Estado para la deriva-
ción de los casos. a
través de la irnplemen-
táción del formulario

Ministerio

+
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Control político y resultados Ministerio de Saiud Pública

Diagnóstico institucional
anterior. a octubre de

. 2017
lcon,ciusiones del

informe)r_l
Recomendaciones

Comisión
de la Acciones para ei

fortalecimiento'institucional a
septiembre de 2018
(crimpiimiento cie
recomenclaciones)

otrligatorio de notifica-
ción de casos de presun-
ta violencia de género y
graves violaciones a
Derechos Humanos.
Esta herramienta
permite estanclarizar y
canaJrzar ade cu ad amen-
te la información a
Fiscalía que constituirá
una evidencia efectiva en
la investigación procesal
y preprocesal, evitando
con el fin de evitar
revíctírnizaciórr.
Además. en diciembre de
2OL7 el JMSP inciuyó
cc)irro parte de loq grupos j

de atención prioritaria a 
i

las víctimas de vioiencia, j

entre los que se incluye 
i

violencia. perpetráda en
contra de riiños, niñas y
adolescentes. En ese
séntido, una vei que ei
rnédico dei barrio ieaJiza
la captación e identifica-
ción cle la perscna que
corresponda a alguno de
esos grupcs vrrlnerables,
dicha persona recibe la
visita de un médico
famiiiar (especialista)
que levanta una ficha. dei
individuo y su familia, y
elabora un plán de L

\
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Acta 555

Control político y

2QL7
(conclusiones del

inforrne)
septiembre de 2018
(cumpümiento de
recomendaciones)

seglrlmlenro.

El MSP incluyó en ia 
i

planificacién cperativa j

lanual del añc 2AL9,la
I solicituci del presupuesto

r|aria, los
ei cumplir'.aiento de las
recomendaciones cÍel
presente Infbrrne.-

j crrr::,plim.iento de ias
lrecornendaciones.

.4.b. Resultados olel contf'ol poiítico ai Mini.s.terio de hrclusii'¡n.Económrca

y fiociai (Informe 7l - Diagnósii'co institricionai, recomen,laciones y

acciones :realíza-das por la irrslitucién para sll fclrtalecimiento

ins,-itucional. El A2 d,e agosto de 20i8 ia Ccmisión:-probó el informe 7:

"trnforrne'sobie el ccntrol político realízad,o al Iv{inisterio cie.Inclusión

Econóinica y Social respecto a sus acciones para combatir la vioiencia.

sexual conti'a niñas, niños y adolescentes en unidades erjrrcatit'as", el

cual fu-e realizad,o en base a 1a información oficíal r emiti:da poi- el

Min.isi.erio ,le Inclusión Económica y Social y la com.pareceircia de su

máxim.a au'loridaci a la Comisipn. En dichc infórrne ss reaiiza r-lna

evaluación y cliagiróstic.1 institu'cionai i.del Ministerio de :i:rclursión

Económica l¡ Sr-¡cial, respecto a sus acciones para combatii'y- sat.rcionar

ia vi.olencia sexual contra niños, niñas y adolescentes en unidades

educativas, identificando'ornisiones y deficienci'as institudicinaies que
' :. 

ii '. .". , t

perludrcan sll accionar efecti.ic en esta prcbiemática. Las ómisiones y

POyina L77 de 317
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R,EPUtsIICA DEL ECTJAI}OR

rQ.fm*,lfn* ,-16"***¡
Acta 555

deficiencias institucionales que fueron detectadas en el Iiiforme:constan

como'cónclusióneS'en la sigüiente tabla, en base'de los-cúales la

Comisión estableció recomendaciones 'al ivlinisterio cie Incitrsión
;.'

EcoriómiCa y Social para fortalecér su institución¿ilidacÍ y sü cápacidad

de actuación en esta problemática. En base a estas recomend.aciones, el

fulinisterio d-e InClusión Economica y Social ha emprendido acr:iones para

superar ias omisiones y deÍiciencias detectadas en el- Inforrne y ha

remitido un Informe de Cumplimiento de Recomendaciones, describiendo

cuá1es han sido estas acciones emprendidas, las cuales se describen en

el ítem Seguimiento de Recomenciaciones de la siguiente tabla. Con eilo

se puede evidenciar un antes (ciiagnóstico institucional inicial) y un

desirués (accioires de fortalecimiento institucional) que es productc Cel

trabajo conjunto de la Comisión Aampetra con las instituciones del

Estado a través de su competencia de control político y sus

recomendacic¡nes, obteniendo los siguientes resultados:------------------:-

Control poiítico y resultacios.Ministerio de Inclusión
I

i

Eóonómica y-Socia! l

i Diagnósüco institucional 
I

I i 'lanterior a octubre de i

20L7
(cónclusiones del

inforrne)

Recomendaciones de la Acciones para el
fc.rtalecirniento
insütucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

Regulación de instituciones de cuidado de NNA

El Ministerio de Inclu- int Uinl"terio de Educa- lSe establece la regula- 
il.H.lI Mlrusterro de Educa- lSe establece Ia regula- 
I

ción en- coordinación con,ción pará la Autorización;sión Económica y Social jción en- coordinación con i

emite permisos de ]el Ministerio de Inclu. i1e i de Funcie Funcionamiento de la i

,-- -' L--- -: a,^ a ^ -. ^,--: ^: ^^ i

emite permisos de
funcionamiento a servi- rsión Económica y Social, prestación de servicios
cios públicos y privados d.b.n determinar uncios públicos y privados ideben determinar un rde Desarrollo Integral j

que prestan.servicios mecanismo de regula- para La Prirnera Infancia i

exclusivamerite a niñas. ción de 1oS centros de 'lrque oíer:tan atención a i

iniños de 0- 3. Es así oue ldesarrollo infantil de iñasvniñosdeOa5 iinlnos de u- J. ¡rs as1 que rctesBffollo lnlanul oe ,nlnas ynlnos (le u a c

t
I

I
\r

I
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Acta 555

Control político y resultados Ministério de Inclusión Económica y Social

Diagnóstico institucional
anterior a octubre de

2017
(concLusiones del

informe)

REPUBLICA DEL ECL]ADOR

Recomendaciones de la
Comisión

Aecirones para etr

fcrtaleciruiento
institucional a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

oi üiri-t*r. ¿" ---]El Mt"t"terio de
ilnclusión Económica y ilnclusión Económica y
tsocial si bien ofrece iSocial dentro de sus
,algunos servicios en ;competencias debe
,favor de las víctimas de idefinir mecanisrnos de
,violencia sexual a través I articulación institucional
lde las casas de acogida, jcon otros Ministerios e
no cuenta con medi.das iinsütuciones de protec-
de reparación integrales rción de derechos para
ni. ha esta'blecido una lgarantizar la atención
articulación instrtucional integral de los niños,

ique permita- una verda- lniñas y adolescentes
dera reparación de los tvíctirnas de violencia
Cerechos de los niños, lsexual.

el Ministerio de Inclu-
,sión Económica y Social
regenta y reguia los

I Centros Infantiles' del
;Buen Vivir (CIBV), los
rCentros de Desarrollo
.lnfantil (CDI) y el
I programa Crecrerrdo con
Nuestros Hijos (CNH)

niñas y adolescerrtes que
han sido victimas de
violencia sexual.

iniños, niñas menores de
i3 años para mejorar los
lestán <iares de calidad v
segurid-ad de los
mismos.

Ei Ministerio de Inciu-
sión Económica y Social
debe contar con medidas
de reparación específica

I y establecer mecarrismos
de articulación institu-

I

cronal que permlta una
reparación integral de
los derechos de las
víctimas de violencia
sexual.

I años de edad para
j enticla-des particulares,
:fiscomisiona-les y
lpúblicas.
iSe regula la gestión del
i servicio gar antizando
lestándares de calidad
i p.t. las instituciones
ique atienden a niños
ihasta 5 años cte edad.

Ei MIES en elúltimo
sernestre ha implemen-
tado una serie dé
acciones de restitución y
reparación de los dere-
chos Las principales
acciones en esta vía han
sido las siguienres:
Imjllementación de una
Mesa interinstitucional
con la F'iscalía para
re.solver la situ-ación de
retraso de los 269
cienuncias de abuso
sexual v delitos sexuales
cuyas, vlctlmas- son
niños, niñas y.ado-
lescentes en acogimiento
institucional.
En.desarrollo de esta
mesa se levantó una
línea base sobre los
casos.
El Bono para las
víctimas de femicidio: la

t

b
I
I
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Acta. 555

I Contr:ol pclítico y resultados Ministerio de Inclusión Econémica y Social

-:'---r:---
lDiagnóstico institucional I Recomendaciones de ta 

I

I anterior a octubre de I Comisión i

2077
(conciu-siones del

informe)
recomendaciclnes)

Ei Ministerio de
:Inclusión Económica y
Social señala que dentro
dei ámbito de sus

icornpetencias está
definir y evaluar el

;cumplimiento de la
Poiítica Nacional de

1000i-16 de fecha, 11 de ley establece las bases
lenero d-e 20 16 respecto a conceptuales, los

Protección integral a la t,la au-torrzación, creación ilineamientos técnicos

como asegurar la
correspcndencia de las

I Roiíticas se,ctoriaies y
;seccionales con 1a

poiítica nacional de
protección integral,

lademás de exigir de los
,organismos respon-

' 
sables su cumplimiento.

;

iy funcionamien+,o de la i generales y el modelo de
l*-^^+^^.::.^ l^ -^*.:^:^^ .-^^+::- J^ l^ l-!^l:+.:^^prestación de servicios ]gestión de la PolÍtica

Así como la obligación lPrirnera Infancia. Esta

Acciones para el
fortalecímie,nto

creación del
víctimas de

bono para
femicidio.

i,
iprlvaoas y servlclos que
cle forma coordinacla e

lintegral.

I

Es necesario que se El MIES y el Mineduclljs necesarlo que se i.ujl ML$s y et IV

irevisen los Acuerdos ihan trabajado
llnterministerialesNo. iccrriuntament,ccrrjuntamente en la
0O 15- L4, de fecha 30 de I preparación cie un
jtrlio de 2014. Acuerdo ,proyecto de ley de
Interministerial No. Primera infancia. Esta

de .desarrollo inte.gra-l ¡Nacional para ei Desa-
para la primera" infancia. irrollo InteESral a la

de que sean socializados jley también Crea el
a sus equipos, personal isistema Nacional dea sus equipos, personal jsistema Nacional de
administrativo y padres lAtención Integral a la
de familia, tanto en los Primera Infan.cia que
programas del MIES, así está'constituido por las
como en las concesiones tinstituciones públicas,
otorgaclas a GAD y
ONGs.

Protección de derechos

Inclusíón Econórnica y
,Sociai señala que desde
iei seg'.rimiento a la'
prestación de servicios y
la evaluacióri ciel

Los Ministerios de
Educación, Salud,
Inc'lu'si on Econóraica y
Social, Justicia y Dere-
chos Humanos, deben
elevar a rango de'acuer-

Sé expidió el acuerdo de
"Atención en salud a
ninas y- niños, aclo-
lescentes, peisonas con
discapacidad y- adultos
mayores que scn

I

r
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i 
Cont-rolpolítico y resultados Ministerio de Inclusión Económica y Social 

i

-rAcciones para el 
i

--T

Diagnóstico institucional j Recomendaciones de ia j

anterltri'a ccrubre de I Cornisión i

', 2OiV
i (ccnclu.siones del

inforrne)

fortaiecirniento
institucional a

septiembre de 20i8
(cuinpiir:niento de
¡:ecomenci¿iciones)

I

cumplimiento 'ie norm.a-s idc Ministerial los Proto- lusuarios de ios serr¡icios i -
itécnicas y prolocoios cle icolos que tengan cor,r.o iAet ntInS Ce atención 

i

atención, no se registran ifinalidai la- regulación linsfi.+aeionalizada y no 
i

lcascs rle ai:uso sexuai. :cle políticas púirlicas linstitucion,af,íza.da".
io"t" da-to fue ip*L ia prevánción. iEi Acuerdo Ministeriali lrsie cra_Io rue ipa.ra Ia preverrclon, i lrl Acuel'(lo lulnlslerlat
icontradicho por el I ateirción, d.etección , ,006 de 2A78 e[ ]vlIES el.
lDefer:sor del Puebio en lderivación y seguimiento tMicies expidió las Direc-
isu cornparecencia que de casos de violencia itrices para la prevenciór
t--,=-1? ,- I afthñ I r r t r
isu cornparecencia que ide casos de violencia itrices para la prevención
i señaici que el tvtIES ] sexual contra nirlos, ]y atención de r¡iolencia
ihabía conccido hasta el iniñas y adolescentes, ifisica, psicológica y
laño 2O12 más de 1.200 con ei objeto de que su isexual detectada en sus
icasos y que no se lcumplimiento sea iservicios de atención, en
revidenciaba una obligatcric" . jcontra de N|trA, personas
actuación en cada uno icon discapacidad ¡r
de eilop. , perscnas 

"..fltito":_____-_-___

- '. :--., - , - --- --i^a¡-!t::s:'' .--l
rUna vez que se trans- ,Ei Ministerio de Inciu- ,Ei traspasó de':ompe-
firieron-ias-cc.rmpetencias sión Econornica y Sociai ,tencias y cle re.:urs.rs,

,de las Uiiidades de d"ebe transparentar ias ilos SEPEls, fu.ncionan en
lApo;.ro Familiar, poste- Icc,nciiciones en que se las instalaciones tiel
ricir SEPE, desde ei ciic el traspaso de i¡;tIeli a nivel rracion.al

rLfinisterio de Inclusión lconnpeten.cias.de las . idebid.o a que justicia rio
. Ec¡:nóanica ¡r.Social i Unidades cÍe Apo.u-c . ttiene.un nivei i.le.i'.
ha-sia ei.blinisiei-ic de, iPamiliar ahora Serwicios tdesconcentracjón por 

i

-Iusticia, Dgrechos iEspecializados.de izona, por lo qire.el tema
Huinanos y Cuitos. se iProtección.Especiai de.infraestructura y

leyi{gpció que np existe i(SAep¡ desde el toIinis- . lservicios básicos és
registro alguno de datos terig cie inclusión
4esde el 2013 412OI7 : Económica y Social al

asumido.por eI MIES
conforme al Acuerdo

sobre las acqiones iMinisterio cle Derechos ilirterministerial del 9 de
realizadas en el marco Humanos y Cultos, con ¡mayo de.2Q17.
del cumplimiento de sus lla identificación del I Actualmente. dentro del
funciones pqra la aten- :registro de casos de proceso de "Optimiza-
ción y <ierivación de violencia sexual contra ición_del Estacio".o,ue
casos detectados de lniños, niñas y ,inciuyq la supresión del I

I
lt
Y
I
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vioiencia sexual contra
niños, nirlas y
adolescenies.

r-ttoortto._.,t6*b*r*,{

Acta 555

Control político y resultados Minisierio cie Inclusión Económica y Social

Acciones para el

informe)

i.nstitucional a
septiembre de 2018
(cumplimiento Ce
recomendaciones)

i adolescentes, atendidos
jpor estos Servicios.

rMinisterio d-e Justicia se
:prolJone translerr
I nuevam.ente tras com-pe-
ltencias y recursos <1e1

: Ministerio de iusticia,
iDerechos Humanos y
i Cultos. relacicnados a
llos SEPES al h{inisterio
i de Inclusión Económica.

Coordinación Interinstitucional

El Ministerio de Inclu- iEl Ministerio de Inclu- lEn el marco de la i

sión Ecor¡ómica y' Social
no mantiene un reporte
de casos de violencia
sexual <Íesde esta insti-
tución, lo que er¡idencia
deficiencias en la articu-
lación con.otras institu-
ciones, en'el ámbito
edu.cativo y en el ámbito
juciicial que permitan
estruc'rurar políticas
eÍicaces de prevención 5i
de seguirniento a estos
casos. tuciones de competencia iEscueias de famiiia.I LL{Ulurrgti qg uutlrPgLgt-Lurir" ¡nsu(:grias Lrg rar-rrrrrrar!.

;rlen la protección de dere- jsistema de información
jchos de la niñez, de'oe lsobre casos de vioiencia,
j articularse para generar
.iun registro único de
tcasos de los Centros
llnfantiles del Buen Vivir
i(CIBV), Centros de Desa-
lrrolio Infantil (CDI) y el

isión Económica y'Social 1política pública nacional
debe definir las politicas ide protección integral de

ipúblicas específicas para ¡la nif:rez y adolescencia,
i atender el problema de i el MIES en 20 18 se han
lla violencia sexual, desarrollados las
principalmente desde el I siguientes acciones:

lámbito de la prevención Plan Nacional de
,y prctección de los irer.:enció¡r de la
iderechos de las NNA que Viglencia contra la N.iñez
iasisten a instituciones tv Adolebcencie.
;púbiicas o privadas de i"Pactos por la int'ancia.
lacogimi.ento. jExpedición del acuerdo
El MIES v las otras insti- l006 de 2018.

I

f
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Mn*,ó.{"o .,, 4/fu*u*./

Acta 555

lontrol qolítico y resultados Ministerio de Inclusión Ecolómica y Social

anterior a octubre de

lprograma Creciendo con i ]

,Nuestros Hijos (CNH). 
;

El Ministerio de Inclu- iE1 Ministerio de Inclu- iSe desarrollaron accio-
isión Económica y Social lsión Económica y Social tnes de capacitación en
-^ L,- *^^1;-^A^ -".ñ^i^- l¡^t-^ a+¡nvanz{a :*^¡^t;'l^'{ ^-^-^-^i^l "jno ha realizad,o suficien- ja.Ue ernprenderl.ra jmodalidaá presencial y 

l

tes acciones para sensi- i campana de socializa- ivirtual en temas que 
i

tes acciones para sensi- icampana de socializa- ivirtual en temas que 
I

,bilizar -/ socializar sobre ición de los Protocolos de ifomentan el cuidado, la I

la probl.emátíca de la lactuación frente a casos tprotección y seguridad 
l

violencia sexual en razónide violencia sexual con ide NNA. Se diseñó e r

1la probl.emátíca de la
violencia sexual con ide NNA. Se diseñó e l

de qrre las acciones todo su equipo, personal iimplernentó el curso

Ites y no se enfocan de jservicios, así como con
,manera específica en jlos pacires de familia,
itemas reiacionados con ldirectivos y trabajadores
violencia sexual ccjntra 1de las instituciones de
niñas, niños y jacogida, cuidado o

Dia-gnóstico institucional j

2017
(conclusiones del

informe)

tadolescentes.

i

Recornendaciones de la
Comisión

erlucación infantil que
regenta.

$,cciones para el
fortalecirniento
insütucional a

septiembre de 2018
(cumplirniento de
recornendaciones)

ción de 15.589 personas.
Se desai'rolló la carnpa-
ña "Ni una guagua
mellos", la calnpaña se
compone de cuatro
spots, un jingle, y varios
ar:tes para afiches,' vallas
y buses; dichos produc-
tos fueron reálizados por
la Secom.

4.7. Resultados dei control polÍtico al consejo ' nacional para la
igualdad intergeneracional (Informe 8) Diagnóstico institucional,

recomendacioi-res y accion es . realizadas por la institución para su

fortalecimiento institucional. El i4 de agosto de 2O 18 la Comision aprobó

el Informe'B: "lnforme sobre eI control pcrlítico rea,lizad,o ql Consejo

Nacional para la. Igualdad Intergeneracional respecto a sus acciones para

combatir la. r,iolencia sexual contra niñas. niños v adolescentes en

unidades educa.tivas", ei cuai f-rrc realizado en base a la informactu" 
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Acta 555

oficial remitida por el Consejo Nacional para la igualdad

Intergeneracional y la comparecencia de su máxima autoridad a la
Comisión. En dicho informe se realíza una evaluación y diagnóstico

institucionai del Consejo Nacional para la igualdad Intergeneracional,

respecto a su-s acciones para comlratir y sancicna"r la- violencia

sexu-al contra niños, niñas y adolescentes en unidades educativas,

identi.ficand-o omisiones y cieficiencias institirciona.les que perjudican su

accionar efectivo en esta proirlemática. Las orrrisiones y deficiencias

institucionales qne fueron detectaCa.s en el Informe constan como

conclusic¡nes en la siguiente tabla, en base de los cuales la Comisión

estableció recomendaciones al Consejo Nacional para la Igualdad

Intergeneracional para fortalecer su institucionalidad y su capacida.d de

actuación en esta problemática. En base a estas recomendaciones, el

Consejo Nacicnal para ia Iguaidad Intergeneracional ha emprendido

acciones para superar las omisiones y deficiencias detectadas en el

Informe y ha remitido un Inforrne de Cumpiimiento de Recomendaciones,

describienclo cuáles han sido estas acciones .*pr.rr.lidas, las

..ru.i"" se desciiben en ei ítem Seguimiento cie Recomendacicnes de la

siguiente tabla,. Con el.lo se puede evidenciar un ant'es (ciiagnóstico

institucicnal inicial) y un después (acciones de fortaLecimientc

institucicnal) que es proCucto del trabajo conjunto de la Comisió¡r

Aampetra coa las instituciones ciei Estado a través de su competencia de

ccntrol político y suS recomendaciónes, obteniendo los siguientes

resuitados: -------- --------.--
\

h..{
{
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Acta 555

.--
I

I

Contr.cl políticc y resultados Consejo Nacional para Ia Iguaidad 
I

Intergeneracional 
I

(conciusiones del

Iii, lt."o*endaciones)
i

lvfecanismos de Protección de Derecho-r-

jNo se han anaii zado las

¡ qvlv¡rqr 
I

I

Diagnóstíco institucional l Recoroe.rdaciones de la I acciones para el 
I

anterior a enero de 2018 I Comisión I forta-lecimiento I

| (conciusiones del | ,l institucional a 
I

i inforrne) | | septiernbre de 2018 
|i | | (cumpiimiento de iI I t.,Lir¡rpilr.trlcrrLu (¡C 
Ir'liltrecor.nendaciones) j___ | r _-__l __---*, __l

respuesta.s enítid-as por
ias institr:ciones publi-
cas que tengan la com-
petencia de presentar
infcrmes q'-rc per:rnita
alirnentar ei si.sterna de
información y segi-ri-. .

miento cie observa¡rcia.

El CNII debe contá¡ con
proceci irrientcs específi-
cos de actuación por la

ini C¡,ill en el marco de
I

I 
sus atri'rruciones debe

i solicitar información a
I

I 
las instituciones púo1i-

jc:as con cornpetencia eir
lla prevención de la
j vi,olenci,a sexual contra
l-;;^- ,.i.ñ^-.,nlnosr l1lnas.y.
adolescentes y la pqotec-
ción de sus víctirnas,
para a- travésdelos-
proceSos de seguimiento
y observancia, coady-uve
a la identificación rfe
responsabilidades.

lDesde rr,arza rie 2C 18.
jlos ca.sos que harr
lllcgaCo a-l CNII se han
I 
puesto en cor:ocimiento

l<Íe ias autoridacles
I

I colnperelrtes slgrilendo
j las normativas constitu
I c,iona-ies y norrlativas
t.
lvlgentes.
lSe ha soiicitad-c al
Mineduc información
sobre casos ielacionados
cori violencia sexual, el
misrrrc qu-e ha contesta-
do en un 807o eie la
infcrniación solicitaCa

lEl CNII rfebe contar con
tr..
I un procedlmlento especr-
t-
iñco en casos de violencia

I

j perrnanente la- situación
lv 1oS ávances ri*'la

El CNII cuenta ccn una
ruta de actuación eir
casos de violencia sexual t

Í
I
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jt:-------.l
I Cor,trol político y resultados.Consejo Nacionál pára la Igr.iaidad 

iI - r^+^-- ^:^-^^r .- '-:' I

tados.uonseJo Naclonal para.h lgr.iáictact 
IIntergeneraciorial '-:' -''' : 
l

- - i ".---^::::---l
Acciorres para elIDiagnóstico institucional i Recomendaciones de la

i anterior a enero de 2018 i Comi.sión
| (conciusiones ciel 

I

fortalecimiento
institucional a

infcrrme) | | septiembre de 2018
{cumplimientc de
recomenda.ciones)

I

lespecial situación y
lvulnerabilidad de un
niño, niña o adoiescente

El Consejo Nacional para
la igualdaC Intergenera-
cional ha desarrollado
campañas de socializa-
ción como mecanismos
de prevención y protec-
ción de los derechos Ce
los niños, niñas y

sexual contra niños,
niñas y adolescentes,
mediante el cual se
fortaJezca ia protección
de los derechos de este
grupo de atención
prioritaria conforme las
ccmnetencias del mismo.

Fl Consejo Nacional para
14 Igualdad Intergenera-
cional debe continuar
con las campañas cle
socialización, capacita-
ción a nivel institucional
e interinstitucional para
promover la protección

contra los niños, niñas y
adolescentes, que
incluye las siguientes

Analiza el caso para
identificar los derechos
vulnerados, asesoran-do
jal usuario sobr:e Ia. ruta
ia seguir en cada caso.
lsoli"ita inforrnación a las
entidades.
Analíza las respuestas
emitidas por ias institu-
ciones o personas e
insiste a través de infor-

Realiza seguimiento del
caso hasta 1a restitución-
y cierre del caso.
Identifica indicios de
incumplimiento de
derechos por fallas o
ausencias de...

En el 2018 el CNII
príorizó tra prornoción de
der:echos g:ara Ia prevén-
ción de la vioiencia
sexual en conti'a de NNA,
Campaña Ni una
Guagua trlenos
Articulación <:on conse-

t
hr
I
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Control político y

Diagnóstico institucional
arlterior a enero de 2018

{conclusrones del
informe)

adolescentes en el
contexto cle violencia
sexual.

de protección de
derechos.

M*,rr¿**.,, 4 áo*u z(,e,{

Acta 555

resultados Consejo Nacional para la Igualdad
Intergeneracional

Reóornend,aciones de la Acciones para el
fortalecimiento
institucioftáL d.

septiernbre de 2018
(cumplimientc de
recornendaciones)

Comisión

de los derechos de los
grupos de atención
prioritaria con temas
específicos de violencia-
sexual.

jos cantonales y juntas

Exposición "Comunica-
ción en dereciros para la
igualdad"
La campaña en redes
sociales: 2,407.L62
Difusión d-e la campaña:
spot en 30 cariales de
TV, jingle en 65 radios.
Pacto por la niñezy
adolescencia.
Las autoridades se
comprometen en
trabatrar de manera.
coordinada en la prevén-

fu.eron:
Se realizaron 8 pactos
relativos a violencia
contra NNA, por internet
seguro, seilo erripresarial
de productos libres de
violencia y trabajo infan-
til, buen trato en las
disciplinas deportivas,
en contra del turísmo
sexual de NNA. en contra
de explotación de NNA
en industrias de explota-
ción de recursos no

ición y erradicaqión de

ItoOo tipo rle violencia
lcontra NllA.
lLos pactos suscritos

\^

Y
I
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Control político y resultados Consejo Nacional para-la Igxraldad
Intergeneraci

Diagnóstico insiitucional
a-nterior a enero de 2018

(conclu,siones del
info.rme)

El CNII en los casos de
violencia sexual contra
niñas, niños y ado-
lescentes que han
llegado a su conocimien-
to se ha limitado a
remitir al ltlinisterio de
Educación y ias autori-
dades judiciales para
efectos sanciorratorios
sin que se haya realízado
un respectirro
seguiniientc por parte de
dichas Instituciones.
No existe coordiiración
interinstitucional con las
entida-des rectoras y
ejecutoras de ia politica
pública y los organismos
especializa.dos para
gar an!ízar la protección
de los d-ereclios de los
niños, niñas y
ailolescentes.

Recornendaciones de la Acciones para el
fortalecimiento
institucional a

septierabre de 2018
(cumplirniento de
recomendaciones)

renovables, por 1a no
discriminación en el
transporte púbiico para
NNA con discapacidad, y

i iPara la Prevención del

_L______ _--):ry9gs94$rtl9'
Ccordinación Interinstitucionai

El CNII emprendió desde
i rrí:arzo' de 2A 1 8 nrocesos

lde evaiuación dé las
lpolíticas para la igualdad
ly no discriminación, y la
leiaboración de la Agenda

El CNiI en el ámbito de
sus ccimpeiencias debe
evalu¿rr las políticas
públicas relacionadas
con la prer,;ención y
atención de los casos de
violencia sexual contra
niños, niñas y ado-
lescentes, que han sido
emitidas por las entida-
des rectoras y ejecutoras
de las mismas, con ello
garantizar v proteger los
derechos Ce los niños,
nirlas y adolescentes
desde todos los niveies
cle gobierno.

Nacional para la lgual-
dad Intergeneracionai
2017-202r.
Evaluación: Se realízó
un análisis basado en
estadísticas del Ii.lEC y
en los registros adminis-
trati'¿ós de distintas
ibstitu'ciones, se bontó
con inforrnación de
or ganízacicne s ;' gnr be rna-
mentales y no guberna-
mentales. A esto se
sumó la inforrnación
obtenida mediante

k

imeca-rrrsmos presen-
lclales.
I Formulación: Posterior a
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Acta 555

Controi poiítico y resultados Consejo Nacional para la Igualdad
Intergeneracional

I

Reconrendacionés de la i

Comisión

a'

RtrPUBLICA DEL ECTADOR

I

I

t'

Diagnóstico institucional
antericr a enero de 2018

iconclusiones Cel
informe)

' Acciones pa-ra eL

fortalecirniento
institucional a

septiernbre de 2018
(cumpliraiento de
recc¡rnendaciones)

diagnóstico, se constru-
yeron las políticas
pricritarias de la Agenda
para ia Igualdad Interge-
nera-cional 2A 17.2O2I
(ANII) {aprobada unáni-
mernente por ei Pleno del
Consejo Nacional para la
I gualCa,T Intergeneracio -
nal 01 28 de agostc de
2013). Corno resultado
de este aná-lisis, se
plantean políücas para
ccrnbatir las violencias
cc.ntra niñas, niños y
adolescentes, así, corno
líneas de acción y estra-
tegias de observancia:
"Prevenir y erradicar las
violencias contra niñas y
niños en ios programas
de desarollo infantil, el
sistema educativo,
espacios familiares y
otrr:s espa.cios cotidia-
nos, aségurando meca-
nismos integrales cie

resiituiiórr y reparación '

de derechos de las
vlc-t-irnas" )i "Prevenir y
erradicar los delitbs
sexuales y las violencias,
en particular en el siste-
nna educativo, espacios
familiares y otros espa-

\,
v
I
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Control político y resulta.dos Consejo Nacional
Intergeneracional

para la Igualdad

I

Diagn ésücc insiitucional
anterior a enero de 2018

(conclusiones dei
infor-me)

Recomendaciones de la
Comisión

Acciones pata el
fortaleci.rniento
insrituci,rnaf a

septier:rbre de 2018
(curnplimiento de
recomenCaciones)

ta-ndo rnecanisrnos
integrales de resfitución
y reparacióir de derechcs
de aiolescentes
vícürnas."
Tambien se formuió el
Plan Nacional <ie Preven-

Er:onón'lica y Social.
Trair sv g r s ¿.!!z t'-cíon :
La transr.'ersalización
especiÍic,ada en ia
Agenda Nacio:ial para La

I gualdad hiterg¡.enera-
cional (ANfi) prevé la
cohstrut:ción cu.n las
entida-des res¡:onSables:
(i) formuiai: inCicaclores y
metas, íeiacionados con
el Plan Nacional de
Desárfollo y ios Objetr-
vós de Desarroijo Soste-
nible; (ii) valorar los
costoS dé la implemen-
tación, para su irrcorpo-
rabión en el piesupu-esto
correspondiente; (iii)
forrnular un pian de

ttl_.l._-

lcics cotiCianos, asegri- 
¡

jción de la Violencia
lcontra Ia niftez v arlo-
ilescencia f f-rromoción de

I 
parentaticlades positivas
len coo¡:dinación con ei
i iviinisterio de inciusión

Página 790 de 3i-?
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Mtu*#/*, -,1'6dr**C
Acta 555

Controi politico y resulta-dos Consejo Nacional para
Intergeneracional

Diagnósüco institucional
anterior a enero de 2OLB

(conclusiones del
informe)

Llna de las competencias
del CNII es realizar
cbsen¡ancia, seguimiento
y evaluación de las
políticas pública-s para
precauteiar derechos, así
como prevenir y erradi-
car la violencia sexua-l
contra aquelios grupos
r¡ulnerabies de ia
sociedad; sin ernbargo,
no existe évidencia de
que se 1as haya
rea!ízado.

Recomendaciones c1e la
Cornisión

institucional a
septiembre de 2018
(cumplimiento de
recornerldaciones)

El CNII rlebe iniciar un iEl CNIi para prevenir y
proceso de observartcia, 

i
erradicar las violencias
contra níñas y niñosseguirniento y evaluación I

de las actualés poiíticas 
Ipúblicas ejecutadas por 
I

los respectivos Ministe- 
I

rios del Estado y dei
curaplimiento de las
observaciones y
recomendacicnes de las
instituciones
internacionales de
derechos humanos.

cllenia con cnatro eslra-
tegias de obserr'ancia
(ANII, página 76):
Establecimiento de un
grupo <le trabajo con los
responsabies de
poiíticas/pro€{ramas a
fin de evaluar los
proioc<-rlos y rutas de
aterrción a la violencia
sexual en contra de
niñas y niños.
Levantamiento de un
diagnósticollínea de
base sobre las violencias
en contra de n-iñas,
niños, particui,a-rmente
la vioiencia sexual.
Definición de irrdicadores
específicos de átención
especializada y'resolu-
ción de casos r1é r'iblen-
cia én ccntra de niñas y
rriños.
M ot¡ í'tízación s ocial :

motivar veedurías de
padres, inadres, familias
y coriruhidad para el
control y exigibriidad
social.
Cumplirniento de las
observaciones y reco-

\

P
\
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,-úJ*rrrile* -, 4' á*kn* *1
Acta 555

Control político y resultados Consejo Nacional
intergeneracional

Recomendaciones
Comisión

de la

pala ia igrraklad

i_
I 
Diagnóstico institucional
anterior a enero de 2018

{conclusiones del
infbrme)

I lcumplimient-o de 
i

I recomendaciones) 
|

l-.tr¿""io".* d.las---l
iinstituciones internacio- j

lnales de derechos 
il!yr-g.: I

El CNII da seguimiento a j

Acciones para el
fortalecimiento

i institucional at..,I sepiiembre de 2018

las observaciones y
recomendaciones
efectuadas por el Comité
cle los Derechos del Niño:
Se realizó un aberdaje
especíñco de niñas y
nirlos y de adolescentes
para realizar Lln diagnós-
tico de acuerdo a cada
grupo de edad..
El CNiI emprendió un
proceso d.e fortalecimien-
to de capacidad.es y de
reposicionamiento frente
a la sociedad y al Estado
El CNII impulsa la refor-
ma integral del Código
de Niñez y Adolescencia,
que permiür á actualízar
ia normativa a la
realidad institucicnal del
Estado.

Se realizó un diagnóstico
nacional sobre el sistema
de protección de dere-
chos con le finalidad de
forrnular.propuestas
para su fo¡talecimiento.

4. El CNII no ha reaiiza-
do obsen¡ancia segui-
miento y evaiuación para
que todos los Gcbiernos
Autónomos Descentraii-
zados cantonaies del
país cuenten con Con-se-

4. Ei CNII debe realizar
observancia, seguimiento
y evaluación para que se
constituyan Consejos y
Juntas Canton,aies de
Protección de Derechos
en todos ios cantones en I

#/
\
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REPÚBIICA DEt ECT]ADOR

Mtuo*d¿*,-.,/16urb**./

Acta 555

Control político y resultados Consejo Nacional
Intergeneracional

para la Ig:atrdad

Diagnóstico institucional
anterior a enero de 2018

fconclusiones detr
i,nforme)

de Protecciór-r de
IJerechcs.

la obseivanc:ia, segui-
rniento y evail,ración cle
las políticas locales.

Recomendaciones de la
Comisión

los cuaies ar;tuaLment-e
no existen. así como
establecer mecanismos
de articu.iaciórr institu-

que permltan
t e alíza.r una obserr.'ancia
de las políticas públicas
lccales,'

Acciones para ei
fortalecirniento
institucional a-

septieml:re rle 2C18
(cumplírnierrto cle
reccmenciaciones)

mati.zas, a-drninistiacíón
de r-nedidas cie protec-
ción y gestión.
Se evidencia qrre los
GAD. no clestir:an
reculsos sr-lficientes para
gestionar sus comper-en-
cias, ias acciones y
respuestas reiacionadas
a la amenaza o vulnera-
ción de derechos. Se
evidencio ia escasa
experiencia que los GAD
poseen en protección de
derechos, Se realizaron
reunlone.s con la.Asocia-

I 
para e.stablecer acciones
con]unlas para su
fort¿rlécimientc y 1a

,-
ición de ias -Tunlasi.
i Cantonales de Prctección
lde Derechos del Ecuador

I lrespectii'a incid.encia 
i' :' | ' ' idesde ,liversos espacios. 
I._______-__________- _r,-'.______-____.__ -:_-..-.._ _. r

Cuadrq del número de cantones que incumplen su r:bligación cle constituir 
i

ión de derechos

\
\
¡i
4
\

f'anrrpoco se evidencia un
trabajo Ce srllsulaei

lseguimiento con los ya
I existentes que permitan

juntas cantonales de protección de deiec"hes.,v consejcs cantonaies de
ec

- Totai
cantbnes

Cantcnes que han
,. conformado juntas de
protección de derechos

Cantones que han conformado
Consejos Cantonales de protección.de

derechos
221 147 de 22L rc6"5%ol 192 de 22I /86.9Vo

74 cantones no han
constituido estas Juntas

29 cantones no han
constituido estas Juntas

Fuenie: Inforrne de control polÍtico al CNII. corte enero de 2018.
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REPUBLICA DEL ECt]ADOR

-t*rrt/"*u'1'6,e.¿,e.rr.ra,,{

Acta 555
l]:-'
¡

Control poiítico y resuitadc¡s Consejo Na.cional para la I.gualdad
Intergeneracionai

Diagnósübo' in stitucion al 
I

P,econ:rendacioires de la j Abciónes para el
anterior a enero de-2018

(conci¡rsiones del
mlorlne;

Comisién : fcrtaleciniiento
insütucionel a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaciones)

Loscantonestienen1acompetenciadeorganiz8f,rI@yfoItaú€aeLlac
Juntas cantonales de Protección cle Derechos (.ICPD) y los Consejosl

I

Cantonales de Protección cie Derechos fCCPD}, conforme lo dispone e! artículol
2O5 C,el Cédigo de la Niñez y la Adolescencia ¡r trr:s artículos 54, 14, \5i y 159 

|

d-el Código Oi'gáiiico rJe OrgariizaciónTerritorial y Descentra-1iz:eción. 
I

4.8. Resuitacios del control poiítico al conse-io de regulación y ciesarrollc

de ia informar:ión y comunicacion (informe g) -, Diagnóstico instirucional,

recomendaciones y acciones reelizaa,as por -la institucién T)ara su

fortalecinniento jnsti.tuciong,l: EI 14 de agostcr de 2018 la eornisión aprobó

el Informe 9': "Inforrne sobre el controi polÍtíc o reahz'¿cic 'al Consejo de

Reguiación y. De sarrollo de la. Información y Comunicación respecto a sris

acciones para combatir la violencia sexual contra niñas, niños y
adolescentes en unidades educativas", el cual fue realizad,o en base a la
información oficiai remitida por el Consejo cie Regulación.f Desarrollo d_e

la Info¡maqión y comunicación y la t.'omparecencia de s'¡r. máxima

a","ito.ridad .a 'la Comisión. En dicho infornoie se realíza,"una evaiuación y

diágnóStióo'-iln,ititücional del C'ondicorn; respeitt) a .sus acciones para

comba.tir y sancionar la vioiencia sexr-ral c:c.,nti.a niñr)s, niñas y
adoiedcentes en unidades eciucativas, identiücanilo' ornisiones y
deficiencias ihstitucionaLes o,ue perjudican-su accionar eÍ'ectivo en esra

problemática. i.as ornisianes y deficiencias instjtucionales que fueron

Pagina I94 d€ 317
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REPUBTICA DEt ECU,S\DOR

Acta 555

detectacias en el Informe constan como conclusiones en la 3iguiente

tabla, en bbse de 1os cuales la Comisiónlestableció recomendaciones a-l
;-eonsejo de Reguiación y Desarrollo de la Iniormaci"óh y Comunicación

para fortale<:er su ins'tituciona-lidad y.su capacidárl de:acttiáción eh está

problemática. En base a ,estas: 'recomendaciones, el Consejo de

Regulación y I)esarrollo de la Información y Comunicación ha
emprendidc acciones para superar ias omisicnes y deficierrcias

detectadas en el Informe y ha remitidb un trnforme de Cumplimiento de

Recomendaciones, describiendo cuáles han sido estas acciones

emprenrlidas, Las cuales se describen en el ítem Seguimiento de

Recomendaciones de la siguiente tabla. Con ello se puede evidenciar un
antes (diagnóstico institucional inicial) y un después (acciones de

fortalecimiento institucional) que es producto del trabajo conjunto de la

Comisión Aampetra con las instituciones del Estado a través de su.

competencia de control político y sus recoinendaciones, obteniendc¡ 1os

siguientes resultados: -----

- Control polítiio ¡r resultados Consejo de Reguiación y Desarrollo de la

I

ÁAio"esbar".1 I

I
I

Diagnóstico institucional 
I

anterior a enero de 2018 |

Acclones para el 
I

fortalecimiento 
I

n.stitucional a sepüembrel(concLusioires del inform

Reccrnendaciones de la

de 2018

\
\

1

(cumplimiento de

Protección de Derechos
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Mkt*tt*J6*bnc¿l
Acta 555

Control político y resultados Consejo de Regulación y Desar:rollo de la
Información y Comunicacióir

I 

Oiagno stico ktstitucion "at

I anterior a enero de 2018
f(conclusiones del informe)
I

I

f___ilircordtc-- ha pr"-"t 1. El Cordicom debe
normas para precau.te-
lar el interés superior
de ios nir'ros, niñas y
adoiescerrtes, corno la
clasificación de las
au-diencias según slr
edaci ¡r las franjas
horarias conforme el
tipo de audiencia.
Regula la publicidad
qrie se difunde en la
programación y

Recomendaciones de la
Comisión

mos para que los
medios de comunica-

de la difusión de Ia
información sobre ios
casos de violencia
sexual a estos grupos
vulnerables de ia
sociedad.

Acciones para el
fortalecimiento

a septiem
de 2O18

(cumplirniento de

_ _ recomendacicnes) _j
1. Se ha conforrnado una I

m.edios de comunica-
ción para generar un

medios de comunrca-
ción para ofrecer asis-
tencia técnica para
identificar la revictirni-

los posibles casos de
agresión sexual.

implementar mecanis- i rnesa técnica cc¡n los

contenidos dirigidos a
niños, niñas y
adoiescentes.

evitar la revictimización
en casos de vioieírcia
sexüal.

Sin ernbargo, persiste
la omisión en algunos
medios de comunica- I

ción en e1 curaplimientol
de estos insirumentos 

I

de regrrlación, para 
I

niñas y adolescentes, 
i

ls.s" rt"" ri"lr"."¿" +g 
II informes re.lacit1..............1a<1os. 
iion ccntenidcr discriini- I

natorio los cuales 
i

identifiian y fortalecen i

sud derechos cumplien-l
do un rol prbventivo en 

I

\
\

).
\

" Se exhortó las respon-
sabilidades en el uso de
la imagen y participa-
ción de estos grupos
vulnerables en espectá-
culos'núblicos
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Ccntrol poiíticc y resuitados Consejo .Je Regulación 1' Desarrclic-cie la
Informaciiin r,.' Cclrnunicación

I

. Los temas de violencia
sexual, fisica y psicoló-

_____ l
Cordicom infbrma ia I

Jízación de'un semina- |

'Internacional dirigido
profesionales de los

Recomendaciones cle la
Comisión

mplementar procesos cle
apacitación a funciona-

Accit¡nes p'ara el

prograrnas de entrete-
nimiento a los medios 

i

I adolescentes.
16. Se plántea establecer
II principiosorientadores

coir ia finaiidad cle orre
se establézcari protóco-
lcs irara el rianejo y

derechos de los niños
para identificar y
cornbatir ia rer¡ictimiza-
ción en la difusión de
inforriración, sobre' lbs
caSos de violencia

I tratamiento de conte-

I nidos comunibacio-
I nales.

17. 
Se apoy'ora ?los obser-

I vatorios ciudadanos de

\
*I
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-M*"rr{'t* ul'6*b**{
Acta 555

Control potrítico y

I-*er rrñtuidos en ias
j carnpañas cle capacrta-

ción y sensihilización
tanto a profesionales y

Recornendacione-s de la
Comisión

f- A-r,aes tera et-l
I fortaiecimienio i

linstitricio n ai a septiernbrej

resultados Consejo de Regulacíón y'Desarr,:Lic de 1a

Información y Comunicacién

canlo a p_roieslonales y 
I

ti'abajadoi'es de med-ios 
i

de comr-lnicación publi- |

cos, pri.,radcs \r comuni- j

tarios en particular, 
I

como también generar 
I

un impacto en el 
I

conjunto de la sociedad 
I

I

aI a grupos
uinerables de la-

iedari.

adolescentes.

I recornendelcianes) i

i¿onte nid o.-r.re ric cl is ti co s y 
I

lsu repercusión en Ja 
i

lsoci.edad, en igrrai fbrma 
i

de 20i8
(curnpbmiento Ce

lse senala la iñplemen-
Itación de icrnadas
lacadémicas "Ahor"a se

lescucha rr,ívoz" en 14
linstitucione s eriucativas.
funtc a OI{U Mujeres se

irigido a profesionales y
bajadores de medios

la diécrinrinación y el
recho a la coinunica-

L_ =__l
l' 2, sJéviaé:nc-ia quFlz.ot cordicom debe --ln' éfzo-i7tt4;cuü;on I

I "r Las campañas I pr:To:e.r la goygspon- 114 talieres-dirigitio.s a 
icomunicacic'nales i sabiliCad sociai de jclocentes clc Es,:r:-<iias y

existe la ausencia j medios de comun;.ca.- jcotegios Fi-scaiós de
de. contenidos i ción públicoÉ, privados leichincha sobi'e nÍl¡ornaa-

eritocados a l,revé- | ¡r comuhitarios, que lción de Delecl-ios de laeritocados a l,revé- | ¡r comuhitarios, que lción de Delecl-ios de la
',....'l--'nirla viclencia l ebtérr articuladas ai jiníorrnación y Comuni-
L

Campañas Comunicacionales

séxua1,'iisica, I sistema nacional <ie jcación".

evitando 3u revicti- | nuestros niños, niñas y s tuvleron relacion

psibológica, j.ntra- | educación para.lograr jen ei 2Oi8 de ieaLizo 7O
familiar y otras, en I una nueva cultura de lAsistencias Técnicas con
contra tfe"niños, j respeto a tros derechcs yjla Funtia.ción 'ichildren
niñas y aciolescen- | prevención de ia viclen- jlnternaci.-.rna1".
tes, especiaknente I cia sexual en ccntra de iCabe destacar que estos

rr:ízac.íón en la
trasmisióu de ia
inforrnación como
ncticias.

I
\
h.
.Y
\
\
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Mto"*lt* o'(6**nM
Acta 555

_*-_-=_-__:----:'-____---::.----'--l
l:.iI Controi pol.ítico y.resultados Consejo d:e Reguiacion y Desarrollo de 1a 

It- iii;ffi#ñ'¿"";..i;;#;;*'r 
uEü.rr!^'[., L¡s rcl 

I

,-.':-_l
Acctones para el -lI-l

anterior a enero de 2O18 | Comisión I fortalecirniento 
I

conclusiones <lel informe)l 
linstitucionalra 

sentiembrel

| | (cumplimiento de 
I

i Diagnósticq institucional
anterior a enero de 2O18 | Comisión - | fortalecirniento

I I recomendaciones) 
I

--

con los represcntantes de 
I

sectores vuinerables y 
i

,^ ,-,-: ^,-: Ij8rupos de aterrción priori-l
Itaria, especialmente de la j

lniñ.ezy ü adolescencia, 
i

jpara propender a- la- 
i

lciesnaturalizac.ión de i

lconductasrelacionadas i

jcon',riolencia sexual 
I

i1r":*^t":1'-*.1:1 1"Y ilfamiliar, sirnbólicas, en 
i

tra de niños, niñas y 
i

lescentes, én aras de I

portar al combate y 
i

rradicación de este 
I

:nómeno. i

.E1 Cordicom no consi- l3,El Cordicom debe lDe acuerdo con el I

dera'protocolos para la I impulsar campañas de lartículo 49 d,e la Ley 
I

emisión de información I sensibilización sobre la IOrgánica de Comunica- 
i

en medios de comuni- | importancia de la lción, no es atribución del
ca.ción respecto a- situa- | denuncia de hechos de lCordicom realízat
ciones de violencia I viclencia sexual, fisica lcampañas comr-rnicacio-
sexual contra niños, | ¡z psicológica contra lnaies; sin e'mbargo, pone
niñas y aeiolescentes, j n1ñ9s, niñas y 

la disposición de ios 
i

de comunicación.

toda vez que sin estos i adolescentes para jactores pi'.blicos 1r i

protocolos, los casos I erradicar tra impunidad lprivacios su adesoría para 
I

denunciadc',s Cesde ios I que genera el silencio y lia generación de 
I

medios de comunica- I naturalízacíón de estas lconte.nidos. ' I

ción pudieran revictimi-l concluctas que deben I i

clon puc.leran re\/lcnml-l conductas que deDen i I

zar sí no se observan i ser combatidas por la i I

procedirr,ientos I familia, por el gstado y | |

específicos. i también por: los medios i 
I

Recomeudaciones de la
Comisión-
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Acta 555
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4.9. Resultados..del trabajo de la" Comisión en el cje de controi político -
control político al Ministerio del Interior (informe '10) '- tiagnóstico

institu.cionalr recomendaciones y.acciones realizadas por la i.rrstitución

para su fortalecimiento institucional. El 14 d,eagosto rle2OlB la Cornisión

aprobó el Informe 10: "Informe sobre el control político realizado aI

Ministerio del Interior respecto a sus acciones para combatir la violencia

sexual contra niñas, niños y adolescentes en unidades educativas", e1

cual fue realizado en base a la información oficial remitida por el

N{inisterio del Interior y la comparecencia de su máxima autoridad a la

Comisión. En dicho inforrne se realiza una evaluación y diagnóstico

institucional ,Jel Ministerio del Interior, respecto a sus acciones para

combatir y sanciona-r la violencia sexuai contra niiros, niñas y
adclescentes err unidades educativas, identificando omisione s y

deficiencias institucionales que perjudican su aócionar efecti.¿o en esta

problernática.- Las omisiones y deficiencias institucionales qué füeron

detectádas en el Informe consta.n como conehrsiones en la siguiente

tabla, err base de los cuale's la Comisión establecio recomenclaciones al

Ministerio del Interior para fortaiecer su institucicnalidad y su capacidad

de actuación en esta probiemática. En base a estas recomendaciones, el

Ministerio del Interior ha emprendido acciones para superar las

omisiones y deficiencias detectacias en el Informe y ha remitido un

Informe de Cumplimiento de Recomendaciones, describiendo cuáles han

sido estas acciones emprendidas, ias cuales se describen en el ítem

Següirniento d,e Recornendaciones de la siguiente tabla. Con ello se puede

evidenciar un antes (diagnóstico institucional inicial) y un después

(acciones de fortalecimiento institucional) que es producto del trahrajo

conjunto de ia Comisión Aampetra con las instituciones del EstarC.o a

través de su competencia de controi político y sus reiccmenclaciones,
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obteniendo los siguientes resultados:------
-l

Control políüco y resultados Ministerio
I

[uiagn"suco instit ;Cl-Acc.xlnes para el

t-
I

I

I

iniciallComisiónlfortalecimiento
(conclusionesdel | | insütuciofl^l

inf'cnnei i I septiembre <ie 2ri18
i i {".t*Pliniiei:rto de

ill,l

i Programa "Más buscaclos" f

i . j. rJ5,r i1'trrir. rvra,:' ullsud"Lluij 
Il___-_l

ji.a ialta c.:'on @o oei tnteriJr-lni ccnsejo cle tr- 

--l
[ti o una instancia en el la pedido de los órganos pucl-icatui:a y la Fiscalía 

i

larr'.Uit"o 
judicial para fjurisdiccionales deben '¡realizan pedidos de 

I

lrea\izar una valói'ación fincluir a ios pr:ófugos de lcolocación de personas 
i

Iprevio el envío de lla justicia, séntenóiados ylrequericlas poi ta justicia j

,solicitudes de inclusión allRrocesados, pór deiitos jecuatoriana eti el Progra- j

lprograrna "Los más lsexu-ales contra nifros, lma "Los Más Buscados" I

jOuscaaos", ocasióna que lninas y adolescentes en lque impulsa el Ministerio ]

llas autoridades judiciales jei programa "más jdel Interior. 
I

¡remitan de forma. directa lbuscados naciona-les", ll,as personas que no son 
I

luna gran cantidad rle lpara promover dé foima féonsideradas conro más 
I

isolicitudes de inclusión lprioritaria su captura y lbuscadas, continúan ccn I

lenesteprogranna;1as|1.^udicia1ización..
looiicitudes de inclusión jpr:ioritaria su captura y lbuscadaq, continúar
len este'progranna; las l1'udicialización. llas operácir:nes norn
lcuales en alguiros casos jnt Uinisterio del Interior lAe n-.rsquetla por ia
:lserán negadas p'or no jdebe ejercer el control ,lPolicía Nacional y su
jcumplir ü"'p.*-"tá" F;;;J,.,"-r," v'..ár"lr t"" li;ni¿oc especirif izad,a.

lnrÍrrinros que aplica el jprocesos desconcentra- lnt ivtinisteric'<Iei'interior
lMinísterio ciel Interior ldos del personal policial ]y ta fotcia Nacional
ipara su '¿aioración. lp.ra la captura de lestán en perrnanei.rte

i iprócesados o sentencia- lcontrol y evaluación de

I idos por cielitos contra la llos servidores poiiciales,

i-..':',:'i lniños, niñas y ' i-iento de ios procesos
i

i iadolescentes . P:::^t::-":l::i::^* ?-

prográma de "los más
scados"', aun no'es lo

lsuficientemente conocido
t..
¡a nivel interinstitr.iciona-l

as procesaclas o
ntenciad-as cue serán
estas a órdenes de la

utoriclad bompetente.
El Ministerio del Interior,

participante de la
esa difundirá a las

El Ministerio del Interior
mo parte-cle la Mesa

nterinstitucional
Esoacios Libres dé

Pági.n¡| 20L ,Ce 3i'7
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Controi poiíti.co y. resrrltados Mínisterio' deL lrfiel.:lcr
- =-l

I

I

Di.agiróstico institucionai
inicial

fconclusiones del
inforrne)

Recomendaciones rie la
Comisión

I

nccTor.es ¡ará el --1

fortalecimieirto I

iústitücionai a 
i

septiembre de'r018 
I

| | | (".ttttPlimiento de 
Iillt."o-endaciones) i

pá nive-l <f-e li lV-iote-ncia-" aeue est ** l
lcittdadanía. lmecanisr¡cs de coordina- lBuscados, con e! lin de I

I lción intérinstitucicnal l.rue ias clernás institucio- i

l.linara Íneiatar ios meca- ines posean cl ccnoci-irJt¡

inismos de difusión dei Inriei-rto y se pi;eda 
i

jProgram"a de "L.os Níás jcoorclrnár en erl ái:¿bito rte 
i

iBuscados". lcada una de sus 
ii Icolrrlretencias. I, I iccq:pglgiqgs._ i

i-
jEl programa C-e recom- lEi l\,linisterio Cei Interior jEn el ca.so del Programa 

Ip.."ai "Los rnás jo.Ur pror-no'-rer ia. cultura jl.os ir,Iás

lbusca,ios" en su inicio lde cooperación ciudada- lcontamos co:l un buen Ilbusca,ios" en su inicio lcie coopetación ciudada- lcontamos co:l un buen 
I

lfue implementado para Ina, de tal fbrma que el lporcentaje de perscnas 
i

rca¡ri1i¡6¡ a personae.de ipagn rle- recompensas no iloqLiiza<las I' capturadas jrca¡ri1i¡6¡ a personae.de ipagn rle- recompensas r¡o iloqLiiZaclas ¡' capturadas
lalta peligrosidad relacio- lse con','ierta en un rrteca- iqué no se'ha págado
jnadas con deiitcs en lnism.o net.:esario para lrec.rmpens'a, o si fuere el
lgene.ral, sin priorizar ni jcontar con la colaborá' jcaso procurando que
iconsiCerar la especiÍici- icróir ciudadana, para Io léstcs sean los má.s bajos
jOaC ae los delitos contra icual pr-iede utilizar los lposible3, sin ernbargo,
iia integri<lad sexual d-e ldistintos medios de lhay qu,e consiCerar que
Iniñcs, niñas j¡ a-dolescen- jcomunicació¡, comc lnruc|as de las per3onas
jtes. La creación del lredes sociales u otros lq,¿e entregan inf,orrnación
ItistaCo especiilco de "Los linecanismos cl.e difusión. lcorren algún tipo de

lm,ás busca,fos por viclen- jEl programa "Los más' lriesgc hacia srr in+"egridad

lcia de género" fa.vorece fbuscaclos" ha eviden<:iaColo la de su familia, ante 1o

iesta especificidaci, permi- lresultados positivós para lcuai ei'pago mcneiarjo de

Itiendo qu.e se dé un [a captura'd'e prócesados jáJguná rnanerb les brinda
Itratamiento especial y' lc sentenciaáos'que en fayricÍa, én sus'sit'iación. '

lpriorita-"io :r ics delitos iconiiciones regula.res 
i

jcometicics contra niños, Isería mucho rnás dificil j

Iniilars -v' ad-oiescentes. Sin I'su captura.-Sín ernbargo, 
I

l^.;x^*-^.-:;"^l'^-.i^*;A^A i^^'-^ €^-+..1^^^- ^,, ¡li-,-:^ l .:
iembargc,'.iguaL prioridad lpara fortalecer su funcio- j 

I

hebe iéire.la."pt*o" de [raniiént(, se deL,en s,.rpe- | |

F;;.;á;" ¿ -.Ii""¿i"-- iil;rilaJrñi*"i;*;; l Il-' í'¡' le ,f¡1'*¡' ¡le " i Iidos que pcf no cunrplir ltales como: la falia cle. ' i I

[os parái-aetros estabieci- iarticulación cori los l: ' i \
idos'no Searr incluidos en lórganos judiciales para ell I b,
iestos programas.'por ireg,slfg de 0f4g!g! C,q i _ _,1 T\
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Control político y resultados Ministerio delinterior:

Acciones para el
fortalecimiento
institucionai a

septiembre de 2018
{cumplimiento de
recomendaciones

uanto la falta de captura aptura, la demora en la
los procesados ición de estas

es judiciales, laforme la legislación
. no permlte su falta de personal

uzgarníento y al no speciaJizado para el
istir sentencia conde- rograma, La

atoria, tampoco se posibilidad de rnostrar
eden dictar medidas de I rostro de procesados

paración de cJ.erechos facilitar su
las víctimas. tificación y además

tízar eL presupuesto
el pago de las

I

+

Diagnóstico institucional
inicial

(conclusiones del
informe)

Recomendaciones de la
Comisión

Ministerio del interior
la- construcción deL

ad Ciudadana no ha
lncluido mecanismos o
nedidas especiaies y

seguros,
Sin perjuicio de ellos, ha
iniciado algunas políticas

este fin, pero es
importante que las
mismas, sean parte del

Nacional de Seguir- forma prioritaria, 1a

Ministerio del Interior I Ministerio del Interior
eberá considerar de la actualidad ¡ra se

cuentra implementan-

ioritarias de proteccrón
los niños, niñas y

dolescentes que asisten
las unidades educati-

con especialidad y
specificidad, de los
iños, niñas y adolescen-

as, que coadyuvert a que s que asisten a las
tos espacios sean más nidades educativas.

implementación de
programas, acciones,
medidas y mecanisrnos

lo cual contará con
a participación de las
utoridacÍes y directivos
e las unidades educati-
as, con la finalidad de
ue las unidades educati-

o prograrnas; acciones y

comunidades de

enfatízar ia necesidad de
contar con ia coordina-
cién de las instituciones
competentes, sobre todo
para contemplar meca-
nismo d,e prevención.
Dentro de las compe-

ias del N{inisterio del
lnterior generamos

garantizar la seguir- anera directa, Sin
em.bargo, hay que

Plan de Seguridad Ciuda- as sean espa_clos segu- proyectos, acclones y
para que se para el desarrollo de

nviertan en políticas de os niños. niñas antizar el cumplimren-

Pagínazos de slz
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Control políüco y resultados Ministerio delinterior

Recomendaciones de Ia
Comisión '

E;tado rrmanentes y
lcontinuas, con efectos a

lcoi:to, *.ó.rr., S.largo

ivlnc.

Coordinación Interinstitucional

j cÍe docencia. lmecanrsmos de contrrÍ

cación del tiempo y
usar de su Dermanencia.

. Las demoras cle ias
autoridades judiciales
en expedir y notificar

Diagnóstico. institucional
inicial

(conclüsiones del
inforrne)

Accione-s para el
fortalecimiento
institucionsi a

septiembre de 2018
(cumplimiento de
recomendaci

través del control
lmigratorio veriñca las
la.iertas emitídas oor
llnie.rpol, en ccordinación

cn migración de otros
es o embaja-rias que
iten alertas c1e delitos

perscnas requeridas
sus países.

és de las reurriones
tenicias con Fiscalía

Consejo de la Judicatu-

ll.Existen ciudadanos lEi l\{inisterio del Interior
j extranjeros con antece- ien coordinación con el

I d'entes de violencia lltinisterio de Relaciones
I Sexual, que ingr'esañ al lExteiiores y Mor,il.irlad

i b'"i* a ejercor el cargo lHrrmana debe establecer

i lpara ei ingreso de ciuda-

I ldanos extranjeros con

I lantececientes 
delictivos i

i fviolencia sexua-l Contra
i iniños, niñas y á'dolescen-
I ltes, que incittya la identi-

\

laclolescentes y poder jto de nuestras ccmpe- 
I

levitar el cometimiento de itencias; sin er:rbargo, la 
Il<ieiitos. lprotección directa de NNA|

lpl uinisterio del Interior les competencia ,le otras I

idebe'establecer comc lentidades dependiendo el 
I

lRrioridad la protección de jáilbito <le aciiéir 
I

lniños, niñas y adolescen- lCoarJ5'uv*9"_?i: con la 
I

ites víctimas de deiitos jprotección de lüNA, por

lcontra ia integridad jejemplo, con la,s a,cciones

lsexual,:a través de la ide prevención que mante-
lejecución de las medidas lnernos con el IVíinisterio
lde protección dictadas lde Eciucación en la
lnoiautoridad littt.*.nción de escuelas
jcompetente. lseguras; o, con el
I iPrograma de Los Más
i lBusiados, entre otros.

El Ministerio del Interior
n coordinación con el

nsejo de la Judicatura
la Fiscalía General dellas órdenes iudiciales
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(conclusiones del
informe)

de captura contra tado debe establecer
procesados o senten-
ciados, sumada a ia
fa.Lta de articulación y
coordinación con la

n orocedimiento o

e permlta reglstrar
iinmediatarnente en las

hechos.

Mto"*lá* ,. | án'on,z{

canismo automático

Policía, l.iacionaJ, fácilitaibases de la. Folicía
ia,,ftlga de.1os mismcs, lNacional. las órderies Ce
io cual coa-ciyuva a la icaptr-lra dictadas por ias
impunidad de estos lautoriclades judiciales en

l.-
Éos ca-srJs.de, delrtos

isexuaies ccntra nrños,
lniñas v adolescentes.t-
j

j

I

in.stitucionai a
septiembre de 2018

electrónico para el
Ministerio del Interior,
y que los jueces y sus
secretarios emifan las
boletas de la.s personas
que cuenten con
prisión preventnza o
seirtencia ej et :utoriacta,
con 1o que-poC+íamos
contar con boietas
vigentes de n-raneia
inmediata.

. se eacuen'era en cons-
tmcción de un sistema
compartido entre varias
instituciones como
mecanismos de
articular información.

El Ministerio del Interior El Ministerio del'Interior.
mo parte de la Mesa participante de la

difundirá a 1asnterinstitucional "Espa-
lios Libres de Violencia" nstituciones integrantes
ebe establecer rneóa-nis- l prograrna cie los Más
os de coordinación uscados. con'ei-fin de

nterinstitucibnal rrara ue las demás'
:'iorar LoS mecanisrhos nstiiucione.s pbse:an el

e difusión d-e1 Programa
"i,os- 1\{ás Busiiados".

lcomDerenclas:
una <le sus

I

4.IO. Participación en la Mesa Insterinstitucional "espacios libres

vioiencia": A r:aiz d,e 1a r-:onnroción social causada pcr los casos

onoirrniento,v s¿'pueda 
i

oordinar en ei árr:blto de 
I

de\
de{\

t-- -
lEl programa de "Los más
lbuscacios""'aün no es 1o
i-

lsuficientemente conocido
I'
la nivel interinstitucional
$r a'nivel d'e-la
lciudada.rría.
I

i
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-uioleicia sexual contra niñcs, .niñas v adoiescentes y el 'crabá¡c de la

Comisién Aarnpetra que-per:rnitió riestapar esta probiemática, ei 06 de

rroviembre d"e 2AL7, eI ejecutivo resoir,"ió creer la .Mesa ínterinstitlrcional

"Espacios Libres de Violencla" como üna instancia de articulación

institucional, entre todas le.s institucjones con competencia, para realizar

acciones' efectivas y de ma-nera ccn junta pai'a euirentar esta

probleinátlca. Esta nresa iirterinstituciona.! está confornaoa Dor:

Mi.nis'cerio de Educación. Iv{inisterio de Justicia Derechos Htrrnanos y

Cuitos. Ministerio de Salud trública. Ivlinisterio de inclusión Económica y

Social. iúinisterio del Interior. Ministerio de Finanzas. Consejc de la

Judicaturg-. Consejo intergeneracional. Consejo de género. Fiscalía

General dei Estado. Defensoría Fública.,Defensoría del Pueblo. Secretaría

Nac,ional cle Comunicación. Secr"etaría Nacional. de Planificación.

Secretaiia de Educación Superior, Crencía, TécnologÍ¿r e innoíación.

Seói'etaría 'Nacional de Gestiói- de la Política. A3ariibiea i.iacionáI -
': -

Comisién Especiaiizad,a Ocasiónal Aampetra. FresiCen,:ia de ia

Repú'nlica. Ei principal cb¡etivo de este espacio és articular ]'establecer
; ,- riestratégias de alt,; impactc crienLarias a prevenir la violencia sexua-l en

las ;nstituciories educativas, bvita:: la impunidad,' unific¿rr criterios
l

Iega-ies, Flroponer-reformas norrnativas, f'crnentar Ia r-ranspareniia de la
rrtlttinforrración y prornovbr el ejercicio de los derechos de las y los

estudiantes detr Ecuador. De esta mesa se desprendieron 4 submesas
. ' j ... :

ternáticas, con el fin de piomover un trabajo especializado para la

ateirción 
-cle esta problemática social, que son las sigS:ientes: 1.

Infcrrniación. 2, Normativa. 3. Reparación Integral. 4. Prevención.

Principaies resultados de la-Mesa Interinstitucional a junio cie 2018. Los

pnncipáles resultaclos de cada submesá sen: Resultácl,:s de la MeÉa- rle 
i

Inforr¡ación: Conrc resuitádos principales de es',a 
"n*uu. 

se sertlalan los ft\¡
_ ., : "' ::, ,
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siguientes: 1. Se cuenta con un registro de información homologado para

el manejo de estadísticas relacicnadas con los casos de violencia sexual

cometidos ó detectados en el sistema educativo nacional. ^A.dicionalmente
:'

se cuenta con una matriz de '¡ariabies y un diccionario para que. la

infr:rrma-ción esté homologada con ia Fiscalía General del Esta-do. 2. Se

cuenta con uil primer cruce de información, de los 621 registros Ce casos

cor^aetidos en el sist-ema eCucativo (período 2OL4 a rrarzo 201S) y

remitidos a Ja mesa, de los cuales 384 cuentan con una clenuncia del

d-elito verificada. 3. Por otro lado, siendo coherentes con las acciones de

la rnesa, ei Ministerio de Educación ha realizado las siguientes acciones.

4. Se cu.enta con un sistema de registro de información para el

seguimiento de los casos de violencia-sexual al interior del Ministerio de

Educación, el cual ha permitido contar coir inforrnación sistematizada

sobre ios casos identificados y el estado en el que se encuentra cada uno

de eilos. Pa.raello se emitió el 9 de abril de 2018 la"Guía-para Registrar

la información de la Matrizde Denuncias de Violencia Sexual Cometidas

o Detectadas en el Siste::na. Educativo Nacional" con ei objetivo cle contar

con'informa^cion sisterna'ui zad,a. 5. Se esta Cesarroliarrrlo un programa

informático cie registro interno cie los casos de violenci.a sexual det-ectados

o cometidos en el Sistema Edr;cativo Nacional. Con este sistérna se podra

verificar ei acornpañamiento ), la restitución de derechos cie las víctímas

de este tipo de violencia. l,a fecha prevista para la prresta en marcha de

este progi"anlp* es agosto de este año. 6. A la fecha fueron entregados a la

Fiscali¿r. General del Estado 385 iescluciones de casbs archivados o

suspendidcs para su revisión y el Ministerio ha exigido a la Fiscalía

General del Estado y el Consejo de la Judicatura que estos casos tengan

un tratamiento prioritario, Sean investigaclos y juzgados de forma ágil y

oportuna. 7. ACemás se ha solicitacio a Contraloría Generai del Estado
t
{
\
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ios exárnenes especiales para.la revisión de los procesos de ejecución de

pianes, proyectos, prograrnas y campañas reiacionada-s a la violencia y

auclitorías aciministrativas a los procesos Ce seleccióq de pe.rsonal. I. Se

ha puesto en conocimiento de la Fiscalia Ger:eral ciel Estacio 734 casos

de violencia sexual (marza l2OI8i cometidos fuera del sistema educativo.

9. Adicicnalmente, se han realizado 372 solicitucies de recursos

extraordinarios de revisión interpuestos, para 1o cual se firmó un

convenio con el Consejo de la Judicatura y con la Defensoría Pública con

la dotación de abogados. Resultados de la Mesa cie Normativa. Como

resuitados principales de esta mesa.se señalan los siguientes: 1.

Procedimientoúnicopara1aatención,derruncia7saneiffi
sexuaies cometidos o detectados en el án:bito educativo, misrno que será

sr:cializaclo y aplicado por las instituciones públicas y ciudadanía en

genera.l. 2. Análisis de procedir:rierrtcs o protocolos de ias insti'uuciones

que conforrnan la mesa para alinearlas con el pr:incipio de interés

superior, piioridad a.bsoluta v obligación de denuncia, remitidos a las

institucibnes pará su reúisión y validación. 3. Propuesta de reformas a la

ncrmativa vigerrte (COIP, LOEI, Rloei, y otras). 4. Propuesta metodológica

para la activación de la mesa de acceso a la justicia en caso cle NNA

víctimas de violencia sexual (ya hubo la primera reunién). 5. Se han

difundido los Protocolos de actuación frente a situaciones de violencia

detectadas o cornetidas en ei sistema educativo, los cuales buscan guiar

a docentes, autoridades educaiivas y profesionales de los DECE en la

Cetección d.e sittraciones d.e violencia, así como su prev.ención 1, actuación

frente a'srtuaciones ya suscitaclas. 6. Se ha difundido una Guía Ce

actuación frente a casos de violencia sexual detectada o cometida en el

'sistema eciucativo (Guía de boidillo), que establece ciirectrices específicas \
tt,

de actuación frente a hechos dé violencia sexual detectacla o cometida en {
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el sistema eCrrcativo nacional. Este documento presenta lineamien.tos

específi'cos dirigidcs a todos ios actores de la socieCad. Se diíun.dirán

400.0O0 gr.rías. 7. Emisión de iorrnas desde el Ministerio de E,Lr-rca-ción

que hrrn perrnitido fortalecer la prevención y actuaÓión Cel sisterna

eciucativo frente a'l,os delitos de violencia serual. Las principales normas

emiticias son: 52-A, actuación par:a ia atención a víctimas de violencia

sexrial (22 _r;nio I i7) que responsabilíza a las personas cle ia no denuncia.

55-A. políticas parc. contratación Ce talento humano (23 junic',r 17) que

estabiece medidas de prevención para todas las institur:iones eciucativas.

88-A, medidas preventivas, suspensión de funciones inrnediata (26

octubre/ 17) oue elimina el trasla.do del sumariado a otras instituciones

educativas y e stablece la suspensión de funciones inmediata del miembro

denunciado. 00089-A, reforma al Códigc de Ética (27 octubrellT) que

dispone que la información es púbiica y que no hay reserva en los casos

cle vulneración dé derechos. 00001-A. Recursos Extraordinarios de

Revisióir' (S 
- 

enero/ 18) que' disporre la apertura de recürsos
.'.

exiraordinarios de revisión á toclos los casos que harr sido archivados o

que no ian sido'sanóionaclos cie acuerC-o a Ia ncrmativa. 9B-A Nc

anteceden.tes de violencia sexrial (28 diciembre[ITi que dispone

presentar una declaración jtrrarnentada ánte notarío cie no haber estarlo

vinculado en algúr: sumario adrhinistrativo ni ningirn proceso judicial por

delitos sexuales. Resultados de la Mesa de iReparación Integral. 1.

Pr'otocoio para la repaiacion intbgral de niiras, niños y adolescenies

víctimas de violeircia sexual construido irrtersectorialmente. En este se

definen las consideraciones generales para orientar un requerimiento

adecuado cle reparación integral a víctimas de violencia sexual. El

protocolo'clescribe, en tln lenguaje sencillo, la investigación penal a Io

iargo de ia cual sé introducen. elernentos oriéntadores para la
;-
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,leterininación y reparacion del dañc; misnios que el ia etapa de juicio

pu-eden ser utiiizados para estabiecer la reparación integral de la víctima.

De igual forma, se describen las a-cciones concretas que debe asumir cacla

institución en reiación a Ia víctima, de tal forma que dut'ante la

investigación penal se 1e brinde protección integral. 2. C':nvenio de

c()operación entre el Ministerio de Justicia, Dereciros Hurnanos;r Cultos

y ei l,{inisterio de Educaciórretctrah.¡sca<fesarrolh-r aecior.eseon:iüntas

que permitan ai Servicic Especializado de lrrotección Especjai -SEPE dei

Ministerio de .Jursticia, Derechos Flumanos --r Cr-ritos, brinCa-r atención

opcrrturna- y especiaiizad.a a ias vÍctirnas de vioJ,encia- sexuai en ei ámbito

educ¿rtivo. Se ha transferido desde el \{inisterio de Edu.cación al'

h,{inisterio de Jr-rsticia, ei rnoirto- de $1.079.749,89 para forta-iecer los

Servicios cle Proteccién Especial y ql-ie durante eI2Ai.8 se incrernente la

cobertu.ra cle aterrción, se especialicen en la atencion de victirnas referidas

por el sisteina ed-ueativo nacional en todo el país.'3. Por'otra parte el

iviinist"erio de Justicia. Derechos Huneanos y Cr.rllo-s a través dei Sen¿icio

Especializada de Protección Especiai (SEPE) desCe el rnes de junio a

:rroviernbr'e de 20 17 l'tabiarecibido 23 casos de viciencia sexuai a niños,

niiias y ádciescentes en inst-ituciones ed'u.catir,¿¡.s a nível naiional; ics
:.

r:uaies'hábian sido refrnitidos por las instituciones cin ias que'se a-rtic.ula

el SEPE (Juntas Cantonaie s de Proteccion, Fiscálias, tiniiádes

-Tudiciaies,'CNII, entre otrcs). No obsiante, <iebido a la susi:i'ipción clel

Convenio Marco de Cooperación interinstitucional con'el h4inisterio C.e

Edrrcación (rea.Iizado eri enero de 2O18) y la mesa inierii:stitücional
l, --t'Espacios i,ibres' dé Violencid', se logró rnejorar lcs procesos cle

derivacióll con los Departarnentos de Consejería Estüdiantil (DECE); de

tai forma- qr-re ei SEPE ha iniciádo procesoé de atencion a686 casos. 4.

Específicarnente de sde el Nlinisterio cle Educación, se ha dacic !
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seguimiento a los planes de acompañamiento y restitucién que se deben

realízar a todas las víctim.as que se encuentran dentro del. sistema

educativo nacional con el objetivo de gestionar adecuadamente ias

acciones que el Ministerio de Educación debe implementar para

garantízar el acompañamiento de niñas, niños y adolescentes víctimas de

violencia sexual a través de sus niveles desconcentrados. 5. Actualmente

3.247 víctimas cuentan con un plan cie acompañamiento en las 9 zonas

del país. 6. Para analizar el impacto y cumplimiento de los planes de

acompañamiento y restitución, el equipo de la Dirección Nacional de

Educación para la Democracíay el Buen Vivir realíza visitas territoriales

a nivel nacional, constatando el correcto cumplimiento de los procesos y

con la finalidad principal de dar seguimiento a las acciones del Plan.

Mesa de prevención: Como resultados principales de esta mesa se

señalan los siguientes: a) Fortalécimiento de capacidades: 1. Desde ei

lero de julio del presente año ingresarán 800 psicólogos para fortaiecer

los DECE de las 9 zonas,2. Se han formado a 71 mentores de régimen

sierra ¡r costa de los circuitos priorízad.os en Educación para la Paz,

quienes repiicarán dicha metodoiogía en 189 Instituciones Educativas

del país para trabajar con 4.209 docentes y 89.247 estudiantes. 3.

Lanzarniento del curso online de 40 horas de duración sobre prevención

y atención de las violencias en el sistema educativo nacional dirigido a

todos los docentes a nivel nacional. El lero de julio B.O0O dtrcentes darán

inicio al curso.y en el segundo semestre dei año liegaremos a formar a

16.000 docentes.4. A sr.l vez se ha elaborado un curso de sensibilización

en prevención de la violencia dirigido de manera obligatoria a todos los

servidores públicos del Ministerio de Educación de 15 horas de duración,

el misrno que estará disponible a partir de julio 2018. 5. Se han

capacitado a 500 entrenadores de deportes que realizan la actividad extra
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escolar a nivel nacional en convenio con el Ministerio cie neportes pqra

prevenir. y atender la violencia sexual en los espacios donde se reaiizan

estas prácticas. 6. Se inicia el proceso de toma de pruebas psicométricas

a 160.C00 doce.ntes el 3 de julio del presente año. Para ingreso al

magisteric se aplicarán la,s mismas pruebas a partir dei 16 de julio a

5C.00O aspirar:tes a docentes. Los perfiies de riesgo serán aterrdidos por

el Ivlinisterio de Sahrd" Pública. 7. Inicio contratación de 1.936 Directi.vos

a nivei nacional. b) Fortalecimiento de Actoría Estr:diantil: i. Reaiización

de encuentros juveniles en cada una de las provincias donde a través de

la música, arte, pint-ura, cine y otras manif'estaciones artísticas se aborda

1e." prevención de la violencia sexual. 2. Han participado 770.800

aColescentes en talleres para .la prevención de la violencia sexual. 3.

Dentrc dei Acuerdo Nacionai por la Calidad y la Inclusión Educativa se

han generado diá.logos específicamente con eStudiantes, d,onde se

generan ideas, prcpuestas y acciones para enfrentar problemá+"icas

sociaies que se generan al interior de las instituciones educativas, hasta

el momentc se han realizaclc 20 encuentros 1' hasta la primera de semana

de julio se reaiizarán en todas ias provincias dei país. c) Inclusión

curr:icular: 1. Contenidos sobre igua.ldad de derechos, prevención de la

úiolericia-, perbonaj'es emblernáti.cos femeninos, imágenes no

discriminatorias por motivos Ce discapacid.ad, etnia y género incluidos en

textos escolares de Ciencias Sociales ie educación ordinaria de todos los

niveles. 2. Contenid.os de embarazo adolescente, prevención de la
viciencia y construcción de proyectos de vida incluidos en'Audio clases

"Todos ABC" desde ehero 2OI8,9.252 estudiantes beneficiados. 3. Taller

cón editoriales para tr'ansversalízar el enfoques de derechos en los textos

escolares paraeducación extraordinaria los cuales están listos en octubre

20 18 para alfabe'tizacíón y básica superior, 4O.0OO estudiantes

t
I
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I
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beneficiados. 4. Implerrrentacióñ de la Hora Pedagógica "Desarroilo

I-lunranc lntegral" desde régimen Sierra y Arnazonía 2O18-2019. Esta

hoi'a contará con una caja de herramienias para abordar en el aula

proceso de resolución alternativa de conflictos, prevención de la violencia

sexual, prevención del embarazo en adolescentes. d) Desarrollo

investigativo: * Se ha programado 1a ejecuciirn del segundo Estuciio sobre

Aco*e,: Escular para analizar la incidencia, evolución y fo.rrnas de

mani.festación del acoso escola.r, sus niveies cie irrcidencia y si-t evoiurción

en ei sisterrra erhrcativo. Inicio en noviernl¡re 2018, * Encr:.esta N¿:,cionai

sobre Vioiencias contra ñliñas, Niños y Arioiescentes para registrar ia

percepción de ia niñez y la adclescencia respecto a la vioierrcia para

alertar scbre la normalizaciórv Ce ia. violencia y Ciseñar acciones que

perrnitan cambiar dichos cornpor"tarnientos mediante ia firma de con-¡enio

Mineciuc-IúIEs-lNEC. Certificación de escuei"" ""gtru"' 
Ér, articulación

con Plan Internacional y con el iin de promover espacios segt-rrcs para los

y las esturiiantes, se está construyendo un Índice de Prer¡ención de

Vioiencia que permite medir la gestión de las institucj.ones educativas en

la irnplementación de estrategias para la prevención y abordaje efectivo

de la i¡iólencia. Este índice estará integrado en lc¡s Esiándares de Calidad

Edücativa de Convivencia y Ce Gestión de Riésgos y Protección Revisión

de encuesta de factcres asociados. Participación rnterinstituciona! entre

ei' Ñiini'sténo ¿¿-Ed-ü'cación, inei.tal, Senescyt para actvilízáción de la

eircuesí-a nrevia a exainén SER Bachiller con el fin de analizar las

bitüaciones cle rieSgo de los estudiantes y su'influencia en ia calidad

educativa. e) Comunicación: Ha logrado posicionarse a nivel na.cional la

campaña "Más unidos, más'protegidois" con el apoyo de Urricef. Se ha

IaÁzacl,o cios sagas de la campaña siiper héroes, una dirigi.da a niños y

niñas, y la segunda a padres y madres de familia. Los spots son
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difunditio,s por rnedios públicos a nivei nacional. En'ei'rne's de'septiembre

se \anz,a-rá ia tel'ce ra- saga sobre ios 'súpei: prol'es.'Se han realizacio 2.289

espacio,h de sensibiiización con 'rá56.714' beneficiarics de ia comui:.idad

eclu"cariva. fl Articulación interinstitucional: En ei marco de las inesas de

espacios iibres de violerrcia el Nlinisterio de Ed.ucación ha firmado los

sigurentes convenios ctesrle nxayo 201,7: Convenio Marco de Coclteración

interiastituciohal entre la Fiscalía Generai dei Estaclo, Ministerio de

Educación, Ministerio de Justicia y el Consejo de ia Judicatura para

garanti.za"r espacios educativos libres de vicllencia. Srr objetivo es

desarroilar accicnes para la prevención. identificación, judiciaiización,

er"radicación, comba,te y sanción a todo tipo de violencia física, l*icoiogica

(t sexual, en ei sistema ecluqativo nacionai; así comb ia atención y

ac:ofilpariarniento inmectiat-o a trc¡s niños, niñas y aci<llescent-es victimas cle

..'ir,ien^ia., y la restitr:ci,in iniegrai y la repa,ra:i:icn a las viciir'::as, ccit
¡ienfoqrié Ce cierechos. Cbnvenio d-e Cooperaciór:. Iirteriristituciciral entre el

h4inis'r-brio de ,-iu-sticia, Derechos Hur:.raaos y' Cultos y el Viinisteri.o de

Ei,-ic¿,ción, que tiene comc objetiv,: desarroilá,: acciones conjuntas que

pcrrnitan al Seri-icio Espeiiaiizacio de Protección Especial del Ministerio

cíe Justicia, Derechc,s Hurnanos y Cultos, brinda.r atención oportuná y

especializada a las víctimas de violencia sexual en eL árnbito educal-ivci.

Convenio Específico de Cooperación Interiristitucionai entre Ministerio dé

Ecl.ucacióir. y ei Ministerio de Salu.d Priblica, que tiene coiro objetivo

establecer víirculos de cooperación entre el Ministerio de Educaciórr y el

l,tiiiste¡io-Ce' Salüci. 
-pará 

fcrtai.ecer el'Mcd"lo ¿- Gestiói üe-'Atención
'. ., . t,.'
integra-i en.salud a niños, niñá-* ]' aciciescenie s. víctjmas cle vioiencia de

género, cor áter''ción prioritaria en casos de vjolencia sexua.l iietec*"aclos

b'cometiclos deritro de1 Sis.tema lla-cicnéi db' Eciicaciórr, u"i "o*,,:.
siiuar:iones <ie inabardzo, inaterrridaá y patern-iriad refeiicias dcsde ei

' .' '.:
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Ministerio de Educación a ios.establecimientos de salud pública delpaís.

5. Eje de evaluación de la normativa vigente y construcción de propuestas

de reforma normativa. La Comisión en el marco dei eje de evaluación

normativa ha realízado uri trabajo de identificación de d,efi.ciencias

normativas que no permiten u obstaculizarl \trr combate efectivo a ia

violencia sexual contra niños niñas ]¡ adolescentes' Tantc en el

requerirniento de información a las diferentes instituciones del Estado

como el diálogo directo con las víctimas se han ido evidenciando vacíos

legales qr.le impiden un adecuado trabajo de combate a estos casos. El

resu-ltado de esta identificación ha sido discutido en diversos taileres con

asesores de ias y los asambleístas, delegados de instituciones públ.it:os,

representantes de organtzaciones de la sociedad civil y técnicos

especializados en la temática. Cabe destaca-r ia labor o,ue se viene

realizand,o con Unicef parala icientificación de las cleficiencias legislativas

y ia construcción de distintas propuestas que coa.dlruven a resolverlas'

La síntesis del trabajo que se kta avanzado producto de est-os iáiiéres coh

los diferentes actores antes mencionados se detaila a contintración en la

---' ----

Matnz de evaluación normafiva

detectados a 1o largo.de1 trabajo de la
Comisión

Derechos

Código cle la Niñez y Adolescencia: Es
necesario reformar este Código para
actualízarLo cc'¡tifornie 'lás dispo-
siciones <ie la Constitución vigente y
ios tra-tados interna.cionales que se

Reformas'normativas necesarias
para superar.las actuales

deficiencias o vacíos normativos

t
T
I

Los...d,erechos de NNA se establecen en
la Constitución y los tratados
internacionales y' se desarrollan en
diferentes instrumentos norr4ativos
secundarios. Uno de los principales
instrumentcs normativos para prote-
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Matríz de evaluación ncrmativa

Reformas normaüvas necesarias
paJa superar las actuales

deficiencias o vacíos normativos
ger y garantizar los derechos de NNA principaimente en cuanto a recono-

cer los derechos de los niños, niñas y
adolescentes, la aplicación Cel interés
superior del niños sobre cualquier
otro principio normativo, y la especial
protección que se debe dar ¿r ios NNA
r'íctimas de violencia, pos su
coidición de Coble vulncrabilidad,
conforme 1o estatrlece el artículo 35 de
ia- Consijtución cle la Repúbiica. Para
elio se d-ebe establecer un nuevo
capítulo que contem.prle los rnecanis-
rnos especíticos para prerrención,
detección y atención de estcs casos de
fbrma'pricritaria y los derechos de las
víctimas y sus familiares. Oira opción
es qué estos aspectos se desarrollen
en una ley.específica.
La aplicación deL principi.o de interés
superior del niño y Ia especial
protección a los casos de violencia
sexual contra niños. niñas y ado-
lescentes debe establecerse también
en instrumentos legales como 'Ley
Orgánica de Educáción Intercultural,
Código de la Sah.r-d, Código'Órgánico
Inte Penal. entre otrós. '

lirstitucionalidad de1 Sistema de de Dereclios-

Falta de articúlacibri cte las institu- cód'so@".iaEel
'rl

aclc,lescentes.

debe constituir'-el'Sistema i'[acional
DesceniraliZailc'ie'Prctección inte-
gial de Ia niñez y 1a aciolescencia
ccnfornle ei tercer inciso del artículo
34i de 1á Cohstitución,"comc una
instancia de articulaciótr institr:cio-
nal' para enfreniai y prevenir la
viólencia sexúal contra NNA. Para ello

Niñee v Adolescencia del Códieo de la

Deficiencias o vacíos normativos
detectados a 1o largo del trabaj,o de la

es el Código de la Niñez 5r Adoiescen-
cia, sin ernbargo, este instrurnento
data del año 2OO3 y no ha sido
totalinente actuaJizado conforme la
Constitución del 2008 que contiene
vrt carácter garantista de derech,os y
ios tratadr¡s internacionales vigentes
que han evoiu-cicnado también en
materia d.e garantía <ie derechcs.
En el caso de niños, niñas y aci,c-
lescentes que han sidc víctimas de
r¡ioieircia sexual, confcrrme ei artícu.lo
35 de la Constitr.rción, se ios conside-
ra- persollas en condición de doble
vulnerabilidad, por 1o que el .Estado
debe prestar especial prot'ección,
tanto en sus políticas pero tarnl:ién en
sus h-orrnas. lo cual no ha ocurrido.

bibnes 'del Estado 'que' de mafrera
directa tieneri competenbia ei"j el tema
c19 prevéncron, détección, atenció4 y
reparacióii cle víctimaS de violencia
sexual' contra niñoS, ' n-iñas y-

LaLey de Consejos Nacionales pa-ra la
i i. ,
IgrralCacÍ, eliminó el Consejo de ia

?
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i eliminó la instancia de Protección de
Derechos y de articulaciórr de políti-
cas públicas en favor de niños, niñas
y adolescentes.
Hasta la, actualidad no se ha estable-
cido el Sistema Nacional Descentra-
lizado de Protección Integral cie la
níñez y adolescencia establecido en el
a¡tícuio 34I ,7e la Constitución.
No existe un ni.vel de coordirración
entre las Juntas Cantona-les y
Conse,jos Cantonales de proiección rle
derechos del pais, ic que impide un
tra-bajo hornogéneo y la aplicacién de
procesos uniformes.
En la actualidarl estas inst¿incias
actúan.con procescs distintos en cada
cantón y sin eare+xista una instancia
a nivel nacional que Los articule y
controle -su efectiva'a.ctua ción.

Acta 555
_______-__

-t
I

evaluación normativa I..:-l

Relbr¡nasnorr-nativasnecesarias 
I

para superar iás.actuáles. 
I

deficrencias o vacíos norraativos
cionalidad del anterior Conscjcl de la
Niñez y Adolescencia c de la Mesa
Interinstitucional "gspacios libres de
vi-olencia" y sus acciones que han
permitido avarlzar en la brisqueda de
soluciones a esta problemática.

Código cie la Niñez ]'Adolescencia y
Código Orgánico de Orrleaamiento
Territorial, Autonomías y Descentra-
lizaóión: Se debe establecer ia obliga-
toriedad de que les Juirtas Cantona-
les y Consejos'Cantonales .ie protec-
ción. de derechos del paÍs estén articu-
lados ccn Llna instancia ns,cional que
establelca proce.sos uniformes,-regule
s'u actuación ;l contiole su efectivo
cumplimiento.
Ley Orgánica de la Defensoría del
Pi¡eblo: La Defensoría del Pueblo al
ser la institución nacional de protec-
ción de cierechos puede constituirse
en la instancia de articulación de las
Juntas Cántonales de Proteccién de
Derechos, io que permitirá además la
posibilidad un registro cie la actua-
ción y procesos que se conocen y
tramitan en las rnisrnas.
Ley de Consejos Nacionales para la
Iguaidad: Los Corrsejos Nacionales
para la Íguaidad es la irrstancia nacio-
nal cié obser¿ancia-.: seguimientol y
evaluación de 'laS políticas púbiicas.
Los Coñseios Cantonales iienen las
misrnas competencias en el ámbito l

locái, por 1o cual.ics Conséjos l",racio- |

ña1es para la igualdad podrían ser la 
I

\
Y
I

Déficiencias r¡ vacíos normatiúós
Ceteptados a 19 largo.del trabajo.<ie la
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Matnz de evaluación normativa

Déft"-ierc'ias-ovacíosnorrnativos . Reformas normati.vas necesarias'
detectados a lo largo del.trabajo de la

Comisión

Existen un gÍan número de casos de
violencia sexual que se originan en el
circulo familia, por 1o cuai no se
denuncian por parte de quienes
ejercen la representación legai de la
victima. Legalmente no se ha consoli-
dado una instancia desde el Estado
que asuma la protección de NNA y su
representación legal, cuando sus
representantes han sido sus victima-
rios o se niegan a ejercer acciones
para proteger al menor

para superar las actr¡ales
deficiencias o-vacíos norrriati

REPUB L,TCA DEL EiCL]ADCR

Ley Orgárrica de la Defensoría del
Pueblo y Ley Orgánica de la Defen-
soría Pública: Se plantea la creación
de la figura del Defensor del Niño,
como una instancia de la Defensoría
del Pueblo y /o la Defensoría Pública
que asuma la representación desde el
Bstado del niño, niña y adolescente
víctima de violencia sexual, cuando
sus representantes legales no denun-
cien o se nie¡5uen a h¿¡.cerlo, 1o cual
fomentará su protección, la repara-
ción de sus'd.erechos y que el hecho
nei ouede en la impunidad,

Prevención
Falta de trabajo articulado entre las I Código de la Niñez 5r Adolescencia:
institirciones del Estado en el ámbito I Como ya se propuso anteliormente,
de ia prevención, como e1 estableci- | este instrumento normativo rlebe
miento de campañas comunicacio- | incluir un capítulo reférente a com'ba-
nales interinstitucionales de prevén- | tir la violéncia sexual, a través del
ción de' la violencia sexual contra I establecimiento de institucionalidady
niñbs; iriñas y adolescentes y de I mecanismos concretos. En ellos se
difusión de derechos. debe estabiecer ejes de acción en
Lás actuales campañas comunicacio- | cuanto a prevención, detección, aten-
nales son realizadas por ciertas I ción y protección de las víctimas. En
instituciones pero cie forma dispersa, I lo refeiente a la prevención urio de los
1o que ocasiona una duplicidad de I mecanismos necesarios es el estable-
esfuerzos y no permite a la ciuda- | cimiento de campañas interinstitu-
danía tener un conocimiento integral I cionáles cle prevención y difusión de
de los mecanismos de prevención. derechos.

Ley Orgánica de Comunicáción: Los
medios de comunicación deben tener
la-obligación de contribrrir en la
difusión de las camóarlas comunica-
cionales

\

h
\

instancia nacional que los articule,
para que las políticas locales sean
coherentes y complementarias cr:n las

líticas nacionales.
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\iatriz cie evaluación normativa I

I- nefclerrcias o l
detectados a r.o iargo del trabajo de la i p*a srrperaÍ las act-uales i

I violencia sexual. en cuanto su 
I

I t.*por""bilidad social. I
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I

, 'I\¿ atriz de evaluación normativa
I

nenclencias o *"i""
detectados a r.o iargo del trabajo de la I pata srrperaÍ las act-uales

Cornisión | _Aencienclasovacl

docentes, autoridades administra- | el capítulo que se prcpcne sea i

tivas, funcionarios públicos ,.r socie- | incluido en esf-e instrumento norma- i

da,i civii sobre la forma de prevenir y ¡ tivo, ref'erente al estabiecirniento Ce
actuar ante casos de rriolencia sexual i mecanismos ceneretos-p

preseaciaies u cnline de capacita,cion
específica err pre\rer-rción y atención de
cascs d.e violencia sexua-l ciirigidos a
para sen/idores pirbiicos y personas
particulares que labcran con niñcs,
niñas v aColescentes.
LeyOr€át,t"qffi
tural: Entre los mecanismcs prer'én-
ti'.ros, es necesario institucionaJízx a
travéS de ley los exámenes psicoló-
gicos periódicos para los docente.s que
ya sqn parte dei sisrtem,a educativo,
aSí ccmo para quienes desean ingre-
saf, tanto en instiiuciones priblicas y

da,i civii sobre la forma de prevenir y ¡ tivo, ref'erente al estabiecirniento Ce 
I

actuar ante casos de violencia sexual I mecanisntos ceneretos-para eembatir 
I

contra NNA I ia violencia sexual., en cuanto al eje de 
I

I prevención se clebe impulsar procesos 
I

No existe una rlormativa legai que
establezca la obligación en
institu-ciones públicas y particulares
de emp::encler procesos continuos de
evaluación psicológica a los docentes
del sistema educativo y previo a su
ingreso. La normativa al respecto
expedida en junio de 20 17, cor:r-sta en
Acuerdos Ministeriaies del Mineduc
los cuáies no garantizan una. perma-
hencia por cuanto son de Íácil modifi-
Cación dada 5r: jerarquíá iroriiiativa ;'
eI proceso pa,ra su expeclclon y
rbforrna.
Los docentes que han sido removidos
de institrrciones púbiicas o privadas
por liechos de violencia fisica, psicoló-
gica y sexual contra NNA, no tienen
impedimento para ejercer la. docencia
en otras instituciones, 10 cual pone en
riesgo a ios niños, niñas y adolescen-
tes de la nueva institución eclucativa.

priúadaS

Código de ia Niñez y Adcrlescencia: Es
necesáriot qug se iirstitucionalice el
"Registro de Agresores d.e Niños,
Niñas y. Adolescehtes" el cuai cieberá
ccnllevar el impedimento pára o"ue

estas personas puedan ejercer cargos
o funciories en los que tengan que
laborar con niños, niña-s y adolescen-
tes.
Sé incluirán en este registro a las

lasrsonas extranleras
\"
Y
\
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dé¡ecta.dbs a 1o largo del trabajo de la I para superar las actuales 
i

Comisión I deficiencias o vacíos nllry?tivoil
I cuales en control migratorio se verifi-
I que antecedentes c estar prófugas por
I delitos en contra de niños, nirlas y
I

adolescentes, mediante las alertas
emitidas por Interpol, en coorclinación
con rnigra.ción de otros países o
embajadas que iemit-en alc¡'tas de
deiitos y personas requeriC,as por sus
países.
Le5r Orgánica de Eciucación Intercu.l,-
tura.l: Es rrecesan'io que se institucio-
naiice ia figirra tlel. "imped-iitretr-to para
e1, ejercicio a- la docencia'' contra- 

| dccentes que tengan antecedentes en
violencia fisica; psicológica y sexual
contra l{NA. tanto en insi.ituciones
púbiicas ¡r'piiivadas. Fara la aplica- 

i

cién de este irnpedimento se utiiizará {

eer Ia pr:ohibición cie ejercer cargos o
funciones que involucren la labor
directa'cctr niños, niñas y artolescen-
tes a personas qtte tengan antececlen-
teé de' .agiesiórr fisi:ca, psicóiógica v
sexual en corvtra Ce nífios, niñas y
acLolescentes. Asi rnisino,. esie aspecto
debe' ócnstar' cn '¡:na 'decldtaéíer;

juramentad:a pa-ra e} ingreso sl seótor

Ley""Orgánica de'trducación Intercul-
tuiai: Se de-b¡en'establecer los'requisi-
tos para el eierr:icio de ia docencia eh

_-'-.4.I

I ei Registro de Niños, NiñaS -v Ado- 
|' I lescentes estableciCc en ia prcpuesta 
I

lanterior'. 
.' 

I

l d_nLc{'rur'. 
I

I Ley erga:ica de'ServiCio Púbiir:o y 
I

i COctlgo oei Trabajo: Se debe estabie- i

I-a aci.r.;-a.i LOEI no estabiece requisi- 
|

tcs de fonnación acade¡nica, et pe- 
]

riencia y pararnetrcs de itloneidad i

para ia contratación de docentes en 
l

institucicnesedu-cativasprivadas. 
]

'insLituciónes priva,las y fortalecer' lob
reqüisitos pare ' ias 

' 
iirsiituciones

púirfi6¿-*, principafunente en 1o que se

refiere á formación académíca lr pará-
\
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Matríz de evaluación normativa

Deficiencias o vacíos normativos
detectados a 1o largo del trabajo de la

Comisión

Reformas normativas necgsarias
. para superar las.actuales
deficiencias o yacíos normatgos_

rnetros que demuestren su idoneidad
para trabajar con niños, niñas y adcr-
lescentes. Esto a su vez produciría ei
mejoramiento de la calidad ectucativa.
Además, el Mineduc debería auditar
el cumirlimiento de estos requisitos.

No existe un impedimento norma,tivo
en la LOEI para que las instituciones
privadas contraten personal bajo la
figura de prestación de serv-icios
profesionales, con 1o cual los docentes
se vincuian sin relación de dependen-
cia, no son afiliados a la seguridad
social y en algunos casos perciben
remuneraciones menores a un salario
básico. Además, la falta de un vínculo
formal de dependencia entre la insti-
tución y el docente'; no garantiza su
perman
continúos de docentes, afectando la
calidad educativa e incluso poniendo
en riesgo la integridad d.e los estu-
diantes.

Ley Orgánica de Educación Intercul-
tural: Se ciebe establecer la obligato-
riedad Ce que las instituciones prirza-
das en cuanto a ia contratación de su
personal, establezcan vínculos cle

trabajo en relación de dependencia
con sus docentes, cumpliendo pará-
metros de calid"ad e idoneidad para el
desempeño del cargo y con remunera-
ción justa. Se deben pr:chibir en estas
unidades educativas los contratos rle
prestación de servicios profesionales
@adqueno
Íecor'ozca una relación rle dependen-
cia.

No existe una normativa legal que
establezca la obligación de ias
instituciones d-e transparentar con los
padres de familia la información de
preparación académica y experienbia
de los docentes.

Ley Orgánica de Edücacion Intercul-
tural: Es necesario establecer la
obligatoriedad de que la institución
edüca+,iva transpareñte ia''informa-
ción de sus docentes con ios pacires
de famiiia 1 para que tengan la segu-
ridad que quienes están educando a
sus hijos sea una peisona idónea
nara eiercer la docencia.

La norma iegal no exige que los estu-
diantes reciban capacitación especí-
fica sobre cómo actuar ante casos de
irolencia sexual.

Ley Orgánica de Educación Intercul-
tural: Es necesario qu9 se establezca
como un derecho de ios estudiantes
recibir capacitaóión de cómo prevenir
v actuar en casos de violencia sexual.

Los Departamentos de Consejería
Estudiantil están establecidos en la
LOEI. oero hasta el rnomerito no eStán

Ley Orgánica de Educaci.ón Intercul-
tural: Se debe incluii una disposición
transitoria que establezca un 'plazo
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cor:stituidos en todas las insl.itucio-
nes educativas y en algunas institu-
ciones donde si existen. el nersonal
aú.n no está calificado para irev*nir,
detectar y atender ios casos de violen-
cia sexual
La LOEI establece de forma abierta
q-ue el l'{ineduc puede realizar audito-
rías a las instituciones educativas.
perc nc establece como obligación que
éstas se realicen cuando sean conoci-
C.os casos de violencia sexual o con el
objeto de pre.renirlos.

para.que todas las instituciones eclu.-
cativas públicas y privadas cuenten
con Departamentos de Consejería
Estudiantil c<¡n perscnas capacitacias
en la prevención" cietección v atención
de casr"rs de violencjs reégg¿,_ _
Ley Orgánica cte EC.ucación
Intercultu-ral: Se debe fortalecer el
textorespect@
Mineduc a las instituciones educati-
vas a través de auditorías, para que
estas se realicen de forma consecutiva-
respecto a ios protocolos de seg5uridaci
para prevenir casos de violencia
sexual; así como, de forma obligatoria
en las instituciones donde se havan

sentaCo casos de violencia sexual.

Detección

No existe información sistema-tizada.
única v otrcíal sobre los casos de
violencia sexual ccntra Nl.lA. La infor-
mación se encuentfa dispersa por
'cada una cie' las institucicnes' del
Estado.

Nc existe un rnapeo de riesgos que sea
uda. refereñcía para ias institúciones
del Estado para.el emprendimiento de
políticás que coadyLlven a la solución
dé eÉta probl.emática

Código de la Niñez y Adolescencia: Se
debe crear un Registro único de cascs
de violencia sexual contra IJNA que
permita a las institucicnes del Estado
emprender poiíticas pú'alicas de
fornia coñjunta para resclver esta

rctilemática.
Códrgo de la Niñez y Adolescencia: En
e1 capítulo que se propone sea inclui-
do en el Cócligo de la l{iñez y Ado-
léscencia refe¡ente al establecimiento
de mecanismos concrel,os para
combatir la vjolencia sexual, en
cuanrto al eje de detección, es. nece-
sario emprenCer un proceso de mapeo
de riesgo para identificar las debili-
dades actuales y promóver las

ticas necesarias,
Código de la Niñez y Adolescencia: La
normativa también debe crear todo

\
\
P
\

Reforrrias nofmativas rrecesarias
para superar las actuales

deficiencias o vacíos nofrnativos

Deficiencias o vacíos normativos
detectados a 1o largo del trabajo de la

Comisión

No exrste un instrumento norrnativo
e establezca un Sistema de Alerta
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Los DECE en las instituciones
particuiares responcÍen adrninistra-
tivay financieramente a los dueños de
las instituciones educativas, por 1o

que en sl-r. actr¡ación priman los
intereses insti,tucionaies sobre ia
prctección de los derechos Ce ios
estudiante:s.

Refo:¡r'nas norrnetivas neL:csarias
para superar_ las actuaies

defrciencias o -vacíos norm.ativos
un Sistema de AlertaTemprana con la
colaboración de ias instituciones del
Estado detectar estos hechos.
Ley Orgánica de Ecjucación Intercul-
tural: ta norma debe estableeer que
ei personal de los DECE actuarán con
autonomía respecto a las autoridades
y promotores de las instituciorres edu-
cativas y que resilonderán adrninis-
ti'ativarnenie al lvlinisterio de Educa-
ción para que srl trabajo sea imparcial
en fav-or de log d.erechos Ce los estu-
diantes v no de los dueños Ce las
institu-ciones. Es así qrre para ia sepa-
ración del cargc de un rniembro del
perscnai de ios DECE. se deberá
soiicita¡ anttoúzacíón C.el Ministeric
,Je Educación.
Pero'dé Ia mismá formá, 1á falta de
denuncia cle uri miembr.¡ del personal
DbICE cuando corrozca un'caso de
violencia sexual en su unidad educa-
tiva, debe ser severamente sanciona-
da en el árnbito administrativo y penal
para 1o cuaHray que reformar
también el Código Orgánico Integral
Penal.

Atención

E*rsten' cjiversás- ins'ritucicnes- que
cfrecen át-ención a las víctimas pero
no se ha, establecicio legalmente un
proceso de articuLación y derivación
errtre estas instituciones, ante 1o cuai,
las víctimas no üenen deñnido a qué
institución deben acudir o cuái es el
proceso que deben seguir para obte-
ner esta atención de forma inmediata.

eódigo <ie'ia Niñez y Adclescencia: En
ei capítulo guel - se propone sea
incluirfó eh el'Codigo de fa Niñez y-

Adble,scencia referénte a-1" estabieci-
mie-nto de meca trisrcos ccniretos..:..para combatir:lá violencia sexual, en
óuan.to a. eje de'atenóióo; €s ri€cesÉrrio
estabiecer un sistema único y artii--u- I

laclo para derir¡aciórr y atención de i

vícü
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Maftíz de evaluación normativa

Deficiencias o vacíos normativos
detectados a 1o largo del trabajo de la

Comisión

Reformas normativas necesarias
para superar las actuales.'

defrciencias o vacíos normativos
acción y de esta forma se garantice la
protección de las víctimas.

Las rutas de atención a las víctimas
de violencia sexual se han definido a
través de acuerdos ministeriales
expedidos de forma dispersa y hasta
diferente por cada una de las institu-
ciones que ofrecen estos servicios,
creando diversidad de hojas de ruta 1o

cual perjudica su curriplimiento.

Código de la Niñez y Adolescencia: La
ruta única de atención a las víctimas
debe establecerse en líneas generales
a través de Ley, 1o cual permitirá uni-
ficar los diversos protocolos expe-
didos por las instituciones con esta
competencia y estabiecer una ruta
única que sea la guía que garantice la
atención de las víctimas de los casos
de violencia sexual.

La norma no establece la prioridad o
protección especial en favor de NNA
víctimas de abuso sexual, para que
las diligencias procesales en estos
casos se realice de forma inmediata,
diligencias procesales como 1os

exámenes médico-legales, testimo-
nios anticipados y cárnara de Gesell
para preservar la evidencia, así como
un trato prioritario en todo el desa-
rrollo de los procesos administrativos
y judiciales.
Actualmente el proceso para sancio-
nar ádministrativamente se lo tramita
de la misma forma que cualquier otra
infracción. Lo mismo sucede en el
ámbito penal, donde se investiga y se

|uz,ga cofiro se 1o hace en cualquier
otro delito.

Código Orgánico Integral Penal: Este
instrumento normativct debe estable-
cer la obligatoriedad de que las dili-
gencias procesales como la reaJiza-
ción de los exár-menes médico legales,
testimonios anticipados y cámara de
Gesell sean inmediatas para preser-
var la evidencia, cadena de custodia y
evitar la revictirnízacíón.
Así mismo, erlrazót:. del artículo 35 de
la Constitución de la República todo
el desarrollo del proceso penal debe
darse de forma prior:itaria dada la
naturaLeza de estos delitos.
Ley Orgánica de Educación intercul-
tural: Se debe establecer un nivel de
prioridad para la atencióñ, investiga-
ción y desarrollo del proceso adminis-
trativo sancionatorio en este tipo de
infracciones dada la na-turaleza de La

misma.
No existe normativa legal que desa-
rrolle las medidas de protección que
se pueden dictar en favor de los niños,
niñas y adolescentes víctimas de
violencia sexual. Únicamente 1a LOEI
establece la posibilidad de que los
Distritos Educativos ordenen la sepa-

Código de la Niñe2 y Adolescencla:
Este instrumenio normativo debe
incluir'un catalogo de medidas admi-
nistrativas dé protección que pueda
ser aplicada por lt" autoridades
educativas, administrativas y de
rrrotección de derechos liuntas canto-
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al impulso de estos ejes a partir del año 2OI8, donde se
pudo evidenciar medidas correctivas.y avances puntuales
y concretos para la mayor protección y garantía.de
derechos de niñas, niños y adolescentes, en e'l marco de
las competencias y atribuciones del CNIL Entre los
principales resultados a partir del año 2018, se tienen,
entre otros:
Desarrollo de dieciocho (18) propuestas de políticas públi-
cas, entre las cuales se encuentra la "prevertción y erradi-
cación de violencias contra niñas, niños y adolescentes en
los programas de desarrollo infanül, el sistema educativo,
espacios familiares y otros espacios cotidianos, aseguran-
do mecanismos integrales de restitución y reparación de
derechos de las víctimas".
Política para adolescencia: Prevenir y erradicar los delitos
sexuales y las violencias, en particular en el sistema
educativo, espacios famiiiares y otros espacios cotidianos,
asegurando mecanismos integrales de restitución y repa-
ración de derechos de adolescentes víctimas.
Junto con el Ministerio de Inclusión Económica y Social,
el CNII planteó a la Asamblea Nacional, la Reforma
Integral del Código de Niñez y Adolescencia, para poder
actualizarlo al nuevo mandato constitucional, a las reco-
mendaciones de los organismos internacionales de protec-
ción de derechos (Comité de 1os Derechos del Niño de las
NNUU) y poder abordar las nuevas problemáticas de la
níñez ecuatoriana.
En articulación con el Ministerio de Educación y en el
marco de la Mesa interinstitucional denominada "Espa-
cios libres de violencia", eI CNII aportó a la construcción
del Protocolo para la reparación integral de niñas, niños y
adolescentes víctimas de violencia sexual.
El CNII participa en la Mesa Cruzada contra la violencia
de género, liderada por el Ministerio de Justicia, Derechos
Humanos y Cultos. En este marco contribuyó en ia
construcción de Ia Ley Orgánica Integral para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra Mujeres'(LOIPEVG) y actual-
mente participa en su implementación.
El CNII coordinó en los gabinetes sectcriales la articu-
lación de las instancias rectoras y ejecutoras en la ejecr.:--

ción de la política. Esta articulación se está ejecutando en
dos niveles: En elámbito del ejecutivo, dentro del Gabinete
sectoriai de los sociales, y con eI MIES en la construcción
del Plan contra la Violencia a Niñas, Niños y Adoiescentes.
En el ámbito de 1o3 organismcs responsables de la

rotección de derechos. con la
I

fantía
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Maftíz de evaluacidn norrnativa

' Deficiénii¿rs o vacíos normativos
detectados a 1o- largo del trabajo de

'' Ccmisión

apiica la pena general estableciCa
comc contravención de omisión de
denuncia en el artículo 277. sancío-
nado con pena de 15 a 30 días, 1o cual
es desproporcional al tipo de infrac-
ción. Pcr ejemplo, las sanciones de
omisión de denuncia de los profesio-
nales d-e la salud, de acuerdo al
artículo 276, es de dos a seis meses,
1o cual es más aCecuado por cuanto
son furrcionarios que tiene ia obliga-
ción de proteger a personas en condi-
ción de vulnerabilidad.
En el ámbitc s,dministrativo no existe
un sisteina específico para ei registro
-r' seguimiento de los casos de'victrcn-
cia sexual que incluya alertas si los
frincionarios no cumplen los tien:.pos
procesales,
En el ámbito judicial existe un Siste-
ma de Registro de Casos pero no se
han áplicado alertas específicas peúa
verificar ei cum.plimiento de tiempos
procesales o.ue permita identificar
dernoras injustificadas o negligencias
de los funcionarios.

En el áml¡ito adrninistrativo, legal-
mente, la i:ersona que ha sido víctima
devioiencia Sexual o sus reliresen'uan-
tes, nó son considei'ados parte proce-
sal, pcr lo que están irnpedi.dds'de
poder recuirir los fallos d'e la Junta
Distrital de Res,:iución de Conflictos

deficiencias o vacíos normativos

Ley Orgánica de Bducación irrtercul-

tura exista un especial seguimiento a
los casos de r¡iolencia sev,ual contra
NNA, a través de un sistema de aler-
tas que permita identificar clemoras
injustificadas y además er¡itar archi-

ciá sexual contra ÑNA sean archiva-

_"___l
rrmás norniativas nec:esárias' - 

I

para superar las actuales i

REPUBTICA DEL ECUADO'R

la

tural: Es necesario establecer que el 
i

IVfineduc consl.ituva un sistema de 
I

IVlineduc consl.ituya un sistema de 
I

seguiirriento de cau_sas eqe permi-ta 
I

controlar el avanle -de las mismas I

desde el nivel- centra-l e identificar 
Idemoras injustificadas, archivos 
l

inciebidos y establecer las sanciones a 
I

los funcionarios negligentes. 
I

Código Orgánico Integral Penal o 
I

Código Orgánico de la Función Judi- 
|

cial: Se debe establecer la obligación 
I

de que desde el Consejo de la Judica- 
|

t
\

Y
I
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Matríz de evaluación normativa

I,a LOEI no estabiece un tiempc de
caducidad o prescripción de estas
ariciones y las rernite a 1o o,ue dispone
La Logep para todo proceso sanciona=
torró' adr¡inis-trativo:;'Estó' signrfrca
qué ia:acbién'caduca en 90 ciiás, Ic
cual es rnuy poco para el cass de
investigaciOn de'posibles hecho" :tte

v'iolenciá sexual v ciada la naiuraleza

Deiicierr cias o vacíos noi-rnativos
det-ectad.os a. lo Largo del trabajc de. Ccnisión
.t'-at,ln-ésios se.an ¿a- *"fti,,.-,r*.
absoiutorios c que sancj.ona.n con
per,ras clespropcrcionaies o ilegaies.
Debe sef recorlocidc c:omo un derecho
de las víctimas poder r:ecun'ir es¡os
fallos.

norma que la víctirna puecia ¡ecuri'ir o
solici.tar la revisión de las resolu-
ciones cle las Juntas Distritales de
Resolucióu de Conflictos artte las
coordinacrones zonaies.
Se del-.cn estabiecer sancicnes para
los frr.ncionarios que hayart archivado
estos procesos por negligenci
error'es en el Lrámite dei proceso y
cuando se tenga indicios o Cenuncias
de tráÍico de influericias se debe remi-
ta a la Fiscalía para la investigación
respectiva.
Ley Orgánica de Educación Intercul-
i:ure.l y lo Ley Orgánica del Servicio
Priblico: Es indispensable establecer
que las acciones aclministrativas, en
cas'o cle violéncia sexuál ri. lrlNA 'en

establecimientcrs educati'.'cs scn
imprescriptibles.

I-'ey O€ánica de Fclucación Intercul-
tural ')' Códigc ile Trabajo: Con ei
objeto de establecer la separación Cel
agre-sci" con ia .¿íctima,' para evitar
tevictím\zcición, aÍrenazas, amerlren-
tamientos o inclusc que se den
nuevos hechos de violencia, como
medida de protección a:ia víctima se
debe establecer en estos instrumen-
tos normativos la posibilidad de que
el posible agresor sea separado de
forma inmediata de la institución
edücativa y estos hechos sean causal
de visto bueno' y que este acto'de
separación no sea considerrado despi- \I

N'
\
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Lá normativa actuál nc permite a ias
a.utoridades d"ej'1as institücic¡nes edu-
ca+.ivas particula-res separaÍ a sus
docentes, por 1o cual deben despedir-
lcs y asurnir las indemnizaciones
respectivas para el cumplimiento de
ios protocolos. 

I
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Mat:iz de evalu

Deficiencias o vacíos normativos
detectados a 1o largo del trabajo de la

Comisién

ación normativa

II para superar las actuales .

I defióiencias o üacíos noi'mativos
Las instituciones particulares no son
constituidas como personas jurídicas
por 1o cual las sanciones únicamente
se pueden lmponer a los funcionarios,
autoridacies, docentes o promotores
de forrna individual, pero no contra la
institución educativa particular.

Ley Orgánica de Educación Intercul-
tural: Es necesario que las irrstitu-
ciones educativas se constituyan
como personas jurídicas, para poder
estabiecer responsabilidades no solo
individuales sino también institucio-
nales en el caso de falta de denuncia,
ocultamiento o negligencia eir la cleri.-
vacíón de los casos cle violencia
sexual contra NNA, que incluya el
cierre de la institución de conside-
rarlo necesario. Para ello hay que
estabLecer en la norma la obligatorie-
darl de la constitucién de las unida-
des educativas como persona jurídi-
ca, adernás de una disposición transi-
toria en la cual se establezcat)r plazo
para este proceso.

No existe una prohibición legal para
que promotores que han sido sancio-
nados incluso con el cierre de su
institución educativa, pueden crear y
poner err funcíon.amiento otras insti:
tuciones educatiVas.

Ley Orgánica de Educación Intercul-
tural: La norma debe establecer la
prohibición'de que lós promotores de
una institución educativa cerrada por
sanción administrativa, puedan cons-
titlrir, de forma directo o a través de
terceras personas, nuevas unicÍ.ades
educativas. Para ello se debe crear un
registro y exigir una declaración
juramentada de quienes'soliciten en
permiso para a,perturar una institu-
ción eduOativa, de no estar incursos
en esta prohibición.

En casos de violencia sexual se han
dictaclo medidas cautelares no priva-
tivas de libertad. io cu-al en muchos
casos ha prov-ocado que el agresor
huya de tra justicia, por cuanto no
existe una prohibición legal al
respecto.

Código Orgánico Integral Penal: En
delitos sexuales, en aplicación de los
principios de interés superior del niño
y de prot-ección especial a NNA vícti-
mas de violencia sexual, las medidas
cautelares debeñ garanfizar la pre-
serlcia clel procesado; para lo cual se
deberían aplicar medidas privativas
de libertad. así coÍno mantener la I

T
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I n¿ atríz de evaluación normativat¡

Deficiencias o vacíos normativos
detectados a 1o largo del trabajo de la

Cómisión

Reformas normativas necesarias
para superar la-s actuales

deficiencias o vacíos normaüvos
prohibición de apLicar medidas
ssslllytivas en estos casos.

Complementario a la conclusión
anterior, la fuga del procesado no ha
permitido continuar con procesos
penales para sancionar estos hechos
delictivos. produciendo su impunidad
y por ende la falta de medidas de
reparación a víctimas, por cuanto, de
acuerdo a la legislación actual, única-
mente se dictan medidas de repara-
ción integral cuando se cuenta con
sentencia condenatoria. Es decir, la
reparación está ligada a una senten-
cia condenatoria cuando deberían ser
aspectos independientes, consideran-
do además que el número de denun-
cias frente al número de sentencias
condenatorias es baio.

Código Orgárnico Integral Penal: En
los casos de violencia sexual contra
NNA, este instrumento normativo
debería permitir eI juzgarniento en
ausencia del procesado, para evitar Ia
impunidad y la reparación de dere-
chos de las víctimas.
Otra opción es que con la finalidad de
garantizar la reparación de derechos
de las víctimas, estas tengan un trata-
miento independiente dei proceso
sancionatorio, con ello, au.nque se
suspencla por cualquier motivo este
proceso, no se suspenda la reparación
de derechos de las víctimas.

Imprescriptibilidad

Ei 04 de febrero de 2O18, el pueblo se
pronunció en favor de la imprescrip-
tibilidad de los deiitos sexuales contra
niños, niñas y adolescentes, sin em-
bargo, hasta la actualidad no se'ha
desarróllado a nivel legal, las
reformás hecesarias para aplicar la
imprescriptibilidad aprobada por
mandato popular.

Código Orgánico Integral Penal: Se
debe'establecer 1os mecanismos. pro-
cesales para la aplicación de ia
imprescriptibiiidad' de ios cielitos
sexuales contra niños, niñas y ado-
lescentes, que sea el fundamento
legal para que los jueces apliquen en
estos prccesos 1o que fue aprobado
oor mandato popular.

Existe un vacío respecto a determinar
si la imprescriptibilidad se aplica a
partir de ia aprobación de ia misma,
es decir. el 04 de febrero de 2Q 18 o si
se aplicará con efecto retroactivo en
casos que hayan sucedido antes de la
aprobación de ia consulta popular.

En este sentido se 'planteó en la
Resoiución del Plenó de Ia Asarnblea
Nacional dél i3 cie seÉtiernbre. de
2AIB, que Cesde el órgano l"egislativo
se solicite una interpretación a' la
Corte Constituóional ia temporalidad
en la aplicación de la imprescripti-
bilidad de delitos sexuales.
Códieo Orsánico Intesral Penal: Se
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Ir------=-=--;-i Epfitjiencias o -.'acíos norm,ativos
Cetectad.cs.a io Largc del trabajo de la

Referr¡ras normativag nqcesadas
- para.superar las actua-les

deficiencias o vacíos norrnativos
plantea también como posibilidad
una ley interpretativa al artícuic del
COIP rnodificado por la consulta"
popular, que con+,empia la impres-
criptibiiidad de Los delitos sexuales
contra niños, niñas y adolescentes, en
la cu,al se interprete ia temporalidad
de su aplicación.
Código de la Niñez y Adolescencia: Se
propone también que ent
mas a este cuerpo normativ<¡ se inclu-
ya una disposición que plantee la
creación de una Comisiórr de la
Verdad para investigar casos de
clelitos sexuale.s contra Niños, Niñas v
Adolescentes.

Acta 555

M a.úiz de. evahración normativa

P.eparación de Víctimas

ú.iniiE 2"n-¿o 717

La reparáción integial planteáda poi'
!.os jueces en sus sentencias, genera-i-
ment-e es una compensación econó-
mica, io cual r1o contribuye para
reparar los derechos de las victimas y
que pueclan continuar su proyecto de
vicla.

Código Orgánico integral Penal, Ley
Orgánica de la. Defensoría'del Pueblo:
Se plantea que en lcs casos de delitos I

seruales contra niños, niñas y ado- 
|

lescentes, la Defensoría del Pueblo; i

corrio ins',itución iracional de prote- 
i

cción de derechos, pueda _proponer I

las medidas de reparación alo.s jueces j

encamiriadas a garantízar una efecti- 
|

va reparación de la víctima. Esto 
I

también puede ser aplicado en otros 
I

procesos en los cuales se haya afec- 
|

tado derechos de personas pertene- 
|

cientes a grupos de atención priori- j

taúa. I

Código de la Nirrez y Adolescencia, Ley 
I

Orgánica de Educación Intercultural: 
I

L
Y
I
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Maiuiz de evaluación normativa

I detectados a lo largo del trabajo Ce la
I Comisión

I mina<ia a vigilar ei cumpirmier¡tc de

i las seirtencjas y el seguimiento a la

! Deficiencia,s o vacíos normativos

I situacrón de las víctimas

Falta de acompañamiento y apoyo
psicológico'contiiruo a 1as r'íctirnas

Reformas normativas n ecesarias
para superar las actuales

deficiencias o vacíos nortnativos
.¿"*tit'o se hr. planteado la necesi
dad de que sean benefici¿dos de
becas para gaÍelttizzr su a-ccese¡ a la.

educación.
Código Orgánrco Integr:al Perial, Ley
Orgánica de l.a Defensoría del R.reblo:
Es necesan'io c¡re se establezca uira
instancia que se encai'gue <ie vrgiiar el
cumpiirniento de senterrcias en cuan-
tc a las nedidas cie reparación;r que
realicen seguirniento a ia situación de
ias .¿íctimas; para 1o cual se prcpone
que la Defensoría del Pueblo colno
inbtancia nacional de protección de
derechos tenga esta atribución, así
COflO po0er €lenUnCl3f eI inCUlrrpll-
miento de una orden legii:irna de
autoridad competente, sancionada en
el COIP.
Código Ce la Salud, Ley O:'gánica de
Educación Intercrritural, Cóciigb de la
N].ñcz ¡r Adolesceñciai Se .propone
establecer procadimientos qlle garan-
ticen un apolo'psicológicr: continuo i
perinanerite a,las víctimas de violen-
cia sexual. \'sirs fámiliares.

Regulación y registi'o de laredi¡cáción no forrnal .

Hay una serie de academias,
escuela.s, clubs, institutos, entre
otrcs, que ofrecen fbrmación acadé-
mica corrrpiementaria, depoi'ti'.ra,
artística a niños, rriñas )' adolescen-
tes, que no están regulados por
ningun.a institución del Estado, rio se
tiene ningún registro y, por io tanto,
no hay control sobre el trato de los
menrJres en estos centros.

I COciigcr de la Niriez y Adoiescencia: Es
I nbcesarió'bipedir norrrias qrie ieguien
y contrclen la creación y fi-rnciona-
i¡.ientc de 

-los-centros de'fcrmación
a.cadémica, artística, cultural, depor-
tiva, religiosa- entre otros, para prote-
ger a los niños, niñas y adolescentes
que asisten a estos ceritros, los cuales
deben estar registrados y obtener ta
personería jurídica en el l\{inisterio

Dáñ;nñ 2"1 Ár 217



REPI]BLICA DEL. ECIJAD O'R

,M¿nn¿l/r* J'6"r***/
Acta 555

I

I
I

I Matrtz de evaluación normativa

i Deficiencias o vacíos'norinativos - | 'Refonnas norma-tivas necesarias
I d.etectadcrs a lc largo del trabajo de-Iá j

Comisión
otorgar bajo la condición de re,luisitos
que garanticen la seguridad de niños,
niñas y adolescentes que asistan a
estos espacios.
Código Orgánico de Ordenarniento
Territorial, Autonomías y f)escentra-
Líza"cíón: Lc¡s Gobiernos Autónornos
Descentralizados, deben vigilar que
estos'ceritros cltenten con la persc-
nería jurídica resrrectiva r.ara el
o+,or:garniento cle patentes, iicencias o

isos d e funcioi:,amiet:.i-,¡',I permlsos q

Casos rie violencia sexrr-al contra ruÑA .o*eiidos por reiigiosos

Las orgarrizaciones religiosas malle-
jan con íeserva y de forma interna los
casos de violencia sexua-l contra
nifics, niñas y s.doiescentes que han
sidc cor.netidos pcÍ sus miembias y nt--.

derruncian arLte ias autoriclades
administr:ativas y j udiciales.

pára. superaÍ las actua-lés
deficiencias o vacíos nbrriativos

Códlgc Or-g"rri"o lnt.gt"l P"tal: Se
debe nioeificar el COIP para esiable-

-cer un tipo penal-eqpet:ifico-que sarr-
cione laos deiitos sexuales contra
niilos, niñaq y adolescente¡ cometi-
dos por sacerdotés. o. miernp.ras de
congregacionés reiigicsas. Adenrás, se
debe esiablecer un registro rle estos
casos. _j
#.jCódigo Orgárrico Inl.egral Fenal: Se 

I

debe establecer sanciones individua-
leS e institucionaies a las organizacio-
nes religiosas qrls incúrrrplan con su
obiigacion . de -d.enu-nciar. ante 'las

autoridáCes adr¡iinisti-ativas y judi-
cialés hech.os de 'violencia -sexua-l

contr¿r Ciños, niiJas' j'- á,1oléscerites
ccmeiiCós por sus rniernb¡'es, incluso 

I

coil ia- ¡:evocatoria de la pei:sonei'ía
iuridicá Ce iá itiismá.
Códiee rie ia |.iiñez -'¡ Aciciescencia: Es
necesário éxperiir fro.rrri&s que contru.-

No e>;iste irn tipo penal específico para
sanciorrar a ics sacerdotc"s o micrm-
br<ls de ceiifpegaciones reiigrosas que
coriretan actos d'e vioiencia 'sexual
contra niños, niña¡i ,¡r- adolescentes,
que perrrrita sancionar-de forma clrás-
tica estos hechos ¡r lle'rar un reqistro
especííico de estcs casos

Los clrrscs, seminarics, catecismos,,:',c?pacitaclones: ccnvlvencras, grupos
juv-eniles <ie ca:."áctc:r religj.-lso, en' l'¿s

,','i.' t:- . " 
-!-'

que' ,ciai"ticipán niñus, n'irias 3' ado-
lebcentes no está-n coni.rolados' así
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Matrizde evaluaeión normativa

Deficiencids o vacíos normativos
detectados a 1o largo del trabajo de la

Comisión

Reformas normativ:as necesarias
.i

deficiencias o vacíos normativos
como se desconoce si qirienes los
dirigen están capacitados para traba-
jar con menores, con 1o que no se
garantíza que éstos sean espacio
seguros.

carácter religioso, garantizando que
en los mismos los niños, niñas y
adolescentes que participan puedan
estar seguros.

En muchos a causa del temor reve-
rencial los familiares de las víctimas
no denuncian estos hechos.

Código de la Niñez y Adolescencia, Ley
Orgánica de la Defenscria del Pueblc:
Es necesario que se institucionalice la
figura del Defensor del Irliño el cual
tenga como competencia asumir la
representación de las víctimas desde
el Estado, en los casos en los cuales
los padres o representantes legales de
éstas se nieguen a denunciar.

6. Eje de participación ciudadana. Uno de ios ejes fundamentales para el

cumplimiento de los objetivo.s de la Comisión Especializada Ocasional

Aampetra fue el de participación cludadana, por cuanto, en ia nueva

estructura constitucional establecid.a a partir del 2OO8, ésta debe tener

una importante incidencia en las decisiones qug tomen todas las

insta-ncias de gobierno y de la institucionalidad del Estado de ia siguiente

manera: "Artículo 95. Las ciudadanas y ciudadanos, en forrna individual

y coiectiva, participarán de manera protagónica en la tcma de decisiones,

planificación y gestión de ios asuntos públicos, y en eL controi popular de

las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un

proceso permanente de construcción .de1 . poder cindadano. La

participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía,

deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad

e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos ios /
I

asuntos de interés publico es un derecho, que se ejercerá a través de los f
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mecanismog de la democracia representativa, directa y cornunitaria.

Sección segunda Organización coiectiva". "Artículo 96. Se reconocen

todas las iormas de organízación de la sociedad, coÍno expresión de la

soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e

incidir en las ciecisiones y políticas públicas y en el control social de todos

los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las

privadas que presten servicios prlblicos. Las organizaciones podrán

articularse elr diferentes niveles para fortalecer el poder: ciudadano J¡ sus

forrnas de expresión; deberán gararftizar Ia democracia interna. l,a

alterrrabilidaci de sus dirigentes y la rendición de cu.entas". 6.1.

Cornisicnes generales en el Pleno de ia Comisión. En este sentido, la

participación ciudadana ha sido transversal en totla la gestión realizada

por ia Cornisión, mediante ia cual se ha escuchado a la ciudadanía, a las

r,íctimas ,le estos casos y a organizaciones sociales que trabajañ pó¡ la

protección de derechos humanos, con la finalidad d-e construir junto con

estos sectores las propuestas normativas y de polÍticas públicas que se

deben asumir para combatir la violencia sexuai en instituciones

eclucativas. En este sentido, se recibió 13 Comisiones Generales:

Familiares de las víctimas del caso Aampetra. Colectivo Sentimos

Diversbs. Gru-po dé Rescate Escolar. Víctimas del'cásc de abuso sexual

bn una aiademra cle ballet de Quiro. Familiares de la víctirna clei caso de

abuso sexuai en la unidad educativa La Conda"mine. Familiares de las

victima.s Cel caso de abuso sexual en la unidad ecluca-tiva réplica Aguirre

Abacl. Fainiliares de la víctirna dei caso de abuso sexuai en la unidad

educativa CEBI de Ambato. Familiares de la víctima dei caso de abusc

sexu.al en la provincia de Santa Elena. Representantes cie las

Instituciones Educativas Particulares. Organísmos Internacionales de,
\

Apoyo técníco: Naciones Unidas, Unicef, Plan Internacional, etcétera. Ai 
P\

Página 234 de 317



REPUBLICA D,EL ECUAD.O R

Htc¿nrl/uo J6*br*/
Acta 555

arquitecto Palacio de la ciudad de Cuenca, víctima del cura Cordero. A1

señor Bayas víctima del cura Intriago de la ciudad de Guayaquil. A la

señora Sara Oviedo experta en el tema de violencia sexual'contra niños,

niñas y adolescentes, cuyo victimario son sacerdotés o miembros de

órdenes reiigiosa,s. Esta-s comisiones generales permitieron tener una

mirada a 1o interno de la problemática de la violencia sexual contra niños,

niñas y adolescentes, más allá de los números y las estadísticas, sino

desde el lado humano. Conocer no solo las circunstancias de los hechos

sino también las profundas secuelas que ocasionan estos deleznables

actos. También contrastar con la información oficiai, para conocer si ios

avances emprendidos por las instituciones se reflejan de manera efectiva

para la garantía, protección y reparación de derechos de las víctimas. La

Comisión además se constituyó en un canal directo entre ia ciudadanía

y las instituciones del Estado, por cuanto la Comisión contó con

delegados permanentes cle las instituciones del Estado, con poder de

d.ecisión. a los cuales la ciudadanía les expuso las deficiencias

institucionales y 'solicitaron los correctivos necesarios para que la

atención de estos casós y de iu"" víctimas, sea óptima, eficiente y

Oportuna. 6.2. La ciudadanía como observadores permanentes del

trabajo de ia Comisión. Los representantes de las víctimas y ios miernbros

de organizaciones sociales que'fueron recibidos en la Comisión y quienes

expresaron su deseo de incorporarse a la misma, fueron integrados de

forma permanente al trabajo de la Comisión como observadores y corLvoz

en todas las sesiones, talleres y rnesas de trabajo, 1o cual ha permitido

una interacción con la ciudadanía que ha enriquecido el trabajo Ce la

Comisión. Muchas de las propuestas que contienen el presente Informe

de Resultados, ya sea en identificación de deficiencias institucionales,

propuestas de políticas públicas y de reformas normativas, ha nacido
/
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descÍe la socieclad cir'il, quien-es desde"su experierrcaa han'encaniinaclc el

trallajc de. la Comisión. 6.3. La Comisién Aarnpetra'corno un irnpulso
!tpara ia organización de la sociedad civii pa.ra el comba.tede la violencia

sóxual confra tlNA. La ccnstitución de la Cor-nisión Aampetra contribuyó

para';isibilizar la problernática de la vialencia sexua.l en el país, y corr

eiic. s. que la ciuclaCanía denunr,ie y destape ios casos qt-re se encontraban

i;cuitos irrcLusc por much.os años. La personas denur:-ci.antes enccntraron

coincidencias en ia realiclad de sus casos y los problemas que enfrentan

en la búsqueda de justicia y reparación de sus derechos, 1o cuai provocó

la form.ación Ce Cistintas organizaciones de la sociedad civil que a partir

de ios hechos sucedidos y en su búsqueda- d-e justicia, han iniciado uu

trabajo conji,lnto para forl-alecer sus,Cemanda.s ante las instituciones

ccmpeter:tes, exigiendo que la violencia sexual no quede en la impunidad.

Cabe destácár que a pai:tir de srr compaÍ'ecencia ar,rte la Comisión

Aanr^i:etra. algunas víctimas han coniorrnaclo organizacicncs p¿ra
_:....1:

tfa'hra.-ia.r pirr ia prctección de derechos y prevéirción de la-vioierrcia contra
'.'" , - -niños; niñas -"* a.dolescentes, inciuso en base a un traba;o conjrirrto con

institucicnes .1el Estadu comc 
'fue 

la i\4e *sa ci.c Ac'cesc a ia Justicia

cbniormada por'ei Conscjo de ia .lildicat:-:ra iu-vos l:esLiltaCos fueron

io-sitivcis para.ei cornbate de la imp'.-lriicÍad. Es piecisb ta-mbién q'.re en las

futriras iefcrrmas' normativas, para- la planificación, observancia y

ei,aiuación de poiíticas a tcdo nivel, se considere esencial la pariicipaciórr

de la ciud-a-cia-nía. 6.4. La Consulta Popular sobre la imprescr'iptibilidad

de los delitos sexuales contra NÑA, como la rnáxima eÍpreSión de la
:.',.-participacién ciudaddna para enfre¡:tar este problema. Uno de los

prircipaies factore.s Que: ha rnotivado ia violenciá sexual contra niños,

niñas ¡,, acÍ-clescelites'ha 
"idu 

lá impuniclad, ia-"cual bn hruchí)s ca.srls se
..-

daba por ei hecho de la prescripción de pst-os delitos. Pcr el.lc cÍesrie ia

\
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Comisión Aarnpetra y con el apoyo de distintas instituciones del Estado

se planteó la necesidad de inciuir en la consulta popular del04 de febrero

de 2O18, una pregunta paraque el puebio se pronunci.e sobre la reforma

constitucional para establecer los delitos contra la integridad sexual

contra niños, niñas y adolescentes como imprescriptibles, 1o cuai fue

incluido como pregunta 4 dela siguiente forma: "Pregunta 4. ¿Está usted

de acr-lerdo con enmendar la Constituci.ón de la República del Ecuador

para que nunca prescriban los delitos sexuales en contra de ni.ñas, niños

y adolescentes?" En la consulta popular del 04 de febrero esta pregunta

fue la que obtuvo mayor apoyo ciudadano, con 1o cual constituyo una de

las principales expresiones del trabajo en conjunto entre Es*"ado y la
ciudadan ía para combatir u.na problemática tan grave que afecta a

nuestro país. 7. La Comisión Aampetra en los medios de cornunicación.

dtr *fifiH*ffi: büár
-f.r::'

utti*_ ¡firr
Asamblea Nacional creará canrisión
para investigar abusos sexualesen
unidades educativas

h

. tt:

e, Lll¡ Lon¡isié¡ ie rre¡r¡ ]. ir
lla*rrá .lanrpelra. lexlr;i r')

(¡r¡ck'. dc elJi0ilal I' s
üxrf orm¡ rá rl !t¡a,r!¡:rrr
miirt.l.r, :6 d"juliu d.l :ttt7.
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ELCOMERCIO -21cte julio d.e2017

LA HORA - 17 de febrero de 2OI7

REPÚRTE

g2

LA HORA 22 de febrero de .2OI8

¡:; iii:..;r:ii,. qlr,

\
t

Y
I
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Baja judicialización de casos de abuso sexual
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Acta 555
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Comisién Aampetra advierte ineficiencia et ¡:onlrt¡l en abuso

sexual s rnelr¿rtes de edi]r¡

O r.trtcsrtlt'i9lr r.i,!91

El Universo- 13 noviembre de 2OI7
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2018
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Monitoreo de medios de la Comisión Aampetra

. L2 611 MENCIONES

MENCIONES EN RANGO DE TIEMPO . DISTRIBUICION
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Publicaciones más visitadas

!m
"C¡ero ló5 ojos y ve ¡ É$ troñbrs .b'úendo d€ ml hilo d€ ?

años': e¡cárdale d: violaclones dl protm¡et I ñlñd d€ un
cól€glo ¿n tcsador

8ii7 i¿t.¡i.,:,;.¡,, ¡:.j. ir;ict -rÉvr:Jiri p.r '.;\.- caa'-i/Jt,'s

7,62K IMPRESIONES

ic¡erro lcs ójos yveo a escs hombres
¿busando

de mi hi¡o de 7 años': escá,rdalo de
vioiuc¡onei de

prúfesores a ff:ños de ur) coleg¡o en
Icu¡dor

2i-oct-2017 / É8C MUfiDO

6,85K ¡MPRESTONSS

Corn¡sión A6mpetr¡ ar¡¡obó i:forme
50bre casos de v¡olenl¡a sexua¡

16J€\-2018 / El- aOtvlERClO

Fl-C(3MELq]Q

6,85 K tf!4PREStONES

¿Sabes cuéles 5on l¡s elete preguntas
de l¿

Co¡sulta Popu¡ar y qué d¡ce¡? Te lo

contáúo5

30 ene-2018 / EL COMtRCIO

ELC(]tiiIRC,ti]
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8. Conclusiones generales del Informe Final. Conforme los ejes de trabajo

de la Comisión Especializada Oóasional Aampetra, una vez analizados los

resultados en cada uno de estos ejes, se han establecido conclusiones

generales en los siguientes ámbitos: 8.1 Plano Simbólico. 8.2. Control

Político Institucional. 8.3 Eje normativo.-----

Informe final Comisión Aarnpetra
Conclusiones

Estructura de las
Conclusiones

8. Conclusiones generales
8.1 Eje Simbólico
8.2 Eje Control Político Administrativo I Institucional
8.3 Eie Normativo

8.1 Conclusiones
{Plano Simbólico)

Existen tres Conclusiones fundamentales (con sus respec-
tivas líneas argumentales) sobre los resultados de la
Comisión Aampetra en el eje simbólico:
a)Romper el cÍrculo del silencio sobre la violencia sexual

contra NNA. El trabajo de Ia Comisión Aampetra
contribuyó a romper el círculo del silencio en torno a la
violencia sexual contra Niños, Niñas y Adolescentes en
el país, en particular en los casos conSiderados mediá-
ticos las víctimas perrnitieron generar sensibilización
social que generó la denominadá ola de denuncias,
permitiendo desnaturalízar la violencia sexual en la
sociedad.

b)Combatir la impunidad de los delitos sexuales contra
Niños, Niñas y Adolescentes. E1 trabajo de la Comisión
Aampetra contribuyó a visibilízar Ia impunidad de los
delitos sexuales contra Niños, Niñas y Adoiescentes y a
incrementar las sanciones administrativas y judiciales,
a través del recurso extraordinario de revisión y de
sentencias respectivamente.

c)Promover la transformación de los valores patriarcales
que sustentan la violencia sexua-l contra Niños, Niñas y
Adolescentes, El trabajo de la Comisión Aampetra puso
al debate las relaciones de poder imperantes en la
sociedad y promovió la transformación de los valores
patriarcales que sustentan la violencia sexual contra
Niños. Niñas v Adolescentes.

8.1.1
Romper el
círculo del

silencio sobre la

La violencia sexual en el sistema educativo f,ue conside-
rada una realidad invisible para la gran mayoría de ios
ecuatorianos.
El trabaio reaJízado por Aampetra visibíIízó, a partir de

Ij-
f-
I
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unos casos emblemáticos el "cáncet" que carcome nuestra
sociedad: la violencia estructural contra NNA; en el ámbito
de lo público y 1o privado, en la*¡rnidades eclucativas
como en la familia.
Esta vioiencia estructural causó un daño masivo y genera-
!ízado a4.584 niños, niñas y adolescentes entre ei 20i5 y
2OI7, que corresponden at' 17,60/o del total cle las denun-
cias por delitos sexuales en el país. (27.7771 (FGE}'
En el imaginario colectivo se asumía hasta hace poco que
la familia, la escuela y la iglesia eran los espacios más
seguros para los NNA. Sin embargo, los datos son elo-
cuentes: eI SOV' de los casos de violerrcia sexlral se

producen en el ámbito doméstico (farnili.ar) y los casos
restantes ocurren en el entorno eciucativo.
La Comi.sión documentó la denuncia de 7C casos de

violencia sexual en el ámbito educativo y los derivó al
sistema judicial; y, sin duda siendo porcentualmente
mínimo en relación al total de casos denunciados, contri-
buyó para que la visibilización de estos casos den confían-
za para ronlper el círculo del silencio ;r también para
encontrar apoyo y seguimiento a causas represadas de

violencia sexual en contia de niños, niñas y adolescentes.
La Comisión Aampetra siguiéndo las obsen'aciones del
Comité de derechos del Niño de Naciones Unidas encuen-
tra que hay algunas disposiciones del.derecho canónico
como la del "debel del silenció" que son incompatibles con
la Constitucién Ecuatoria.na y la Conveirción de Derechos
dei Niño como ei principio del interés Superior del Niño. el
principio de 1á prioridad absoluta, y con- la obligación ¡1e

ia denuncia.
Por ello considera muy preocupante que ias auf-oridades
ecl,'esiásticas amparadas en dispbsiciones internas del
Dérecho Ca-nónicó como el Llamado nvoto dei silencioo
ciésconozcan principios constitucionales corno el interés
superior del niño o el'de prioridad absoluta, que son el
núcleo esencial de las garantias a los derechos de lós niños
a nivel universal.
á)Fa Comisión Aampetra e.¡idénció a través del control

político conductaé negiigentes, omisiones en'la aplica-
ción de normas, nafura\ización de la violencia sexual en
el espacio educativo, generando impunidad ce es+.r-¡s

delitos.
b)El trabaj o realizado por la Comisión Aampetra es un

primer paso en la búsqueda de la verdad. la justicia y la
ieparaci.óh de las víctimas; pero Ia inrzestigáción de los

Págir,-a 24I cie -117



REPUBLICA DEt [:Q$ArIQ'$¿

t-
I a.n.e
i Pi.omover la
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contra Niños,
Niñas y

Ad,olescentes

8.2
CONCLUSiONES
(Eje Control
Político
Arlministrativo
Institucional)

, ffnuz. m ú/uu - / N'';de n"t/
Acta 555

hqchos debe. continuar hasta Jograr ia sanción a los j

responsablers. :-. ' 
1,

c) Entre.2Ol7' v,2018 (lapso en que funcionó la Comisión) IEntre.2Ol7' y,2018 (lapso en que 1Entre.2Ol7' y,2018 (lapso en que funcionó la Comisión) 
|

ias dcnuncias por delitos-.sexuales cometidos .contra 
I

NNA:han aumentadqen,S5 %. (Euente Eiscalía-General 
I

del Estarlo). I

NNA:han aumentadoen,S5 %o., (Euente Eiscalía-General I

del Pstado).
d)Acabar: con la impunidad es un Cesafio del Estado y h 

!

sociedad. Es necesario que las denuncias que están en
proceso de investigación sean tramitadas con celeridad
en el ámbito administrativo y judicial et:, razón de la
protección especial que requiere cr-lando la-s víctimas
son niños. niñas.¿ adolescentes.

a)Para ia Comisión Aampetra cualquier esfuerzo que se
haga en la iucha contra laviolencia sexual estará incom-
pleto si nc va acompañado cle una estrategia en la que
intervengan el Estado, la Sociedad y la Famiiia para la
modifica-ción de los patrones sociocultura-les patriar-
cales y adulto céntricos, no basta leyes que sancionen
la viclencia sin po.iíüca de Estado de prevención y pro-
tección de los derechos de niños. niñas y adolescentes,
y sin corresponsabilidad de la familia -r de Ia sociedad
en la transtbrmacíón de lós vaiores pa?.riarcaies hacid.
una cultu.r4 de respeto y de derechos.

b)La Comisión Aampetra óonsidera que las politicas de
Estatlo de ben reconccer y garantizar la condición de
sujetos de derechós de los niños y niñas y combatir
cualqi¡ier'manifestación du- cosificación sexual de los
NNA.

Resultados de la Comisión'Aaínpetia en el eie de bontrol
prrlíüco administr at-iv o f institucünal:
Recuperar ia Gcbernanza del Estacio en mater.ia de lucha
contra la violericia sexual contra IJNA. Es necesario recu-
perar la Gobernarrza erl materia'de lucha contra la violen-
cia sexual de niños, niñas y adolescentes. Los gobernantes
y gobernados deben generar interacciones, diáÍogos y
pactos sociales para enfrentar la violencia en contra de los
niños, niñgs y adolescentes y habilitar.las instituciones y
normas necesarias para generar condiciones que aseguren
la protección de los derechos.
Mejo.rar 'la Gestión de las entidadeS ¡r órganos del Estado
que tienen competencia en materia de níñez y aclolescen.
cia en relacióti con la violencia. Es'necesai'io rnejr;r'ar la
Gestión ACministrátiva de las entidádes y órganos del
Estacto 

'que tienen competencia eú iTrateria d.e niñez y
adolescerrcia-: Protocoiizar los brocesos ,le actuación

lcs cásos d.e violencia. sexual en contra

de

\
\

Y
I

institucional
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de ninos, niñas y adolescer.tes, la articulación interinsti-
tucional en el maÍco de sus competencias, la especiali-
zación- de los sen'idores púbiicos ¡r operadores.de justicia
en materia de violencia sexual y la in-versión y disponik'ili-
dad de recursos que prioricen el Íinanciarniento y Ja

sostenibilidad de pol.íticas.5r programas para Ia plei'pnción,
detección, atención y reparación integral de víctimas de
rriolencia sexual corrtra iriños, niñas 5z adolescenl-es, son
los desafios que ia Comisión Aampetra propcne ai Esi:ado
en su conjunto para mejorar ia gestión de las entidades y
órganos del Est-ado eir ia prclt.ección de ios derechos de los
niños, niñas -v* adolescentes.
Garantizar acrceso a la justicia y la Tutela Judicial Efectiva
a los Niños, i{iñas }/ adolescentes víctirnas de violencia
sexrral. Es indispensable garanti
especializada y la Tutela Judicial Efectiva a 1os Niños, 

I

Nilas y adole jcente s víctimas d e-violencia-sexu ai - 

-i-

Reparación Integral. Es imprescindibie mejorar sustanti- 
|

vanenbe los rnecanismos, procesos y protocolos d" 
I

IReparación Integral de las víctimas. .,

8.2.1. 1, Débil gobernanza.
La Comisién Aarnpetra pudo evidcnciar iaS mirltiples debi-
liclades institucionales que aque@
mental y la administración de justicia pai"a actuar con
eficiencia 3r eficacia frente a esta problemática sccial de
v'iotencia sexual., esto se:expresa en la árrsericia total cie j

uná artic';iláción interinstitucional, entre é1 sisierna jucii-
ciai (órgano's judiciaies, fiscalías y deíérisoriás pirblica-si e
instituciones errcargacias ,ie !a: prolecciórt de derechos,
qu-e cümplienclo. sus cornpetencias especificas óontiibu-
3ran a unaiucha:contre la violéncia. sexüai eh nlños, niñas
y ad.olescentes..
La Comisión Aampetra eiconiró que en el país no existe
un sistema de inibrmación fiable, ni'un registro único de
lcS casos 'de violetrcia sexual corrtra Niños Niñas v
AColescentes; corno tampocb existe rrn sisterna de alertá
temprana que permita 1á detecciórr y el seguimienLo de
estos casos.
La Comisión Aampetra ccnsidera que hay una débil
gobetnanza que se expresa en:
a)Ausencia de coordinación eftcaz y oportuna entre las

instituciones del Estado;
b)Falta de atención a las víctimas "y diálogo con las

víctimas y la sociedad civil;
c) Opacidad' en el rnahejo de' ia información sobre las

Clenunclas:
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iares desde ia.s cli,¡ersás instituciones. i:t Ie)Falta de cumplirniento de sus compet"encras dei organis- 
i

mo reitor de la pclÍtica pirblica en rnateria dt hirlas,
niños y aiol-esc'entes, segqn. el literal a) del artír:ul.o 195
del Código ce Nirrez 5'Adciescencia;

f) Debilidad normativa y de articuiación institucional para
el frinciorramienf-o del sistema nacional descentralizado
de protección de derechos de niñas, ninos y
arlolescentes.

8.2.1:.2. Ap<.rrles para recuperai' la gobernanza o-el Estacio.
El aLpofic <ie la Ccmisión A¿'..rnpetra pal-a ia i'ecupera,ción
t1e ia gobern anz.a tiete qrJe veí ccn ia mejora de la
respuesta det Estarjo lrente a hechos de la violencia sexuaf
ccntra Niñas, I'{iños y Adolesr:ente que se evirlencia en:
I)ebate púbiico, d.iá*l,rgo social Ji cor-isu¡ta pci:uiar sobrc la
rrnpi'esciiptibiii<iad d.e los Ceiitcs cie viclencia se;*:a}-n 

1

contra de liiñoq, niñas 3r adolescentes. ¡

Reapertura dr: ios expedient:s administrativos sancicna- i

t,lrios que tite:'.lrr art:hir¡ados err ei arn@
Impleméti'cación del. "Sist-ema" iJriico de Iníorinacióá" scrbre I

casbs de vioienóia:sexuai en ir:stituciones educarii'as. i -
Creación de ia }¡Iesa irrie rlnstiiucionai "ilspacios Libres de i

violencia" cc,rno irrstancia Ce arti
nes con eompeténcia en ésia lrroblemática-
Impiemeirtación dei "Pian e*e aeomga-tamrente ititegral y i

de r'estitución <le rlerechos en ias unidades educativas por 
I

rnotivos de vulneración de derechos", erttre otros.
La Cor::'isión recomencló a- lás institucicnes pública"s
encargadas de ie protecciórr d.e derechos de niñas, niños 

-v-

a"dclescentes, ernpt'ender acciones para- la r:evisión de los
tocolos riirisidos a'la orolec.-:iirn de derechos.i Eolor:olos ¡Lirigidos a'la prórecqiirn dg dgrecho!,

| 8.2.'r:i Ministcrió <ie Eciucación:
Aroctu'bre.Ce ,.-:OtZ;'en el i\'liniSterio .je l-tlucación sc
er,'icienció inbumpiimientu-':' :Ce "Ias iohpe;-encias: .v

atri bucioi: es de : aigunas iuiitas D i.stt'itpies 
"de 

R.-' úoiircj ón
d e Confli¡tc s "5i clertcs'für:.,:icñarios (rector;e s, ir:rspectoies.
rlobenfes-y :profesiohaleb ile'.los DDCE),.eú cásos de
violencia: i.seiúal . no :apiic.á.rón' adecuadaírrente las
nrediáas dc protecciOn i:i¡¿édiata úe'lás r'íctimas ni
r ealizar oi se gríirniento a 1as ie;rri n ci¿r.s.

i-a Comisión Aa¡n-petra evíderrció. ai inicio cie su Lra'oajo,
faita de aplicación de protocolos de aclüácion en casos de
vioierrcia sexual contra'l\NA. 

' ': ' ' '

I No éxistgr'; procedimierltQs ólaros párá el control )' segu!__l
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miento de los procesos de contrátación de los docentes por
parte de las instituciones educativas particulares.
En materia de prograrnas formación continua y capacita-
ción docente la Comisión Alr.rnpetra constató:
Insuficientes programas específicos de formación de
docentes sobre prevención, detección, atención de ca-sos
de violencia sexual y la aplicación de los protocolos en
casos.
Ausencia de mecanismos de control de lcs procesos de
contratación de docentes en insütuciones educativas
particulares.
A septiembre de 2018, frente a esta eva-iuación de la
gesüón del Mineduc se efectuaron los siguientes a.-.¡ances:
Política educativa de cero tolerancia frenie a hechos de
violencia sexual en el contexto educativo.
Se ha fortalecido la normativa" para la pi'evención y abor-
daje en casos de violencia sexual.
Reformulación y act:ualización de protocolos cle pre':én-
ción, atención y protección a vÍctimas de violencia sexual
en unidades educativas.
Los procesos para el ingreso de docentes al sector público
"Quiero ser maestro" incluyen una evaluación psicológica;
y, desde el mes de julío d.e'2O 18 se ha implementado un
componente especial para cónocer el perfil de los aspi-
rantes a docent-es. Adicionalmente se ha impiementado
esta evaluación para los doceirtes de instituciones públi-
cas y privadas que ya se encuentran la,borando en dichas
instituciones. Hasta la actualidad se han evaluado'a
158.527 docentes.
Reapertura de investigación de 372 casos que fueron
resueltos mediante archivo, suspensión o multas, del
2014 al 2AL7 en el ámbito administrativc a través del
recurso extraordinario de revisión.
72LS auditorías y 13 intervenciones en instituciones
educativas públicas, particulares y fiscornisionales en las
cuáles se han registrado casos de violencia sexual contra
niñbs, niñas y adolescentes.
Procesos de capacitación docente y a directivos para la
prevención y actuación ahte situacioáes de vioiencia en el
contexto educativo.
Procesos de difusión y socialízacíór' de protocolos y rutas
de violencia bon la comunidad educativa.
Articulación.con el sistema de justicia para las investiga-
ciones, juzgarníento y sanción en el ámbito penal de res-
ponsables de negligencias y omisiones en el tratamiento
de estos casos.

/
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Articulación con el Ministerio de Justicia- y Salud para la
atención psicológica, acompañamiento y reparación a las
víctirnas de violencia sexual en el ámbito educativo.
Estrategia de sensibilizacíón ciudadana "Más Unidos Más
Protegidos" con involucramiento de la comunidad educa-
tiva.
El Mineduc creo un sistema específico de seguimiento y
registro de casos de violencia sexual en unidades educa-
tivas.

8.2.2.2 Ministerio de Salud.
A octubre de 2OL7 ,la Comisión Aampetra encontró que en
el Ministerio de Salud contaba con un protocolo general y
un acuerdo ministerial sobre violencia de género sin
desarrollar procedimientos específicos para la atención de
víctimas de violencia sexuai en el ámbito educativo.
La Comisión Aampetra concluyó que el Ministerio de
Salud carecía de procedimientos de articulación con la
Fiscalía General del Estado sobre casos de violación
sexual que se expresan en los embarazos adolescentes a
menores de catorce a-ños"
No existían mecanismos de derivación entre el Ministerio
de Salud Pública y Ministerio de Educación, de los casos
de violencia sexual contra NNA conocidos por estas
instituciones.
A septiembre de 2OL8,la Comisión Aampetra recomendó
el estabiecimiento de un protocolo específico Ce atención
en casos de violencia sexual en el contexto educativo, por
1o que el 31 de' mayo de 20 I 8 se expidió el Manual de
Atención Integral en Salud en Contexto Educativo {MAIS-
CE) y se suscribió el Convenio de Cooperación Interins-
titucional Nro. 0OL7-2018, para la atención integral en
salud de víctimas de violencia sexual.
Se acuerda entre el MSP y Fiscalía mecanismos de deriva-
ción de casos para la investigación (formulario único de
denuncia), además el uso eftcaz de las salas de primera
acogida de víctimas de violencia sexual en coordinación
con Fiscalía, pará proteger a la víctima, preservar la
evidencia y evitar la revicümízacion.
Se establece un nuévo Plan de prevención de embarazos
que remplace al Plan Familia que no cumplió con sus
objetivos.

8.2.2.3 El Ministerio
A octubre de 2OI7.
detectó carencias en

de Inclusión Económica y Social.
inicialmente la Comisión Aampetra
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e.-ierce ia rectoria de la políiica pública en temas rje niñez
y- a<iolescencia según el artículo 195 del Código de la Niñez
y Adolescencia, bon relación a politicas de prevencién de
violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes.
Específicamenté no existían en ei I'{IES protocolos, planes
y programas específicos y especializados para el
tratamiento de la violencia sexual en sus servicios de
atención en primera infancia de los CNH,v CBV.
A septiembre de 2018. la Comisión Aampetra- realíza
i-ecomendaciones y a partir clel añtl 2OiB, se pudo
evide¡rciar la tor4a Ce meciidas corlectivas en el I\IIES y
avances concretos en la política pirblica de prevención y
protecciói:, a las víctimas Ce deiitos sexualcs <ientro de ios
sen'icic;s de.MISS, taies comc:
El rnejo;arniento ,lel marco normatlvo y regulatoric de los
servicics del N{IES.
La expedición del Prctocolo General de actuacitiri frente a
la violencia coritrir- NNA"
La. lbrnruiac i ón {ei. Pl1+}l ¿^cional Con tra la Violerrcia.
La generaclón de iós Pactos p,or la Nrfiez y adoiescencia.
La expedición de un Acuerdo Ministerial que establece
las directrices que regula ia actuaiírn de cuidado -y aten-
ción en los seriicios de acogirniento del MIES'
La articulación de'la política intersectorial de pievenciÓn
ctei embarazo adolescente.

8.2.2.4 El Consejo Nacional para la Igualdad
Intérgeneracionai.
A octubre dé 2018, en un inicio, la Comisión Aampetra
encóntró'carencias en'ls' gestión dei' CNII,' especiaimente
én é1' curiipli'r¡ierif,o de sus atribuciorles Cc'nstituciclnatee
de trans\,-e;saiización, obsen'ancia, *seguirnieilto y evalua-
ción de políticas púbiicas para la protección rle derechos
db ninas, niñbs y adoleSientes con participaci.ón de'ia
ciúcladd.ni d. y Ia falta d-e articulaciór¡ interinstitucicn ai cc¡n

las-insiituciones nacionales de protecciórr de derechos y
iós ccnsejbs y las juntas cantonales de prctección de
derechos, que posibíliten prb'cesos de obserwancia para la
justiCidbiliclad 'y': peirticipaciórr pgra la exigibilidad de-derechós,'prorircci.ón'rie 

d'erech-os para la erradicáción de
ia violenciá" contia niñas, niños y adoiesceirtes y que
permita'ion ei apoyo de oiganismos internaciona-les y de
cooperación internacional el cumpiimiento de las reco-
mendaciones de los instrumentos internacionales de
derechos humanos.
A septiembre de 20'18, esta situaciÓn se modificó debido
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:, concretos para la naj',¡or .protección *,' 'gara.ntía de
cierechos, de niña.s, niñ'¡s y adoiescentes. en ej i¿arctl de
las ccmpetencias v at¡i'!'.rrcicnes. del CNiI. Entre los
principaie.s resultarios a partir del ano 2Ai.8, se tienen,
entre or.i'<.¡s:

Desarrclio de rlieciocho i18i propuestas de políticas púbii-
ces, entre las irrales se encuetltra 1¿:.'fpreverrcióir 5' erradi-
cación de violencias ccntra- aiñas, niños y adolescell+'es er:

Los progra-ras de desairollo irr.fantil.. ei sisterna educativo,
espacios fs.miliares ;r otros eslra cios coticlia¡ os, ssegllran-
d.o mecanismos integrales d:e restitución y reparación de
derechos de lás victimas".
Fclítica para adolescencia: Prevenir y erradicar los delitos
sexuales y las violencias, en particular en el sistema j

eclucativc, espacios famiiiares y otros espacios cotidianos, 
I

asegurando mecarrismos integraies cle restitución y repa- 
|

ración de clerechos de.adolescentes r'íctimas. 
I

Junto ccn el Minisierió cle Inciusión Eccaórnica -y Sociaj. i

el CNII pianteó a ia Asambiea I'lacional, la Reforme^ i

intesrál ciei Cidígo <ib'liiñez ú AC,;iescenci-a; i:ara püder l
I

En e} arii'óitc 
- cie lcs cr-ganismDs i'e$ponsajriqts de la

ción de déreclios lCodúé de-li¡s Déréchc's riei liirio'úe ias i
Ni{uui'3i pr-rder ¿üorda¡ ia-o nr:evas iircbler-'rátieas dr-e, 14. 

i
ni:ñez ecüatcnana.'
Er:. ártióülación con el. Niir¡isterio de Educa-ción y en el
ma.icc de ia iVíesa iinterinstitucicrna-i Ceirorninatla "Espa-
cibs liirres dg .¿iol'enciá", ei CNiI aportÓ a Lz cciistrucciÓn
cle.l Protircoio para la reparación integral cle nifi¿rs; níi1os y
adoieScen ies víc ti rrias i.iej t iicie,*rcia scxu ai
El CI{II participa én la }"fesa'Cruzada: cclitra ia'viclehcia
de géner-o, Lideiada por ei fofinisterio de Justicia, Derechcs

$umanos y Cultos. Én este lnal'cc contribu'r'ó en Ia
construcción de ia'Ley Orgánica integral páta Prevenir y
Erradicar la \¡iolencia contra lvíujeres (LOIPEVG) y actual-
rnente participa en su implementáción'
Ei CNII coordinó en los gabinetes sectoriales ia"articu-

¡¿¡!iJb^E.3vavv!+4Ó-.'-:----.

acr,ita-iizamisfltuaioneL AJas' reco- i

¡aendaciones d e 1o" gtS1!'ui¡oqi. qterrra cionaies dé prctec- 
|

ción áe dereclias {Cornité ¿i"e h-rs Derbchos riéi I'lírio de ias j

iación de las insta¡cias rectoras 1r ejecutoras en la ejecu-
cién de ia poiítica-. Esta articulaciirir se está ejectrtandó eir
,l.os rtirreleJ: nn el árnbito del ejeci;tir'ü, dentro del üabincte
sectorial de los sobiaies,'-v coi,et:t¿inS en ia-ccn'struc.ción
riel'Plan cour-r¿¡ la "v-iolencia. a l.iinas, i'{iñcé yAooicScentes.

¡'

+
\
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fortalecimiento del Sistema de ProteccÍÓn'

8.2.2.5 Ministerio del Interior - PolicÍa Nacional,
E1 trabajo de la Comisión Aampetra permitiÓ visibilizar
que ei Ministerio del Interior a través Ce su organismc
especializado de la Dinapen nnantiene una política en la
prevención y atención de Niños, Niñas y a<iolescentes
vulnerados en sus cierechos de manera general, pero al
mismo tiempo determinÓ que es necesario fortalecer la
especialización de 1os equipos técnicos en el' tratamiento
de casos de violencia sexual contra niños, niñas y ado-
lescentes, mejorando los protocolos y tros proceciimientos
de atención inmediata.
se determinó que el Ministeno del Interior debe fbrtalecer
el Flan Naciona-l de Seguridad Ciudadarra con el involucra-
miento d.e la comunidad educativa, J¡ en particular de
padres de familia para garantízx entornos seguros, libres
de violencia en el contexto educativo.
La Conaisión Aampetra propuso la inchrsión Ce los casos
de violencia sexual contra niños, niña.s y acioiescentes en
el programa de los Más Buscados, teniendo resultados con
la creación'del listado espeóíÍico de "Los Más Buscados"
por violencia de género.
se esta'blece la necesid'ad de una rna5'6¡ coordinación
entre e1 sistema judicial y el I\{inisterio del_interior para la
derivación d.e ias solicitudes de inclusión al Programa "Los
Más Buscados"

8.2.3
Gararúizar
acceso a la

jusücia
especializada y la
Tutela Judicial
Efectiva a los

Niños, Niñas y
adolescentes
víctimas de

violencia. sexual

8.2.3.1 Consejo de la Judicatilrat
En relación con la gestión dei Consejo de la Judicatura, ia
Comisión Aampetra evidencio:
A octtrbre de 2OI7,'en reiacrén con ia- Función Judiciál y
su órgano de gobierno, el Consejo de ia'Jr¡dicatura, La

comisióil Aampetra evidenciÓ que no existíá una justicia
especializáda en materia de violencia contra' Ia rrjnez y
ad¡lescencia, como establece el texto constitucional, por
cuanto no 'se crlenta con unidades especializadas en
violencia contra NNA, tampoco existen peritos
especializados.
Los procesos judiciales en caso de violencia sexual conira
NNAno se tramitaban con prioridad absoluta ni se aplica-
ba el principio d.e interés superior del niño, como dispone
la Constitución.
se evidenció retaidós injustificados de las autoridades
judicial.és en e.l trámite de los casos denuncíados.
A ser¡tiembre de 2OL8, ei funcionamientó'cle la Mesa de

Acceso a Ia Jüsticia es un resuitado concreto 44
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I de cbntrol pclit-i-co realizadg por la Comisión Aampetra, 
I

j qué pegmite forsrar parle a los familiares.de las víctimas, 
i,

i R*rt mor-ritore.ar el avancg d9 Jos.procesos 9q1 1" parti- 
|
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cipacióir Ce representantes cie este órgano administrativo
iu-dicia!,v ip.s propias víctimas y sus representantes.
Se cre<i un'procedimiento único para la atención, denun-
cia y sanción de deiitos sexuales cometidos o detectados
en el ámbito educativc entre ias instituciones de la Mesa
Espacios Libres de Violencia dirigido por el Ministerio de
Educación.
Ante la recomendación de unidades especializadas para la
atención de casos de niñc.s, niñas y adolescentes, está en
proceso la implementación de proyecto: optimízación y
fortalecimiento de unidades judiciales especiaiizadas y
con competencia en materia de violencia conti'a la mujer o
miernbros dei núcleo famil.iar. Resolución 052A-20i8.
La Comisión Aampetra ha realizadc la rccometlclaciÓn de
ia impiernentación tiel inÍbrrne del Ccmité de Derer;h-os dei
Niño de septienrbre. del 2Oi-7, en virtud de io cual el
Consejo de la Judicatura aprobó la GuÍa para ia Evahra-
ción ¡' Determi.n¿^ción del Interés Superior del-lJiñc¡ en los
procesos j uciicia-les
LIná 'de las acciones realizadas por el Consejo de la
Judicatura por re'comerrdación de Aantrré+'ra para mejorar
la acción de la justicia eir casos de violencía se>':uá-l contra
NliA es la expedición del "Piotocolo ecuatoriano de Entre-
vista Forense pará casos dé violencialsexual en NNA
realizado corl la asistencia técnica del Sen'ióio Nacional de

Falta de apoyo y protección de los entes públicos
víctimas que denuncian hechos de vioiencia frente
a,meriazas de los r,'ictimarics:

I La Comisiór' Aari:ipetra'constaió en el diagnóstico ír,icial
I un alto porcentaje de archivr¡s de cierturrcias preséntadas
I ;* i^ 'E'.i..^olío --^* .{o"lii--o qagrra-lea Fn .^rrfr¡ r{.. -niños

Medicina Le Ciencias Forenses.
8.2.3.2 La Fiscalia General del Estado.
A octubre de 2017, en la Fiscalía la Comisión Aampetra
evidenció Ia ausencia de herramientas informáticas que
garanticen la remision inmediata de las denuncias desde
el }vlinisterio de Educación hacia la Fiscalía,

I en ia Fiscaiía por delitos sexuales en contra. dt:'niños,

| ¡ue"es cuenten ccn sr:f;cientes pruebas para sancionar a
I !nq nir'lnol-lr*qlos cúlpablcs.
lQ,t.ia@

a las
a las

I niñas -v adoiescentes, sin determilür'l.crs :notivcs y las

I fal'errcias'que no getant-iza.n qi-te la investigación de los
I fiscales ilór'en óon ceiericlad estos procesos y clue los

\
i
P
I
I

J vue ra r'
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de afencjón en, péritaie
frurna"n.os v máteri

Que entre é1 proceso'acfuninistrativo,:.udicial y cle protecj
ción cie dereclios se reVictimizaba a las vicLirnas al no
poseer un proceso único de 'enirevista, itor lLr que la
víctima debía reperir el relato de los hechos en tccios es+"os
ámbitos.
Se evidenció oue no existe autonomÍa e independencia de
las y los peritos, a-sí como su faita de idr-rneidaci técnica en
mate¡ia de tratamiento de las víctimas cle delitos sexuales
cr-randc estos son l.liñas, Niños y Actolescentes.
A septieml¡re de 2OI8, respecto al curnplimienl.c de las
recornendaciones de la Corrrisión Aampetra a la- Fiscalía
se destaca:
La Fiscalía General del Estado repotenció las Fiscalias de
Violencia de Génerc, mediante la asignación Ce mobiliario
y personai especializado para la atención, entre otros
cas()s, cie violencía sexual de niños, niñas y: adclescentes.
La Comision Aarrrpetra. ha evidenciaclo el inicio de las
in-;estigaciones penales cofiespond.!entes en los r:as(rs eue
h¿ibían sid.c archiiados én ei ámbitb'e.lucar-ivó, deterrrri-
nándose ia neiesicaC de dar-s":¡¡rimiento el avance Cc los
rrisnios para estabiecer ias:iespensaeiiidades er el áitbito
penal. .1 '

La Fiscalia'en el marco ,ie ia Sub l\{esa cle Ar¡ñonización
Noirnativa de l"a Mesa Interinsütucicnal "Espacios Libres
de'Violencia" elabcró cie fori:':a interinstiiúcronai el Proce-

ldimiento Únicc para ia Aiención, Denuncia l"¡ Sanción de
I

Delifos Se>iuaies Cornetid.¡.d o Detectadcs en el Ámbito
Éducativo, iori'ia ñnalidaci'rie eiítar ia coniüsióri concep-
tuai y el cruce Ce competeneias inbtitucionales.
La Fiscalía General del Estaclo en ccoperación con el
Fondo cte las Naciones Ünidas para la Infarrcia'{Unicef),
elaboró el "Protocolo ecuatoriano de errtrevista forense
mediante escucha especia-lizacia para niños, njñas y ado-
lescentes" con la finalidacl de evitar revictímizaci<¡nes.
La- Comisión Aampetra en base a sus recomendaciones
cbserva que la Fiscalía General Cel trstado cuerrta con uil
proyectc de fortaiecimientc de Fiscalia-s de Género y
Violenc;.a S.exual.-y que su implcrnentación de¡ienderá de
1o5..i:eci-lrscsec,¡nórhicósasignadós: ' ' - '. -

Lá' Fiscalía:. Gener¿rl'del Estado'de' octríbré' oe 2O!.7' a
septi.=mbre de 2018 ¡a atendidc a'909'niñas, rririos y
adolescentes rfue'soiicitar:cn á tiavés'de su' rerrréseritante

i o cuierr=4igl€le s'{ty!99!,-qi lngfe¡g mg{efle ggAQg&Etj

Fagiylzse'de:tz

unidacles
recürscs
efectivo d

inr;egi'ail'do1ándoles de

L
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I
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pot un piicar o Ju% tnq
I i ingresaroñ, sin errrbargc cabe rnencionar que el lOO% de I

--_lf"ffir;máiio"a ¿a esraáó-E, ha -itip'c-.nt"aol
I I mecanismos, procesos y p.rotócolos Ce reparación integrel 

I

I i a las víctimas de violencia sexual. 
I

1 . A juicio de la C<¡misión Aampetra una vez que coirciuyen
1as investigaciones deben existir mecanismos de r€para-
ción sírnirólica de los ca,scs, que aseguren disculpa.s
púbLicas 3r garanttas de no repetición y asistencia psico-
iógica, tantq colbctivas comc inciividuales; que cobijen a
l¿i sociedad y a ias víctimas direct.as de'¡iolencia se::r¡a-l

en los esoacios educativos;
2. La' C'onisi¿n Aá-rnpe ira también constató I a ii'lcxi.stenci'a

cÍe un Sisf.:ma cie Aiertá. temprana que pernlita -¡rrevenir

j' mrtigar"ios"casos de 
'r'iol.encia 

sexrr-¿ri en el sistema
educativo.

3. El t-rabajo de le. QomipiÓn Aarnpetra perrnitió igualment'e
evidenciar áiemás miÍltipies errcies en el entenCímien-

-tc,y is apiiclcjon .del pi'incipio conslitucional-de- xepl 
l-rnrió., 

integral, 1o que áeternrinó L-rr muchos-cas'cs ia 
I

revictsmizaciett d.e los NNA','íctimas cie viol-encia sexual. i

c,infüsa..
5.En ese contcxto, a juicic cie la Cornisltin A:lnpetra-es

ürgánte [en-erar un instrumentc nornnativc úrrico que

iuó¡r'¡ol criterios' del ;Derecho Internacic.'nai de' lcs
DeréchoS-'Hurtra-nos sobre la materia;l reguie sibtemáti
óarnente el prifiCipio' -con.stitucionat "de ia reparación
integra.t rje ias victimas.

6,L,a.óoimisión Aámpetra ;:ecó{e 'la demanda de las
',¡íctirnas que en nt'lgúrl ceiso han sidc; parte de una
polít"óá real y o-bjetiva ile repáracién integrai frente a1a
Violación ile sr;s derechos, p'ér par[e de ie institucio-
nalidad c.lel Estado. Las meciidas dé réparaciórr integrai i

que hácen parte de lás sentencias dében ser idóneas y I

8.2.4 Reparación
Integral

Acta 555

| :"D' -_ -- - --- - --a !- -

I las soiicitud.es fueron atendidas en base a la rrcrrnativa I

I visente para el periorlc en análisis. Il_i+ *------------___

4. En cuanto'a ia reparación de lás victiriras, si bieh existen
-norrnas en,la' Cónstitución,: sn s1 Código Orgánico
lntegral Penal, en la Ley Orgánica de Garantías consti-' tucionales y cc'ntrol constitucional y en el Código
Orgánicc de la Función Judiciai que establecen los
mecanismos y los procedimientos para establecer y
or,denar la reparación. integral de las víctimas, la
Coinisión Aampetra encontró que muchos de los jueces
ñ.o aplican iesta norrnativa porque -la consicierañ
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8.3 Conclusiones
(E;e Norm-ativo)
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en contra de niios, niña y adolerscentes en el .contexto
educativo. ' ,'.

1.La Comiiiión Aárrrpetra haleircoritrad.c-¡ que las ñcrmas
sobre protección cie derechos de los NNA se encuentran
dispersas en diferentes cuerpos normativos corno el
CCNA, el COIP, la Ley Orgánica d-e la Salud, el Código
de Trabajo, I-OEI, COA, Locni y otras; o muchas de estas
leyes no estárr actuahzaCas de acu-erdo con los princi-
pios y reglas constitucionales en materia de protección
especial de rzíctimas de la violencia.

2.La Comisión Aampetra recomienda que cie manera
inmediata se puede subsanar con un pian de reformas
legales a la-s normas arriba citadas en el corto plazo que
perrnita actuafízar dereciros, prc-cedimientos y proto-
colc¡s para prevenir, derrrrnciar, atender, teparar y
erradíca.r la vulneración de Jos derechos de los i\iiños,
l\iñas y AColescentes J¡ del resto de 1,a población
vulnerabie a 'este tipo de violencia, sin ernbargo se
evidéncia ia auseicia cle un Sisterna Ce Protección de
Deréchos Especializado de Niños, Niñas y Adolescentes.

3.La-Corrrisíón Aampetra evidencia la áúsencia de un
organismo rector'd.L la política públiea en la proteccién
'de derechcs de niños, r1iñas y tedoiescentes, a pesar de
existir esta corhpeténcia en el artículo 195 del Llódigo de
la Niñez )' É'dolescencia.

8.3. i Reformas al CONA,
La Comisión Aampetra enóontró múltiples tlebilidades en
el COITJA por 1o que en su opinión es necesario y urgente
emprender su reforma integral que debería incluir:
L.ActuaJízación del capítulo rle principios, derechos y

garantías especÍficos para el caso de niños, niñas y
a<lolescentes. -

2.\in capítulc sob're prevención,' atención y reparación
iirtegral de todas las fcrrras de violencia contra NNA.

3.Diseiro y el fu-nciorramientó de un Sistema Integral de
Protecciór.i que .ierrnita articular )i coofdinar normas,
piocedimientos e instituciones' encarga-cias -de la
piotección ir.tegrai de ios'derechos cie lod NNA.

La Comisión Aámpetra: eircueñtra. que es necesa.rio
además emplerrcler el fortalecimiento del Sist-u'ma -de

Protección de'Der:echos de niños. nínas v adolescerrtes de
I forma descentralizc"da ci¡n especiai énfasis en las -Tttntas

Dáaina )án .:- 
"1a
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desprovistas de una capacidad técnica y operativa I'
caÍecen de autonornia presupuestaria, fine*nciera y-

administrativa,
El CONA a través .Ce su Sislema cle Proiección de
Derechos, cleberá establecer un registrc úirico de ca-sos de
vioiencia sexuai contra niños, niñas y ado)escentes y en
igual fcrma un registrc ú-nico de agreso!"cs que csta,t¡lezca
la i:icapacidad para ser contratados comc cioccnres en las
unida,les educativas.
Se debe establecer un sis'cema de alerta temr.¡rana pare-
detectar hechos de víolencia y un proceso de mapeo de
riesgo para identificar vulnerabiliciacles y promcver
políticas públicas oportunas para la prevención y protec-
ción de los Cerechos de los rriños, niñas ¡r adolescentes.
El CONA debe inclu-ir en su normativa mecanismos de
repaiación integral a ias víctimas de violencia sexual.
El CONA debe institucionalizar la Íigura del Defenscr del
Niño que asurna la representación rle ias víctimas desde el
Estádb,'en los casos en ios que progenitores o represen-
tantes ie$aies se:niegur:n a cie-r-'unciar (lasos cie vit¡lencia.

8.3.2 F.eforrnas al COIP.
Respecto a- las refó-rmas ai CriIP ia Comisión ha ehcon-
trado qu-e una de ias causas de dernr:ra en la tramitación
de 1o! cascs jirrlicialeS er¡ ics"qúe se vcntilan hechos de
violencía sexual contra NNA. es ia cpácidart r1e la nc,rnra
penal réspecto de la prrlctióá del anticipo prcbatorio en
in.zestigáción previa, que hace r¿ue ia máyoíía d'e los
Íiscales no io apliq.uen
Se debe establecer un procediirrienio exlredito para el tra-
tamiento cie ias causaS de'violencia contra niños, niñas ¡r
adoiescentes, conf'crme lo ,lispone el texto Constjtucional.
No está.integrado el Serv-icio Nacional cje Mecljcina Legal y
Ciencias Fr¡renses con el cuerpo perícial especializado
(psicólogos, trabajadores sociales y médicos legistas) bajo
los principios' de autonomía e independencia de la
actuación pericial conforme las recomenclaciones del Alto
Ccrnisiona-do Ce lcb Dérechos Humanod; como cüerpo

i i !écnico.cieñtítlco especiaiizado bajb controi y evaluación
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fy co.tseios c
I NNA.

i. La Comisiírn Aampetra <leterminó que las Junta-s yl. La .vorrrlsrorl flarrrpe Lla ue Lcrrrurru que las u url La-s y

I Consejcs Cantonales de Protección de cierechos delos NNA
l: tiene muchas lirrritaciones-pa-ra el cumplirnientc Ce sus
I atribuciones'legales -de restitución de. Dereclros; qstárn
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y jugces in<ioientes fi'ente a icis hechos de violencia sexuai. l:

contra NNA ia Corriis!ón. Aair:.pet¡a ha enconirad,-r.falencras
eh los procerlirr,icntos cie denuncia.
Ei COIP debe ci'ear el tipo pe.nal por f:rita {e denu¡tcia para
éi caso de auioride-cles o servirlores púbiicos, o irabaia-,
dores de insr.ituciones educa+-i".'as ele"'anrio esta infracción
de contravenc:ión a ,1elíto y ccn urra pena propol"cional a
la iirfra cciór r cc-rnetida.
Bn deiitcs sexuales, en
i.nterés su.per:ior del niño
victimas de violenci
gzra.ntizar la prersencia rlel pr<,'ccs¿tdo, para. l.o cusl se i

Ieberían apiicarmeCid.as prii'ativas ¡1e ijóertad, asi 
"ot"o II

apiicación rle ios principios de
y de prctecciírn especia-l a NNA

manfener la pr.ch:ibicion de a,L-¡hea; F+e+i#
en es:,Jfi casos.
En ios casr)s ,:1e vicierrcia- sextr-al conira l{i'iA el COIP
cleberís perrnitir et juzganienl'¡ eir ause',,:cía,1el prcccsadcoereri3 perl-n1ur er iilzgarxlent'J eil ál"Lissuul¿{ r.iill Frr(.}u'.is¿i'¡o; 

I

irar"a e-"ita-r ieu in:¡r¡;aidad y ia repa'taciólr ie deiech<rrde i

ias vicr.lrn.as.
I.,a Co;:risirin Aairpetra p.tairtc-a.1ef3r31F ."i ,:CiP'.9-T? 

i
ccnóietar !,e1 Íi¡5r¡ra- db la ii::.pres,.:riptiiriiiciaC dq l¡s dótitcsccncretai'¡,¿r 118!!ira- cle la u!ip1'es(-;ripl1ü!,¡1c¡8c GC iüs ue tlrf--s 

I

sexuales ílo'irt;:a lihc's, niñás y adolescedteé, estal,ieóientlci ] -
:riecaniS;nos'proccsales parasu:erplicácién. ". .

i,a Comisi sn Aartpeira prcpcné impuisar una ley interpre-
tativa ai'articulc.del COIP modificadü po.ila consulta po-
pular, qui cóntenipla ia impréscripti5ilidad de 1c''É ciéiitoS
sexualás cohtra niñ.os, n.iFras y ailotesi;enles,'en la cual se
irrterpiete Ia dérnpóra.lidad ¡le sil aflicación.
El COIP debe éstablecer ia c'bligatorieclad que las diii-
gerrcias 1ri'océsa-les: examen rnédico iegal; trestirnonios
anticipati,cs;' i)ámara de Cessel scarl inmediaias para
presei.rar: la eviclencrá, uadena. rie custi;dia ,ú evitar ia
i;e',iictinizácicn;'- -'
Se exh¡irt a'á'iz Asa:n"ciea i.Jt¿cicna't qúc en-ei nt{ic-o de iás
reíc¡íinas ai CCIF' se revise ia iiosimetiiá É¿.¡si agrávando
ias pei.as'eri' casc de negiíget:Lcia, teterl:o Y omisión cte

den-u-ricia Ce casc} Ce i'j.oi"-nbia,.se><ua-l <:crr',¡a i'll.iA; así
biirrío i"uspé'ctc a.iics- celitcs-tfe af;usc lrjacosó sc'xtl a|cüJ¡a
péna hrr $ia,rij-r¡ ixcpórciciráiiciald üoC la graveda.l dé1'Cano
cuando la!-vícti.mas soli niños, niñas y a-do!.escentes.
: "- :' 

- -- -. 'j - --'

8.'3.2 Reicrhi.as a la Lccni.
Ei fortáiecimiento del Conseio'Naqictrrai para ia- 'igu-a-liád

Inl-erge4.ere-ciariailátravés cie la Réfcr.na de la Le¡,'Orgáni-
ga_ ggjssgd!_".j b q'Ñ 
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de un presupuesto acorde a sus atribuciones y competen-
cias, así como eI aftanzamiento de su talento humano y la
vinculación de sus informes y p{opuestas técnicas, de
forma tal que pueda cumplir cabalmente con sus funcio-
nes relacjonadas con el fortalecimiento de. la garantía y
protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, en
especial sobre los casos de violencia sexuai en todas sus
formas, así como la institucíonaJizacíón de sistema,s de
gestión de la información, transversalización de las políti-
cas públicas propuestas, y observancia para la justicia-
bilidad de derechos.

8.3.3 Reformas a la LOEL
La Comisión Aampetra plantea el fortalecimiento norma-
tivo de la LOEI en lo referente a los mecanismos de
protección de derechos de niños, niñas y adolescentes en
particular fundamentados en la prevención y protección
d.e sus derechos. Estos mecanismos incluirá-n la responsa-
bilidad de prevención, la detección, la atención y la
reparación integral de derechos a las víctinias de vioLencia
en particular de la violencia sexual en contra d niños,
niñas y adolescentes.
La LOEI establecerá responsabilidad especializada en la
protección de derechos a los Departarhentos de Consejería
Estudiantil.
Las reformas a la LOEI contemplatán la capacitaciÓn
docente en temas de prevención, detección y atención de
violencia en contra de niños, niñas y adolescentes.
En particutrar la Comisión Aampetra recomienda meclidas
de protección inmediata.- a las víctimas ante hechos de

violencia y la obligación de la denuncia para la investiga-
ción en el ámbito administrativo y judicial.
La Comisión Aampetra propone establecer las condiciones
legales de separación del docente contratado bajo el
Código del Trabajo cuando es acusado por violencia sexual
contra niños, niñas y adolescentes en el árnbito educativo.
Reformar la LOEI para institucionalizar La'figura de'l

impedimento para el ejercicio de la docencia, para los
profesionales que tengan antecedentes en violencia fisica,
psicológica, sexual para instituciones públicas y
oarticulares,
La LOEI deberá contemplar la.imprescriptibilidad de las
sanciones administrativas en caso de violencia sexual
contra niños" niñas Y a-dolescentes en unidades
educativas.
La Comisión Aam tra recomienda estabiecer la
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ción de que promotores de instituciorres educativaÉ
cerradas medj ante sanción administrativa puecian, consti-
tuir nrrevas unitlades educativas para 1o que se debe ereat
un registro 5r solicitar una declaración jurameqrtad¿ de que
los promotores de las nueva.s instituciones no hayan sido
sancionados.

IL-

ASUI,ÍE LA DiP.ECCION DE LA SESION EL ASA}dBI,EÍS'IA CARLOS

BERGIVIANI\i REY}IA, SEGUNDC' ViCEPRESIDENI}. DE LA ASAN4BLEA.

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE I-IORAS \¡EINTIÚhI IVII}'fUTOS.-----

LA SEI'IORITA SECRETARIA. "... g. Recomendaciones generales del

Informe Final. Pese a los avances antel* señalaclos en cuarrto a ta
prevención, detección, atención y sanción de los casos cle violencia sexuai

contra niñcs, niña-s y adolescentes, la protección de las .víctimas y e1

fortalecimiento cle las instituciones del Estado con competencias en la

temática, el Estado en su conjunto aún tiene varios retos para enfrentar

cie manera eficiente la. problemática de la violencia sexual contr"a niños,

niñe.s ); adolescentes. Para ello, la Comisión Especialízada Oca-sional

Aa-mpetra. piantea una serie de recomendacinnes en tres ámbitcs: 9.1.

Err niateria de Verdad.'9.2..8n materia de Jusricia. 9.3. En materia rie

Reparacion.--- ----

Inforrne Final Comisión Aa-mpetra
Reccmendaciones

9. Recomendaciorres
9.1 En inateria de Verdaci
9.2 En materia de Justicia
9.3 En materia de Reparación
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sñ@;- o r#tmen d;
ciones fi'ente al alto número de casos de vioiencia
sexual en contra'de niños, niñas -,, a,lolescentes
registradoo.y denunciados tres ámbitos;
a)I-a búequeda de ia _verdad, a través ri_ei réconoci-

mi-ento del derecho de la víctima a que se conozca
la verdad.

b)La puesta en marcha de procesos de justicia resti-
tuti.¡a cie derechc.,s; y,

c) La reparación integral de las víctimas irrdir¡iduales
colectiva-s,

9.1.1 Cornisión de la Verdad
1.La Comision Aampetra recornien<la que la- Asam-

blea Nacional exhorte al Presidente de la Repúbli-
ca constituir una Comisión iie la Verdad coritbr-
mada por personatridades nacionaies y exoertos en
DDFIH de NltrA, represerrtantes rle ia víctii'nas para
qtle toma-do comü base la. investigación de ia
Comisi,ón Aampetra se docume:r+"e e in-,'vstigrte las
7531 denuncias cie r¡ioiericia y abtiso sexual
ccntra NNA qi-re nc fueron conocidos- por esta
Comisión 3r ievele- Ce rlarrera dompieta la verdad.

2.Lá Cornisión Aampetra recomienda que. uno de lcs
-resultádos de la Comisión cJe ia. Verdad sca crear
ccn la a-sistencia técnieadei lrlinisterio rle Cultura
y Patrrincnio; un rlohu-nnento a Ia memcria de las
víótimas de delitos sexuales eir el Ecrradur.

3.Ant'e las evideircias de vulneración de ios derechos
hurnanos de los NNA'por parte de miembrcs de
iglesias de distintas confesiones reconociclas en el
Ecuador, la Comisión Aarnpetra- sugiere que la
Comisión de la Verdad aborCe especÍficamente el' problen:a de la víoiencia sexual contra- itlNA en
espacios religicsos, y que incluya en su.investí-
gación Los casos de ocultamiento y ornisióir cÍg de-
nunbia y se solic'ite-a ias auto::idades eclesiástióas
qule 19s iasos investigarios erl is justicla.canónica
ecuátoi'iana' searl er:tr'egadas ta- ias instáncias
cr-;rnpetentes de 1¡.' Friniión iudicial.

9.i.2' Sistéma'de'inform.ación. essecializada sobre
violeniia sexual csntra NNA.
l.Frente a la ai¡sencia t1e'dátos oficieles sobre

iriolencia se,-.rial a: D{i.ñas, Niñcs y Adolescentes, ia 
I

C"qlg¡orr_ aeqg..trá__lqgg-ie".1e_gl GgbfgM_i

Pá.gina'z.aE de stz.:

9. ILeccrnend.aciones

VERDAD
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9.2.L Implementación de ia pregunta 4 de 1a

Consulta Popular.
1. La Comisión Aampetra recornienda hacer segui-

miento al proceso de cumpiimiento efectivo e

implementación de la pregunta 4 de la consulta
popular del 4 de febrero de 2018 y contribuir
desde el ámbito de competencias de la Función
Legislativa con la normativa corresportdiente para
la aplicación de la imprescriptibilidad no solo a los
casos de la denuncia de los casos de violencia
sexual contra NNA, sino a la prueba y a su
reparación rnaterial e inmaterial.

2.Se sugiere que en el marco del desarrolio norma-
tivo de la Pregunta 4, la imprescriptibilidad se
apLique no solo a la denuncia de los casos de
violencia sexual contra NNA. sino a su reparación
material e inmaterial.

9.2.2 Implementación de justicia-especializada en
violencia contra NNA.
1. En el marco del estricto cumplimiento del artículo

81 de la ' Constitución, la Comisión Aampetra
solicita á1 Consejo de la Judicaturay a. ia Fiscalía
General del Estado, F)ara que en eI pLazo máximo
de ciento ochenta días contados desde la publica-
ción de este informe final, presenten a laAsamblea
Nacional un Proyecto de Ley que permita imple-
rnentar un sistema de justicia especializada en
violencia contra NNA, que incluyá fiscales, jueces

itos especiaiizados.

Naciona-l Ia reaJización de una Encuesta nacional
especializada de violencia cada cuatro años.

2.Esta encuesta periódica deberá aportar informa-
ción actualizada sobre el resultado y el impacto de
las medidas de prevención, atención y erradica-
ción de la violencia sexual contra NNA.

9.1.3 Mesa Interinstitucional de seguimiento a casos
,de violencia sexual contra NNA.

1. En el marco de su competencia la- Asambiea Nacio-
nal insta al Gobierno Nacional para que la Mesa
interinstitucional Espacios Libres de Violencia de
seguimiento de casos de violencia sexual contra
NN.A,, a 1a misma se deberáu:i incorporar expertos
en derechos humanos de los NNA y representantes
de ias víctimas.

9.2 JUSTICiA

\tfr
i

Pdgina.266 de 3L7



REPUEI"TCA DEL EC,UAI}O,R

S{toorrá/*, uf 'áobnof

Acta 555

io ${aeional de Medieina
Legal y' Ciencias Forenses.
1. La Comisión Aampetra, recomiend.a al Pleno de la

Asamblea Nacional exhortar al gobierno.nacional
y a las demás ,entidades involucradas finalizar
urrgentemente el proceso de implementación del
Servicio Nacional de Medicina Legal y Ciencias

' Forenses, como nrganismo autónomc al servicio
de la administración de justicia, quién deberá en
el plazo máximo de noventa días elabore un
protocotro para la realízacíón de las pericias inte-
grales de delitos sexuales.

9.2.4 Trámite prioritario de los casos de violencia
sexual contra niños, niñas y adolescetrt.es.
1.La Comisión Aampetra recomienda al Pleno de la

Asamblea Nacional exhortar a la Fiscalía. General
deL Estado y al Consejo de la Judicatura, para que
en un plazo máximo de 9O días delegue a una
comisión de 9 fiscales especializados en violencia
sexual (uno por cada región del país) para que bajo
su responsabilidad investiguen y sustancien todos
los casos de violencia sexual contra NNA represa-
dos, incluyendo aquellos documentados por esta
Comisión.

2.La Comisión Aampetra recomienda ala Fiscalíá ia
implementación de los acuerdos interinstitucio-
nales necesarios para que este equipo de fiscales
especializados tenga la asistencia técnica de
peritos autónom'os del Servicio Nacional de
Medicina Legat y Ciencias Forenses.

9.2.5 Reformas iegales urgentes.
1. En el contexto de la reformas normativas necesa-

rias la Comisión Aampetra solicita al pleno de 1a

Asamblea Nacional que a través de laS Comisiones
perrnanentes e,specializadas se priorice las
reformas legales ai COIP; CONA, LOEI, para que
se incorpore la normativa correspondiente para la
prevención, detección, atención, protección y
sanción de la violencia sexual y la reparación
inte a las víctiinas.

2.La Comisión Aampetra recomienda al Pleno de la
Asamblea Nacional exhortar al Gobierno Nacional
rea)izat una deciarabión de reconocimiento

10.3 Reparación
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púirlicc¡ dé,la grárze situación de vulneraciórr de ios
derecho! hümanos que harr vivido-nuestrcs NNA
en la,s'instftuciones educai.ivas, y cfrece¡ solemnes
di'sculpas púbiicab a los NNA victimas dé delitos
sexuales y a Sus fam,ilias y el corripromiso de dice-
ñái y ejecutar el prograrna de reparacióir materiai
e ininaterial a las víctirnas'dé abuso se*uáI, que
incluya ei esta-blecimiento cie un programa
especial para la restituciórr de l.a Sal.uo fisica y
psicosocial de las Nl.lA víctimas de violencia
sexi.ral, que debe incluir tanto la aiención especia--
Lízada de médicos, psicólogos y trabajaciores
socia-les expertos en violen.cia sexual.

3. Se recomienda al Pleno de la Asamblea Naciona-l
para impulsar la aprobación de una Ley Orgánica
de Reparación Integral que regule sistemática-
mente y de forma íntegra el proceso de resf-itución
y reparación de derechos de las víctimas de
violerrcia sexual-

4.La Cornisión Aanipetra recL-rilienda al Fieno de la
Asarnbiea Naciona-l emprenCer urgent-entente la j

refornra al Código C)rgánrco <ie la lJiñez y 
i

Adól'e-"cencia. Eára reforma. integral debc irrcturr 
I

nn capí'lulo scbre prévención, atenci.óir ;r-lrepara-
ción intbgrai de todas'las íormas rtc violencia
cbntrajNNA, debe diseñar y porler en fuirciona:
mientó un Sisterna'"Integral rie Protecclón que
perrnita ari;icular y coordi.nar' ñormas, procedi-
nneh.tcs e institücio'nes éncarga<las de la proteó-
ción integral rle los derechos de los NNA. Se deberá
contar con el apoJo técnico Ce expertos nacionales
e internacionales que perrnita sister¿atízar todas
las iniciativas legislativas que abordan ias'temá-
iicas referentes a los derechos de los NNA.

5. La Comisión Aampetra sugiere que en esa reforma
integral al'Código Orgánico de la Niñez y Ado-
lescencia se establezcan Lr:s mecanisrnos institu-
cionales necesarics para fortaleier las .Juntas v
Consejos Cantoiraies cle protección de <ierechos
bajc .el er:fóc1ue de especificidad y de interseccio-
nalida¿f de nifie2,'tnu.jeres y adultos ma)''ores.

6. La'Comisión :,{AIMPETRA recrimiend-a cL }jleno cle
'1a Asam.blea Nacional exhcrtar aL Gobierno Nacio' 

i

rral para que a tiav¿s <iel Iüinjsterio de'Finanzas I

se eisigne con' prioridad los recursoSrneceban.os I

para La impler::.entación de prograleae-de aten.ciónJ
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a r.¡íctimas, contratación de talento humano espe-
cíaIízado para los DECE en unidades educativas,
ampiiación de los Servicios Especializados de
Protección Especial- SEPE, las Unidades de Aten-
ción en Peritaje Integratr - UAPI de la Fiscalia Gene-
ral del Estado, 'las 'unidades especializadas que
corrozcar'; in-vestigren y sancicnes casos violencia
sexua-l contra NNA de la Función Judicial y la
ampliacion de las salas de primera acogicia del
Ministerio de Salud Pública.

7.La Comrsión Aampetra propone como mecanismo
especial de reparación social, que a través de las
Universidades Públicas y Privadas y al CES, para
habilitar medida,s de acción afirmativa ia garantía
del acceso a-l sisterna de educación superior de las
víc'r,imas y el otorgamiento de becas.

8. Se exhorta a las instituciones de educación supe-
rior que incluyan en sus mailas currículares de las
profesiones afi¡res, temáticas sobre violencia
sexua-l contra niños, niñas y adolescentes; así
como, ia generación de investigaciones y publica-
ciones académicas que permitan generar nu.evo
conocimiento sobre ia temática.

10. Resolución. Por las motivaciones constitucionales, jurídi.cas y sociales

expuestas, la Comisión Especiali zad.a Ocasional Aampetra de la
Asamblea Nacional, Resuelve aprobar el lnforme de resuitados del trabajo

realizado por ia Comisión Especializada.Ocasional Aampetra y solicita-r

que el presente Informe sea conocido por el Pieno de ia Asa-mblea

Nacional conforme el artícuto 6 de la Resolución del Pleno del 19 cie

octubre de 2017: a-sí misrno, que el Consejo de Administración Legislativa

determine una Comisión Especializad.a para el seguimiento cie las

Recomendaciones Generales del presente Informe y de los casos

conocidos por 1a Comisión Aampetra; con 1o-* votos favorables de los y las

asambleístas: Silvia Salgado Andrade, Karina Arteaga Muñoz, Héctor

Muñoz, Amapola Naranjo, Franklin Sarnairiego, a favor. Asambleísta

Encarnación Duchi, abstención. Razón: Siento como tal, que el presente
\
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inÍori¡e fi.re clet-ra'rido y aprobado err eL Plen¡r ile ia Comisión EspccializarJ.a

Or:asiotiai "Aarnpé'irai. en' la cantinuación cle la Sesión No. 30 ilevaila a
ca!:,o et iC de octrr'bre cle 20i8, c<-,n la siguiente vora.ción: A favo¡': Karina

Arteaga, Í{écj.or Mu,ñoz, Amapoia lrlaranjo. Franklin Sarnaniego y Silvia

Saigaio (.5); en ccrntra: 0; abstención: Encarnación Duciri (1j; arrseni.es:

Lout-cies Cuesia {renuncia). Juan Cárdenas, Noi'lna Vailejo (3). Lo

cei'tifico. Quito, i I cie octubre de 2018. Certifico. Abogaclc Eduardo Taipe

Calle. Secretario Relator cle la Comisión Especializad,a Ocasional

Aampei;ra". Fia-sta ahí el textc señcra Presicenta.------*-*

'itl, SEIiOR PRESIDTTiNTE. Ci.r:acias, señora Secretaria. ?iene ia palabra la

asa n'l i:riris'.a Silvia. Saigaclo. - - - - : ; - : - ;- - - - r.- - - : - - --

1,Á ASAIvIELDÍSTA SALGADí-) ANDRA.ilp Síf,W¿r. G;-a-cias, pr-esiclente.
-''

Bue::,os' díaS, cc.mpañeras l/ ci;lnparierr.rs ¡:sanibleistas;. U-stedes

rei:orelaráil q-rre en una sesión pa.sada' déi Piéno a proprisito deT Ifíá
Inter¡racicnai d.e la i'iiña, s-e entregó -;ste infcnne yiriéñád,1,,a se hizo un
restimen ,Je las i'e,:cnren.iaciones y conclusic:nes Yr; quisici'á, seilor

Presiiente, pedirle nt¡ sé si es que ncsotros hemos recibid,¡ la r:etición- de

rrarte de ias orga.nizaciones qlre r-epreserrtan a ias r'íc:tinias sea-rr récibidas

en este 'Pleno, irle parece fun<lamenta-j atentlerlo. Pei'r; yo iniciaré

prescirta.nio rltás bien un vicieo, paía en ei tiilai dc mi jntei'"'en,-:ión ilace,-

uña crctluest¿l q-re recoja en priirrera rnstaiicia les recomeedac:icnes de
. .'" t,- : t :. '.,' l:"., :- '. ,. -'

la Comisióh 3' stt segunda ins.t¿rnl:ia tambiéi-¡ las re.cci¡neiiCacicnás <le esie

Pienc.-Ser1ór Fresicl*¡te, pidc Flní:ci.ces que se ¿r.trto;^ice cl clue se exponga

i-in .¡i'.Jeo resu.Iilerr ,Je la siiuación recibicla por la Comisióir y tarrbién de
:'-. " l

la situdción de kroy )'ios rétcis que tiene la"pidpia'Asarnbiea, cir el
::;.-. ,,

sbgirirrrienio q.';i dei:ie haber s c:st¿¡s 
' r'eco..rreir,iacicnes, pero
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fundamentalmente a 1o que es ia prevención, la reparación y la

restit-ución de derechos a las víctimas. Debo también insistir.que este

informe que se ha dado lectura es un informe final de,resuLtados, existen

nrleve informes completarnente detallados .de 1o que significa ias

responsabilidades de ias autoridades en el ámbito de su cotnpeter.cia que

tienen que ver con ia protección de los derechos de los niños y niñas. Pcr

favor, señor Presidente, pediría entonces que se autorice el que se

pubiicite acá este video.----

EL SEÑOR FRESIDENTE. Con todo gusto, señora Asambieísta. -----------

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADQ. "Voz muier:

La Comisión Aampetra, es una Comisién Multipartidista, presid,id"a por

1a asambleísta Silvia Salgado. Tras su conformación, se investigaron jos

casos de abuso sexuai a niños, niñas J¡ adolescbntes, en el sistema

educativo nacional. Lai Comisión Aampetra h.a ilévaclo a cabo treinta

sesiones oficiales. Generó un informe cie investigación cle los setenta

casos ionocidos po,: la Comisión en Uniciades Educativas Públicas']'

Privadas y dé otras instituciones. No hay info.rmes de cc,ntrol político a

las instituciones del Estado, y su actuación ante ia problemática y de

evaluació n a Ia normativa y un informe Íinal de renCicion d cuentas 5;

logros alcanzados en el marco de control político, se auditó ei actuar deL

Vlinisterio de Educación, Concejo de ia .Iudicatura, Piscalía General dei

Estado y Defensoría Pública, Defensoría ciel Pueblo, Minjsterio de

Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Ministério de Salu-d Fu-blica,

Ministerio de Inclusión Económica y Social, Consejc Nacional para la

Iguaidad Intergeneracional, Cordicom y Ministerio del Interior. Ámbito 
\

Educativo. Sobre los casos conocid.os por ia Comisión, se geneió "" {
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incremento del cuatrocientos por ciento de.sanciones adrriinistrativas, un

mil por ciento de intervenciones a unidad"es educativas.y.un cincuenta ¡r

siete por ciento de docentes sancionados, sesenta y cinco punto siete por

crento de los casos fueron derivados a las juntas.de resolución de

conflictos y un ochenta por ciento de las denuncias a la Fisca-lía por

unidad educativa. Dentro del marco de procesos administrativos se

evidenciaron un cuarenta y siete por ciento de destituciones, trece por

ciento cle suspensiones, tres por ciento de clausuras a instituciones, seis

por ciento de casos con visto bueno, tres por ciento de casos archivados

y seis por ciento de casos en trámite. Los casos de violencia sexual

conocidos por el Mineduc, son trecientos ochenta y seis y en 1o que va del

dos mil dieciocho se han resuelto doscientos novenia v cinco. Treinta y

siete de los cuales tienen procesos sancionatorios. Noventa y un casos en

trámite, se destituyeron a ciento cuarenta y nueve presuntos victimarios

y nueve funcionarios suspendidos de'sus funciones. Ámbito judicial.

Sobre los casos conocidos por la Cornisión se evidencia un cincuenta y

seis por ciento de denuncias por abuso, veintitrés por cieiitc por

violación, catorce por ciento por acoso y siete por ciento de otra índole.

Se ha destituido a doscientos cuarenta y tres docentes, ciento díez por

casos de abuso, ciento'veinticuatro por acoso y nueve por violación. En

el ámbito de procesos iniciados, se encuentran en etapa de investigación

previa cuarenta y ocho casos, sentencia condenatoria dieciséis, etapa de

juicio ocho, archivados cinco, instrucción fiscal binco, preparatoria de

juicio cuatro y sentencia rectificatoria de inocencia uno, En 1o que va dei

dos mil dieciocho, el Conse¡o de la Judicatura ha registrado d.oscientos

ochenta y siete casos en procesos auto resolutivo, doscientos diez callsas

archivadas, mil doscientos sesenta y ocho sentencias y tresóientos t
veintiún sobreseimientos. La campaña de sensibilización l'4enos \
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Violencia rnás' .Just.icia, cle la Fiscalía General ,Jei Estació recibió;

novecientos'nüeve solicitudes dé ingreso ál Sistema de Protección de

Víctimas y Testigos, registró :seiscientos clieciséis ingresos y descierrtos

fioventa 5r tres no ingre-so.s. Segrin datos cie la Defensoría. P'lbUca entre

septiemlrre rie cios mii diecisiete ¡¡ abnl de dos mii dieciocho se registró

u.n incremento de cienuncias del cincuenta y cinco por ciento, rln
cuarenta y dos por ciento de sentencias y un cuarenta y cinco por ciento

de incremento de conclenas. Ámbitr¡ de Frctección y Reparación de

Derechos: De los setenta casos conocidos por la Comisión, ninguna

víctima contaba con atención para la protección y reparación de sus

C<:r'ectr<¡s Actualrnente, sesenta v tres oor ciento de ias víctimas cuentan

ccn Apilvc psi,-:ológico, deL cu.al sesenta y tres r¡or ciento es -brinda.rlo por

ir-rstitucioneE ciei Estado y ei tres por ciento recibe atenciírn del sector

pri.,'acio. Existe un tr.ir:t. y 
"lrairo 

por- ciento que no recii:e ateni,ión

psicoiógica., Se propohe r'eforrnas norfiatrvas ai Código de ia. Niñez y

Adolescencia. LOEI, Códigc de la Salucl, COIP. Ley Orgánicá r-le la

Defensoría det Pr-reblo, Léy rle Corisejos lrlacionales dé Iguaidarl y Le:r

Or:gánica rje la Defensoría Pública L.íJI)P, Cóciigo Orgánico de la F:uncrón

urrdicial. Ley Crgánica de Sefvicio Púrblicc, Código del Trabajc,

Participación CiuciaclarÍa. La participación ,ie represeni.antes de las

víctirnas ],' de organizaciones fue fundarnental para el traba¡o de la
Comisión. Fueron recibid,os en trece comisiones generales y han

integra,Co sesiones, talleres y mesas de trabajo'ccrqo observadcres. Las

mismas di¡i:cn accrnpañ:rmienf o y apcl tes a! priceso de Aampetra.
':

Logros Con-risión Aa-mpetra. Impre.scfilrtiililidad cle ii;s clelitos sexuaies.. . ' :

ct¡ntra niños, nlñas i.; adoie5ce¡rtes aprolra.cla. en la Cons-.rii-a Fcpul.ar dei

cuairo de i.ebrercl ,lei :dos mil tiieciocho, i<e,sol,,rción del Pieno de ia
Asarnbiea Nacional E'ara rechaza-r ia violencia sexuai cornetida en !
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unidades educat-ivas de carácter religioso, solicitando a ia Santa. Se.de la

cocieracióir. .rrara que.,estos casos sean pu€sios e-' c^r'ncinr;entc rie lF
r f ------.-1i--^ -,justicia.- crdilraria. Recibir' uli informe de cu.mpiinienr-e de

:

recoinendacíones por parte cle las instiit;c.icnes sometidas'a co-ntrol

pciíticc. Ccloca-ción de victimari,Js en ia iista de i'¡,s rnás busca,d"os del

Miilisterio dei jnierior. Constiiución cie Ia Mesa Irrterir:.stitucional,

espacios iibres de .¡iclencia. Ccrno accirLrres principales cle esta Mesa se

logró" El registro de iníormaciórr hcmoiogado para mai:ejo de

esta-Cí*..ticas, rnatriz de variab,les y dicciona-rio, el procedimiento único de

atención, denuncia ]¡ sanción de Celitss sexuales en el, ám'nitc eiiuCaii:vo,

el protccolo pai:a repara,cióir integral de niños, niñas y a-rlolescentes

víciimas de violencia sexual". ----------::--- -----

LA SEÑORA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SIL,VIA. Ivle pernirto,

"eÉo. 
Pi'esirlehte., insis¡tii en aigb que en este Cía en un escenarlo de üna

': "-':.;Asámblea más humana, máá coinprorneti<i.a para erraciibar ia" vioienciá

' r' 1 l'
venga Ge rronqe venga y de to,Jo tipo. El día de hoy 3rca ci'eo qi-le inclusive
'.i

a través de u,na íoto grupai hemcs'rja-do mensaje irnportarrte alpaís y que

es el cómprcmiso desde ei ámbito de nrrestras competencias legisiar para

ge;taniilar la prr-il-ección de los derechr¡s de nuestro*c i:ilics y niñas.

iguain:ente ilemcs pocf.ido cle.i¡r acá'que no l¡asta una Ley, que ias leyes
.'son impórta-t:.tes, que n'e-cesitamos compromisos de'todo un Estado para

garantiz,ar que la ejecución, es decir. ia aplicaciórr de esir.s léyes en

poiíticas pú.blicas tengan como i'esuitado la prevención hacia la

erraciicácién de la violencia. No será iácil eutender que a pesar de tencr

normativas y leyes que sancionen la violencia está crezca ailo a añ<),
i

tenerncs que enco nr-rar las causas. Pcr eso insisto en que ia primera \-. n

ccncLusi3nt.,i" 
'-esta Óomisión ." t!-portanib, cstarrr<js frente a una (

':- . ; i '.--, . .
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violencia estructurai, exige por io tanto del Estado, de la socieclacl, de la

famiiia y para eso' ha51 que asumir .este eje .simbÓlico c.qn ei que .sq

presenta un silencio, una natwra\izácíór', que son ias causas necesarias

ev. idenciadas para el hecho de que exista impunidad y que necesitamo.s

justamente combatirla. Vamos entonces a comprometernos como

Asamblea a nivel de toda ias 1e3'ss a prornover Lln cambio cultural, esa la

primera conciusión central y eje de io que significa esta experiencia, este

compronliso de la Comisión Aampetra. Quiero identificar simplemente

esta cifra glcbal veintisiete rnil setecientos setenta y siete casos

dei-'u.ncias, nc casos registrados, denunci4s en los rrltimos tres años

sobre delitc¡s sexuales. Este es el universo de cienuncias q.ue no dejarnos

la posibilidad de que se irate d.e un;sr-ibregistro, de ese universo el

di.ecisiete puato seis por ciento, cuati'o mil qui.nientas ochenta ¡¡ curatro

cienitncias es contra niñas, niños y adolescentes. Por io tántó,"esá gran

cllra. que aican za casiel ochenta y tres por ciento edtá regacla eu toda la

sccieciacl. Esia cifra justiftca ei por qué entender que esta es una tarea Ce

todos. Quisiera entonces decir que nuestras recomendaciones no podrían

quecl-arse en la conclusión de un inlbrme dc Aampetra, estas

recomendaciones y conclusiones tienen que Ser asumidas por ia

Asamblea Nacional y es importante la decisión que tomó el CAL y el Pleno

de cbnformar una Comisión que de seguimiento a. estos casos. Por lo

Ianio, la pi'opuesta conireta es que se traslade estos informes, los nueve

intormes y ei ihíorine final a esia Comisiólr paía dar el 
'seguirmiento en lo

que col'resporrde a continuar ccn la noi'matir,:a- o el tratamien'¿o de ia

aciualizáción del Código de 1a Niñez. Actuaimente, no exist'e un sistema

ñez; ese ciebe ser, por'1oespecializacio de protécción ie.derechos de la ni:

tanro, .rrro il" ios siguientes pasos. Pero también el. ór:ntrol político tiene\
t?.

qu.e contiriuar para encontraÍ' esa verdad, esa justicia ¡i sst reParación, 
f
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las. víctimas tienen dereci.ro :a la verdad. la. rrrar/or'ía.de lcrs ca-scs estos

números qi:e virnos en el vídeo.están:'en.proceso d'e investigación, ot.ros

están en prepáratoria para juicic y, por io tanto, necesitarnoe clesde la

Asaniblea'continuar hasta obtener la-sancitln á los responsables.'El país,

señor Presiclente, señoras y senores legisiaciores, no tiene una normativa

ni existe políticas públicas compi'ometidas. Primero que com.prendan la

necesidad y 1o otro es que asuman el compromiso respecto a 1o que es la

reparación de las víctimas, no hemos alcanzado a comprender la

necesidad de esto, por eso es que nosotros partimos de que estas

ccnclusiones aun 1o que hacen simplernente es 
.marcar 

los caminos.

Comc¡ ustecies vei-1, señoras y señores asambleístas, el informe es extenso,

ustedes han ienido Ia oportunidact hace dos rneses nosotros eniregamos.

Por 1o tanto, yc 1o eur.- euisiera más bien concluir pidiendo esta Asarnblea

que iesolvamos recogiendo cle ia resohrción cie Ia Corrrísitin, que

rcsolvamos de manera inmcdiata y en esta sesión cinco puntos: El

primerc, qub es óónocer, rat.ificar y probar este Intbrine de resultados

presentaio por la Comisión encargada de investigar los casos de abuso

sexual de la-s diferentes escuelas y colegios dei país y disponer que por

Secrel:aría General se remita el contenidé de la presente Resolució.t y .t
mencionado informe a las diferentes instituciones involucradas en el

mismo, roara conocirniento y cumplimiento de recomendaciones. Artículo

dos o parte dos. Encargar a la Comisión Especíalizada Ocasional creada

para atender temas y normas sobre miñ.ez y aciolescencia, el seg¡rimiertto

del cúrnplimiento de estas recomendaciones d.e la'Comisión por parte de

las diferentes instituciones clel Estado .v requerit ia actua!,iz-ación del

Código Orgánico de la Niñe2, se consideren los a.portes. las propr-lestas

normativas conterridas en el referido inforine. Tres. Deciarar como
;prioritai:ias las refórmas iegales que perrnitan prevenir y erradicar la

'' 
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violencia sexual contra niila-s, niños y a.doiescenles, crear ese Sister.o.a

Nacional Déscentralizado de Prcteccirin de i\iñas, Niños y Adclescentes,'

crpedir la' Ley 'de Reparacicn Irrtegral: Ce rlíctirnes, pera- lo cual ias

cornisiones ,le ,iusticia y Estructura tlei Eslario' de Edutcacióri Crrlt';rirl y

Cienci;l y Tecnoicgía; el Derechc a la Salu-d; ios L)erechos de ics

Tra-bajadores ci.e la Seguridacl Socia.l, en el nrarco de sus coinpetencia-s,

consideren los aportes y prcp'L:estas noi'mativas cc¡ntenidas en estcs

inl-crii-res. Ex-hcrtar-, pedir, exigir a las distintas instituciones ciei Estado

en ei ámbito de su competencia y en atención y proteccién a los niños,

niñas y acioiescentes y al Ministro de Finanzas;en partieular¡garantieen

1a asignación cle recr-it'sos necesariés llara la im1:iemcntaciírn de

progranias de atención a víctii-nas, contrataciórr de talento humano

especializaC,o para ios DECE en las unidad-es educativas, ampliación de

ios Sei'r,icios Especiali zadcs cle Protección Especiai -'SEFB, en ias

I,inidacies ie Atención cie Peritaje Integral ie lá Fisóaiía, las unidades

é'specia-iizadas que sustancien procesos irc¡r'cÍehtos sexuaies ctlet-rá niños

cle la Funcién .)u<liciai,'ia an:piirrción c"e iaé.saia-{ de pi:r.irei'a accgít{a del

Ministerio cie Saiüd Fúl--¡iica, Como- .rSt*.lé" ''rr"rt. señoras y; señores

asambleistas, nle sunroá insistii', eL Fresupu-esto General del Estado iro

puede cerrar ios ojos'.frenre a esta realidad q'.r.e riebe tr¿siucir esa

prior:ictacl dei interes cfei ninc. Debe i-a.rnbien expre sai cse l)lan Tcda üna

\¡i,la que irnplicá tambi én' ei cornpromiso con nuestra niñ.ez y esa la

mayor preocupación que tenemos, que estris ternas qüe están p'endientes

y que incJusive han sid.o parte ie uh compromiso y Ce un pacto social

con n,.lestros niñós, firmado por ias autoridades, sirnplemente tiene que

cumplirse. Porque lo oiro simplemente quedaremos en corrrisiones de

investígacióri, en'inforrnes en ésta Asantbiea, cua-ndo está en nriestras
.-:.

m¿r.rros precrsam'ente en ei prrrcbso cle aprrr,báción rJe la Ref<;rma peclir,
\p
I
I

Pa:o¡na zzt dé sti'. ' ' :



REFUBLICA DEL ECIIADC}ü

.-Úu*,l/¡n ul*¿no/
Acta 555

exigir y dar cuentas que estamos cumpliendo como Estado frente a Llna

situación de rriolencia. Y finalmente realizar un acto de reconocimiento

público a las víctimas de violencia sexual, que incluya la colocación de

una placa en la sede de la Asamblea que destaque la constante. lucha de

las r,'íctimas de estos delitos, de sus familiares por exigir la verdad la

justicia y la reparación de sus derechos. Esta es la propuesta que pido a

Secretaría socialice en este Pleno y podamos luego de las deiiberaci.ones

tomar esta. decisión. Muchas gracias, señor Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Vamos a declarar

en Comisión General para recibir a varios actores sobre este tema. Señora

Secretaria, proceda a dar lectura de las personas que están inscritas.----

COMISION GENERAL PARA RECIBIR A REPRESENTANTES DE VARIAS

ORGANIZACIONES SOCIALES, CUANDO SON L,AS ONCE HORAS

CINCUENTA Y DOS MINUTOS

LA SEÑORITA SECRETARÍA. Sí, señor Presidente. Las personas que

serán recibidas en Comisión General son: Tatiana Paiacios, caso del

señor cura César Cordero; la señora Amparo Molina, víctirnas del caso

Aampetra; señora Diana Castellanos, Fundación Nos Sentimos Diversos;

a señora Irasema Ayllón, víctimas del Ballet Guadalupe Chávez y

finalrnente Sonia Sobrino, Directora de Educaiión y Buen Vivir del

Mineduc. Por favor, en este momento va a intervenir Tatiana Palacios,

referente al caso clel señor cura César Cordero.- -----------

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA TATIANA PALACiOS, REPRESENTANTE 
\

DE LAS PERSONAS ABUSADAS POR EL SACERDóTE CESAR T
\
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CORDERO. Buenos dias con todos, muchas gracias por la atención. Mi

intervención va a ser en nombre de Juan mi tío, Marcelo Alvarado y Jorge

Palacios, r'ictimas de abuso sexuaL del sacerdote César Cordero Moscoso.

Hace ocho años mi familia recibió una de las noticias rnás dolorosas que

jarnás pensamos que íbamos a recibir y fue la confesión de mi padre que

es una víctima de abuso sexual infantil. Desde los cinco hasta los catorce

años de edad, una tortura indescriptible, nosotros nos enfrentannos con

muchas puertas cerradas, con una lucha incansable por cbtener jus.ticia,

sabíamos qure iba a ser duro por todo el poder que representa este

Sacerdote, sin embargo, nullca, nunca eÍ1 nuestrOs corazones ha

quedado ia mínima duda de que tenemos que sentar un precedente.

porque ya no es solo mi papá, ahora hay detrás muchas personas que

pueden seguir vivienclo esta cruda realidad. El camino no ha sido fácil,

sin embargo, la dígitalización de la comunicación nos a¡r-udó bastante,

ocho años de puertas cerradas se abrieron con la comunicación, pudimos

hacer una denuncia y además logramos sobrepasar el lÍmite del

Sacerdote en que queria ser condecorado por úitima ocasión por todos

los méritos que según él había hecho en 
.educación 

en la ciudad cie

Cuenca. Sin embargo, nosotros logramos poner denuncias, logramos ser

escuchados una vez que nuestrc caso se irizo público, gracias a la

Asamblea, a la conformación de ésta Comisión Aampeira también

logramos exi:oner a un nivel mucho más alto nuestro conflicto. Sin

embargo, toda',¡ía hay dudas que nosotr'os tenemoü, si bien es cierto

nosotros admirarnos y agradecemos mucho el tr:abajo que ha realízad'.o Ia

Comisión Aar"npetra, sabemos que en manos de ustecies todavía está el

impedir que nuestros casos queden en impunidad, el caso de mi papa

está todavía en indagación previa, pero no falta que la justicia nos niegue

por considerar que el deiito ha prescrito. Sin embargo, nosotros siempre
\
+

t
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le preguntamos a la justicia y les pregl-tntarnos a todos ustedes, acasp ei

dolor prescribió, jamás, el dolor se lleva en el corazort de la víctima y de

sus familias. Nosotros necesitamos que r-rstedes intei'vengan que

realmente se plasme la intención de todos ustedes en que no haya.más

víctimas y que no haya esta suerte de olvido. Si bien es cierto, nosotros

en Consulta Popular dijimos que no qlleremos que los casos prescriban,

todavía no se ha logrado establecer el mecanisrno de esta aplicación y

está en manos de ustedes, nosotros les estamos pidiendo a ustedes que

b.aya una Ley Interpretativa a esa Consulta Popuiar. porque la preg¿p¿

nos <iijo que nunc avana prescribir los delitos. Sin em'pargo, ho¡r por hoy

toCavía no está claro en la Justicia cornún si estos delitos van a ser o no

juzgados, esoecialmente el ni-testro que suceclió hace cincuenta años. Hay

mucho trabajo todavía, hay muchos esfuerzos que hacer porqqe eslq qE

un tema diario como Sitrvia 1o manifestó, es úna realidad- que'se da día

con día lamentablernente es una fuerza estructLrradi:., una violencia

estructurada. Nosotros nos atrevimos a luchar y a eniretrtai a uno cie los

poderes más grandes que es la Iglesia y no como fe, nosotros no estamcrs

atacando por ningún motivo del mund.o la fe, perc sí a los malos
"miembros que hán causado este dolor tan grande en familias como la

mía. Yo ies invito, por favor, a que cuandci tengamos que Ceba.tir o

r-rstedes tengan que debatir cómo se va a aplicar la Ley interpretativa ltos

apoyen, no nos puede dejar en el:olvido y que nuestros casos queden en

irnpunidad porque es la única manera que ustedes pueden sentar un reál

precedente de que cuando estos casos sucedan'realmente va a haber

justicia. No tios olvidemos que 
'son riinos, que son nlños que son

abusados sexuaimente y es un crimen atroz. mi papá todavÍa tiene

muchas secuelas del abuso y mi familia tarnbién. Entonces les pido, por \

favor, no permitan que nuestros casos queclen en ia irnpunirlad y se iogre K

Página 280 de 377



REPÚBLICA DEL ECUADOFT

reair¡eirte visiirilizar el

reales. y aplicadas.de

cascs, lvluchas gracias.

Acta 555

trabajo que está haciendo la Comisión en leyes

hoy en adelante y considerando todos nuestros

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, siguiente, señora Secretaria.----------

LA SE|{ORI'|A SECRETARIA. Amparo h{oiina, víctirna que se encuentra

dentro Ce los casos cle Aanrpetra.--

i NTEF.VEI'{CI Ó N D E I-A SEÑORA. Ah{PARO iVTfJLIi{A, I{ EPF.ES tri.ITAI{TE

DE LAS PERSCNA-q ABUSADAS SE>íUAI-MIIINTE. irlr;y buleñá.s tardes, mi

nombre es Arnparo Moiina, soy la- -¡i.ocera i/ r'el-1r'eselrtante de los

sobrev'ivientes Ce abuso sex':al. del caso Aainpetra, Compañeros, yo si

antes ,ie empezar, por fur¿cr, encarecidámente les vc'y a pedir un favor,

cbn ia .r"ii^ dei señor Presidente; estábahos en ias barras aitas y

podíamos rnirar'sus comportamienios, estáb¿rmos en la parte de atrás y

pcdiamcs \¡er como ustedes no prestaban atención a las personas que

iiitervenían de,sdi este lugar, LaI vez puede ser porque usted.es son

conrpañercs de irabajo y de alguna íy¡áiteta. tienen algunos tenxas que

r"r'ataf. Per,¡ de verCad, 5.o quieró deciries que yó soy una. ciuCa-daná, yo

votti por uste.Jes )' que me iner"zco pot lc menos qlle pcr fa-vc,r, -me

prese;:i.eii stencirin. IMuchas gracias. Ahora que tengo ut-¡ pttco de su

aieiiclcn, esumados ásarriblei'Stas; ¡r atite* Ce erirpezar, J¡o quisiera que"' ': .". :-'

ievairten ia'nano aquí quic:nes ticnen hijos, levantérnos, ¡r¿¡ l-avoi:, las

n¡anos quienes tenemcs hi.jos, pcrfec;to. Lus c¡-re iro levántarcn la irlano,

imeginc s,-ln'sollbrós y solt-era.s enriedei'rricios, chév'ei'e, pero les pregunto,

iás persoílas que no le'¿antaron la nreno podrían levantar la rrrano pol'que

tai vtz tienen sobrin,:s, tienen sobrirros, ','erdad, tenr:mos sobrinos, ok.
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müchas graciaS. Bueno, miro algLrnos cui-ules vacíos, no todos están

verdad,.én fin, ustedes son ciento treinta y siete asarnl¡leístas ¡worn'!,

somos bastantes, ahora bien con este antecedente partiré d-e tra premisa

de que ustedes y los padres de Aampetra guardan algo en común' es que

todos y sin excepción tenemos niños y niñas en nuestros hogares.

Entonces mi presencia el día de hoy en este lugar es para recordarles que

la lucha que han venido rnanteniendo estas madres y estos padres de

familia a 1o largo del tiempo no solo ha sido por sr-rs hijos, han siCo

-rambién por los Suyos y que creen, aún no hemos escuchado un

compromiso por parte del Estado para eliminar la violencia sexual en el

sisterna educativo. El día de ustedes y la ciudadana ecuatoriana

oficialmente están conociendo el lnforme Final elaborado por ia Comisión

EspecializaCa Ocasional Aampetra, este informe detalla io que ya es de

conocimiento nacional y en su parte final agrega ciertas

recomendaciones, mismas qlfe Se encueniran enfoiadas en temas de

materia de verdad, justicia J¡ reparación. Ustedes ya tienen el informe en

sus correos eiectrónicos, en sus escritorios, en sus oficinas y yo más bien

haré hincapié en tres temas. El primero: E1 informe evirienció que la

actuación de las instituciones del Estado en los ciiferentes casos de

violencia sexual ocurridos en el sistema educativo, en los mejores de los

casos actuarcjn y en otros que son la mayoría se hizo un caso omiso. En

los casos qge se actuó 1o hicieron de una manera autónoma, hicieron 1o

que creyeron conveniente y de acuerdo a sus facultades y competencias,

es decir, cada instituciónrealizó su propio esfuerzo, actividades dispersas

que al final no contribuyeron con el proceso esperado. Por io cual

nosotros hernos venido insistiendo en la creaciórt de un ente rector sea

este una Secretaría, una Comisión, llna Institución, pero que articule

estás acciones dispersas que trabaje coordinadamente en' prevención.

\

\ \
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Incluso que realice el seguimiento de las recomendaciones realizadas en

este informe y mucho más trascendental que dé seguimiento a los casos

denunciados en la Comisión Aampetra, por favor, detrás de esos casos

están familias enteras. El segundo punto: Que la institución competente

dé un obligatorio cumplimento a 1a pregunta cuatro de la Consulta

Popular que busca que los delitos sexuales contra niños, niñas y

adolescentes no prescriban, los ecuatorianos nos volcamos

mayoritariamente a las urnas por esa pregunta y aún no existe un

pronunciamiento oficial sobre este tema. El tercer punto: El tema de una

Ley de Reparación, pero el de una verdadera Ley de Reparación Integral

que nos garantice la no repetición de estos actos, porque les recuerdo,

señores asambleístas, que la reparación está ligado al Proyecto de Vida.

Ahora bien 1o que llama la atención es que el día de ayer la Contraloría

General del Estado elaboró un informe borrador sobre delitos sexuales

dentro dei sistema educativo y mencionaba que: El Plan Nacional para

Erradicar los Delitos Sexuales Dentro dei Sistema Educativo no se

ejecutó en el país y en este punto es d.onde yo pregunto, esa omisión pudo

prevenir casos de abuso y violencia sexual en el sistema educativo, por

favor, la ciudadanía va a demandar responsabilidades y sanción,

definitivamente no se puede jugar de esa manera con la niñ,e2. Con estos

antecedentes les recuerdo que ustedes tienen es sus escritorios el

Informe Final presentado por la Comisión Especializada Ocasional

Aampetra, es decir, está en sus manos y es de su entera responsabilidad

que al mismo se le dé el obligatorio cumplimiento, pero no solo eso y en

este punto, yo apelo a su sentido de humanidacl desde el punto de vista

de padres de familia. Por un momento y para desestresarnos les pido, por

favor, que miremos un momento hacia arriba, hacia las barras altas,

saben quiénes están ahí, tal vez flo 1o sepan, pero ahí, ahí están esas

I

I

v
I
I
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madres; esos pad,res de la"miUa que han venido'manteniéndose'firrnes y

dignos :al pie del cañón y saben qr-le están esperanCo,- además de la

ieparacióir'ahora a s.us actoiescentes hijos, están elsperanCo quc se dé el

crrmirlimiento al ártículo número cinco de la Resolución del Pleno, Sí, de

este rnismo Pleno aprobada ei trece de septiembre del dos mii dieciocho

en la Sesión Plenaria llúmer:o quinientos veintiséis que dice: Reconocer

la lucha persistente y perrnanente que realizan las familias de ias

víctimas de casos de vioiencia sexual para exigir justicia v reparación de

Ios derechos d.e las víctimas, por 1o que se propone institucionalizar urr.

reconocirniento cie ia Asamblea Nacional qrre llevará simbólicarnente la

iefererrcia riei caso Aampetra )/ tocÍ-os ¡r cada uno de ustecies tienen eJ.

i'oder pa-ía ciarie curnplimiento ,a .esa resolución. Forque Aarapetra no

pude ser Lrn escánclalo más, poj que Aarntrletra no puede quedar en el

ania-rillismo, en ei sensa-cicrialismo, al contrário Aampetra rlebe sér el

prbcedcnte que ustedes dejarárr poi sus hrjo, por Aanipetra, poi' I\{ushuc

Pacar.'i, por Aguirre Abad,'por el Principiio, poí'Enrnanúel, por Cebi, por

la Ac.ademia de Ballet Guaclalupe Cháve zy por iocla la níitezdel Ecuador.

El riía de hoy ustedes cieben comprometerse a trabajar con más celericlad

las reformas a las normativás del COIP, del CONA, de la Loeip, para que

sean vercladerás leyes de justicia, especializadas en ia defensa de los

derechos cle 1os niños, nifias y adolescentes. Porqre no es justo Que aúir

nnantcngarnos un sisterna cle justicia dificil, lento, no es just,r qrá lo-"

Íaniilia.s que ya pasar()n por tánto suffimienio deban períIanecer

haciendc presión para riue los'pl-oceso a\.r?1ncen. Poique er:i ia Fiscalía

áun e sián ventiiár:dose, no Ciez casoS'sinb cien cáso,s. Finalmente, quiero

dbciries que es r¡oluntad. política, presupu.^.sto y cornpromiso del Estado

ecuatcrianó que se necdsita para sentar un préceclente y cr;rnbatir un

terna tán iacerante como es el de la vi,;lencia seir;ai, porque nc pued.e
\
tuI
\
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habe;: una revelación más intensa del alma de una socieclad que la forma

en la que esta trata a sus niños. Muchas gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTF. A usted. Siguiente, señora Secretaria.----------,

LA SEñORITA SECRETARIA. Sí, señor Presidente, Diana C)astellanos,

Fundación Sentimos Diversos. --------

INTERVENCION DE LA SEÑORA DIANA CASTELLANOS,

REPRESENTANTE DE LA FUNDACIÓN SENTIIVIOS DIVERSOS. MUy

buenas tardes. Para mí es un honor estar en este Recinto, y a1 igual que

Amparo Molina, quisiera solicitar" su atención. Cuando nos invitaron a

participar en esta sesión para nuestra organización fue muy irnportante

pensar cómo iiegarles a.I corazon, porql-le de rnúóhu""'*.u.rt"ras, desde los

hechos,'descle la participación, desde la denuncia, hemos tratado d.e

llamar la atención no solamente de la Asamblea del Ecuacior, sino del

país. Y, sin embargo, nos segt-iimos encontrando ccn que el tema de

violencia sexu-a1 puede ser simplemente un tema co¡runtui'ai. Y después

de año'y medio venimos a seguir solicitando, repitiendo día a día que este

no es un tema cualquiera. Yo quiero preguntarles, quién tiene que pedir

perdón y quién puede otorgarlo. Esta fue la gran pregunta del

subcomand"ante Marcos, enviada el dieciocho de enero de mil nóvecientos

noventa y cuatro al Estado mexicano. Y ahora se la hago al Estado

ecuatoriano, hoy, veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Señoras y

señot'es asb.mbleístas, seguimos en crisis aunque los medios de

comunicación ya no quieran hablar de ello o aunque ya no haya un gran

escándalo de'boca en boca. La Comisión Aampetra, bl pasado diez de

octubre, presentó su informe final el cuai resumió en doscientas diez
\
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páginas la inmensa desiclia, negligencia, violencia institucionai y

naturalízada a la que fueron sometidos los y las estudiantes de cuatro

mil quinientos ochenta y.cuatro casos, tantas veces mencionados en est-a

Sala. Sin embargo, y muy a pesar clel peso social ¡r político que este tema

ha traí.do durante el último año y medio, ias y los sobrevivientes de

violencia sexual del Caso Aampet.ra, E1 principito, Cebi. Las baletistas o

de las organizaciones sociales que hemos sustitujdo ai Estado en stl

responsabilidaci para con elios, seguim.os a ia espe!:a de que el Gobierncr

de una respuesta- efectiva y no solo un gol.pe Ce opini.ón para gatantizar

tra no repetición de estos delitos y, sobre todo, ia no repetición ciel Estado

en ei abandcno a niños, niñas y adolescentes. Fue er¡idente ia falta de

gobernan za, las debilidades institucionales, la indit-erencia social; así

que, aL estar en este espacio siendo consciente de ios oídos sordos que

ios diferentes gobiernos quieren prestar cuando se ies hace algun

reclamo, apeio a reconocer que la solución no está en este Recinto.

Señoras ir señores asambleístas. para que se puedan tomar un respiro

no vengo a reclamarles como si uste,ie* fuetu"hlos i*icoJ crllpables cle

esta crisis y de esta ausencia del Estado o de respuesta gubernarneni-a-i.

No, la respuesta Como muchas veces la hemcis afirmado 'lesde ios

rnovimienl:oslsociales, desde Ia Academia, tiehe qlle ve-r con un'a real

transfbrmación cuh-ural, de los val-ores, de la educac:ion pafa poder

promover eufoques de derechos humanos, de derechos sexuales y de

derechosreproclucti'u'os,degénero)'dedíversidadessexuales'Perodás

allá de ello, óreo que la real transformación tiene que ver con el creer que

realmente todas las personas somos iguaies. Vengo a reclarrrar la

posibiiidafl de construir un Ecua.<lor que reconozca que mr-rjeres, niños,

lupuesto, hombr.:s y personas de"1asniñas y adoiescentes Y, Por

diversiclades sexo-genéricas seamos reconocidas como iguales. Y por qué
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hablo de. igualdad,cuando hablo al mismo tiempo de violencia sexual en

el sistema edilcativo y en todos los ámbitos de la vida. Porque ia violencia

sexual no se trata del acto sexual sino de.ejercer el poder sobre cuerpos

que se consideran simples objetos; Si la estadística se mantiene, cuatro

de cada seis mujeres en este recinto han sido abusadas y violentadas

sexualrnente, eso sin contar los abusos y violaciones a hombres y niños,

tema tabú en nuestro pais. Le hablo a esas personas y a. esos cuerpos

violentados para que a pesar del dolor, del silencio, de la vergüenzay del

tiempo puedan ejercer el poder que se les ha otorgado, y cumplir el

mandato ciu,Jadano para garantizar que nuestros niños ¡r niñas no pasen

por este trauma. iQué necesitamos de us'uedes? Algo muy senciiLo y algo

rnu,V grande a la vez) necesitamos Su capacidad de hacerse

corresponsables y de tomar este terna no corrlo una simple oportunidad

política sino como el momento que la historia le reclarne para hacer de

nubstro país uno en ei que las personas vivan libres de violencia. Peclirnos

de ustedes la creación de la Secretaría Técnica- cle Defensa de los

Dereihos de Niños, Niñas y Adotrescentes. Fedimos de ustedes que no se

deje de vigilar y ejercer el con'r-rol político a las instituciones involucradas

en todos ios casos y que tienen responsabilidad en eslos temas. Pedimcs

de ustedes qlre se sigan 1as recomendaciones del informe Aampetra.

pedimos voluntad política y presupuesto, no solo 1os ochc d.e marzo o los

veinticinco de noviembre de cada año; pedimos de ustedes que se

involucren, que dejen la corrección política para den'.lnciar el machismo,

la:violencia y los eufemismos con que se ocultan los delitos' Fedimos de

ustedes que se humanicen y se solidaricen. Señoras y señores

asambleístas, la historia les reclama transformar la historia de estos

niños, nrñas y adolescentes que, sin duda, es su. propia historia. ¿Quién 
1

tiene que pedir perdón y quién puede"otorgarlo ante la violeucia sexual a (
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niños, niñas y adolescentes? En el Ecuador, nadie es inocente-

Gracias. - -----:---:-----------r -:---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente, señora Secretaria.---------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señor Presidente. Irasema Ayllón,

víctimas del ballet Guadalupe Chávez.---------

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORITA IRASEMA AYLON, REPRESENTANTE

DE LAS VÍCTIMAS DEL BALLET GUADALUPE CHAVEZ. B:uenos días con

tod.os, señores asambleístas. Mi nombre ya fue anunciado; soy vocera dei

grupo de víctimas de la academia de ballet, y soy portadora de un saludo

rnuy especial de todos los que conformamos esta agrupación. Es nuestro

deseo poner de manifiesto el profundo agradecimiento que sentimos

hacia los integrantes de la-comisión Aampetra por todo el trabajo

realizado a través de todos estos meses, en que junto a las víctimas y

familiares de instituciones atrudidas en éste informe final, han logrado dar

el primer paso o el primer gran paso en la búsguecla de justicia. Detrás

de estos logros conseguidos nos alienta a segr.rir en la defensa de los

derechos de los niños, niñas y adolescentes, también sabemos que nos

sobran desafíos y mucho trabajo por hacer. Hay un hecho que a nosotros

como víctimas de violencia sexual nos ha liamado mucho la atención.

Como mis compañeras de lucha, aquí Amparito, Gabrieia han dicho, ¿qué

pasó con la imprescriptibilidad de estos delitos?, ¿Cónde se quedó esa

gran bulla, esa gran propaganda política que se hizo en los medios?

Señores, se engañó al pueblo, nosotros iontinuamos indefensos ante

estas cosas que están pasando, no tenemos soluciórr a nuestros

problemas, ¿qué paso?, ¿por qué nos engañaron? Yo no tenía que decir
l(
I
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estc esta mañana, pero me dueie, me du-eie qge te4go que ponerme ante

ustedes v gritqr oe esta manera. Soy.una madi:e de fainilia qLre tuvo que

enf¡entar rrn prcblema.- Lerrible, pcrqr-rq un nrof'eso4 un ensayaclor -de

danza- quiso aprovecharse de-rni hija. ¿Es necesaric venir a liorar delante

de u.siedes p:lra que hagan justicia?, ¿es necesario que yo tenga quc

iracer este casi sainete y venir a hacerlo aquí delante de ustedes. Como

es posible que todavía no se nornre y que toiavía no exista Lrna cosa clara,

precisa y concisa respecto a qLre estas cosas ya no puecien seguir

oasando, cue estL.rs cielítos no pueden quetlar en la impunidarl y que

tieiren ü,rle ser r:astigadcs y ccrrregidos, porque es necesario, pcrqile nadie

le desea a nadie ql-le un hiio sea a-tacado de esa nallei"a, corquc ctrs cosa

es vi'¡irlc, serrcres. Fairriiias que.no.teníani,Js, no teníamcs pci qué vivir

este calv aric rje an<i¿rr Ce oficina, en oficina, que hai:iamos criaCo a

n',¡estrc;-. hrjós cc¡r¡ todo el cuidaüc, el amoi: y los pi'inóipios y val.ores ;tr de

prontc rjos virr,cs envueitos en rrredic dc persona.s qüe incluscr

nra,ltratábán. Íuncionarios que no hacían lo que iel.ían háccr. Gracias,

Ccnrision.Aampetra porque nos visibilizó a.n+,e la socieciáci. gracias porque
'..

clijeror: 1o que estaba pasancic, ncs sii*sieron de pacirinos para- expoñer

nllestrcs plbblemas y nuestras angustia.s, I)er'o no es suficiente. ---------

PTEAST,IME LA DIRECCION DE

BONILIA SAI,,CEDO, PRIMERA

l.lACiONAL. CL]ANDO SON LAS

LA SESIÓN LA ASAMBI,trÍSTA VIVIANA

VICLTPRESIDENT/T DE LA ASAUIBLE¡\

DOCE I{OF¿\5 DIECiOCFIO ¡!'1INUTOS. --

: .-.
I T{ ERVENC I C N D E I"A S EÑ O,RITA I R A[i I'¡"f A ¡YT,O T¡, REP R ES EI.I'IAi,íTE.:
DE LAS VÍ()TIh/iAS DEL tsALLE]' GUADA.I.LIPE C}"IAVEZ. L.A COMiSióN

Aanrpetra ha áilanadb el carnino, ha abi'-r*"c la trocha, eso es lo ihás duro,
'l l , 

-

perc alir:rá les corresponde a 1os cperad,;rcs ,-ie justicia ltecer lc cot't:ecto,
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y a esta Legislatutu, 
^todos 

ustedes, asambleístas, les corresponde hacer

lo correcto. Trataba de no mostrar de forma exagerada lo que nos está

pasando, pero en esta intervención es mi cbligación también hacer

pública nuestra preocupación de que todas estas recomendaciones de Ia

Comisión Aampetra se plasmen en la realidad y se conviertan

rápidarnente en códigos de buen procedimiento en favor y defensa de las

víctirnas, ya que nue stro sistema de justicia tiene una deuda social muy

gr:ande y que no viene d-e hace cinco, diez o veinte años, -*ino cle muy larga

ctata, con agravantes en el camino como, por ejemplo, algo muy: senciilo:

La fal.ta de humanidad en el trato a las víctimas por parte cle ciertos

operadores de justicia, estoy hablando desde el perscnal que recibe la

denUncia, incluyendo secretarios, asistentes, Cefensc''res, fiscales,

etcétera, etcétera. Porque en nuestra experiencia hemos asistido a

vergonzosos eventos como la discriminación por parte de un-receptor de

denuncias al recibir a un joven homosexual, quien con una mirada

extra.ña recorría de pie a cabeza al denunciante emitiendo casi'la

sentenc:ia ir declarándolo culpabie o ut .i caso de jovencil.as que en Lln

momento desafortunado dentro del proceso alg+ien le éice: l'no será que

tú tuviste ]a culpa". Existe también, entre otros pendientes, 
.el asunto dei

cambio de funcionarios en medio de los procesos, de un momento a otro

nos cambian los fiscales, nos cambian de Fiscalía o nos cannbian de

defensores púbiicos. Es necesario que nos pongamos en los za.patos de

las víctimas esto crea inestabilidacl, la gente se desconecta, muchas veces

hay que vol.¡er ¿r contar el cloloroso evento'muy incómodo para la víctima

y Su familia, si esos cambios hay qLre hacer debe haber un protocclo

doncie Se proteja la integr:idad y la sensibilidad, tanto de las víctimas

como de su familia porque todos estamos involucrados. Ha¡r que blindar \
los procesos para que no tengan que pasar de mano efr fitáflo' que si se {I
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cambió el defensor el próximo defensor que viene no ciiga "espérese un

momento , tráígaIe a la víctima que nos vuelva a conversar 1o que pasó

porque yo recién me hago cargo dei caso", No puede ser eso, señores,

cada veZ que cambian un funcionario público tenemos que nosotros

voh'er a recorrer el mismo carnino, revictimizando a nuestras hijas, a

nuestros hrijos, eso no puede ser, eso tiene que cam-biar. Yo creo que sí

hay capacidad, inteligencía para que nosotros hagamos una provisión de

procedimientos donde eso ya no se dé. Existen sociedades donde sí lo

pr:eden hacer, ¿por qué en el Ecuador no lo podemos hacei'? Hacemos

un llamado enérgico a los fiscales encargados de delitos sexuales conti'a

niños, niñas y adolescentes para que sus investigaciones sean honestas,

pulcras, cuidaCosas y exhaustivas. ¿Y por qué tres digo llamado enérgico?

Porque si un Fiscal no investiga correcta-rnente puede dar paso a una

gran catástrofe. Y quiero contarles aquí algo rnuy especiái; a.sÍ tue el caso

de mí hija, 1o d-enunciamos hace cinco años, cumplimos cinco años este

vein'uiséis de noviembre. La fiscal Sara Costales no hizo la i.nvestigación

adecr-rada, no le creyeron a mi hÜa y en medio de gn proceso lleirc de

extrañas irregula,ridades el agresor fue sobreseído y declarado inocente.

Y con dclor ten$o'que decirtres que a- los pocos meses, ulics pocos meses

antes de qué co.nciirya e1 Caso rle rni hrja, nos enterarrros unos

co¡neirtarios en el famoso faceboók, nos enteramos que existíair más

víctimas dei misrno agresor y que estaban Iocail.zad,os en la fárrrcsa

Acade'mia Guadalup e CItávez. Si la Fiscai encargada de nuéstro Caso,

que bra un Caso que tenía que ver con la compañía del ballet clásico de

Ecuador, el BEC, llarnado BEC, si ahí se hubiera hecho 1o correctoyla

Fiscal hubiera hecho 1o correcto hubiera'evitado las demas víctimas. Al

inomento tenemos como grupo de academia-s de ba-llet il-rdicializados dcs 
1

_l

casos má-s, estimarncs que por el tiempo que tenía impartienrlo clascs *tt I
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varios lugares'el agresor existen rlás víctimas tódavía. Perc á pesar de

toclo- 1o suóediclo; a 'pesar - <ie todo este' caivaric. apárece Comisión

Aampetia y t'ue lal:uz en medic de'la oscuridad, Yo quiero agraciecer de

forma'peisohai a Comisién Aarnpetia-, en cabeza" ,le la clcrctora Saigácto,

todos Los asai-nbleístas que fueron parte de esta Comisión que fue casi un
grupo de arnigos, donde íbamos y llorábamos, dond,e nc)s reíamos

tarnbiéri y doncle pudimos contar de nuestro corazón 1o que estábamos

vivienCo. Yo do'¡ gracias a Dios por esa Cornisión, a toda la gente, a los

asistentes, a las secretarias, a esas maravillosas mujeres oue nadie las

conoce, pero que nos ayudaban con Llna- taza de caf.é, con una palmada,

¡e¡1 r-ro buerr recibimiento. Gi'acras, graci.as Comisión Aampetra, ustedes

ayudaron mucho y sé que el trabajo no está conrplero, pcíque no sclc Jes

corresponde a ustedes, la parte de ustedes ha concluido, perc aj. i'esto de

lá socjed.ad nos corresponde purnerie el toque iirra.i, M':c.has gracias.------
,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Sc cierra la comisión general. Volvernos al

clebate. iiene la palabra el asambieísta Washington Paredes.----*---
:

r.A 'sgñoRA pRESIDENTA cLAUSURA LA coMISIoN cdNpnai, y

REiI.ISTALA LA SESIÓN, CUANDO SON LAS DOCE HORAS VEINTICINCO

MiNUTOS

EL ASAMBI,EÍSTA PAREDES TORRES T.Ifu\SHINGTON. BUCNAS tATdCS,

óolegás asambleístas. Me 
- 

s'olid artzrL con todos l.as niños. niña-s,

adoie scentes y jór.'enes de la. pa..ria 'ecuatoriana afectadas por estas

violaciones, me uno también a los padres de familia aquí presentes.

Coinisión Aampetra, estirnada Siivia Saigad,'r, liace dos, tres clías que \
U)

estuvirnas en la Ccrnisió¡-r convocacla por el grupo pai'larnentario para l^ T
I
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garantía rie los niños y'la Comisión Ocasional para tratár ios temas y

normas referentes a niños y adolescentes. Ya le compartí,yale dije, ya

les comente, pongamos el dedo en la llaga, títulos faLsos" El'Gobierno

a.nterior se jZrctó que había eliminado a los tiras piedras del MPD, pero a

través de ia red de maestros se han creado ciertos violadores de niños,

más de ochocientas violaciones en los últimos diez años, investigtiemos,

busquemos el fondo de este mal. Si nosotros no comenzarnos a iimpiar el

magisterio de estos malos docentes que sin haber ido a la academia a

recibir cátedra docente, y que hoy imparten conocimiento sin haber sido

capacitaclos, todo lo que se está haciendo aquí no va a haber cambios

sustanciales en nuestra patria ecuatoriana y las violaciones van a

continuar. Yo presenté al Senescyt, y hoy se trata en ei CES r:na auditcria

relacionado al Instituto Israel, porqu.e ahí tengo las pruebas no estoy

hablando'incoherencias, estoy en el trabajo, estoy investigando, títuios

falsos que se han dad.o a diestra y siniestra a quienes fueron serviles en

el régirnen anteriol: y que por premio .v gratitud- ho3r están a través de la

red de maestros en el magisterio. Un llamado al Estado ecuatoriano que

a través clel CES, Ceaaces y Senescyt, un llamado al grupo partramentario

para la garantía de los derechos de niñas, niños, adoiescentes v jóvenes,

un liamado a la Comisión Ocasional para tratar los tema-s J/ normas

refei'entes a }a niñ,ezy adolescencia. Por supuesto, que Se complete este

informe de la Comisión Aampetra y limpiemos el magisterio de las

universid.ades, colegios y escuelas, y Saquemos, Saneemos a estos malos

elementos qr-ie quieren un título universitario, ejercen academia sin

^-.r ^i o ohakrer sido capacitados. Muchas gracias'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asarnbleísta. Tiene la

palabra el asambleísta Raul Tello. Tiene la paiabra ei asam.bleísta Héctor
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Muñoz;-- ---:-.-----:

EL ASAMeLBÍsfe nnuñoz ALARCON HECTOR. Gracias, Presidenta

encargada. .Un saludo a todos los presentes, un saludo cordial a los

padres de familias de las víctim.as de estos atroces delitos. Cuando fue

con-formada la Comisión Aampetra en julio d,el año pasado, pedí a todos

los miembros de la Comisión que tomemos esto o que alejemos toda esta

investigación del tema político. Creo que ia grar. mayoría de nosotros

quisimos trabajar con la seriedad y responsabilidad que nos caracteriza

a los asambleístas. Me parece que, dentro de todos los informes que se

dieron, inclusive el informe importante de control político,

lastimosamente tarde se determinaron algunas responsabilidades.

Solicité que se envíen estos informes y no quede solarrrente en la
Comisión sino que se envíen a ios organismos correspond"ientes, a los

organismos de control y es justamente el antecedente de lo que pasó con

Contraloría el día de ayer que salió en la nota de prensa de un diario

conocido el día de hoy. Creo que a rnás de uno de ncsotros en la
Comisión, en su momento inclusive se nos saiieron las lágrirnas, porque

escuchábamos estas experiencias terribles y atroces que nos comentaban

los padres c los familiares de los niños que habían sido abusados. Quiero

hacer en verdad un reconoóimiento, quiero agradecerles a todos ios

padres, madres y familiares, también, evidentemente a las víctimas

porque gracias a esa lucha en el Caso Aampetra de ocho años

incansables, de una lucha valiente, de una lucha aguerrida, que nunca

bajaron los brazos, es por ello que estamos ahora discutiendo este tema.

Quiero un poco diferir de 1o que dijo la asambleísia Salgado, que dentro

de los logros de la Comisión está el tema que se puso en la Consulta

Popular sobre la imprescriptibilidad de los abusos sexuales. Creo que eso
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es producto y resultado de la iucha de estos padres. Creo que en función

de esa lucha es que se logró que este tema- sea visible. Creo qr-re en

función de esa lucha se logró que este tema tan preocupante para ei país

sea de debate nacional. Creo, además, que en función de esa Lucha a

nosotros nos obiigaron a tratar temas importantísimos que no

contemplaba nuestro ordenamiento jurídico nacional. Y es por eso que,

además de todos los temas que se expiicaron dentro del informe, se están

poniencio también en consideración que, por ejemplo, aigunas reformas

al COIP para que los acusados de este tipo de delitos nc puedan acogerse ,

por ejempio, al procedimiento abreviaclo. Tarnbién, por ejemplo, que se

garantice a- las víctimas sobre el procedimiento de tra notificación a ics

agresores, muchos de ellos o algunos de ellcs recordemos que

eventualmente viven con ias víctirnas. También puCimos presentar una

reforrna a la Ley de Movilidad Hurnana para pocler ér"a, del país a

algunos extranjeros que entran con antecedentes delictivos de abuso

sexual a niños, niñas y adolescentes e inclusive algunos de ellos

perseguidos por la justicia en sus países, y que dentro de una

investigación que hicimos, lastimosamente, nos dimr:s cuenta que dos de

ellos estaban dando clases en colegios privados en Guqvaquil. Es una

atrocidad, pero créanme que e'sto es real. Quiero, finalmente, decirles que

respeto mucho, admiro la valentía de los padres de famiiia, y que yo

también espero porque fui quien solicitó en el Seno de la'Comisién que

se haga un reconocimiento justo a todos Los familiares de los rriños o en

este caso ya de ios adoiescentes que fueron abusados. Como un tema de

que el reconocimiento, insisto, debería ser por el hecho de que gracia.s a

ellos esta'mos nosotros abordando este tipo de temas acá enla Asamblea

Nacional'Muchasgracias,Piesidenta.---------
\v

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor AsambleÍsta. Tiene-la paiahra \
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el asambleísta Raul Tell ----:--------------------------:----------------

EI- ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR. RATIL. GTacias, . seÍiOTA

Fresicienta, Coiegas legisladores, buenos ciías. Realinenie cuando

hablamos de la niñez de nuestro país estarnos hablando de1 principal

capit.al que tiene la patria. Y ahí es cuando el Estadc ecuatoriano debe c1e

iniervenir a través de todas sus institucíones en ia protección de ese

capi*"al, de ese capital que es la garantía del desarrollo, ciel futu.ro de la

patria. Yo, sí debo decir eü€, lamentablemente, :urra vez más esta

Asarnblea ilega tarde en ias acciones que se tienen que emprender.

Porque obviamente mucho de lo que hoy se ira pianteado se 1o debió de

hacer hace rnuchos años para evitar que continúen ocurrien-do los hechos

que hoy nos lamentamos, y que atraviesan o han t.enido que atravesar

cientos de niños, de niñas en el Eóuadoi' con el dolor diario de sus

familias. La señora Amparc Molina aquí ha dicho "aún no hemos

escuchaclo ul1 compromiso del Estado cle iuc.ha en contra. cte ia'¿iolación
.:

sexual cle nuéstros niños y niñas", y esa es la verdad, porque todo io qüe

se ha dicho aquí y en otras instituciones se ha quetladc én letra- lÍruerta,

no sé ha concretado en acciones que rea-lmente frol.ejan a nuestrd. niñ.e2.

Y es vergonz<>so de que lleguemos el día de hoy etr esta Asamblea a-

plantear recién un informe, y que también el día de hoy se publique en

los medios de comunicación que ia Contraloría ha elal¡orado ya un

informe ai respecto. Prácticamente con las mismas conclusiones. Y en

este informe, entre otras cosas, se dice: El Plan Nacional para Erradicar

tros Delitos SexuaLes Dentro dei Sistema Educatir¡o no se ejecutó en el

país, si nc se ejecutó el plan en el pais tiene que habel'respcnsables. Y

qué bueno que la Contraioría está señalando resporrsabilidades 
"1 \

respecto, pero qué -ri q.r" esta Asamblea eu su momentó no sancionó a (
:.
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qüien sí tuvo responsabiiidad y me refiero al exmiriistro Augusto

Espinosa. Aquí se cogieron las manos para encubrir la res¡ionsabilidad

de ese fúncionario. Así se ría asa'mbleísta Cárdenas y yo le tengo mucho

respeto cuando interviene, aunqub sea defendiendo sus iosiciones con

las cuales yo no comparto. Sí, pero esa es la verdad, la verdad es que

desde aquí la mayoría encubrió a ese funcionario que permitió que estos

hechcs se den en el país. Y dice la entidad de control "la omisión de este

plan trajo como consecuencia el incremento de los casos de abuso y

violencia sexual en el sistema educativo". Esto dice el informe,

asambleísta Cárdenas, no 1o dice RaúlTello. Sí, la responsabiiidad de ese

funcionario trajo como consecuencia que otros niños y niñas de este país

sean abusados. Lo lamentable es que el problema aún estamos lejos d.e

superar, porque aparentemente desde el Ministerio de Educación en

estos momentos se ha iniciado a sancionar estos hechos. Pero qué es 1o

que se está haciendo, 1o que se está haciendo es simple y llanamente una

cácería de brujas. Se está sancionando y yo tengo la evj.dencia, y esto¡r

pidiendo la documentación certificada del Ministerio cle Educación que

demuestra que se está procediendo a sancionar a maestros inocentes, y

se está encubriendo a maestros culpables. 'lengo aquí un solo Caso para

evidenciar presentado en la Fiscalía dei Guayas, que dice: C,ompatezco

ante usted'y presento formal denuncia ante los serios y bochornosos,

vergonzosos acontecimientos que en los últimos días se han d.ado en las

instituciones'educativas cle la provincia del Guayas contra la r'tñ.ezy Ia

juventud, deiitos cometidos de pornografía infantil, aÓosc sexuai,

violaciones, delincuencia arganízad.a, por parte cle seudos docentes,

autoridades educativas de varios planteles. Y ante el silencio sepulcral de

los mismos, de no denunciar y proteger a quieÍres están inmersos en la

llamada red de maestro zonaI, liderada por el señor Agustin Lindao

Págino.297 de 377



REPÚBLICA DEL ECUAI}OR

,-Zlo*,,lto -46*bu*{
Acta 555

Alejaniro. Rector encargado dei Colegio Fiscal l\{ixto Ama"riliis Fuentes

Alcíval', este funcionario denunciadc-, .la junta de res,:luci.ón de conflictos

re-"oivió que se inicie un sumario ad.miiiistrativo en contra de el, hasta ei

día de-hoy no se inicia ese surnario aclministrativo Le están protegiendo

comr¡ ies están protegiendo a otros funcicrrarios con el criterio

exclusir,-amente de carácter político. No, sefior Ministro, no; se tiene que

saircionar a toCo aquel que violente los derechos de la nifrcz de esta

patria. Y en ese sentido debe existir de esta A.sambiea }lacional un

compromiso firme de exigir que las instancias ccrrespondientes

emprendan con las acciones que ies correspoirde, 1a propia Fiscalía tiene

que Car celericlari a todo este tipo cle procesos. No es posible que los

f¿rrniliares d.l ests.s -¡ictinra.s tengan 'g-rie andar de rodiilas pidiendo

justicia, flo, ias instancias del EstaCo están llarnadas de manera

prinCip:rl a proteger a ése iapitai hurnano y a ese s.éctor tair'r¡ulnera.ble

de nue'stra socieciácl, -v desCe aquí tenernos que hacer ese- exigeircia a la

Fiscaiía y a todas las instancias; y sí, d.escle el Ministerio de Educación

se tiene clue aplicar ese plan, pues que no seá ietia muerta. Como

tainbLén espei-o que no quede en letra muerta este iniorme de ia Comisión

Aampetra, porqrie yo recuei"do, aqr-rí en el día ie las niñas, sí el

com.prcmiso, lindos discursos, pero en la práctica qué se ha hecho, en

1as accicnes concretas qué se h-a hecho, esta Asarrrblea tiene que darle

respuestas a la patria y principalmente a la niñ ez cl.e nuestro país.

Gracias,asamb1eístas'-----------.------------,-------

EL AS^AI\,TBLEÍS'IA SAMANIE(iO MAIGUA FIR.AI{KI-IN. MUChíSIMAS
\
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gracias, señora Presicienta. Yo quiero iniciar esta intervención marcando

en tres elemeritos fundamentales en lo que voy a decir, pero ya basta de

show político, respetemos a los niños, a las niñas. a los adolescentes cle

este país. Yo soy el Coordinador del Grupo Parlamentario por los

Derechos de ias Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes" Estaba revisando

el infbrme de Contraloría y no voy a defender a nadie, así sea un

compañero mío de bancada, y aquí se habla de que no se habían

gestionado los recllrsos suficientes para implementar un plan, un plan

que existe, no que no existe un plan o que no se ttizo, o en la ejecución

clel pian correspondiente. Entonces, no voy a detenerlne en este tema

porque creo que es trascendente lo que estamos debatiendo el día- de hoy,

y yo soy parte también de la Comisión Aampetrá, yo aporté con 1o poco o

mucho que pudirnos hacer. Y quiero resaltar algo también fundamental,

compañéros y compañera3, en este Pleno de la Asambleja Nacional, en el

Grupo Parlamentario por los Derechos de las Niñas, Niñcs, Adolescentes

y jóvenes hay cincuenta y seis compañeros de este Hemiciclo qr.re son

parte del grupo, están interesados de manera directa en trabajar y no

solo en el show político, y no soio en recalcar temas que tienen que

debatirse ante las autoridades competentes y que nosotros tenemos que

fiscalizar. El día veinte cie noviembre, el día martes muchos de los que

estamos aquí, de los que hoy gritamos no nos acordamos que era un día

más de la conmemoración de la Convención de los Derechos cle los Niños,

herramienta fundamental que tiene veintinueve años implementándose,

no solo en el Ecuador, a nivel nlundial, a nivel cie la región también.

Quiero saludar por ese hecho a todas las niñas, niños, adolescentes y

jóvenes del país. Hay dos elernentos fundamentales en los que tendrernos

qüe centrar el debate a mi criterio personal, el uno es el interés superior

del niño y el segundo algo que nos hemos olvidado, que es la
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participación, la escucha a los niños, niñas y' adolescentes en todas las

aciividacies que hacemos. Hemos tratado desde el grupo parla*mentario

en romper la hegemonía de cómo se hace la actividad iegislativa en el

tema de ia construcción normativa y en ei tema de fiscalización, por favor,

hay una posibilidad en el Asambleísta por un día. cuando tratemos

nosotros lc¡s ternas, escuchemos e invitemos a los niños para que

participen de los debates que tengamos que ha.cer. Y de ahí, !'oy a tratar

ya sobre el tema que hoy día es materia clel debate, quiei'o hacer aigunas

consideraciones iniciales muy rápidamente, La violencia es uno de los

productos de una estructura patriarcal arraigada en la sociedad. parece

que es natural, parece que es natural que en la escuela, parece que es

naiural que en el barrio, que en la misma casa. en donde los niños debeit

tener seguridad sean violentados. La segunda, 1a violencia sexua-l se

origina en diversos espacios incluidos el ámbito educativo, priblicc y

privado. Existen diferentes actores de violencia, violencia individuai,

asociación para delinquir, efl algunos casos pre sencia de crimen

organízad.o, de crimen organizad.o, los agresores püeden ser externos y

vinculados al sistema educativo provenientes de diferentes entornos, ia

violencia sexual en elámbito eclucativo ha sido encubierta históricamente

y eviCencia la indiferenóia de la sociedad, compañeros, ia Constitución

de la república deterrnina que hay una tripie responsa-bilid-a-i, el Estado,

la scciedad y la familia, ahí tenemos que erracficar nuestra acció n. La

falta de denuncia entre otras causas ha contribuicio para ia impunidad,

y ahí quiero señalar que'parecería que en este último año y medio se

resolvieron los temas, pero quiero decirles compañeios, que en este

ú.ltirno año, desde el año dos mil diecisiete al dos mil dieciocho se han

incrementado de cuatro' mil ochocientos sesenta y cuatro casos de

violencia sexual a siete mil quinientos treinta y un casos, eso tenemos
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que fisca\izar, eso también tenemos qr-re investigar, qu.: es 1o que está

pasando, qu-é es 1o que sucede, qué pasa. si han evidenciado ya las

faien<:ias tanto en el sistema educativo, en el sistema judicial, en todos

los ámbitos dei Estado, qué sigue pasando. Quiero señalar

adicic¡nalmente que los niños, niñas, adolescentes a pesar de los grand.es

esfuerzos que han hecho los países al reconocer ios derechos a ni','eJ.

constitucional I' legal, están en condiciones de vid-a qr-re son en algunos

casos dramáticos, sus farniiias también siguen en algunos casos en

situación dramática. Enfrentar esas condiciones requ-iere tres cosas

ftrnciamentalmente, que ¡ro he querido recogeí el día de ho"r, la Coctriira

que sosterrga- y persuada c1e la necesidad que f-ienen los Esta'Cos y las

personas adultas para considerar de una vez por todas q-;e los niños,

niñas y adoiescentes son prioridad nacional son prioridad nacional. Y voy

a i'eferirrne en mi segunda parte de la'interven.ción cómo este Gobiérno le

da esa prioriclad nacionai a los nifios, reduciendo el pi'esupuesto, no solo

en educación, no *qoio en salud, no sclo en los temas de lucha contra la

violencia, no solo en el tema de agira para.todÓs que. eS un teina

fundar,¡entaL de derecho consagrado en la Constitución, nc soio los temas

que acabo .le seña.lar, podría enumerar la canticiad de rubros en los qué

se está vuinerando los derechos de los niños,.ahí también tenemos que

físcalizar, eso eÉ 1o que tenemos qu.e nosotros garánj¡izan. En seglindo
'

iugar, esa doctrina que nos debe ilevar, que nos tiene qu'e dar ltrces para

poder mirar ia realidad rie los dei'echos y darnos cuenta cie la brecha que

existe"entie el reconocimiento y la efectiva aplicacion de los Cerechos, el

reconocímiento y ia efectiva apiicacion de los derechos. Y, finaknente,

para aportar esa brecha requerimos las garaniías que sean abcesibies,

rápidas,' efectivas y adecuadas, eiementos fundamentaies. Ta-mbien

quiero señalar que yo he piantea-cio un tema fr¡ndarnental que tenemos
::

I

I
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que reconocer y es el'tema del paradigma de la protección integral y

alguna vez yo les decía, lps niños no son objetos, son sujgtgg de

derechos, los niños no son meros receptores, debeq ser plqtagonistas y

lgq n!ños no son incapaces, son actores sociales, cuando entendamos

eso vamos a poder cambiar 1o que hoy estamos debatiendo y denunciando

aquí. Pero este sistema de protección integral determina y engloba todo

1o que la Comisión Aampetra ha. recomendado, promoción, prevención,

atención, protección, restitución, vigilancia, exigibilidad y algo

fundamental, control social. Eso; cuando logremos consolidar eso

en la normativa, en la política pública vamos a poder garantizarles

derechos a los niños. niñas y adolescentes. Ninguna forma de

violencia es justificable y todavía violencia que se puede prevenir.

Compañeras y compañeros, yo tenía algunas recornendaciones

que el sistema de protección de derechos, ia protección de derechos,

las observaciones que presentó la Convención de Derechos de

los Niños debemos tomarlas en cuenta y debatirlas. Prirnero, asegurar

la plena aplicación de Ia legislación recogida en el Código de la
Niñez y la Adolescencia, y ahí voy a discrepar en algo con mi

compañera Silvia Salgado. Quiero señaiar que en el Título III del

Código de la Niñez y la Adolescencia en el Libreo III, perdón, se

estabiece el Sistema Nacional Descenti- alizad.o d.e Protección integrai

de Niñez y Adolescencia, el sistema existe, fue desmantelado, el

sistema fue vulnerado con reformas que hoy tenemos que ajustarlas

para que funcione. Y además hay oti'a cosa fundamental y les quiero

dar el dato, paraque los que son acuciosos en el tema d.e fiscali zacíón Io

hqr'art

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísia. ------------
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Ei, ASAMBLEISTA SAMANIEGO MAiGUA FRANI{LiN: ,., Es ei Ministerio

cie Rienesta¡: S_ocial. perdón, el Ministerio de Inclusión Económica y Socia.l

el_ que debe_ definir, evaluar ei curnplimieritc de ia poiítica na-cional de

protección integral de niñez y adolescencia, debe a.segurar la

corresponclencia de las políticas sectoriales y seccionales de la política

nacionai cie protección integral, y exigir a los organismos responsables

sli cumplimiento. Además de la evaluación, at-ú está el kit dei asunto,

este terna 1o propuse en Aarnpe+-ra, consta una parte en ei iniorrne pero

tenemos que radicalízar este tema. Y, señora Presiolenta, para terminai',

quiero señalar tres obser¡acíones muy rápi,1.as a ia resclución que ha

plairi.eado la Presidenta cie la Corrrisión, La prinr.era, que no del,ernos dar

seguin*,.iento ai cumplirr:ii.ento . de ]+: t.6¿¡¡e.ldaciones, clebemos

fiscaiiza¡-, fiscalizar: y e:<iqir ei cumpiiniento ile esas recomendaciones,

gan'antíza,rles a los níñcs fiorclue hacer el seguitnientc irnplicará que
.'

vay¿¡¡r6s a ver que sí ies hayarr recibi,Co, las habrán in'rplemeniado, las

iiabrán l.:ício, pero debernos fiscalizdr el cumplirnientc. Y, el segundo, no

solo ciel>emos ha-blar de políticas pubhcas en el articulo ti'es, debémos

habiar de eslo, ,jebemos hablar, definir ia poiítica nacional cie niñez y

adoiesceircia, corno lo determina el Cócligo Orgánico de iiít Niñez y

Aclolesr:encia. Y además como señalaba. en el misrno artícuio tres, no

deíinir o implementar un sistema, el sistenra. e-xiste, ajr;s¡¿rlo para que

esto f'-rncione. Señora Presiderrta, ccrrnpañeros y conipañeras, quiero
....''

agradecei'les, r¿itifi'camos nuévarnente nuestro ccmproniso p,.rr seguir

iuciráncio pcr Los dérechcs cle las nifia-s.' niñcs y ¿iciolesce,nte s.

N4uchísimo s gracias. --- .-------- -------------.----- ---------'
.:

i,A SEñORA PRESIDENTA. Gmcía.s. séñcr Asarnbleís1.a-. Tiene la pálabra

la'asa.r:ibleísta Karin a Arteaga. t
\
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LA ASAMBLEÍSTA ARTEAGA MUÑOZ KARINA. Muy buenas tardes a

todos los compañeros asambleístas. Gracias, señora Presidenta. Hoy día

hemos escuchado el informe de la Comisión Ocasional Aampetra, que

muy bien 1o expuso nuestra compañera Silvia Salgado, Presidenta de esta

Comisión Ocasional. Pero yo no quiero perder la oportunirlad de poder

contarles un poco a ustedes de la experiencia que vivimos en esa

cornisión, del trabajo y el esfuerzo de todos y cada uno de los compañeros

asambleístas, más allá de la bandera política que pudiéramos tener, de

cada uno de los equipos técnicos de quienes la conformábamos, de los

representantes de la sociedad civil, de las organizaciones sociales, del

Ejecutivo que también participó y algunos representantes de las

diferentes funciones del Estado, pero sobre todo, sobre todo muy

especialmente de la participación de las víctimas de los abusos sexuales

que Se acontecreron y que Se conocieron en la Comisión y de sus

familiares. Quiero a ello reiterarle mi respeto, mi admiración y sobre todo

mi profundo agradecimiento por la confianza desarrollada en cada una

de sus actuaciones en los plenos de nuestras comisiones. Cuando asumí

la responsabilidad de formar parte de esta Comisión Aampetra hace más

de un año, nunca me imaginé 1o dificil que pudiera ser pertenecer a esa

Cornisión, una Comisión sumamente dura porque nos tocó vivir con

aQuellas víctimas y sus familiares las experiencias dolorosas que pasaron

cada uno de e11os, y hoy hemos visto a Amparito y a algunas personas

que estuvieron en comisión general, que fueron parte permanente de este

proceso. Y realmente cuando comenzamos en la Comisión teníamos un

sinnúmero de piezas en el rompecabezas que no sabíamos cómo armarlo,

porque encontrábamos que cada persona que iba a la comparecencia nos

daban datos diferentes, no cuadraban los casos de abusos sexuales que

nos informaba el Ministerio de Educación, el Consejo de la Judicatura,
t
It
t
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la Fiscalía, y no sabíamos córno comenzar con la Comisión, nos

preparamos de la manera más fuerte para poder tomar las riendas de

esta Cornisión, para poCer enrolar, sistematizar, compilar y analízar

todos y cada uno de los casos que fueran presentados en nuestra

comisión. Es ahí donde empezó esa tarea titáirica de todos los que

conformarnos esa Comisión; asistieron muchos casos de víctimas o,ue ni

siquiera era.n parte de ias instituciones educativas del. país, pero, sin

embargo, tuvimos la apertura total para poderlas recibir ¡r estar con eilas,

compartiendo cada m'omento y hace

casos, fue ahí donde la Comisión tomó la batuta de los retos que tenían

que asumirse y que comenzamos a trabajar de manera unánime para

conseguirlo. Hoy, quiero solamente decirles, que no es parte solo de

nosotros la satisfacción del deber cumplido, es parte de aquelias

personas por ias que entregamos nosotros nuestro contingente,

porque esa es nuestra responsabilidad, porque teníamos que

hacerlo, porque la Asamblea Na-cionai entregó en la conformación de

esta Comisión todo su trabajo y su esmero para poCer armar el

rompecab ezas que hoy día podeneos decirles a ustedes enti'e tocios los

informes ,',,- todos los detalles que presentó nuestra compañera Silvia

Salgado, que conseguimos tener una Me-sa interinstitucional importante,

donde toclas ias funciones del Estado tienen su representación y

pueden de una u otra manera hacer el seguimiento a cada uno de los

cásos. Donde también logramos empoderar aI lVlinisterio rector de esta

competencia, coriro es el Ministerio de EducacióÍ-I para.que reaiizara

auditoría a las instituciones educativas, para que capacitara a las

personas que conforman los DECE de cada una de las instituciones

educativas, para que crearan un sisterna- informátir:o qrle nos

permitiera conocer el proceso, el seguimiento y el detalle de cacl-a r-rnc¡ de

I
tl

r
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los casos presentados en el. Ministerio de Educación. Así mismo,

el Consejo de la Judicatura nos dio resultado dentro de este control

político qne realizamos; entre el período de septiembré del dos mil

diecisiete a abril de dos mil dieciocho que las condenas aumentaron

en un cuarenta y cinco por ciento. Y seguiríamos diciendo cada uno

de los detalles que se vieron dentro de la Comisión como conclusión y

recomendación. Pero hoy lo importante, compañeros asambleístas, es

que estamos asumiendo el reto, que estamos trabajando y por eso quiero

felicitar a los compañeros del Consejo de Administración Legislativa que

hicieron o que dieron la oportunidad para que estas recomendaciones y

estas conclusiones tengan Lln seguimiento a través de la Comisión de

Niñez y Adolescencia que ya está trabajando. Como parlamentarios y

parlamentarias debemos colaborar con la sociedad civil, debemos ser las

voces de todos los sectores vulnerables, de las mujeres, de los niños, de

las niñas y los adolescentes y dejarle como resultado de nuestro trabajo

la garantía legal que la sociedad exige para que no se cometan más

abusos sexuales, para que no haya más violencia en nuestros niños,

niñas y adolescentes. Porque Karina Arteaga es Manabí en la Asamblea

Nacional. Muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

la asambleísta Amapola Naranjo.-

LA ASAMBLEÍSTA NARANJO ALVARADO AMAPOLA. Muchas gracias,

señora Presidenta. Colegas asambieístas, querido pueblo ecuatoriano: El

haber participado en la Comisión Aampetra, realmente creo que a todos

quienes fuimos parte de ella nos removió la conciencia, y no solamente a

nosotros, el alma nacional, estamos hablando del bien más preciado en

REPÚBLICA DEt E,CL]ADOR
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nuestra sociedad como son las niñas, niños y adolescentes. Este caso

Aampetra que se multiplicó por miles de iasos realmente significó poner

el dedo en la llaga. Hemos reflexionado que tenemos una sociedad

enferma, cada. vez que se atenta contra una niña, contra un niño, contra

un adolescente, se atenta a la sociedad entera, la sociedad se enferma

más todavía. Por eso d.ecíamos que es un problema estructural, pero no

solamente es la palabra, tenemos que reflexionar en qué significa, qué

implica esto, cómo estamos conformados y el origen es la injusticia y la
desigualdad. Tenemos una sociedad patriarcal donde se repiten patrones

culturales, el hombre es el violento, el que,cumple el rol del que manda

en la sociedad, el centro de tod.o. Por eso hemos podido ver, hombres

violentos son los que matan a las rnujeres, hombres violentos son los que

violan a niñas y niños, no se ve sino por excepción que sean mujeres. Por

eso hay que atacar las causas decíamos, de esta llaga sociai, de esta llaga

social, no es insultando, no es insultando al Ministerio, a los ministros

que pasen, a los docentes, verdaderos docentes, no es enlodándoles a

ellos como vamos a solucionar este problema, es atacando las causas. Yo

quiero decirles a los asambleístas del MPD, que ellos tuvieron

secuestrada la educación por décadas, tuvieron algún plan para proteger

a los niños, niñas y adolescentes. No tuvieron ni se les ocurrió, por eso

no tenían nada que hacer en relación a los niños porque no había ni

siquiera una idea. Estos delitos execrables contra niñas, niños y
adolescentes se han mantenido en la sociedad impunemente, ocultos,

naturalizaclos. el maltrato físico, sicológico y sexual contra niños, niñas

y adolescentes y realmente nos alarma, nos indigna mucho más cuanrio

vemos las estadÍsticas y escuchamos aquí a 1a Ministra de Inclusión

Social, repetirlo una y otra vez, el ochenta por ciento de los casos ocurre

en el espacio familiar y el veinte por ciento entre la escuela y la
I

*
I
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cornunicad, Que clase tie socieria<l sor-nos, eue corno familia- nc henr.os:'
pocii.do i:roteger a estc bierr r-aás valjosr; ie nuestra societlad. eso es 1o

ele ien:rnos qu? prgguntarncs y aquí totlas y todos somos

c.)i:i"esporisabies rle lo que hs pasactc con los niños. No ha pasado en esta

décacia, vienc quizá dosr:ierrtos años c'cultos este mal conira niñas,

niños i' a-doir:sccntes. Y ahcra es cua-ndo tenemcs la oportunidad

histr;rica a.;-uí en la Asamblea de Cictar ias leys5 eficientes

para su 1:rotect:iúri., pet'r-r tenemc)s que iloner de parie Lodos, Estadc,

familia y sccieia.j; y yo agregaría a lcs meCios ie cr:iaunicación

ci'-ie roi¡; ei tiernpc estár-r pas¿rnCc violencia, se;{o, Cestr'.icción de irts

pucirlos a rrrivés Ce sus piograrflas. Pero esc sÍ ':() qtr.;':re-n que

;iadic is¡,i ¡+,:gi¿j€. )/ cilie iia-die il; rcnlrcie- .:1 Est¿rclo riene que regr-¡lar

a ioi inerii,-rs i.arnbién, Loics aqui scrnos {)o.resf.}onsa'bles, señoi:a

IlresiCenla, ¡;ucbl-o ecuatcrialio. Ló iiiiico ei;e 'í-engc qur: iainentar-

'le cs'.a r:xireiientia. i¿tn t'ucr'ic qu.;'lire en Aarrpctra en csta. Cornisión

es que a tc.s ;ninibtros que pasaron nu sc les dio la oporturi.iciad .le

ejercet' su derecno a la- iegítima cieíensa y eso es muy greve. Pero

v-'ieivc a decir, no es cuestión dc culoar a loe miilistros, rio es cuestión

cie cuipal: a'lós ministros, aquí estos 'ieiitos han estado ocruitos en la

soci¿idacl por;,Cécacia.s,v ei X/iPD rtrue tnvo en sus maiics iá. educación por
:-
irir-¡.óhas iécaCa.; nc hizo irada pcr dcfenc'ei- á iliÉás, rlii:cs -;¡ aiclcscentes.

LA SjJNORÁ Pts"E.SiEi\iTA. Gi:acias.

di' asa-rnbleíS lá frlber tc Zárnbr-alr,,.r.

'-: _ _¿..-
Asarnbieista. Tiene la lraie'ora

':
o¿r ia'ora'el. a-sar::rbleista César

Su'nriífi

Tiene ia

i{clion

EL' AEA},ItsLEÍíJTA R.OHÓT.I iiER\?S CÉSAR. Grar:ias, PresiCenta.
\
\n
¿r
\
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Señoras y señores legisladores: Varias reflexiones importantes que tiene

que hacer esta Asamblea Nacional. Tenemos que ir al tema de fondo,

tema de fondo que no se resuelve únicamente con el informe Aampetra.

El informe Aampetra ampara las denuncias de los padres de familia que

hoy han venido a esta Asamblea Nacional a dar un reconocimiento que

finalmente son atendidos. Que dolor escuchar a los padres de familia,

que no hay justicia, que la justicia no funciona, QUe no hay quién los

atienda, que los jueces y los fiscales no resuelven, y ciaro, vemos por la

prensa que si son dos o tres los detenidos de violación no hay más

detenidos por violación. Pero tenemos que ir al fondo del tema, hoy se

acusa al MPD, yo no vengo a defender al MPD, porque aquí no hay santos

de ninguna manera, pero también nos estamos olvidando de la Red de

Maestros que creó el anterior Gobierno, donde muchos de ios que salían

a las marchas y apoyaban al Gobierno de turno también terminaron

siendo maestros y profesores de los niños. No puede ser cualquiera

profesor y maestro de los niños, tiene que haber un procedimiento, tiene

que haber una capacitación, tiene que haber una formaeién adeeuada,

tiene que haber un perfil sicológico de los maestros que dan clases y

atienden a los niños. No sé si la Comisión Aampetra ha solicitado a la

Senplades o al Ministerio de Educación 1os perfiles sicológicos de los

maestros de los niños, por 1o menos hasta el sexto grado, hasta la

educación básica primaria. No 1o carrozca, quisiera conocerlo, quisiera

conocer cuál es la formación que tienen esos maestros, quisiera conocei

qué experiencia tienen esos maestros, quisiera conocer cuántos cursos

de capacitación y mejoras han recibido esos maestros para atender a

nuestros niños. Nos llenamos la boca, nos ilenamos ia boca en esta

Asambleá de defender los derechos de los niños y cómo estamos 
\

defendiendo los clerechos de los niños, eso tenemos que saber. Porque no T.l
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cualqúiera puede ser maestro de un niño, los niños tienen sus íclolos, los

niños quieren ser 'como el papá, como ei hermano máyor, comir el

depcrtista, pero el niño admira tambien a su profesor, a su maestro, el

niño tiene esos ídolos que qr-iiere imitarlos y ehtonces confia, el niño

confía en ei rnavcr, el niño confía en su padre, ei niñr¡ confia en el

pi'of"esc,"'r. Entonces, si confia en el prol'esor y ei profesor tiene riaña.da el

aima y el coraz.órt y la trenl"e, entonces qué ger-rantía tienen esi.c¡s niños

,.)u-anrio \¡an a las escueias y a lcs colegics. Tenemos que atecar ei tema

de fondo, el teir"ra rea,l porque si no hay un análisis sicológico del maestro

cómc sabemcs si ese maesiro. qr-re Lroy es profesor de niñcs también no

sufrió en sl-l vida, en su juventud un uitraje, y hoy descarga ese odio

conti:a los niños. Por eso insisto cualquiera no pliecie ser maestro de

rriños. Esa es la realidad en el Ecuador. ahí tenemos oue atacar el

problema de fondo, Y finalmente, una reflexión para t. ¡',;rti"ia, ¿qué va

a hacer la justicia con los rriolad,ores de niños? aumentarles las penas.

¿Es suficiente aumentar las peñas? Yo recuerdo, aquí en el Pleno cle esta

Asamblea. Nacional a un iegislaclor decir eue se debería considerai' la
;.1po"sibiUda-ci de la castración quínr,icp-. Y cla.r-o, este es un escándalo, decir

ésto es un escándaio porque ter-rémos que defertder ibs clerecho.: de todos,

sin ciuda tenériios que deferider ei derecho cie todcs. Y ies c¡uiero l-''acer la
:

siguiente"reflexión,'cuando viclan a'ün ni¡o ¡r acaban con'ia vida de ui1

;i:ino Ce cinco años', de seis años, de siete años, porque le acaban y le
{erinitran le- vicla, entonces de que derechos estamos ha,bla.nCo en el

Ecuador. Aquí'el tema es de 
'fondo,'el tema es gravísimo, él tema-es

¿córno varnos a defender, efcctivamente, los derechos Ce nuestros

hijos? Yo les quiero contar una expbriéncia, yo scy el rey del'taxi, me

encanta andar en taxi, a donde voy, voy en taxi. Y en Guayaquil, le1
\

preguntába a varios taxistas ¿que qué li.arían? ¿Qué haría usted, {
I
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compadre, si le vioian a su hijo? Y casi todos coincidieron y me

contestaron de la siguiente manera, 1o mató jefe. Esto es una realidad,

me tocan a mi hüo y 1o mató. Ese es el sentido que tiene un padre de

familia, quizás nosotros tenemos la bendición y el privilegio de que no

nos han tocado a nuestros niños, a nuestros hijos. Y le quiero hacer esa

pregunta a los legisladores ¿qué harías tú, si mañana violan a tu niño, a

tu sobrino, a tu hermano, a tu pariente? Grave problema tenemos

en las manos, no solo es esto. Qué vamos a hacer para defender a través

de la justicia el derecho de los niños. Señora Presidenta, señoras y

señores legisladores. -------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor asambleísta. Tiene ia palabra

el asambleísta Alberto Zambrano. --------

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CHACHA ALBERTO. Gracias, compañera

Presidenta. Un saludo a los colegas asambleístas. Quiero empezar mi

intervención, felicitando a la Comisión Ocasional Aampetra. Yo creo que

el trabajo que ha hecho esta Comisión conformada por muchos

legisladores, realmente destapó atrgo que estaba ocuito en la sociedad

ecuatoriana. Quienes somos padres de familia, maestros y formamos

parte de una sociedad, puede sei'esta pequeña o grande, pero cada uno

de los ciudadanos tienen sentimientos y cuando vemos que nuestros

hijos, nuestros estudiantes son acosados o abusados sexualmente,

realmente da una indignación y como acabó de decir César, no sé qué

pasaría en la mente de cada uno de los legisladores cuando esto le pueda

suceder a un hijo, a un nieto o a un farniliar muy cercano de nuestras

familias. La Comisión Aampetra,ltízo un trabajo extraordinario tratandc

de sacar muchos casos alaluz pública y que de esta manera se puedan
I
T
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conocer casos que estuvieron ocultos por mucho tiempo y que realmente

autoridades, que en ese entonces estaban en los ministerios, no hicieron

nada o quizás para dar un informe y quedar bien ante la Presid-eircia de

la República se dedicaron a perseguir a muchos maestros que fueron

inocentes y que hoy están en las cárceles. Esto realmente, debe hacerse

una investigacién muy profunda, porque a veces hay gente inocente que

está pagando cosas que no deben pagar. De la misma ma-nera, de estos

setenta casos que conoció la Comisión Aarnpetra, cincuenta y ocho casos

fueron en unidades educativas y algunos planteles educativos, doce

Casos no fueron de planteles educativos, pero, sin embargo, la Cornisión

y los asambleístas sabernos que hay ciento y miles de casos que aún,

todavía, no son investigados y que realmente las familias que atraviesan

por estos casos ya no saben qué hacer. Es necesario, entonces, que esta

Asamblea Nacional haga reformas al COIP, que esta ASamblea Naciona-l

tenga la oportunidad de dar herramientas muy sólidas para que se

investigüen estos casos, en algunos planteles eduiativos que son

privados o que son religiosos no hay la oportunida.d d.e investigár de una

manera mu:V rápida estos casos que aquejan a muchas familias de

nuestra sociedad ecuatoriana. Existen muchas debiliclades dentro de

nuestras instituciones, muchos compañeros'asambleístas y la misma

compañera Presidenta de esta Comisión Ocasional dice que ialta

herramientas jurídicas, de que hay vacíos constitucionales" Por tal

razón, compañera Presidenta, es necesario enionces que esta

Asamblea en una forma decidida y frontai luchemos contna esta

situación d'el acoso' sexual y de esta violencia sexual que aqueja a

nuestra sociedad ecuatoriana. Nosotros los padres de familia-, los

maestros, estamos cansados de ver tantas denuncias y que muchas de

las veces no haya ninguna respuesta de las autoriclades. Por esc es
Lv
t
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necesario y eomo pidieron las tres señoras que vinieron a-cá que 
.s9 hagan

reformas contundentes al COIP para poder nosotros dar una respuesta a

nuestra sociedad ecuatoriana. Una vez rrrás felicitar ? 1. Comisién y

felicitar a todos los compañeros legisladoreq que en una u otra manera

dimos una pauta para que eso salga adelante y Se puedan conocer

muchos casos que estaban detenidos. Gracias, compañera Presidenta.

Que Dios nos siga bendiciendo para hace cosas buenas en esta Asarnblea

Nacional. Gracias. Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Consulto a la Asambleísta ponente,

asambleísta Salgado si estamos listos para votar el texto de Ia
Resolución.---------

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. Sí, SCñC¡TA PTCSidCNtA.

Con fines nomás de información. El informe de ia Contraloria, que fue

resolución de la Comisión se refiere al Plan Nacional de Erradicáción que

fue aprobado en el año dos mil once y que tiene el interés precisamente

de advertir que las políticas públicas y tanto y cuanto plan se realice

tienen que tener seguimiento, tienen que tener evah¡ación porque

esos planes también tienen costos. Por 1o tánto, quisiera entender de

qué se trata de la intervención legal Ce la Contraloría, pero que tiene

que trjarse ese objetivo y que tiene que servir de referencia para que

cualquier plan en temas de política pública y en especial en 1o que

se refiere a erradicación de la violencia tiene que tener el seguimiento,

el cumplimiento de las metas, la evaluación. Porque de 1o contrario

simplemente varnos a estar o contratando, o lanzando programas,

Ianzand.o campañas sin medir el objetivo y el desafio que es 
\

precisamenté erradicar la violencia. En ese sentido yo he propuesto f
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esta Éesolución he recogido en el número dos en donde el asambleísta

Samaniego habló también de 1a necesidad no solamente del

seguimiento sino también de la fiscalización. Por 1o tanto, de manera

muy concreta incluir seguimiento y fiscalización. Y en el artículo tres, en

lugar de crear el Sistema Nacional Descentralizado cie Protección,

fortalecer porque a partir de 1o que significó la aprobación del COIP

este Sistema está totalmente debilitado. Y en cuanto a la reparación

integral de vÍctimas, en el mismo artículo Se propone normar Ia

garantía de reparación de víctimas. Eso de manera concreta, señora

Presidenta. Me permito lanzar a moción, si es que hay alguien que me

apoye y poder dar paso a esta votación, sin antes decir que en Ia

Asamblea'hay una propuesta que nos hicieron de una campaña y que

hablaba de así gana el Ecuador sin violencia. Quisiera proponer también,

señora Presidenta, en todo caso, que nosotros también nos sumemos a

esa camp aña, ya extra a la Resolución y con el lema, Sin violencia

politica, así gana la Asamblea Nacional. Muchísimas gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, sírvase dar

lectura a la parte pertinente. -------------------

LA SEñORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. "Artículo

1. Ratificar y aprobar el Informe de Resultados presentado por la

Comisión Especializad.a Ocasional Aampetra enca.rgada de investigar

casos de abuso sexual a niños, niñas y adolescentes, de las diferentes

escuelas y colegios del país y disponer que por Secretaría General se

remita el contenido de la presente Resolución y el mencionado Informe a

las diferentes instituciones involucradas en el mismo, para conocimiento

t\

vr
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y cumplinrieni-o de:'ecomenciacior-res Ce ser ei caso..Artículo 2.. Encargar

a Ia C.ornisión -Especiali:¿ada Ocasionai creada pa-ra atender.ternas y
nor'Ítas sobre niñez ¡r redoiescenciá,' el seguimientc y fiscalización de.l.

cr¡mpii.miento cie ias recornenriaciones riel Infornre de Resuitadcs del

i'rabajc de la Corrisión Especializaó.a Ocasionai Aampetra For pa-rte Ce

las diferentes instituciones del Estado y req'ulrr'ir q-.te p^ia la

actualización Cel Código Orgáni.co cle la Nirlez -! Adciescencia se

consideren ios aportes y ias propuestas normativas cr¡ntenidas en ei

referido Informe. Artículo 3. Deciarar conro priorita-rias las reforrnas

legaies que permitan prevenir y erradicar la violencia sexual contra niñcs,

niñas y a.dolescentes, fortaiecer el Sisterna Nacional Descentralizado Ce

Frotección a Niños, Niñas ), A,jciescentes y rionnar la garantía Ce la
reparación int.egrai de víctimas, para io cual las Cor.nisicnes de Justicia y

Esirticttira- .iel Esiado; de Educación Cultura y Cienc;a ,v Tecncfogía; Cel

Dercchc a ia Sah;id; v dc los Derechos a lc,s Tral;ajadorcs y ia'seguridgd

Social, en el mafcc cte surs c:oinpeteircias, conSiclera::an ios apiries ;r'
I .:

piopuésta-s conienlclas en ei 'Inforrne de Resuita.dos d-e la Comisión

Especia.liza,eta ficasional Aa.mpbtra para empren,ler iie 'inaneia
'.

urgt:rrte las reformás leqaiss necesarias para conibat.ii'esle i;rave
pioblema 'social que v-iene afeitenclo a rruestras niños, niñas y

aioiescentes. ArLículo 4. Exhortar a las r-listintas instituciones dei

Estado, con competencia en ia atención y protección Ce los niños,

niñás y adolescentes y al IVÍinisterio de Finanzas garantice la
asignación de recursos necesarios para la implementación de programas

cle a-tenclón cle víctimas, cc:ntratación de talento humano especiali?ado

para los L-rECE"eil unitJádes edi;cativas, aplicac,ión de lcs Sen'icios..
Espeiialidados'db Protección E-special, las l-ÍnidaCes de é.teir,rrOtr en

Peri,laje il:tegrai tie Iá. 'Frs'calía Gener¿i 'dei ;..ls'iaCc, las iuiirlacies
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especializadas que sustancien procesos por delitos sexuales contra

niños, niñas y adolescentes de la Función Judicial y la arnpliación

de las salas de prirnera acogida del Ministerio de Salud Pública.

Artículo 5. Realizar un acto de reconocimiento público a las víctimas

de la violencia sexual que incluya la colocación de una placa en

ia sede de ia Asamblea Nacional que destaque la constante lucha

de las víctirnas de estos delitos y sus familias por exigir la verdad,

justicia y la reparación de sus derechos". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Gracias, señora Secretaria. Les consulto ¿si

tiene apoyo la moción? Señora Secretaria, por favor, someta el texto a

votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, registrár su participación. En

caso de existir alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias.

Ochenta y cuatro asambleístas presentes en la Sala, señora-

Presidenta. Se pone a consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional, la Resolución presentada por la señora asambleísta Silvia

Salgacio. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignar su

voto. Gracias. Señor operador, presente resultacios. Gracias. Setenta y

tres afirmativos, cero negativos, Uh blanco, dtez abstenciones. Ha

sido aprobacia la Resolución presentada por la señora asambleísta Silvia

Salgado.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Se suspende ia.

1Sesión. Colegas, tengan una buena tarde.
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toma nota. señora Presidenta. -----------

suspende la sesió ando son ias trece horas

lea Nacional

LA SEÑORiTA SECRETARIA. SC

I>(

La señora Presidenta

veinticuatro minutos.

ABG.
Primera Vice

DRA.
Secretaria

't,
Itü&irR-eu-rrru r

A BELEN ROCHA DI,AZ
hsamblea Nacional

_*\-,"
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